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1 N T R º·ºu e e 1 o N 

.Las releciones comerc::iales entre l·os países ~I mun-· 

do.,· ,:•on 

qµe de el las, en gran parte, depende 1 a estabp i dad eco~61k{-~a 
,. ' . '. ~~· 

·)' •oeial de.loa mismo•, .raz6npor la que· hall tenidoq~e regl!!_ 

·• 111enterae.· di chas r.e 1 aci ~ntss, siendo. 1 a materia aduanera un~ de 

Jos puntos. e~ 1 os que ~~- se. ha profundizado y. de 1 os que, · •

por ·8U complejidad, Siguen •trayendo m6S la at~ncicSn de aque_: 
. . . 

llos ·organi smoa internacioriale.s tales co.;.ó el Acuerdo General. 

aobre Aranceles y Comercio, el. Consejo de .Cooiieraci6n Aduane

ra .d~ Bruselas )' la Aaociación lat.i noameri.cana de lf'ltegraci6n,·. 

que se ocupan de reglamentar e.I mencionado 'comercio. 

Junto al problema de ordenar en forma simplificada.• 

el gran númeró de mercancías que actualmente existen, ... loa es

tudioaoa de la materia aduanera se' encóntraron coll que tenían 

que buscar una forma de valorar tas mercancías, de manera que 

reaultara conveniente para la mayoría de los países, y asf '• 
. . . ·-

toa pudieran armonizar sua sistemas aduaneros, pues éstó~·.con~ 

·titufan,, y :en cierta medida aún siguen siendo, algunos de los·· 

principales ob~t&culos para que se de un. eficiente come.reí o -

i nternac i ona 1 • 

L'a i mpo,rt;snc i a de 1 ª· va 1oraci6n aduanera bien •mer.i.;., 

ta eu eatudio, considerando que M6xico ha adoptado uno dé ;·~.11;' 
pri.ncipale11 aiatem•• inter;naci,onalee par'a valorar sus mercan,;.,. 

,. . . . . . : _.,": ·.-·· . . ' ·.· ::·, 
-che dé impol'taci6n; e• por esto que ae. conaider6 .conven·ie"t" 

la real izaci6ri del. preeente trabajo, 'que.•!'.' 'principio, ·~·t·~'.'"'.'" 



blece de una manera resulltida cuales son las caractE?r.ísticas -

m'• im".'~rtantes de la's'principales co~rientes que se sigu~n 
en ·materia de valoración,, refiriéndose e11 forma concreta a· 

los.~¡ atemas de val ora'ción aduallera que ~nt:re .l_os países. tie

nen . una mayor ap) i cae i 6n; seguida mente se estab 1 ece cu a 1 es -

e 1 · a i st.ema de va 1 orac i ~n que adopta 1 a actua 1.: Ley Aduanera . de 

.Mbico~ y co~ ~pe90 a Ío establecid~ en dicha ley, se comen-

tan los elementos,que forman la definicicSn del·v~lor aduanero,' 

realizendoadeníá~: en un. capítulo apal'.'i:e una amplia expo~ición 

de. la :manera en que debe determinarse e 1 valor aduanero de 

·las. mercancías ·de _importación, apeg6ndose siemp.re a lo esta--
. ' 

. ble~ido en la mencionada' ley, en su Regla~ento y en sus disp.2. 

siiciones complementarias; igualmente se tratan por separado '

aque 11 os puntos que van estrecbamente re 1 aic i·onados con 1 a va-

1 oración aduanera:. ya que es de suma importancia para quP-

realmente se ap 1 iquen las di sposi ci ones 1 ega les en materia de 

ve I oración, que e 1 1 eg i s 1 ádor hay a .. depositado _su c~nf i anza en 

e 1 causante· para que·. este pued& actU.r de buena fe a 1 autode-

. ternii nar el valor aduanero. de sus 'mercancías, pu.es de. 1 o con

trliri'o en el ánimo del particular, siempre existir' la idea -

_de que 1 a admi ni atrae i ón ea su enemi 90 y tratar' de cooperar-

1 o me~os posibl~ con el la; ~ambién es imp~rtante tener en 

cuenta las posibilidades que la ley concede ala admi'nistra--.. . . . 

ciónpara fiscalizar la actuaci61) del particular al determi-.

nar el valor de ·sue mercanc·ías, pues ai'empre existirán l~s' 
. . . ·' . . . 

deshonestos que quieral"!_de-fraudaral fisco y '•sta es la mane- . 

. !'ª máa eficaz de. combatirlos, sieinpre y cuando se 1 leve -.'capo 

dentro de 1 mar:-co legal• y con apego a 1 a ju81;ici a;· para fi r:l•ll 



z:ar, se establecen los recursos admíniStrativos que I~ legi~ 

1 ací6n mexicana c.oncede a 1 os i:>,articul ares,. para que .los ha

gan va 1 er en materia de val.oración aduanera, en ,contra de 

los actos i legale~. que la a"dministraci6ri quiera realiz:ar en

perjuicio de algún particultu· •. 

. Durante el anál isi a ~e 1 as 'di _.t¡ ntas. ,:::u~st iones que 

sobre el valor se analiz:an, se van establecien9o ;l.as posibles 

soluciones de· aquel los puntos que se consideran no están 
• 1 • • • ' ' ' ' 

bi eri expuestos e~ 1 a Ley Aduanera, de Í_os que resultan con• . .,.: . 

t,...arios a.1 Oe.recho Const·it~ional Mexicano'.)!· de ~quel i~s que 

se considera, pueden aq>liarse para.lograr·que la menci.onada_. 

Ley sea más eficiente, pues con e 1 1 o se · 1 ograr í a que e 1 co -

bro del impuesto aduanero. ·se hagá en.forma más justa y equi

tativa. · 

•_1; 

/. -.~'··,,; 

_ ..... 

. .,., .. :·. 
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CAPITULO PRl.MERO 

~EL VALOR EN ADUANA• 

1 ·.1 •. 1NTRODUCC1 ON. 

E I' Derecho Aduanero, defi ni ti vament:e ha dejado de 
lado su antigua .función de simple proveedor de.fondos p.a~a el 

erario y actualmente tiene una funci6n eminen't:eme~te económi.

ca, ya que a través de 1 arance 1 aduanero .1 1 eva' a cabo 1 a reg.!:!. 

lación del intercambio comercial de un país para con los de--

·más, por medio de contribuciones de carácter protect~r, esto'.'" 

con el fin de ·impulsar el del!Jarrollo de ciertas industrias o 

actividades econ6micas o con el de preservar las que se consj_ 

deran necesarias para la ecónomía,del país. Para que esta 

función se realice més fácilmente, es necesario que se elimi

nen de los aranceles aduaneros los impuestos específicos, que 

.consis~en en el pago de· una cantidad fija de dinero por cada

medida determinada de mercancía, y que el cobro de los tr-ibu

tos aduaneros se haga e>c;clusivamenté sobre gravámenes ad-val2_ 

rem, que cons i aten en e 1 pago de un tanto por e i ento de 1 va--· 

lor de las mercancías; pues aún cuando los impuestos específj_ 

cos, desde el punto de vista administrativo, al estar expres~ 

dos en una cantidad fija de dinero por unidad de mercancía, -

faci 1 itán el. cobro y control del tributo, desde el punto de 

vista· de.· la función econ6mica y de desarrollo que deben cum-

pl ir,' .tienen serios inconvenientes, como so~ sú ·rigi~z ante-' 

las fluctuaciones de los precios de las mercéncfas¡, el grari .-.· 

número de especificaciones que deben establecerse en ~I aran-
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1 .• 2~ NOCION DEL VALOR. 

Mene i onamoJ anter i orrnent:e que es en e 1 p 1 ario .. · admiini .!. 

trat}vo donde los impuestos ad-valorem presentan· .. serios inco!! 

venientes, princ.ipalmente porque son difíciles de apl i'car, 

pues si la determinación de la base gravable no se hace de m!. 

nera uniforme, si puede ser-váriada unilateralmente por las -

p~rtes, la aplicaci6n de dichos gravámenes se puede convertir 

en un serio obstáculo para el desarrollo del comercio intern_! 

ciona 1. 

Para sortear tal dificultad, es necesario regular la 

valoración de las mercancías con fines aduaneros; de manera -

que se pueda contar con una norma .de val orac_i ón ·que sea de . , 

aplicaci6n uniforme a nivel internacional, para lo cual es n!_ 

cesario considerar la noción del valor que se va a adoptar. 

la nocióo. del valor puede ser positiva o .teórica, S!,. 

gún el precio que se considere; •en la noción positiva el pr!_ 

cío es.aquel al_ que realmente se venden las mercan.cías: >"en

.la noción te6rica el precio- es aquel al que se venderían las

me'rcancías en determinadas condiciones ... (1) 

La noción posit-i_va ha sido la más utH i :ada en el 

(1) WILLS, HENRIQUE, El PROBLEMA DEL VALOR ADUANERO, ORGANIZA 
_., ' ~·' ' • • • > • .-' 

CI ON DE LOS ESTADOS ÁMERICANOS, PROGRAMA DE FINANZAS Pu:...:. 

BLICAS, 7 DE MAYO DE 1972, Pág. 2 
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nes hipot6ticas y el empleo de métOdos para I"!' valoración. 

La noci 6ri te6ri ce es 1 a •ás adecuada. para ser ut i 1 i

zada por los. países que cuentan con tarifas aduaneras compue.! 

tas de impuesto ad-valorem1 ya q':'e· e.sta noci6n, al .establecer 

como base de valoración el precio probabl.e de .venta. de la nle!:,.'' 

cancía~ .supera los proble111a• que se puedan presentar.en Ja Y!, 

loraci6n, al tener la posibilidad.de ignorar.ef valor de la~ 

operación de hecho, y con e 11 o tener una mayor 1 i bertad en 1 a 

investigación del prec,io que tendría la mercanc.í.a en de.termi

nadas condi e iones. 

".Lo anterior no qui ere decir que se e 1 aboren prec.i os 

apartados de 1 a rea I i dad comercia 1, pues 1. a ap 1 i caci ón. de 1 

precio presumible de venta, se hace mediante .ajustes al pre-

cío efectivo para encuadrarlo en la~ condiciones e"igidas por 
. . . 

·la definición, mediante reglas pre-establecidas que buacan 

precios.coherentes con la realidad comercial•. (4) 

Además esta noc·ión, al comprender ·todas 1.as posibi lj__ 

dades de valoración que se puedan presentar en el plano co~e~ 

cial, facilita la definición del valor aduanero de una manera 

mé• uniforme. 

(4) LOS DERECHOS DE ADUANA, Op •. Cit. Pig; 31 

~ .. 
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la Comisi6n Preparatoria de la Organizaci6n Internacional de -

Comercio decidieron tomar la iniciativa y llevaron a cabo ne -

gociaciones par• reducir los aranceles aduaneros y otras res -

tricc;iones comerciales sin esperar a crear la mé'ncic)nada orga

nizec.i6n•. '(S) 

En Ginebra en e 1 año de 1947, dént~o de 1 a Confedera

ci é .. de las·Naciones Unidas sobre el Comercio y el E;npleo, se'~ 

1 leg6 el. primer Acuerdo Internacional sobre Aranceles Aduane -

roa, qUe Se firm6 'el 30 de octubre de 1947 p'or veintitres paf

ses y entr6 en vigor el lo. de enero de 1948. Este· constituye 

dentro de las Naciones Unidas, el ~nico organismo especializa

do en la materi·a. - · 

·E 1 Acuerdo General sobre Aranceles· y 'Comercio, o· GATT 

como se le conoce, ·es un a'é:uerdo muftí lateral e. interguberna·.:. 

mental, que como aei\ala fern6ndez Lalane, •tiene como objeti. -

voa obteMtr ni veles .de vida m6s altos, el pleno empleo; nlvel

de ingreso real· cada vez mayor· asf' como de ta· de.inanda efecti -

va; ·aa utilizaci&n completé de to·s recursosirtundi·a1es y el' -

acrecentamiento de la producci6n y de los intercambios de pro-' . 

ductos. 

Los medios que ut i 1 iza ·para 1 ograr estos f i nea, son - . 

1 os acuerdos· encaminados· a reducir 1 os. arenca les aduaneros y -

las baratas co111erciales, a•~ como trat:os di•criminatorios en -

(5) CURSO DE POLITICA Y ADMI NISTRACIO.N ADUANERA, ACUERJ)O GENE..; 

RAL SOBRE ARANCELES V C.OMERCIO. (GATT), .ESCUELA INTERAMERI-.. . . . . .. . .. . . ' :· 

CANA DE ADMINISTRACION PUBLICA, FUNDA.CJON GETUtlO VARGAS,

. Pag. 6. 
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en e 1 texto del artícu 1 o V 11, en su párrafo 2o. ,.

inciso a), b) y en su párrafo Jo. 

B. los crit:erios para determinar estos valores debe

rán; ser constantes y recibir la adecuada publici 

dad. Est:e principi~ se enc.uent:re en el texto del

artículo VII, en su párrafo So. 

C. Los lftétodos uti 1 i :ados deb.erán ser c·onstant.es y -

·.recibir la adecuada J>ubl icidad. · ,Este principio -

se encuentra en el texto.del art.ículo VI 1, en su

p&rf.efo So. 
; ~..; . 

0. le ·epi i cación de·. l·ciS. reglas de valoraci.ón en adu.!, 

ne .debe ser Uf'.'ifórme, ímparci'al, equitativa y su,! 

ceptible de arbitraje. ·Este·· principio se encuen

tra én el texto del artículo X, en su párrafo Jo• 

En el texto de los artículos también se comprenden -

los criterios para determinar el valor; de la ma~era siguien

. te: 

E. El valor en aduana debe basarse, en el valor real; 

1). De la mercdnc í a importad.a a 1 a que se ap 1 i ca

e I derecho; o 

2) De una mercancía si111i lar. 

Se establece ademis que estos criterios se pueden 

combinar, siémpre que la forma e'legidá ·perman,e:ca' con~tante. 

Estos criterios se encuentran en el ·texto del ,artfc!!; 
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G. El momento que permite determin.ar el pr~cio .. será 

Fijado por la legislaci6n del pafs de importa 

ción. 

·H. El lugar que permite determinar el Precio·ser& 

fijado por .la l~gislación del pafs.de importa: -

. ·.· . , 
· c10.n. 

J. En 1 a. medida en que e 1 prec'i o· dependa de 1 « cant:i 

dad, e 1 preci~ que se tome en consideración debe

r& referirse a: 

•:: 

1). Cantidades comparables, o 

· 2)·.· '.Cantidades fijadas de una manera, por·· 1 o me -

·nos, tan favorable para.el· importad~r como si 

se' tomara el mayor 'volume~ de estas mercan 

efes que, efectivamente, haya dado lugar a ... 

transacciones entre el pafs de export:ación y 

·, · e 1 pa fs de i mportac i ón • 

3). V a condición de que la elección se haga ·en.;.;.· 

tre tos ·dos anter.i ores· de una. ve: para si em -

pre. 

·K~~EI velo~ será: 

1). E 1 · pre e i o a·t que 1 a mercanc fa importada .º 
una si mi 1 ar, se vende o se ofrece a 1 a venta

en las condiciones indicadas en los anterio -

rea párrafos F, G,H, J. 
. . . 

2). Si no.es posible determinar el valor conforme 

al· anterior i~ciso~ el. equivalente .comprobá -
,- ,.' . ~ .. , ·:·,. 

ble m~s prcSxi mo a di cho ,valor. 
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':d~)al final de esta.te.sis en el anexo 1, el.texto ~ompleto 

déJ · artfcú 1 ci V 11 de 1. GATT y. :su. nota interpretativa. 

En el texto· del ·Acuerdo existen otros artículos que- · 

.~n cuando no se ·ref.ieren al v~lor .en aduan~ en forma -expresa, 

, tratan'. temas reiacionados con '~te, como el ·arttculo VI que.:.. . . . . . . . .· ' . . . 

nos habla .. sobre el dumping; .Y el artrcu_lo Vlit, qu~ rectinoce'."' 

con car~cte~ gen~ral ia necesidad de reducir y simplificar ,.. 

.las ·formalidades.)' ·C:o~ req~isitos rel;;¡tivos, ·ª 1.os documentos . . . 

. que ae exigen para .la impor.t.acióñ. · 

.DlSPOSIC.IONES SOBRE VAL.ORACÍON "DUANERA "EN· LO_S ESTADOS UNIDOS 

DE A~E:R"I CA. 

Las di •Po•iciones sobre valoración e.n los Estados· 

UnicJos. de Am,rica .. tienen su .base·eri la noción positi_va y vie

. nen a ~onsti tui r uno de Íos mis expresivos ~Jenipl os de si ste

'_m .. de ·valoraci6n baaados en esta noci.Sn, · adem .. aí con las 

·e:tiferente~ elternativ~a.de evaluación que i:ncorpora, ofrece 

~~. vioión,pr,ctica de.los diver.sos métodos c~rrectivos, para 

e'5t• tipo de sistemas. 

" El r6si•an est¡ formado por los dispositivos de la. -

ley de l~s Aranceles de 1930, y por 1 as modi fi.caci ones· que 

· ·:·int'r~d~ce la ,le; .de :simplificacr«?n de las formalidades Adua -

.·· .. n~r··· de "1956; asf tenemos qu.;. el artículo_: 402, c~ntien~ el,_ 

• · ,.69¡~~> ge~er• I y, e 1 art·rcJl.o 402-A, es un remanente de 1 a .. ·.• .. , '' . : . , . 

.• ' legf~l•ci6n ¡a~t:•.rior "~ consiste en un ~'si~n eilpeCief, 
. ''-~fi c~b 1 e. G pro.d'ucrl:l)¡¡i :, con Íltan~es en 'una. 1 ~~t. , 11 llní~d~ ·.~ 1 '.i ~~-~ 
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fina I". 

Para ap 1 i c·ár e 1 si stema de · va I oración norteamericano 
~ " ' 

se debe considerar primera y principalmente, si el Pr~ducto -

se encuentra inclufdo o no en la lista finill, I~ que nos indi 

car&·si la norma que se ha de aplicar es la del artfculo 402-

0 la del artículo 402-A; el siguiente paso a considerar.en.·~ 

una operación de evaluación en este sistema es constatar si·

el producto est& comprendido.en una segunda lista de mercan -

cías a las que se· les aplica el patr6n •Precio de Venta· ~or -
teamericano"'. 

"los productos sujetos al Precio de Venta Norteameri 

cano, son principalmente p~oductos químicos derivados del 

alquitr&n de hui la; y para que les pueda ser aplicado dicllo -

precio a estos productos, debe efectivamente existir produc -

ción de esta mercancía o una similar en los Estados Unidos de 

Norteamérica•. (8) 

Una vez. determinada la normade valoración aplicable 

y si el producto est.i sujeto o no al Precio.de Venta Norteam!_ 

ricano, se está en posibi 1 idad de saber si se aplican o no ·

los patrones primarios y alternativos de evaluaci6n, lo que -

se hará según determinadas órdenes de preferencia, de acuerdo 

al tipo de mercancía y circunstancias de comercialización. 

Tomendo en consideración lo anterior, las alterna 

, ti vas de evaluaci6n obedecen a la si91.liente sistemática: 

(8) LOS DERECHOS DE ADUANA.· Op.'Cit. p¡g. S8. 
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a) Valor en los Estados Unidos de Norteamérica. 

b) Valor de exportación y 

e) Valor conatruído. 

Los productos que se encuentran co~prendi dos. dent.ro -

de la·. "I i ata final", ••t'n ·sujetos al régimen .del· artfculo .. -

. 402-A, "e 1 que tuvo su origen en una di SJ>C'.'• i cT6n de 1 a Ley ~~ 

Simplificación de ·las Formalidades Aduaneras, .en la que se de• 

terini nó que. 1 a Secretaría de 1 Tesoró, elaborase una 1 i sta de. -
t 

los productos para loa cuales la aplicación de los nuevos pa . . 
trones de evaluación, adoptados en el artfculo- 402, pudiese 

< 

determinar una reducción del 5%, o m's del valor aduanero; 

adem6s a las mercancfas de esta 1 ista se continuarían aplican-. 

do los antiguos patrones de evá1uación ahora incluídos en el -

artfculo 402-A de la Ley de Arancelean. (9) 

Para los productos de la "lista final", también se 

plantea la alternativa de estar o no sujetos al precio de ven

ta norteamericano 

Para los productos de 1 a "1 i sta final"', que· no se en

cuentran sujetos al precio de venta norteamer:icano, los patro

nes pri.marios de evaluación son: 

El valor externo o· valor de exportaci6n, de acuerc:IO ·

con el que resulte tener el precio más.alto. 

Si llo es posible determinar el valor externo o el de.

exPortaci6n, se aplican !'os siguientes· patra,,.es, en el orden -·. 

de preferencia que enaeguida se indica. 

(9) LOS DERECHOS DE ADUANA. Op. Cit. Pág. 62. 
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la nueva n~rma de evaluaci6n. En el caso del valor de expor

tación y del precio de venta norteamericano la dife'rencia re

si.de eri que en la nueva fey (art: fcu 1 o 402), 1 a mercanc ra ti e

ne como condición que sea "libremente vendida o, en la ·ausen

cia de ventas, ofrecida a la venta•, mientras que le antigua

ley a61o .se referia a la mercancfa "'I ibrement:e ofrecida a· la-

vente•. 

El valor de los Estados Unidos de Norteamérica pre·

senta rnod.ificaciones más importantes, ya que, ademis de la 

·mencionada en el párrafo anterior, la redacc·ión de la nueva 

ley suprimi6 los porcentajes arbitrarios, que en el artículo

.402-A limitan las deducciones debidas acomi•iones,·focros y

gastos generales. El valor construfdo del artículo 402 y el

costo de producción del artículo 402-A son semejantes, pero -

. en el nuevo. concepto se excluyen dei costo, los impuestos y -

las tasas incidentes sobre .los materiales utili.z:ados en la 

producción de 1 a mercancía en eval uaci 6n,. ·pero exentados .o 

restituidos con la expor.tación de la mercaderfa, y también 

se suprimen los porcentajes arbitrarios mínimos a ser consid~ 

rados en las partidas, gastos y lucros. 

El valor externo es singular y solo se aplica en el

caso de' las ~ercancf as comprendidas en el artículo 402-A. 

El contenido de las diferentes normas es afectado, -

.tambi,n, por loa nue\'oS conceptos legales .de. ,.es .1 ibremente -

vendí do u ofrecido .. .1 a .venta,. .. ': •c::urao norma 1 de 1 ·comerc::i º,., -
•comprador m'ayori sta•, Hcant:i.dades usu'a les al. por,. mayor•, 

. . 
. . : ~ ~·:: ' 
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CAPITULO PRIMERO 

~EL VALOR EN ADUANA• 

1 • 1 • 1NTRODUCC1 ON. 

' ' 

E 1 Derecho Aduane ro, .. de fin i ti vamente ha dejado de 
. ' .· 

lado su antigua.función desimp'le proveedo,." de.f~nd~s.p.ara el 

erario y actualmente tiene una función eminentemente económi

ca,· ya que a tra~és de 1 arance 1 aduanero 1 leva a cabo 1 a reg~ 

. laci'ón d~I int_;rcambio comercial de un país para con los de--
' ' 

'·mis, por medio de contrib~ciones de carácter protector, esto:.. 

con el fin de ·impulsar el desarrollo de ciertas i·nd'ustrias o 

actividades eco'n6micas o con ef de preservar las que se consl.. 

deran necesarias para la economía del país. Para que esta 

funci 6n se rea 1 i e~ más fáci 1 mente, es necesario que se e 1 i mi -

nen de los aranceles aduaneros los. impuestos específicos, que 

.consis~en en el pago de una cantidad fija de dinero por cada;_ 

medida determinada de mercancía, y que el cobro de Íos tr.ibu

t;os ·aduaneros. se haga e~c 1 usi vanÍente 'sobre gravámenes ad-va 12, 

rem., que consi.sten en el pago de un tanto por ciento de 1 va--· 

lor de las merc~ncías; pues aún cuando los impuestos especrfi 

cos, desde el punto de vista administrativo, al estar expreS!_ 

dos en una cantidad fija de dinero por unidad de mercancía, -

fac i 1 i tan e 1. cobro y contro .1 de 1 tributo, desde e 1 punto de -

vista de la función económica y de desarrollo que deben cum-

plir, .tienen serios inconvenie~tes, como son su rigidez ante

las f.luctuaciones de los precios de las mercancías, el gran.~ 

número de es'pecificacia'nes que deben establecerse en t¡il aran-
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cel y que al no hacer.distinción en la calidad de las mercan

cías, las de mayor calidad y.precio quedan desgravadas, mien

tras que las de menor calidad y precio soportan gravámenes 

más fuertes, alent.indo.se así la producció.n nacional·de estos-

últimos. Por su parte, los .impuestos ad-valores, en el plano 

adininis~rativo es donde presentan sus inconvenientes, pues 

son difíci l~s de apljcar, se prestan a toda cla.s~ d~ fraude_s,. 

por lo que requie¡ren de un completo y eficaz sistema admin.is

trativo ~e. informeéión .y estudio a fin de poder confirmar y -

verificar en cada operación'. aduanera 1.a veracidad y rea.1 i_~éld

del valor de le mercancía, pero es en la función económica. y .. -,.. ,'. ' " . . 

de desarrollo.que ~eben cumpl i~.'- ,donde c:uentan con grandes 
' '. ., "> '"\ ••• :·· 

ventajas sobre los específico.a,; .al ofrece,r mayores recursos. -

como instruniento de protección económica, pues mantienen su -
' ·. .. . , ~ . ·. . ' . . ' . 

ef.icacia con independenci~ de las fluctuaciones de. los pre- -

. c i os, .son más equitativos en e 1 aspecto tributario y además, -

al mantener automáticamente la relación mercancía-gravamen en 

función de la.calidad de la mercancía facilitan la compara~ -

ción de los nlveles arancelarios, requisito.básico para la n~ 

gociación tarifaria en el proceso de unificación.dé los aran• 

celes aduaneros entre los países, principalment~ para aque..: -

llos que .integran úna zona comercial o aduane~a, o simplemen

te en los acuerdos_bi laterales, 

Estas con si deraci ones nos hacen ver por que 1 a ten-

denc i á actua 1 en 1 os arance 1 es aduaneros, es e 1 cobro. de i.rit- -

puestos ad-~alorem, cuyas ventajas sobre los espe~ífi~os so~-

. innegables para que el Derecho Aduanero realice. las funciones 
:· .. :1,, 

que e'I orden económico contempor,neo · 1 e exige. 
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1.2. NOCION DEL VALOR. 

Mene i onamo• anteriormente que es en e 1 p 1 ano admi·n i .!. 

trat i vo donde los impuestos ad-va 1 orem presentan serios inco!!_ 

venientes, princ.ipalmente porque son diffci les de aplicar, 

pues si 1 a determinación de 1 a base gravab 1 e no se hace de m.!_ 

nera uniforme, .. si puede ser. variada· unilateralmente por las ·..;.· 

partes, la aplicación de dichos gravámenes se puede convertir 

en un serio obstáculo para el desarrollo del comercio intern~ 

ci ona 1. 

Para s~rtear tal dificultad, es necesario regular la · 

valoración de las mercancías con fines_ aduaneros, de maner.a 

que se pueda contar con una norma de va 1 oración ·que sea efe 

aplicación uniforme a nivel internacional, para lo cual es n~ 

cesario considerar la noción del valor que se va a adoptar. 

La noción. de 1 v.a 1 or puede ser positiva o teórica, s~ 

gún el precio que se considere; •e.n la noción .Positiva ~I pr~ 

ci o es aque 1 a 1. que rea 1 mente se venden 1 as mercancías: y· en

. 1 a noción teórica el precio es aquel al que se venderían las

mercancías en determinadas condiciones ... (1) 

La. noción posit-iva ha sido la más utH izada en el 

( 1) WILLS, HENRIQUE, EL PROBLEMA DEL VALOR ADUANERO, ORGANIZA . ' ~·. . . -
CION DE LOS ESTADOS AMERICANOS, PROGRAMA DE FINANZAS PU--

BLICAS, 7 DE MAYO DE 1972, Pág. 2 

·,.,.·._ 
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pasado; ya que resulta muy sencillo para las administraciones 
. ' 

tomar como valor imponible el preci~ al que las mercancras se 

vend~n, pero "actualmente esta.noción del valor sólo se puede 

apl,icar en p~íses que cuentan con tarifas arancelarias en las 

que 1 os derechos ad-va 1 orem son poco representat i vos o en 1. ~s 

·que 1 as mercancías sujetas a estos gravámenes "'º represen:f:an . .,.. 

ninguna importancia en el plano fiscal o en el ecor:iómic.oH. 

(2) 

La aceptación simple y 1 lana del precio contractual

resu 1 ta i nap 1 i cab 1 e en un sistema ad-va 1 ore.m, por tener se- .,..· . 

. rios inconvenientes desde el punto de vista fiscal y económi-

co. 

"'Desde el punto' de vista fiscal, por estimular el 

fraude en I~ decl~~ación del valor i~ponible, con.el propósi

to de evadir e 1 pago de 1 os derechos aduaneros,· 

Desde el punto de vista económico, por ser cada vez.,.. 

más frecuentes las transacciones comerciales que no repre,sen-

. ta'n únicamente una compraventa y en las cuales el precio de -

factura no es representativo del válor r~al de las mercancías"' 

( 3) 

Los inconvenientes anteriores crean la n'ecesidad de

apl icar ciertas normas y procedimientos que corrijan los des

víos de los precios, mediante el establecimiento de condicio-

'(2) WILLS, HENRIQUE, Op. Cjt., P~g.'3 

... (3) LOS DERECHOS DE ADUANA, .ESCUELA DE TRAFICO Y TRAMITACION

ADUANAL, (ETTA), MEX ICO, Pág. 30-31 
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nes hipotéticas y el empleo de métodos para la valoraci6n. 

La noci6n te6rica es la m~• adecuada para ser utili

zada por 1 os pa í se·s que cue.ntan con tar i fas aduaneras compue.!. 

tas de impuesto ad-valorem1 ya q':'e esta noci6n, al establecer 

como baae de valoración el precio probable de venta de la me?:,;'· 

cancí a, supera 1 os probl emaa que se puedan presentar en .1 a V!, 

lor_aci6n, al tener la posibi 1 idad de ignorar ef valor de la-: 

operación - de hecho, y con e 1 1 o tener una mayor 1 i bertad en 1 a 

investigación del precio que tendrfa la mercancía en determi

nadas condiciones •. 

"Lo anterior no quiere decir que se elaboren precios 

apartados de la realidad comercial, pues 'ª aplicaci6n del 

precio presumible de venta, se hace mediante ajustes al pre-

cio efectivo para encuadrarlo en la~ condiciones exigidas por 

·la definición, mediante reglas pre-establecidas que buscan 

precios.coherentes con la realidad comercial". (4) 

Además esta noc·ión, al comprender todas 1.as posibi ll. 

dades de valoraci6n que se puedan presentar en el plano come!: 

cial, facilita la definición del valor aduanero de una manera 

más uniforme. 

(4) LOS DERECHOS DE. ADU,ANA_, Op. 9it. Pág~ 31 
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1.3. DISPOSICIONES SOBRE VALO~ACION ADUANERA DEL GATT ~.DE .LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Debido ·a 1 a cree i ente comp 1 ej i dad de 1 : comeré:: i o· i nter-

nac i ona 1, de'sde principios de este siglo: se observó por disti~ 

tos países la· necesidad de reglamentar dicho comercio lo-que -

se acentuó• durante el gran desajuste económico qué aufrió;el ·.;.;. 

mundo·en la' década de los año• treintas y la· segunda guerra 

mundial, período en el que los países tomaron 'medidas protec-

ci·onistas 'de su comercio, las que alcanzaron tanto· auge,·que -

amenazaron convertí rse en permanentes durante· ra segunda gúe 

rra mundial, por lo que. el comercio internac_ional se vió muy-

afectado.· 
· .. 
En respue.sta a lo anterior, 

¡ 

los países buscaron so-

1 uciones a nivel i nternac i ona t, para 1 o cu"a 1 se 11 evar-o~ a cabo 

una·~~rie d~ confer~n.cias que tenían por- objetivo reglamentar

e 1 c~m.;;rcio internacional ·Y eliminar 1 os obstáculos a ·éste. 

En la búsqueda de la solución a los problemas de la -

guerra. y la post-guerra, se formaron organismos i nternaci ona--
. ' ( . . ~; 

les, como el Fondo Monetario Internacional y el Banco lnter-na-

cional de 
1

Reconstrucción y Fomento, que f~eron, creados en la -

Conferencia de Brettón Wor-ds antes de finalizar- la guerra; .un-

. tercer organismo que por su gran complejidad y alcance se ter

minó hasta marzo de 1948, f~e la Carta de la Organización ln-

ternacional de Comercio (OIC), que reglamentaría el comercio -

ínter-nacional y cuya idea fue abandonada al._no recibir el apo-. 

yo de Estados Unidos de Norteamérica. 

""Per-o con anterior i dád, '1 o•: gobiernos que const'¡ tui an 
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la Comisión Preparatoria de la Organización Internacional de -

Comercio decidieron tomar la iniciativa y llevaron a cabo ne -

gociaci°ones para reducir los aranceles aduaneros y otras res -

tricc::iones comerciales sin esperar a crear la mencic:)nada orga

nizac'i&n•. (S) 

En Ginebra.en el a;¡o de 1947, dentro de la Confectera

cia •. de ·las·Neciones Unidas sobre el Comercio y ef Empleo, se· -

11 eg6 a 1. primer AcuerdO 1 riternac i ona 1 sobre Arance 1 es Aduane -

ros, que se firm6 el 30 de octubre de 1947 p0r veintitres paí

ses y entr6 en vigor el lo. de enero de 1948. Este constituye 

dentro de las Naciones Unidas, el Cínico organismo especial iza

do en la materia •. 

·E 1 Acuerdo Gener-al sobre Aranceles y Comercio, o· GATI 

como se le conoce, es un acuerdo multilateral e ínterguberna· -

mental , que como seffa 1 a fernlindez La 1 ane, "ti ene como objet i -

vos obtener niveles .de vida más altos, el pleno empleo, nivel

de ingreso real. cada vez mayor· asf' como de la demanda efecti -

va; la uti 1 ización completa de lo's recursos mundiales y el · 

acrecentamiento de la producci6n y de los intercambios de pro

ductos. 

Los medios que utiliza para lograr estos fines, son -

los acuerdos encaminados· a reducir los arancele~ aduaneros y -

las baratas comerciales, aar como tratos discriminatorios en -

(S) CURSO DE POLITICA Y ADMINISTRACION. ADUANERA, ACUERDO GENE..; 
- • ' ¡ - ,. ' .~ 

RAL _SOBRE ARANCE_LES V COMERCIO (GATT); ES~U~L·A. 1 NTERAMERI-. 

CANA DE ADMINISTRACION PUBLICA, FUNDACION GETULIO VARGAS,-

. Pag. 6. 
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materia de comercio internacional#. (6) 

Una de 1 as medidas más importantes que contemp 1 ab.~

e 1 Acuerdo era 1 a creación de una norma única de val ora e i ón,.-~ 

pe170 que debido a la falta de 1.miformidad. entre los pa,Íses,-

en cu'anto a la noción de valor adoptada, fue imposibl~.~u~ 

dentro del GATT se elaborara~ motivo por el cual, sólo se 

a~optaron di SPosi c.i ones de al canee. ge~era 1, que. son. acepta 

das, tanto por la noció~ positiva como por la .teórica.· Estas 

disposiciones se encuentran comprendidas en los artículos. VII 

y X del Acuerdo así como. en las notas adicionales al artículo. 

V 11. 

En estos artículos· se comprenden los princ.ipios gen~ 

rales de la valoración y los elementos de una definición del

valor, con el fi~ de que los distintos países armonizaran,

dentro de 1 o posible, .sus sistemas de valoración y unifica 

rán las,definiciones sobre el valor. 

Un anál.isis del texto de dichos art~culos nos lleva

ª establecer los.,siguientes cuatro princ.ipios generales, que""; 

pueden considerarse como más importantes: 

A. Los valores en aduana de las mercancías deberán -

ser valores. efectivos y no arbitrarios o ficti 

cios,, ni basados en el valor·de··mercancías de , -

orí.gen nacional: Este principi_o se encuentra 

""(6)' FERNANDEZ LALANE, DERECHO ADUANERO, TOMO 1, BUENOS AIRES, 

ARGENTÍN~, EDÍCIONES DE PALMA, 1966, P69. 97. 
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en el texto del artículo VII, en su párrafo 2o,,

inciso a), b) y en su párrafo Jo, 

B. Los criterios para determinar estos valores debe

rán; ser constantes y recibir la adecuada publ icl 

da.d. Este principio se encuentra en el texto del

artículo VII, en su párrafo So • 

. C •. Lo• métodos uti 1 izados debe.rán .ser c'onstant.es y -
·;·recibir la adecuada publicidad. Este principio -

se encuentra en e 1 texto. de 1 art'í culo VI 1, . en su

p6rrafo So. 
.:.; 

O. La · ap 1 i cae i 6n ded-as reg I as de va 1oraci6n en adu!. 

na. debe ser ui:i i .forme, i mparC: iia I , équ i tat i va y su.! 

ceptible de arbitraje. Este pri'ncipio se encuen

tra en el texto del articulo X, en su párrafo Jo, 

En el texto de los artículos también se comprenden -

los criterios para determinar el valor; de la manera siguien

te: 

E. El valor en aduana debe basarse, en'el valor real; 

1), De 1 a mercélnc í a i mporta~a a 1 a que se ap 1 ica

e I derecho; o 

2) De una mercancía similar. 

Se establece además que estos criterios se puederi 

combinar, si empre que 1 a forma e 1 egida :permanezca constante, 

Estos criterios se encuentran.en el texto del artÍc!!, 
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lo VI 1, párrafo 2o., inciso a)~ 

Los términos que se utilizan en los anterjores crite 
. . . : 

ríos y en particular el referente al "valor rea·I de una .mer -
,•' .. 

cancia similar"., son precisados por la exigencia de que el v!_ 

1 or aduanero: 

a). No se base en el valor de productós de origen n.! 

. cio'nal~ de acuerdo al texto del artículo VII, P! 

rrafo 2o., incrso a)';" 
r ·'. 

b). No comprenda ningún gravamen interior, exigible

en el .País de origen ·o de procedencia del que la 

mercancía. haya sido exonerada, ·o cuyo. importe 

. , ·haya s.i,do o . deba de ser devue 1 to, de acuerdo . a 1 ~ 

texto del artículo VII, en su párrafo Jo. 

De conformidad a los criterios que hemos expuésto en 

·e 1 i ne i so anter i·or, · 1 os e 1 éme~t~s para formu i ar una norma o -

defini~ión de'I valor, serán los siguientes: ; 

F. E 1 precio que sirve para 1 a determinación de 1 va-

.. 1.or rea 1 ser.§: 

El precio de la mercancía importada, sobre la que 

se aplica el impuesto o el de una mercancía si mi -

1 ar. 

Si este precio resulta de una venta o de una 

oferta de venta en el curso de, "operaciones co 
- ' ' ' . ' ,\ ~;·, 

merciales normales"' y "efectuadas en co'ndiciones

de .1 i bre c,ompetenc i a"' 
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G. El momento que permite determin_ar el precio será 

fijado por fa legisfaci6n del pafs de importa 

ción. 

H. El lugar que permite determinar el precio será 

fijado por la legisláción del p•fs·de importa 

ció.n. 

J. En fa medida en que el precio dependa de la- canti 

dad, el. pr.ecio que se tome en consideración debe

rá referirse a: 

1). C~ntidades comparabies, o 

2):_.· Cantidades fijadas de una manera, por' lo. me -

nos~ tan favorable para el importador como si 

se'.tomara el mayor volumen de estas mercan 

cías que, efectivamente, haya dado 1 ugar a .

transacciones entre el país de exportación y 

el país de importación. 

J). Y a condición de que la elección se haga ·en -

tre los -dos anteriores de una ve: para siem 

.Pre. 

K~~EI vaf~r será: 

1). El precio 111 que la mercancía importada o 

una si mi lar, se vende o se ofrece a ·la vent:a

en las condiciones indicadas en los anterio -

res párrafos F, G,H, J. 

2), Si nó es posible determinar el valor conforme 

a 1 anterior inciso, . e 1 equ i va 1-ente .coll)proba -

ble más próximo a dicho valor. 

·'-< 
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Estos son 1 os e'i emento,s necesarios para una norma o-
• ,,. • . • ' .. "'. (¡•, ' 

definición dé,I ,valor.;· expresados de acuerdo al texto del ar--

tfculo VII, p¡rrafo 2o.~ inciso b). 

"' L. E'n:i,lo•,.efére'nte"-';a, fa:conversi'ón'de precios expre-

sados en 1 a moneda de otro pa is, 'se prevé 1 a 

ut,i 1 i zac¡: i,6n: 
• -:· : ~ ·: ' :,> : , 

I ').; De 1 as parí dades de 1· fondo monetario interna

ci onal, y 

2). En su defe~to, del valor cor'j..iente de la mone 

d,, ~),'t~anjera .. en 1 as transacci!=>,nes comer.ci a -

les., .La disposición respectiva se encuentra

en e 1, texto d~J art i cu 1 o V 11, en su párrafo 

40.,., 

"Siguiendo este ~':'~lisis las disposiciones del GATT, 

se pueden clasificar en cuatro categorias: 

1.- Principios generales de valuación (A a D) 

11.- Criteri~s para determinar el valor. (E) 

111.- Elementos necesarios para 1 a deterinina~ión del,_ 

valor según el criterio adoptado. ( F a K ). 
IV.- Disposiciones especiales sobre la. conversión de-

moneda~. (L)~. (7) 

'',' ·::... 

Para una mayor concreci6n de este tema, hemos incl u! 

(7) LOS DERECHOS, DE ADUANA, Op. Cit., Pág. 20. 

.·.1 
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do· a 1 .fina 1 .de esta. te.sis en e 1 anexo 1, e 1 texto comp 1 eto 

de I · artf cú 1 o V 1.1 de 1 GATT y su nota interpretativa. 

En el texto del ·Acuerdo e.xi sten otros artículos que-

. , •Gn cuando no Se refj eren a 1 V~ 1 or en aduan~ en forma expresa, . 

· .. tratan temas relacionados con éste, co~o el.artículo VI.que·~ 
nos habla sobr~ el dumping, y elartfC:u.lo Vlil, que r~conoce

con carácter genera 1 1 a neces.i dad de reducir. y si mp 1 i ficar ~ 

las.formalidades')i' ~os requis.itos relativos,·a los documentos 

-·-
que ae exigen para 1 a impor.tacióñ. · 

DISPOSICIONES SoBRE VALORACION ADUANERA EN LO.S ESTADOS UNl.005 

DE AMERICA. 

Las disposiciones sobre valoración en los Estados 

.Uni~os de Ám,rica .tienen su base ·en la noción positiva y vie

nen a consti.tuiruno de los más expresivos ejemplos desiste

ma• de valor.aci6n basados en esta.noción, además~ con 1 as 

·diferentes alternativa• de evaluación ql.!e i:ncorpora,·ofrece . . 

úna vi aión pr,~ica de, loa di versos métodos correctivos, para 

este tipo de si ste!l\as. 

.. 
El régimen está formado por los disposit.ivos de la -

Ley .de 1 os. Aranceles de l 9JO, y. por 1 as modi fi. caci ones· que 

introduce 1 a Le; de Si mp 1 i ficación d~ . las Forma 1 i dades Adua -

neras de '1956; asf tenemos que el artfct.rlo. 402, contiene el 

·.r,gimen.general·y.el artfculo 402-Ai es un remanente de la -

lesi.slaci6n anterior que consiste.en un régimen.especial, 

~pi icable e productos constante• en une 1 i ata .11 amada '"1.i ~ta.;,: 
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fina I". 

Para aplicar el sistema de'valoraci6n norteamericano 

se debe considerar primera y principalmente, si el producto -

se encuentra incluido o no en la lista final, 10 que nos ind,i 

car6·si la norma que se ha de aplicar es la del artículo 402-

o la del artículo 402-A.; el. siguiente paso a considerar.en .... 

una operación de evaluaci6n en este sistema es constatar si·

el producto está comprendido en una segunda lista de mercan -

cías a las que seles aplica el patr6n #Precio de VentaNor -

teamer i can·o•. 

'"Los productos sujetos al Precio de Venta Norteameri 

cano, son principalmente p~oductos químicos derivados del 

a 1 qui tr6n de .hu 1 1 ai y para que 1 es pueda ser ap 1 i ca'do di cho -

precio a estos productos, debe efectivamente existir produc -

c i.ón de esta .mercancía o una si mi 1 ar en 1 os Estados Uní dos de 

Norteamérica"'. (8) 

Una vez determinada la norma de valoración aplicable 

y si el producto est6 sujeto o no al Precio de Venta Norteam~ 

ricano, se esti en posibilidad de 'saber si se aplican o no·

los patrones primarios y alternativos de evaluación, lo que -

se hari según determinadas órdenes de preferencia, de acuerdo 

al tipo de mercancía y circunstancias de comercialización. 

Tomando en consideración lo anterior, las alterna 

tivas de evaluación obedecen a· la siguiente sistemática: 

(8) LOS DERECHOS DE ADUANA. Op. Cit. Pág. 58. 
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Si el producto no se encuentra inclufdo en la "I ista 

finalH, sigue por consiguiente el régimen general del artfcu-

1 o 4Q2. 

Debe además contemplar la circunstancia de estar o 

no sujeto al precio de venta norteamericano • 

. Cuando el producto no estS: sujeto a este precio, 

se aplica como patrtin primario el valor de expartac.i6n de las 

mercancfas o de mercancfas similares. 

En el caso de que no fuera posible det~rminar el va~ 

lor. de expartaci6n se aplican lo.s patrones alternativas si 

guientes, en el orden de preferencia que a.continuaci6n se i~ 

di ca. 

a} Valor en los Est·ados Unidos de NorteamGrica, y· 

b) Valor construfdo. 

Cuando el .pr.oducto no. se encuentra i,ncl uf.do en la 

"I ista final•, pero si en las 1 istas de llM!'r,cancfas sujetas al 

precio de venta norteameric~no, se aplica eiste precio, siem 

pre y cuando exista producci 6n del bien o ,de. uno si mi lar en 

los Estados Unidos. 

No existiendo producci6n nacional, se excLuye lapo

sibiridad de aplicar.el precio de venta .norteamer.icano y se -

recurre a d.iversas.al.ternativas,.en el .. siguiente orden de Pr,!. 

·ferencia. 

'. 
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a) Valor en 1 os Estados Unidos de Norteamérica. 

b) Valor de exportación y 

e) Valor construí do. 
... · 

Los productos que se encuentran co,;,prendi dos. dentro -

de la "lista final .. , est'n.sujetosal r'gimendel artículo 

402-A, "e 1 que tuvo su origen c::n una disposición de !'a Le)t de

Si mpl ificación de ·las Formalidades Aduaneras, .en la que se de

termi ~ó que. 1 a Secretaría de 1 Tesoro, e !'abo rase una 1 i sta de -
• los productos para los cuales la aplicación de los nuevos pa -

trones de evaluación, adoptados en el artJculo 402, pudiese . 
determinar una reducción del. 5%, o mtis del valor aduanero; 

adem's a. las mercancías de esta 1 i'sta se continuarían aplican-. 

do los antiguos patrones de eva1uación ahora incluídos en el -

artfculo 402-A de la Ley .de Arance lean. (9) 

Para 1 os productos de 1 a "l i eta fina I ", también se 

plantea la alternativa de estar o no sujetos al precio de ven

ta norteamericano 

Para los productos de la "lista final", que·no se en

cuentran sujetos al precio de venta norteamericano, los patro

nes pri.marios de evaluac.i6n son: 

El valor externo o valor de exportaci6n, de acuerdo -

con el que resulte tener el precio más alto. 

Si no es posible determinar el valor externo o el de~ 

exportación, se aplican l'oa siguientes· patror;ies, en el orden-· 

de preferencia qu·e enseguida se indica. 

(9) LOS DERECHOS DE ADUANA. Op~ Cit. P&g. 62~ 
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a) Valor en los Estados Unidos de Norteamérica y 

b) Costo de producción. 

Cuando 1 os productos de 1 a "I i sta fina I ", se encuen

tran· sujetos al precio de venta de norteamericano, se debe 

considerar si existe o no producción del bien o uno similar-

en los Estados Unidos. 

Para 1 os bienes que no exista Pr;"oducci ón nac.i ona 1, -

se_aplican los patrones de evaluaci6n e~ el orden que sigue~ 

a) Val.o~ en los Estados Unidos de Norteamérica, 

. b) Va.lor de exportación o valor externo, según el 

que result'e más alto, )" 

C:> Costo de producción. 

Si el producto de la li~ta final se encuentra sujeto 

·al precio del valor nort~americano, y efectivamente se produ

ce en los Estados Unidos de Norteamérica, entonces se apfica

e 1 patr6n precio de venta norteamér i cano, conforme a 1 o de f i -

nido por el artículo 402-A. 

"Las semejanzas y diferencias básicas entre los artí 

culos 402-A y 402 son las siguientes: 

Los patrones de evaluación que son comunes a los dos 

.ártículos son valor de exportación, valor e.n lo.s Estados Uni

·;·do~· de Norteamérica y e_I pr~~io de venta nor,teameric:..no, los

cuales sólo presentan algunas diferencias en la antigua y en-. 
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la nueva norma de evaluación. En el caso del valor'"de expor

tación y del precio de venta norteamericano la dife.rencia re

side en que en la nueva ley (artículo 402), la mercancía tie

ne como condición que sea •libremente vendida o, en·la ausen

cia de ventas, ofrecida a la venta .. , mientras que la antigua

ley sólo se refería a la mercancía "libremente ofrecida a·la

venta"'. 

El valor de los Estados Unidos de Norteamérica pre·

senta modificaciones 111és importantes, ya que, adem¡s d-:: ·1a 

·mencionada en el párrafo anterior, la redacción de la nueva -

ley suprimió los porcentajes arbitrarios, que en el artículo

.402-A limitan las deducciones debidas a comisiones, l•Jcros y

gastos gener~les. El valor construfdo del artículo 402 y el

costo de producción del artículo 402-A son semejantes, pero -

. en el nuevo concepto se excluyen dei costo, los impuestos y -

1 as tasas i ne identes sobre .1 os materia 1 es ut i 1 i %ados en 1 a 

producción de la mercaricfa en evaluación,. pero exentados .o 

restituidos con la expor.tación de la mercadería, y también 

se suprimen los porcentajes arbitrarios mínimos a ser consid~ 

rados en las partidas, gastos y lucros. 

El' valor externo es singular y solo se aplica en el

caso de las .,.ercancías comprendidas en el artículo 402-A. 

E 1 contenido de ·I as diferentes normas es afectado,· -

,. tambi6n, por lo3 nuevos conceptos 'legales de "es 1 ibremente -

vendido u ofrecido a la venta"',. "'curso normal del comercio",

"comprador mayori st:a", "cantidades usu'ales al por m•yor", 



- 20 -

nmercaderia id~ntica o al por mayor". (10) 

1.4. OEFINICION.DE BRUSELAS Y EL CONVENIO OE 15 -DE DICIEMBRE. 

DE 1950. 

Debido al creciente número de aranceles Aduaneros -

que cobran gravámenes ad-valorem, se hizo necesario definir -

el valor en aduana; adem,s.con la formación de mercados comu-

·nes y zonas.de libre comercio fue indispensabl.e que dicha de

finición pudiere aplicarse de manera uniforme en lós<distin-

tos países, ya que si por _la simple variación del ··sistema de

evaluación o de los criterios-utilizados·, se puede.cambiar la 

protección de una mercancía, resultaba. imposible la integra -

ción econ6mica. 

"Las personas que ,se encuentran en contac.to ,_más. o -

menos directo con las cuestiones arancelarias están convencí-. 
. . . ¡ . . 

das de la necesidad de una definición o sis~ema de valoración 
• • 1 

uniforme, para evitar la posibilidad de yariar unilateralmen

te la ihcidencia real del derecho". (11) 

Lo anterior se debe a que resultan. frecuentes 1 os -

sistemas que·'fijan valores arbitrarios y hasta abusivos, lo -

(10) LOS DERECHOS DE ADUANA, Op. Cit., P6g. 65 

(1 1) 11 VALOR ADUANERO, Curso de Po 1 ít i ca y Administración 

Aduanera, ESCUELA INTERAMERICANA DE ADMINISTRACION PUBLl. 

CA, fundación Getul i O· Vargas, ·'BRASIL, Pág. I · ' 
~. ' . . 
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cual afecta seriamente el desarrollo del comercio internacio

nal, que ha sido la víctima principal de estas prácticas in-

justas. 

los primeros intentos para poner fin a esta falta -

de equidad se hicieron en fas Conferencias EconÓ!IJÍcas de Gi

nebra de 1927 y 1930, ~e lebradas bajo el patrocinio de .la; So.;. 

ciedad.'de Naciones, aunque sólo e~an manifestaciones de buena 

voluntad, que no demostraron otra cosa que el interés para s2 

lucionar las dificultades prevalecientes. 

El primer acuerdo h"iternacional logrado ·en esta-

.materia fu~ en la Conferencia.de las Naciones Unidas sobre el 

Comercio y el Empleo, las conclusio~es fueron adoptadas por -

el Acuerdo G~neral sobre. Aranceles de Aduana y Colllercio, en 

su artículo VI 1, que se refiere a fa evaluación de merca11cías. 

El Grupo de Estudios para la Unión Aduanera Europea 

creado en Bruselas en 1947, con miras a estructurar una defi

nición de valor que fuera de aplicación.uniforme dentro de 

una unión adu~nera, despu6s de adoptar el artículo VI 1 del 

GATT; confió los estudios t6cnicos de.una definición a un Co

mit' Aduanero, ~I que a s.u vez formó un Subcomité de Valora--

. ción, al que le fue encomendada la elaboració,; de una defini

ci6n de valor sobre la base CIF. 

'"Pa'ra 'formular· la definici6n, se comen:ó por enun-

ciar los principios generales del artículo V.11 del GATR, los-· 

que ·sirvieron de base para crear los ~Principios de Bruselas", 
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~ .. · .. 

los trabajos de la llamada. "'Definición de Bruselas"', 

que adopta '1 a.noción teóri ~'o1 de 1 valor, ~e termi,na~,o~ a media 
; ·. ' . ''. . -

dos de 1949;, el Grupo de Estudios estimó que lo mas convenien 
4 • -, • • ,._ ~: • ,. , -

te serfa ~onsagrar los resulta.dos conseguidos éon la concl1.1--
, '": ; . 

si ón de un con ven i o i. nternac i ona 1 , e 1 que se f i r~6 en Bru se--

1 as el 15 de diciem~re,de 1950. 

l'>í. 

"los Principios. de Valoración de Brusel_as, los pode 
. , ·-

·mos dividir en tres grupos: 

A. los prin~ipios generales. 

l. El valor aduanero debe ser establecido según los 

pr i ne i pi os si mp 1 es y equ i tat i vos; que no se opo!?. 

gana la práctica comercial. 

11. la noción del valor debe ser de fáci 1 co.mp.ren-

. si ón ~ · tánto para e 1 i mpórtador, como" para 1 a ad:. 

m'ini straci6n ad1.1anera. 

B. P.rincipios que se refieren al sistema de· ·evaluación~· 

111. No debe constituir o!>stáculo,: ,Para el rápido des 

pac'. o. de 1 as mercanc ras en. 1 as. ~~.uanas •. 

(12) 11 VALOR. ADUANERO, Op. Cit. Pág. 3 



. ,., 

- 23 -

IV. Debe permitir al importador la determinación del 

valor para fines aduaneros, con anticipación ra

zonable y grado de exactitud. 

V. Debe aaegur.ar al importador .s:if~ci"nte protec- -

ción contra la competencia desleal que pueda ser 

practicada en la materia. 

V 1. Debe permi ti~ .que en caso de que 1 a administra-

c i ón aduanera considera que el valor declarado -

pueda ser inexacto¡ ia comprobaci6n de los he-. -

chos indispensables para su.~ete.r!"inaci.6n se re!, 

1 icen de, forma más rápida y in&,s. precisa. 

VII.Debe reducir al mínimo las formalidades necesa--
• - '1 • 

ria s • 

C. Principios .. que .se refieren a la aplicación. 

·. ·,' 

VI 11. la evaluación aduanera debe basarse, en la medi-· 

da de 1 o pos i b 1 e en· 1 o a documentos. coÍnerc i a 1 es·. 

IX. Las controversias que se origi"nen, entre el de-

ciar.ante del valor" y la ad~inistración aduanera, 

deben ser procesadas mediante procedí mientos si!!!. 

ples, r'pidos, equitativos e imparciales• 

.·.l:,· 

Estos principios fueron· los qu,e guiaron la elabora-

. . : 
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ci6n del texto de la definici6n y sus notas interpretativas". 

(13) 

laDefinici·ón de Bruselas se compone de 3 artrculos 

y 3 addendu m: los .articulos comprenden la definición en sí,

Y 1 os addendum o notas ·. i nterpretat i vas seña 1 an 1 a forma en 

q'ue se del>e ,áplicar la definición. 

En el ·artículo primero se contiene el. concepto bási 

có de la'de'finición, que es el elemento precio,. que tiene 

como base la noción teórica expresada a través del "precio 

nor"nial" al"que enuncia y define como, "el precio que se esti-

,·ma puditú•a fijarse.para estas mercancías"; seguidamente nos -

señala el eleme...;tó"tiempo, que es el momento que se considera 

para determinar el valor aduanero de las mercancías y es "el

momento én que los derechos de aduana son exigibles"; el mis

mo inciso nos fija bajo que condiciones, debe de tomarse el -

e 1 emento precio para 1 a valoración, y nos di.ce que debe ser -

"como consecuencia élé ·una venta efectuada en·coridiciones de -

libre competencia entre un comprador y un vendedor indepen- -

di ente uno de otro". 

El segundo incis~ de este articulo, dentro de los 

tres .supuestos que comprende, se refiere al elemento lugar. 

En el primer su~uesto señala que la mercancía se S,!! 

pone ent~egad~ a I ·comprador en' e 1 puerto o 1 ugar ~f! i ntroduc;.. 

ción en el pafs de importación. 

(13) WllLS, HENRIQUE, Op. Cit., Pág. 12-13. 
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El segundo supuesto dice.que el vendedor soporta y d~ 

be incluir en el precio, los gastos de venta y entrega de las

mercancías, hasta el puerto o tusar de.introducción en el país 

importador. 

El tercer supuesto, indica que el comprador soporta - . 

loa derechos y -grav•menes exigibles en el país de importaci6n, 

por 1 o que se exc 1 uyen de 1 pred o·· norma 1 • 

'"De estos· supuestos se desprende qu~: aparte ~ _la ~o-.· 

ci6n teórica;l«l defin,ción adopta el val.or CIF para el_ cáfc!-.llo 

de la base i111ponible;_ igualment.e _de dichos supuestos, se dedu

ce que el: precio factura se puede ajustar para _buscar que co_i.!l 

cida con el dado ~n _la definición". _(14) 

Ei' artícu·lo segundo de. la definición señala cuando se 

debe entender q~e una venta ae efectúa ~n condiciones'de libre 

. competencia entre un comprador y un vendedor independiente uno 

de otro al indicar: 

'·1. 

a).- Que e 1 pago de 1 precio debe constituir la Gni ca

prestación efectiva del comprador; 

b)~'":' Que· el prec'io convenido ~o; dé.be' estar influido -

P<>r relaciones comerciales; financieras u otras, 

cont~•ctualea o no, q';'e puedan ex.istir fuera de

l •• surgí des "de la venta mi ama, entre e 1 vende "" 

doro cualquier persona aaociad8 a él en nego._' .. 

cioa, o e_ntre .ef,,_comprador y.·per.sona asociada en 

negoci oá con'. é 1. 

c) •- Que n foguna par~e de 1 producto proveniente .de 

( 14)· WILLS, .HENRIQUE, Op. Cit.'·· P's· 14. 
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1 a ~eventa o ut i 1izaci6n posterior de 1 a merca!! 

cía vuel'\/a directa o indirectamente, al vende-

dar o a cualquier persona asociada a él eh neg2. 

cios, 

' ~~ .. 

En su segunda parte el artículo nos dice _que seco~ 

sidera que dos personas están asociadas en negocios, si. algu

na de el las tiene algún interés e'n los negocios o bienes de·

la ri.t'ra, o si ambas poseén un interés co'mún en cualquier neg2. 

cío o· bienes, o si una tercera persona posee un interés en . 

. 1 os' negocios. o bienes de cada una de e 11 as, aunque estos 

reses sean directo·s o indirectos. 

"De. las condiciones expresadas en este artículo 

~esprende, que no es considerado un precio normal el que: 

,, ', 

·~ ·~:: 

a).- Es in~erior a los precios por los que mercan-~ 

cias idénticas puedan ser obtenidas del mi.smo

vendedor, en la misma o~asión y en iguales ca!! 

tidades por un comprador cualquiera que opere-. 

en el pa_fs_ de importaci9n en el mismo nivel c2. 

merc.ial del. ·importador considerado. 

b) .•. :-· Es sensiblemente inferior a los precios por 

1.9'? ,cuales: 

1 • · Mercancf as. ·i.dént i cas son 1 i bremente vend i -

da~. 

· 2 •. Mercancf~s similares son 1 ibremente 
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das por otros vendedores del mismo país exporta -

dor. 

3). Mercancfas i~nticas o en su ausencia mercancías

simi lares son libremente vendidas por vendedores

de otros pafsea. 

Al realizar la comparación de los anteriores precios

se debe considerar est'n siempre en el mismo momento, en igua

les cantidades y en el 111iU.O nivel comercial; a.deiMs se debe -
' observar e 1 orden de preferen.cia expresado". ( 15) 

Es conveniente aclarar que "las condiciones de 1 ibre

competencia aludidas en este artículo, no tienen el significa

do económico de "competencia perfecta", pues sólo se refieren

ª una .situación de no discriminación, es decir, de .1 ibre 3cce

so a las 111ercancíae, en las miSft!as condiciones, para todos los 

compradores en situación semejante". (16) 

El artículo tercero nos dice que para la valoración da 

las mercancías se debe tener en cuenta, si est_as han sido ·fabrl 

cadás. de acuerdo a una patente de invención o, conforme a un di

bujo o a un modelo protegidos, o tambi&n, si las· mercancías se

importan don una marca ~xtranjer~ de f4bri ca o de comercio, o aún 

cuando se importen. sin marca pero son objeto, b.i en de una venta 

o de otro acto de disposición con una marca extranjera de fábrl 

·' ca ·o de comercio, o bien de una uti 1 i:ación con tal marca, ya-

(15) PRIMER CURSO SOBRE VALOR ADUANERO "MEXICO 73n, ESCUELA NA

CIONAL DE CAPACITACION ADUANERA (ENCA), MEXICO,· 1974,PAG.14 

( 16) LOS DERECHOS DE ADUANA, Op. Cit., P:ig. 48. 
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que·e.I valor material de la mercancía no es el único .. componen

te del valor contractual, pues el valor de la utili:z::ación de -

estas marcas, modelos, patentel¡l .o procedimientos paten-f;ados 

viene a formar parte del valor de la mer.cancía. 

Este artículo busca evitar que en estos casos ex.i sta

una doble facturación, ten.iendo por un lado un valor declarado 

para efectos de aduana, que seria el v·al.or material del produ.5:, 

to, y otro adicional que no tendría carga tributa.ria y que se

ría el correspondiente al pago por la ut(li::aci6n .del .privile

gio, casi siempre estipulado en función del resultado de las -

ventas. 

El primer addendum se compone de cinco notas inter -

pretativas al artículo primero de la Definición y vienen a 

constituir la interpretación oficial a esta, evitando con ello, 

las interpretaciones erróneas o arbitrarias. 

NOTA INTERPRETATIVA PRIMERA. 

Esta nota se refiere al párrafo primero del artículo

primero de la definición y señala los posibles· momentos que d~ 

ben considera17ae para la exigibilidad de los impuestosy ex.pli-
. . 

ca que este momento lo debe precisar la legislación de cada 

país. 

"Tomando en conside~aci6n que la legislación·sobre 

valoración no debe desco.nocer la real.idad comercial, ,tiene 

-.:¡.-: .. 
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que conceder límites de tolerancia en cuanto al elemento tie!!! 

po, buscando • i empre que di e.ha to 1 eranc·i a coi ne i da ·con e 1 

tiempo que normalmente dura el trámite de importación, ínter-. 

valo,que va del. momento de presentación de los docume.ntos. por 

el importador pera el despacho y el momento real de levante -

de lea merc•ncí aa•. ( 17) 

NOTA· 1NTERPRETATl.VA. SEGUNDA •. 

Se refiere al inciso b), del pá"rrafo segundo, del 
: , .. , 

artfculo primero de ta definición y _hace una enurneraci6n a m!_ 

nera de ejt:!mpl ~. de 1 os _diferentes gastos de venta y entrega

da las mercancías. que conipr~nde e I _ concepto de v.a 1 or C 1 F • 

. NOTA INTERPRETATIVA .TERCERA. 

En esta nota se encuentra el elemento cantidad y se

i'lala que al determinar el precio noi"mal,. lo•. descuentos por -

cantidad se consideran teniendo en cuenta la cantidad de mer

_cancías presentadas· a vatorar. 

NOTA INTERPRETATIVA CUARTA. 

Indica que para los precios expresados en moneda ex

tranje~ai, e 1 ~ i po de cambio para 'I a. C:~nvers i ón, será e 1 of i -

c i a I en vigor en el país.de importación • 

. • ..(17) PRIMER CURSO SOBRE VALOR ADUA.NERO ,.MEXICO- 73", Op. Cit. 

Pág. 48 
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NOTA INTERPRETATIVA QUINTA. 

Esta nota seffala como debe aplicarse la definición~ 

sobre .los elementos comerciales, pero· rese·rvandó a la admini~ 

trae.¡ ón 1 a f~cu 1 tad de efectuar 1 os ajustes necesarios, para~ 

hacerlos coincidir con los de la Defiriición~ 

EL ADDENDUM SEGUNDO. Se compone de dos notas i nter-,-

pretati vas el artfcul o tercero de la Oefi ni ci ón. 
·, .· ·,.· 

NOTA 1 NTERPRETATI VA PRÍ MERA~ 
'. 1 

Esta nota viene a completar la disposición compren-

didaen el apart:ado b), del artículo 111, al· indicarnos que -

di cha disposición puede ser api i cada a 1 as mercancf as que se

¡ mportan para ser vendidas bajo una .marca de fábrica o de .c()..: 

mercio extranjera, despu6s de sufrir un trabajo complementa -

rio. 

NOTA 1 NTERPRETATIVA SEGUNDA •. · 

Esta nota regula la valoración de las mercancías cu

yas marcas de venta están regí str~das en el pafs de 'importa -

ci6n. 

Al TERCER ADDENDUM -e le llama tambi6n addendum gene

ral; y en el se recomienda que la definición se aplique a t~ 
··:. 

das las mercancfaá que se sujeten a declaración aduanera, .aan 

aquel 1 as que eat6n.~• i bre, de. imp1:1estos o sujetos. a impuestos-' 
. ,; ' . ~ ; . ·' ·.· -

. e~pec~fj coa. 
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.Pera mayor abundamiento en el téma, en el anexo;ll .; 

de esta te~is, transcribimos el '·texto conÍpleto de la Definí -

ci6n Y de '.l\19 addendU411 •. 
. . •", 

' . . . ; 
·=. ;'· 

EL CONVENIO DE IS DE D·ICIEt.IBRE DE 1950. 

'. E'I Convenio. eobre e 1 Ve.lor en Aduana ,de 1 ae Mercan :

. cr es de' lS de di e i eMb .. e de 1 950, •urge co1110 con secuené: i a de -

le Definición de Brusela• pu•• une ve: terminado• los traba -

>:Jos de:eeta, a mediados dé ·1947, el Grupo de'É•tudios para la 
. : ·,. . 

. Unión Aduanera Euroi>e.a cons i cier6 que 1 o mb coriven i ente, 'era·- : 

consagrar e 1 1 ogro obtenido con 1 a conclus.i 6ri c:fe· un convenio¡ 

el cual fue pue•to • 'la fi rnia de' loa peihee interesados, jun

tó con el ~·• 1a nolMnclatura aduane~a·y ·e1 ·de la creación del 

Consejo. de Cooperaci6n Aduanera. ' 

El Convenio sobre el Valor fue euscrito .inicialmen -

te por: nue~~ pafsee; en su mayoría europeo• y ha 'tenido c~ns-
, J. ~· • .• \ 

tantee adhe•iones. Actualmente •on mucho• lo• paf ses que 
\ • • 1 ·~ 

asisten a las reuniones del Comité del Valor en cal.idad de o~ .. 

servadore•· . 

. El ·texto fntegro del" eonvenio con•;ta de la parte di,! . . . . 
pÓs.itiva forma~a por ·~~ artfculos y 5 anexqe, ·los cuales for-

man parte .i ntegranté de.1, eonvcni o seg~n .el· artf culo So. de 1 -

. mi•mo .• 

,., ... !"'-

Aduana de las Mercancfe•;:•I •.nex~;:20.,, I,•• notaa interpret .. ~ 
, ', .... 
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ti vas de 'la Defi ni.ción; .f:'I anexo Jo., contie~e un protocolo -

relativo a mé_todos .esp~cia,es de imposici~n, de un reducido -
. . . 

nCimero de mercancías, (procedimientos farmacéuticos~ de .perfu 
1. , .·' -

mería, .de .tocador y cosméticos); el anexo 4o., señala los el,!;_\ 

mentos que de hecho ·deben declarárse, para valorar las~ mer~~~ . . . . . .. , -
•'·c'ras importadas; y eí .anexo So., contiene 'ra recomendación. - ; > 

. . ~ 

,. i:oncerniente al trata111iento de los errores de ~uena fe .cometiO:'.· 

dos en la declaración ~duanaera del valor de las mercanc.ías.· 

,. 
"Los artículos c¡ue tienen más relevancia en el texto 

-~I cc;>nvenio son: .. 

Artícu10·20. 

Artículo Jo. 
" 

Las partes .contratantes insertarán en su 1 eg i s'.". . . : . 
lación nacional y aplicar"" la definici_ón del. -

... valor desde que el. convenio ~ntre en vigor para 

~llos de acuerdo como lo indica el artículo IV. 

Para aplicar la definición, las partes contra -
'• 

tantes, tomar'" en cuenta l_as notas interpreta.:.. . 
'·' <· · .. ·• 

ti vas. 

Artículo 4o. Las partes contratantes podrán adaptar el tex -

to de la definición, insertando en él las disp~ 

s'j·ciones de 'las notas·. interpretativas que ju: -

·· guen convenientes,· o dando a I· texto 1 a forma 

Jurídica "indispen·sable para que- pueda ·surtir 

afectos .en su legislación· nacional. 

A~'ticulo 5',,;6:..7;_ Tratan de la ·creació~, funciones y,, organi :a 
~~~···.~· ¿ ,;:> .. · ; ... ; ~ ., 

d~I Comité del Valor• 

<.-,.-

. , ~ ' 

'•:. 
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Artículo IOa. Se refiere a obligaciones.que en materia de va-. 

loraci6n pudieran tener· las.partes contratantes 

entre. ar o .con un tercer gobierno, e!l virtud 

de acuerdo• anteriores. 

Artfculo l h. La• con~roveraiaa que en lo re.ferente a la ir\ -

terpretac:i 6n o apl i.ca~ión ctel conven i·o que pue

dan aúrgir.entre' doa o .máa pártea c'ontrat'antes

se tratarin ·de re.Olver: 

a). Por negociaciones directas entre las partes; 

b). Por e.1 comi t6 de 1 Va 1 or, que hará recomen -

daciones para su resolución;' 

c). El Consejo de Cooperaci6n Aduanera que de -

la misma forma. hará las debidas recomenda -

cionea; 

d). Las J>artes en 1 itigio podrlin convenir pre.

vi amente la aceptaci6n de laa recomendac.io

ne~ del' Comité o del Consejo. 

Artículo 12a. Señalan en que forma se harán las ratificacio -

ne.a y adhesiones a 1 convenio y exp 1 i can que es

obl igat.orio antes haber ratificado el convenio

por el que se crea el Consejo de Cooperaci6n 

'Aduanera, y dispone que el convenio del valor-

entre en vigor para cada país, tres meses des -

pu6s de haber depositado 1 os instrumentos de 

'ratifi;·cación o adh~lsión en c9J Mini's't~rio de· 

· Asuntos Exteriores de 861gica~ 
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vas a lo,• ,aranceles y la comparación de las estadfsticas del

comercio exterior, estableciendo ..,¡n,e base uniforrile para la 

evaluación de la• mercancraa; y f~cil itar el comercio intern~ 

cional el'.' general•. (19) 

' ' ' 

1.5. EL CONSEJO DE COOPERACION ADUANERA. . ,.· .. · 

, Desde principios de siglo se vienen realizando es 

fuerzo• paf".a simplificar y armonizar lo• tr4~ites a~uaneros,;... 

ya que por au gra~ diversidad~ representan serios inconvenie.!! 

tea,al comercio internacional. 

Esta cuesti6n emp_ieza a plantearse ante congresos i_!! 

ternacionales de comerciantes europeos ~. ·después le fue .plan-· 

teada a 1. a Cámara· de Come re i o l nternac i ona 1, · 1 a que· a su vez-

1 o plante6 a la Sociedad de Naciones. 

Poste"riormente por iniciativa de la Sociedad de Na-

cionea, ··en algunas reuniones intergubernamentales, se trató 

de que se aliviarán ciertos trámites. 

Otras conferencias internacionales también se ocupa

ron del caso, sin concretar nada. 

Fue al finalizar la segunda guerra mundial, en la 

(19) CONSEJO DE COOPERACION ADUANE.~A, LA DISTRIBUCION ECONOM! 

CA _ti~ EUROPA¡; .K-111-1, f.ASC •. 84~ Pf!g. 4. 
.. 
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Conferencia.de, las Naciones Unidas sobre Comercio y el Empleo, 

·cuando se examinaron _estos problemas a nivel internacional, .:. 
. . . ' . . . ' ,, /' . . . . ' ~ . 

logrando que unas cuantas disposiciones. sobre la. materia se::.. 

incl,uyeron en el proyecto para la creación de una Organiza 

ción Internacional de Comercio (Carta de la Habanai),_ las que

son mantenidas en fornia prov'i sional· en el Acuerdo General ilo_. 

lre los aranceles y el .. comercio. 

·Aún éua~doya se tenían algunos logros sobre la mait!._ 

ria, no existía ning'una organ.i:ación inter~acional especial i

zada en el estudio de la técnica aduanera, que n.o.era consid~ 

rada sino un aspecto mis.de la política económica y la que s2, 

lo se-había estudiado a nivel nacional, y en muy pocos países. 
', ';t',·-í 

En 19·47, en una::·dec 1 arac i ó.n común hecha en París por 

13 gobiernos, representados en el Comité de Cooperación Econ2, 

mica.Europea, consideran las posibilidades de crear una o va

r i as un i one • aduaneras •. 

Con este f.i n decid i ~ron crear en Bru~e 1 as, un gru 

po de·estudioa, para examinar los problemas del. proyecto y 

las medidas necesaria• par~ su realización~ 

. E 1 Grupo de Estudios, después de. establecer en 1948-

un Co;,.-ité Econ6mi co y un Comité Aduanero, suspende ros estu 

·dioa•del pri·mero por.existir dualidad con algunós de 1·~s es -

tud i os empren di d~a :por 1 e O. E. C ~E •• E 1 Comité Aduaf\ero, cuya- .·• . 
, '.J. ~~· r , ·; 

te'rea é::ons i ate en . comparar 1 ªª distintas .té en i ca• aduaneras :.. 
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de loa pafses con miras a uniformi:arlas, continuaría con su

·actividad; este Comité dedica principalmente su atenci6n al -

eatabf~ci111ienfc:t·'de una nomenclatura araneela~ia unificada y • 

. 1• ·~opción de una definición común del valor eri aduana, al 

igual: que a diatintoé 41apecto• de la reglamentación aduanera. 

El gruf)o de estudio éonaider6 en 1949, qúe indepen.

dienteme.nte del. curao que tomará la i'dea de.:úna Unión Aduane

ra, se de~~rf41n a~gurar loa i::-eaultadoa obtenidos en·materia-
.. \ \'··: , .. , 

•de nomenclatura y valor, al igual que tratar de obtener lo 
i .·· 

groa i gua I ea en otro a aapectos de 1 a técnica aduane~a • 
.,·.. ¡ -.-

. . 

·•· Eáte ea •el origen de la• tres .C.onvenci one• fi rmadáii-

en: B~u~Íe~·:,t'í'.ls' de .. dicie,inbre·de 1950. Do• ~ ... el las se re -. 
;: ~· . '. ;_ 

fieren·reapectivaménte·a lanomencl.atura y al· valor en aduana 

y la tercera crea el .Consejo de Co~peraéi.6n Adu.anera, en e.I -

qua· no.· a61() tratan de .. reunir'. e.n .u.ná: .•ola ·organi :aci 6n i ntern.!. 

~ional lo•. mecani amos de ejec,ució" .de .. est0 a .doa .. cuerdos par-

ti cu lar.e•, ai no ._adia.111~• tr~tan tareas m's .•. i l!IPºrt~."tes como son 

laa de aae91¡1r,ar,: ~ aua,rcegfmenes .aduanero~ ~I más .. alto grado 

de ermon i za~ i 6n y 'un i for.m i dad. y e at:ud i a~ 1 oa problemas i .. nhe -

rentea, al dti.•~rrol lo y los P,rogreaos de .la té.cnica aduanera y 

la legialaci,6n corr.,apo"dient:e. 

~Le convenci6n, ,que crea el Consejo de Coo~raci6n -

Aduanera1 entra. en . vi e!:>r, e~ .~ de no vi emb~e. de 1.952, reún i ~nd~ 

.. el c'onaejo por primerlÍ vez, el· 26 de enero de '1953.~ 

La• funci,onee·>del.Conaejo :eegCín 1.áa disposic.ionea ·-
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de la 6onvenci6n son: 

Formular recomenda.e iones a los es~ados m(embros';, -
\ : :. :_ ' ~ .· ' ' . 

para asegurar 1 a i nterpretac i 6n y apl icaci 611 
'· • ¡ ' •'. ' • _,. '·'. ·.,,. ·, ·,. 

fo_rme. de . 1 as otras dos convenciones •... 

- Desempeñar 1 as func.i ones • ~~tj' 1 e asignen 

;te estas- convencí ones •. 

uni -
?{: 

- DesempeRa~ .;1 papel de un organismo de c~~~ilia 
<::i6n "~n' lo que se refiere a J.o~ 1 itÍ'gi~~ que p,Údi!_ ' ' 

•.• t ,. ~· 

ran producirse a este 'respecto. 

Además, de estas f~n.cione~ partí cu lares, el Consejo -

tiene la misión más generalizada:: 

De estudiar todas las cuestiones relativas a la ..;. 

cooper'ac i 6n 'aduanera,· que han ,convenido,·: promover.;. 

· 1 as partes ·contratantes; de examinar 1 os aspectos

téC:n'f cos 'de·· los regímenes· áduaneros' con vistas .a - '<,:_ 

proponer los medfos prácti.cos de conseguir el más

ª lto gnado de armoni zaci6n;::,y uni formi d~d;de el abo

~ár para e 11 ~. proyectos d~ conv.enci ~rie's y· dé rec2. 

mendaciones; de diFuridi'r.· lá información ·referente-

.a. la técnica aduanera; de faci 1 itar a 1 os estados_; 

miembros, i.nFormación y.dictámenes y· de cooperar -

con las otras organizaciones internaciOnales".(20) 

(20) CONSEJO. DE COOPER~CION ADUANERA, Op. Cit. f>ág. 2~ 
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para llevar il.~abo estas tareas, los artículos V y -
. ' . ' 

VI de la.convención que crea-el conaejo, disponen que este -

constituya dos co~if,~11, especial izado•t previs:t;os po .. · las con-
_·-' 

venc i o nea· sobre 1 a nomenc 1 atura y aobre e 1 . va 1 ór •. 

A.~111áa ae di,sp~s:i.• qu.a 8'tª aaiatiéfo po~. u,n Comité -Té: 

r:tico Per111ariente,. enc:argedo de,, les de•'• cueationeá adua"eras; 

e•f c01110 . .,Or ur:t.• S4t_~retarra General. 

' . 
El Cons.;jo es un o_rganiámo técnico internac:;ional, 

·.que aólo estudia y tl"ata de reaolver loa problerrias,.~duaneros

desde e 1 punto. de vista tcfoni co. s.., acción Sólo S. enca111i na

ª mejorar-y armonizar el funciona111iento de las aduanas para -

facilitar el cómercio internacional, pero sin que los est~dos 

miembros se vean comprometidos a adoptar disposiciones que 

sean contrarias ª"·•u· polftica··económica, pues _cada nuevo con

venio debe ser rat i fl cado por' los estados en forma i ndi vi 

dual. 

, la adheai ón ·de un :-estado· .·a 1 a Convención de I' Con se 

jo, no significa para él la obligación de ad~erirse ~las 

otras dos convenciones. En cambio,. ningún estado podrá adhe

rirse a las convenciones de la nomenclatura y del· valor, si -

no es parte de la convención sobre el consejo. 

El 'consejo se reune· dos veces_ por año, generalmente-· 

·los meses de junio y noviembre•_ los idioma·• ·oficiales que ... 
- ut: i 1 i za son el i ng I é • y e 1 fr6nce il. 



- 40 -

uEI Consejo, como se ve al enume~~r sus fun~iones, -

no. ti ene como· única tarea· 1 a de asegurar 1 a i kt'erpretac i 6n y

ap li cac i ón uniforme de las otras dos convenciones de Bruselas 

que ,t;ratan sobre e 1 va 1 or y 1 a nomen e 1 atura, ·su mi si ón es más 

extensa y comprende e 1 estudio de 1 as técn_i cas aduaneras en -

to.dos sus aspectos~ - encaminada a encontrar l'os ine'dios prácti

cos de·lograr el más alt'o grado de armoni:aci6n y)i'.íriifo~~idad" 
(21) Tarea en la cual se encuentra asistido; 1:>or eT'.'cC>in-ité _..:, 

Técnico Permanente creado·en 1953, y por una Secretaría Gene

ra 1 que se" encarga fundantenta 1 mente de 1 as cÚest'i one.s adm in i ~ 

trat i vas de 1 Consejo. 

;,~. ' . 

1.6. EL COMITE DE VALORA~l-ON.~ 

El Comité . .fue .creado por _disp.osición. del Consejo de-' 

Cooperación Aduanera el 28 de Julio de 1953, ·fecha en que en

tra en vigor 'el Convenio sobre el Valor, en cuyo artículo So. 

se dispuso que, con el fin de asegurar la interpretación y -

apl icaci6n uniforme·de los términos del convenio, el'Cons'ejo-. 

establecerfa un "Comité del Valor", en el que todo miembro 

de 1 Consejo al que sea ap 1 i cado e:I convenio, tendrá derecho de 

estar representado. 

Las funciones del Comité se regulan en el artículo -

60. del Convenio y son ejercidas bajo la autoridad del conse

jo, pero constituyen·, no obstante, una misión que el Comité-. 

·recibió directamente del Convenio. 

· (ZI} ~ERRERA YDAREZj Op. C~t., P&g. 46. 
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Estas funciones son las siguientes: 

A). Reunir y difundir entre l•s partes contratantes

todeia 1 as informaciones re 1 at i vas a 1 os métodos• 

de· valoración de las mercancías aplicados· por·· -

6s1:os; 

B). Proceder al estud.io de .las leyes nacionales, re.

glamentariaa y prácticas de las partes contra 

· . .;. 
.. i:an'tea relativas .• la .definici6n y a las notas -

.• ~." 
. ini:;erpretativas y, en con~cuencia, hacer reco -

111endacionea al consejo- o a las partes contratan

te.a a fin de asegurar 1 a i nterpretac i ón y ap 1 i C.!!, 

ci&n uniforme de (a defini!=i6n y de las notas, -

asr coino la adopción de reglamentós y prácticas~ .. 

ti PO o 

C). Redactar las notas exp 1 i cat i vas para 1 a exp 1.i ca

ci ón de la definición • 

. D). facil i'tar a las. partes con1:ratantes, de ofic·i.o -

o·• su petición, informes o asesoramientos .en t.2 

.. \. 
das la.• cues1:iones re'I ati vas al valor en aduana-

de laa mercancías• 

·E)•:. ~roponer al consejo los proyectos de enmienda 
' ' . ' . 

. '.;al pr,~ente convenio que;·.estime necesarias; 
· ·. · · · ... ~¡~~r~Jt7~ 7 

F).! Ej~~~~~ en lo que.:se'.refiere ~.' valor ~n 'aduana 

de ·t·Winercancf as, . todos 1 os· dem6s poderes.··º · - . 
. i ' i :'.:>_'.~J~~:~::.:r . . . 
I;¡• f' -
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funciones que el consejo pueda delegarla". (22) 

El principal cometido del Comité del Valor es vigi -

lar la.interpcetación y aplicación uniforme de la Oefinición

d~ . Bruse 1 as. Por e 11 o 1 a tarea mtis importante y; a 1 a que ha - . 

4edii::ado gran parte de. su tiempo· ha sido la redacción de las-· 

notas explicativas para la apl icaci6n de la Definición. 

Aún cuando las notas no forman parte integrante de -

la convención sobre el valor, su texto constituye el comenta

rio ofi~al de la Definición de Bruselas. 

El Comit,.del Valor para el cumplimiento de las m1 -

siones encomendadas, se reúne tres veces a 1 año en Bruse 1 as,- · 

con l'a asistencia de delegaciones de las administraciones 

aduaneras de 1 os paf ~es interesados y a tr.avés de sus t·raba -

jos, vela por el buen cumplimiento del convenio, así como por 

la aplicación uniforme del texto de la Definición y puede ele 

gir a. su presidente, así pomo a· urio o m~s vicepresidente~. 

1.7~ El CODIGO DE VALOR. 

Cuando nos referimos al Acuerdo Gen.era 1 sobre Aran

celes Aduaneros y Conierc i o (GATT), comentamos que no fue pos l. 

{22) ALVAREz· GOMEZ PALLETE, DOCUMENTACION SOBRE VALORACION EN 
.. ,I·,' 

ADUANA DE LAS MERCANC 1 AS, SELECC 1 ON DE ARTI CULOS. DE RE -. · . . '. 
·VI STA, "El CONVEN 10 SOBRE EL VALOR E~ ADUANA DE LAS MER-

· .. ·· . 
·CANCIAS-'. "METAL" Num. 54, OFICINA DE .FINANZAS PUBLICAS, 

(),É A, EU A, 1974, Pág. 10 - 11. 
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ble que dentro de tal organismo se lograra una norma Gnica 

de va 1 oración >' que só 1 o se adoptaron di spos i c iones sobre va

lor de alcance general; posteriormente mencionamos que e.1 Gr.!! 

po de Estudios para la Unión 'Aduanera Europ~s eláboró con ba

se en lo.• principios generales· de valor adoptado~ en el GATT, 

una nor•• de valor .de'aplicación uniforme conocida como "Def.!_ 

ni~ión d~ Valor de Bru•las" en la q~e· han basado su siste -

"'ª de .valoraci6n la ••yorfa de lo• paf ses. Pero, la 

falta de ~r~cisi6n e~ IH disposiciones del (;ATT y el hecho -

de· q~ la Definición· de Brueelas deje a la interpretación de~ 

laspa~tes alguno• ~spectos de la valoración, han'IÍecho im.J>o

·si b 1 e 'au ap 1 i cae i ón de una manera con• i atenté, 1 o que aunado~ 

a:.1~ circu~stanc.ia·de que en lo.a pafses que .no aplican la ·oe:.. 

fi'ni cí6n. de· .. ·:8ruee l aa 1 OS si atellNIS Ut i 1 i :udos para determinar

e (valor. llOb·re el que se calculan l~s grav&nenes de impo1•ta -

ción dif'ie,.:~·n· c~b.aiderablemente, han ocasionado que la valor!_ 

e l'6n de las mercancf as •n aduana se constituya en un verdade

ro obat&culo no arancelario al comercio internacional. 

Fueron estas causas las que originaron que la valor~ 

ci6n aduanera de las mercancfas fuera uno de los temas que -
' ' ' 

e juzg6 imprescindible tratar dentro de la última.ronda .de -

negociaciones comerci'ales real izada por el GATT, conocida con 

el nombre de "Ronda Tokio"y que se efectucS de i973 a 1979. 

Di cha ronda se caracteriza sobr-e sus se i:s antecesoras, . porque 

en e. 1 a •e trata' de dar-1 e una mayor transparencia a 1 as nor -

mas b6sicas del sistema del GATT, mediante. 1.os llamados "C6 -

.digo• de ~onducta", los que equivalen· a loa reglamentos del -
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artfculado, siendo acuerdos multilaterales que tienen por 

fin eliminar, reducir o situar bajo.una disciplina internaci~ 

nal más efica% un. sinnúm.ero de medidas no arancel.arias que . 
afectan al comercio mundial. Estos códigos a· acuerdos ,vienen 

a constituir el "marco Jurídico" ·dentro del cual se deberá _.;. 

desarrollar el comercio internacional de los países que los 

acept~n. 

Entre los acuerdos concertados para reduci"r los obs

t.iculos no arancelar.ios al comercio, se encuentra el acuerdo·. 
,· •• ,. < 

sobre norma de valoración designado oficialme·nte como Acuerdo 

Relativo a la Aplicación de:I Artículo VII del Acuerdo Gieneral 

·sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, más comúnmente conocí -

do como el C6digo de Valoración en Aduana; este·acuerd~ ti.ene . . 

como objetivo e 1 instaurar un sistema equitativo; uniforme y-

neut.ra 1 de. va 1 oración aduanera que se ciña a 1 as rea 1 i dades y 

que evite el empleo de valores en aduana arbitrarios o ficti-

·cios. 

"E 1 Código esta·b 1 ece un cuerpo revisado de reg I as de 

va 1 oración que amp 1 í an y dan mayor precisión a 1 as di sposi e i 2. 

nes sobre valoración aduanera del GATT, ya que en virtud de -

que la aplicación de este último ha sido pro.visiona!, no con

tiene los elementos de una norma completa de valoración, por

to que· a lgun~s gobiernos han aplicado hasta _ahora métodos de

val oración extremadamente di versos, algunos de los cual"es t Í!:_ 
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·nen un carácter netamente prote~tor• (23) 

El texto completo de este acuerdo consta de tres do

·cumentoe, cuyas desi9nacionea ofi"ciales son:·. 

A. Protocolo del acuerdo relativo a la aplicación 

del artículo VI 1. del Acuerdo General sobre Aran -

celes Aduaneros.y Comercio; 

B. Introducción General; 

C. Acuerdo relativo a la apl icaC::ión del artículo --

VI 1 del Acuerdo General. sobre Aranceles 'Aduaneros 

Y. Comercio. 

El C6digo se encuentra complementado con los siguie!!. 

tes anexos: 

l. Notas Interpretativas. 

11. Comit6 T6cnico de Valoración en Ad~ana. 

111. Gr~pos Especiales. 

El texto del Acuerdo o C6digo de ·Valor está estruc -

turado en cuatro partes: 

Primera. Verse sobre los distintos métodos de valoraci6n y 

comprende del artículo lo. al 170. 

,. 

(23) ACUERDOS MULTILATERALES CONCERTADOS EN LA "RONDA TOKIO"'-
.-.: . ... ·'·:. . . : . . 

GATT, REVISTA DE COMERCIO EXTERIOR,· VOL. 29, N_o. 6, JU-
. ·;. :·:· . . . . 

N.10 1_979, M6xico, p¡g. 696. 
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Se.gunda. Comprende la administraci6n del C6digo y el desaho -

go de controversias y abarca del artículo 180. al 

200. 

Tercera. Se refiere al tratamiento esp~cial y diferenciado P!. 

ra 1 os países en desarro 1 1 o y se· encuentra compre ndl 

do en el artículo 210. 

Cuarta. Contiene las disposiciones Finales y va del artículo 

220. ál Jlo. 

En 1 a parte primera e 1 Cód i 90 def i n4:'~. e i ~co métodos -

de valoración, que se aplicaran de' manera s~c,esiva y por ex -

clusión, esto es, la mercancía se valora a través del primer

método y únicamente que . éste . no sea ap 1 i cab 1 e, se podrá ap 1 i -

car e 1 segundo, y así sucesivamente· hasta agotar 1 os métodos"". 

aceptados. 

El primer método, que es el fundamental, consiste en 

basar el valor en aduana en.el valor de transacción, expresa

do en el precio de la factura; es decir el precio realmente.

pagado o por pagar··por las mercancías cuando éstas se vendan

para su exportación al país importador. 

El segundo m&todo, se utilizar~ cuando haya dudas 

acerca de las facturas y corresponde al valor de transacción~ 

de mercancías idénticas vendidas para la exportación al mismo 

país importador y exportadas en la misma fecha, o en ·.una apr2. 

ximada: que las .mercancías objeto de valoración. Cuando al 

ut i 1 ·izar este método se disponga de m:is de un valor de tran -

-aacción de mercancfas idénticas, debe estarse en el entendido 



- 47 -

de que, para determinar el valor en aduana de las mercancfas

importadas, se utilizar' el valor de transacci6n más bajo • 

. El tercer útodo sólo podrá usarse·cuando el valor -

en a·dúana .de 1 aÍI meré:ancf as importadas .no pueda determinarse-
. . 

c~n arreglo a lo di apuesto ~n 1 os dos métodos anteriores,' :-. 

aie~do. el procedimiento idéntico. al anterior, con la única 

modal i:dad, de que se· ut i 1 i :arán com~ base para· i a va i o~ac i ón~ . 
las transacciones correspondientes a mercancía si mi lai:-. a la ~ 

importada¡¡ 
. ·.. - ., . . . 

. . . . 

El cuarto •'todo consiste en considerar co1110 base de 

valoración,· el precio. de reventa de las mercancías importadas, 

•tomando.el precio unitario a ·q1r1e se venda, la mayor cantidad-

. tota 1 de 1 as mércancfas i niportadas, o de. otras niercanc ras 

importadas que sean idénticas o sim.i lares a las que son obje

·to de valoración, ve~didas a compradores·no vinculados en. la 

.. m.i sma fecha o en· una fecha aproximada a .1 a de i mportac f6n de

l as mercancfa111 a va.lorar. 

Hay que hacer la aclaración, que de acuerdo al texto 

del código¡ puede invertirse el orden de aplicación de este -

m6todo de valoración con el método quinto a petición del im 

portador. 

El quinto !Htodo adopta como base, .el .valor rec()nl!I -

trufdo que engloba el costo o valor de los materiales)'. de la. 
,¡ ,, • 

febrJc~ci ón, i ne 1 uyen~o 1 as cant:idades. por coneepto de margen · 

de b9neficioa, de gas:toa ge~eralea y de todos loa gastos ·.co -
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rrespor.idi entes .al transporte, seguro, emba 1 aje, carga y des -

carga.de· los bienes, hasta .el lugar de importaci6n. 

Ex i ste un ú 1 timo método de va 1oraci6n, · que. con's i ste

en dar una flexibi 1 idad razonable en la,apl icación de los mé~ 

todos antes seña 1 ados,. cúando e 1 va 1 or en aduana de 1 as me,r -

é:ancfas· .importadas no puede determinarse con arreglo a lo di s 
- . --

puesto•,en dichos métodos.de valoración,, siempre y cuando tos-

er i ter i os que se ut i 1 icen 'para va 1 orar 1 as merca!"c í as sean 

compatibles con los principios y las disposiciones ge,nerales-· 

,de este Acuerdo y·el artículo VII del GATT. 

Eista parte del C6digo se refiere también a otras 

cuestiones técnicas de .fa· valoración en aduan,a,, .como ·tos con-· 

ceJ>tos que deben formar parte ·de.1 va 1 or en aduana, 1 a conver

sión. ·de.·monedas, el derecho de recurso ante una autoridad ju

dic_i al, la publicación de leyes y reglamentos .~obre valora--

c i ón en· aduana y e 1 pronto despacho de Jas mercanc ras i lll~ort~ 

das. :.~ '; .. ¡ 

Durante las negociaciones del C6di.90, ... los países en-
. ' 

·desarrollo objetaron de esta primera parte, que el. valor de -

transacción se considere como el valor en·eduana.c::uándo exis-: 

ta vinculaci6n·entre el comprador y el vendedor, ya que con -

forme al c6di90, deb~ aceptarse el valor de transacci6n si el· 

importador de111uestra que su precio. se aproxima a.1 obtenido 

por cua 1 quier otro i mport'ador en cond i e iones de l.i bre. compe -

tencia. 

. .~ . ' '".'' " 

";., '. '., .. ~' ~~·:::~;¡:~~~·~<:;;.~ ~'.~-;: :.: ·"·'·' (:., . -..... ~~: :.:,y~;>~ 



- 49 

"La preocupaci6n de los países ,en desarrol.lo radica

en el hecho de que los precios que resulten m&s bajos en el -

·mercado como consecuencia de técnic~s mtis eficientes de pro -

ducci6n o del uso de tecnologías más av.anz:adas~ puedan servir 

para la fij,41ci ón de 1 os p~ecioa de vent.a. •=-sus fi 1'iales. 

.como·f)arám~tr:o de comparación a las.empresas multiiiacionales-
··. (~:·i~ . . :' . ! ~-

loa pahes en desarrollo si~mpre maniiestarón .su 1 -

p~eocupa!=ión, por todos ·~q~~l los aS.,~;~~.· relacionados c~n el

comercio dé Íaa empresas ;..ultina~i;,~eles, P.(lr 1.o que su'op~si 
. ci 6n a estas di sposi ci ones de 1 Código ha sido •uy fuerte'". 

(24). 

También en relación a los m'todos deductivos.y del -
. . 

valor reconstruído contenidos ~n el· C6digo, algunos· países m.!. 

'nifestaron su oposición, ya qué se dejó al pa"'.ticular y no a

la administraci6n adúan~I, el poder elegir entre uno y otro.-

·En ·respúesta a ésto," en el protocolo se establece que los paii 

ses en desarrollo que consideren que. dicha· di.aposición pÚeda

dar. origen a dificultades reales para .el loa, podrtin formular

una reserva en el sentido de que la inversi6n del ·orden de ---

. ap 1 i cae i ón 'Cte 1 os in&'tOdo s · sei'la lados. so 1 o ser4 ap 1 i cab 1 e cuan

do 1.a Administración de Aduanas acepte tal. petición del impo!: 

tador. 

\..., 

(24).MADRAZO,IGNACIO l., LA VALORA~ION ADUANERA EN EL CONTEX
. TO DEL GATT, CUADERNOS ADUANEROS No. 2, ESCUELA NACIONAL . . . ( . . 

DE CAPACI TAC ION AOUANER~. l'4g. 8. . . 

'•.· 
;'' 

,.· ·: 
·. ¡ 
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·. 
la segunda parte de 1 Cód i 90 se refiere a 1 estab 1 e 

miento de un Comit6 de Val.oración en Aduana compuesto por re

pre&entantes de cada· una de 1 as partes, que esta.ría encargado . .· 
de. s.upervisar .la apl iéación del C6digo y de dar a l~s signat,!_ 

.ríos la 'oportunida~ de celebrar consultas sobre cuestiones. 

re.lácionadas con la admi ni stracicSn; de un Comit6 T6cnico de -

Valoraci.ón e~ Aduana que furic.ione bajo los auspicios del Con-. . 

. se jo< de Co~per:aci .ón Aduanera que se encarg~ de aná 1 i zar 1 as 
cuestiones t6cnicas de valoración que surjan con la aplica 

~ión det' C6digo •. Tainbi'~ e~t~blece el procedimiento para in

tegrar lós sr.upos esp~ciales y la fo~má. cornÓ se dé~ d~r c~m.., 
pliiniento a las obligaciones lo que en general no recibió ob-. 

jeci ones. 

=-~ 
La tercera parte, en cambi.o, por ser. 1.a, que .se refi~ 

re al trato especial y diferenciado para los países en desa ."'.' 

rrol lo, fue la m6.s controvertida del C6digo, pues la posición 

inicial de lo •. p.afses industrializados, f'.ue en el sentido de-

. que los siste111as de valorac!~n aduanéra:d~ban de aplicar~e de 
. . . 
manerá no di.scriminatoria, po~. lo que el tratC) preferencial - • 

en este campo .. no era cons!.dera.do admi si ble;por su parte; 

los páfses en vfas de desarrollo.pedían. un pl'a:C>. de gracia de 

1 O años para 1 a ap 1 i cae i 6n de 1 C6di go, con e 1 objeto de ad.ep~ 

tar su legi si aci 6n· y 1 as t6cni cas de desaduanamiento de 1 as -

mercancías, a las disposiciones del C6digo~ Igualmente sol i-·, . 

citaron la .no apl icaci 6n cde .. 1 m6todo del .ya lor reconstrufdo en 

tanto no estuvieran capacitados. t~cnicament~ para ~.1 !o~ 
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Esta controversia tuvo como consecuenciaque·se.es·

tabl eci era en esta tercera parte de i C6dig~, una prórroga de-· 

hasta s años para la aplicación del mismo para los ¡:>aíses en

desarrol lo 'que asf lo soliciten. Adem&s, en ei' protocolo se

establece~ que para los'paíaes eri deaarrol lo que resulte in -

suficiente la moratoria de. s -~o•, • su solicitud Y.antes.de• 

q~e final ice tal P.eríÓdo se te·· c~nceder4 una p~órroga d.el mi!,• 

mo cuando sea justificada. Asf miuo se establecicS que los 

pafses en. desarrollo podr&n retrasar la aplicación del ·""todo 

del valor reéonstruído, por un.período que no exceda de tres

·aAos, •conta·d~s desde· 1 a fecha en que hayan puesto en.aplica -· 

ción todas las· demás disposiciones del presente acuerdo. 

los países· en desarrollo tambi'n "propusieron modi fi 

caciones a esta tercera parte del C6digo que darían atribuci~ 

. nes más amp 1 i as a sus autoridades aduaneras para contrarres~·

tar lo· que¡ a juicio de ·dichos pafsea, son ventajas potencial 

mente injustas en favor de los exportadores e importador~s 

. que están vi ncu 1 a dos y !:>.ara co111bat i r 1 o· que sús autor i dades

puedan considerar como f'acturaci6n fraud.ulenta• (2'5). Igual

mente pedfan, que se prestara la asistencia t'cnica. necesaria 

a los pafseii ~n desarro 11 o que lo: solicitaran. De todas es -

tas proposiciones s61o se a~ptó la ~!tima, de manera que,en

la parte tercera del C6digo, se establece que los pafses desa . . ' . -
rroll ado•· prof)orci onar'n 1 a asistencia t6cni ca que requieran-

(25) 4\:UERDO MULTILATERALES CONCERTADOS EN LA ."RONDA TOK 10" 

(GATT), Op. Cit. Pig. 697. 

· •. -1:, 
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los países e.n desarrollo. Dicha asistencia técnica podr& 

consistir en capacitaci6n de personal, asistencia par~ prepa-. 

rar tas medidas de aplicación, acceso a las fuentes de infor

maci9n relativa a los métodos de valoración en aduana y ases~ 

ramiento sobre la aplicaci6n de las disposiciones del Código. 

_La parte cuarta del Código se refiere a las disposi~ 

ciones finales, ·como son la forma en que se debe_ hacer la - . 

. aceptación y adhesión al presellte Acuerdo, su entrada en vi 

g_or, sus modif.icaciones, su denuncia, .etc., esta parte de! Có 

digo también fue objeto de controversia, pero sin gran tras -

cendencia. 

Por liltimo el C6digo cuenta con tres anexos. El pri

mero. contiene lás notas interpretat.ivas de las disposici~>nes

que versan sobre la valoración; el segundo se refiere a las.~ 

funci<;>nes, .forma de integrarse y de. operar del .Comité Téc~ico 

de Valoración. en Aduana y el tercero se refiere a las funcio-·· 

nes y forma de integrar los grupos especiales. 

Debemos señalar que el texto completo. del Acuerdo -

tiene una gran flexibilidad para.que todos los paf~es puedan

áceptarlo. 

Este Código de Valoración A_duanera establece un nue

vo y novedoso sistema de valoración, que combina algun~s con~ 

· ceptos de lai definición de Bruselas con los .de otros .sistemas· 

y que al considerar com.o base de valoraci{in el precio real 
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mente pagado o por pagar . por 1 as mEÍrcanc r a.s que se 'i.mportan, -

est6 'basándose en 1 a. noción pos i ti va de va 1 or. 

Los países desarrollados en forma únánime han acept~ 

.:do este;, nuevo sistema de val oraci 6n,, retornando .nue\iament~ a

l a ·val.or.aci ón sobre 1 a base de 1 a noción posi t'i va de \ia 1 or )'

muchos de los c~nsidé~adosen d~sarrollo se encue~tran.éstu -

'diando la posi.bili.dad de aceptarlo o ya lo han. hecho, dando 

. por cierto que 'con el lo se estableé::e un mejor. método de valo

ración. aduanera que los .anteriormente utilizados. 

Mé"i.co, aún cuandoha dado. un gran paso .al adoptar r~ 

cientementé un sistema de valoración· adu.anera con base en la

Defin·ición de.Bruselas, se ha encontrado con que dicho siste

ma .se .estii vo.1 viendo rápidamente anacrónico, por lo que' está

tratando de obtener- r:ná.s experiencia en .el campo de la valora

ci6n aduanera,.para analizar.la posibili:dad de adoptar.tam 

bién este nuevo sistema de valoración.· 
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CAPITULO SEGUNDO 

·"LA OEFINICION DEL VALOR Y SUS ELEMENTOS".· 

·2.1.- INT_RODUCCION. 

Como reaul.tado de las actuales necesidades del comercio 

. i~terna~iónal y.de las corrientes integraci;:,nistas de los países 

'iatinorani~ricanos aur~ió en 1960. el Trata(f(>· de·Mc;;ntevideo1 que -

estable~ió. les bases sobre las que ~é habrían de integ.:.ar e~:onó-
. >mi cemente los pahe. del 'rea, en un Mercado ComC.n Latinoanleri e,! 

n~; par.a lograr di.cho objetivo, se tomaron en cuenta lo~ princi

pélea instrumento•. y mecanismo• que habían dado excel~~tea re.súl 

tadoa en le formación y funC:ionamiento ~l.'M~rcado CoinCin Europeo, 

sobre todo, los dos m's importantes: La No~enclatura Arancelari"a 

de Bruselas y La Definición de Valor de Bru~eias • 

. M'xico,al for..;•r parte· d~ este Trata;d~; contrajo el 
.: ,'. . .. . . 

cc)mpromi •o i nte.rnaci ona 1 de arinon izar·. -su sistema aduanero .con ... 
el de lo• dem,a·pafaesque eran parte. en el entonces ~rgaoismo
i nternaCi ~na 1 "ALALC" ,. actua 1 mente tr~nsformado .en e 1 "ÁLAD t •; -

por este.motivo, en la.Tarifa· del Impuesto General de Importa 

c.i ón de.1 3 de nov i elÍlbre de 1964, 1 a nomenc 1 at ur~ arance 1 aria 

de Brusela.a.· ae i~~orpor6 a nuesi:ro sistema aduanero con ciertas-:.. 

aclecuacionea, · 10 que constituyo la base para.que poste·rioP -

l!léntei, en la Ley ctel Impuesto General de Importación d~I ' 2.8 de 

diciembre: de 1974, se diera un paso m&s' en ei proceso de _armo -

ni z.ac ión y actual i"z.ac i ón de nuestro sistema aduanero; a.1 ..;· -- -:-
. . 

el im.inarse por completo los impuestos <l.specffi,cos, que aCin-

venían 11ubéi atiendo y gravar las mercancías, excl usi vomente 

con impuestos ad-. valorem, peró en la_ que .e conser~.S~ · lamen-

tabte.itente,. el r&gimen de precios :ofici~l~s'"o mfnimos.· 
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Igualmente en v rtud de que nuestro pafs FirnÍ6 la resolución-

133 del 30 de d ciembre de 19()5, ~ontrajo el compromi.so de 

adoptar la Oef·inici6n de Val.or de Bruselas y sus Notas In 

terpretativa• a lo que •e dió cumprímiento hasta el primero -

de junio, de 1979, fecha en que entró en vi ~or 1 a .Ley de Va 1 o.-

.. reci 6n Aduanera de 1 aa .Merca.ncf as de. 1 mportac i ón, 1 a que es -

·abrogadael'primer de julio de 1982,al entrar en vigor la 

:Ley Aduanera, .. ya que '•ta recoge en e 1 c~pf.tül.o que se re 

fiere a la. Base Gravable del Impuesto General de lmportaci6n- · 

en forma textual tod.ii~ la• di•poaiciones que sobre·valor se -

eatabfeci•n en la ~nter.ior Ley tle Valoración. Con la adop 

C:i.6n de ellioa doa in•tru~ntoa, nuestro sistema ~duanero se -

·apega por c0111pleto al ai at:ema .. c .. eado por e 1 .Consejo de Coope..; 

rae i ón Aduanera de Bru•e fas, mediante e I cua 1 nuestro si ~tef!MI 

•• ha de armonj zar •;con los si atema.a aduaneros de loa demlis -

pahea latinoamericanos,. lo que con•tituye un. req1,1isito bliai

co para· llegar a formar una unión aduanera. Además, con. este 

•i stema d'B. val orac i6n •e vino • depurar e 1 sistema aduane'ro -

.•1 e•táblecer, como una simple eKcepción, el cobro.de lo~ im-

·pueato• de iinportación sobre la .ba•e de precios oficiales o - .. 
•fnimoa. 

En cuento a la noción de valor que adopta 1 a ley, al 

seguir 6ata en- sus fundámentos .a la Definición de Valor de 

Bruaefaa, ae basa en la noción teórica dél valor, que como 

.. ncionamo• en ~I capftufo antei:-ior, es la m&s conveniente en 

aquel.loa _•i•tema aduaneros que cobran excluaivamenf;:e impues -

. toa ad-va lorem y aCiri más en loa que como el nuestro~. tienen -
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poco t ~ empo de haber 1 os-·· ·adoptado. 

E·s en los dos primeros párrafos del art·fé:ulo 48 de,.. 

la ley Aduanera de donde se desprende que se-adopta la no 

ci ón. teórica de valor, al establecer· que "1 a b_ase gravabl e 

del impuesto general de importacicSn, es el valor. normal de 

· 1 as mercancf as a importar" y a 1 conce;ptuar a 1 va 1 or norma 1 

como, "el que correspondería a las mercancías én la fec;;ha de

su llegada al_ territorio· nacional conforme a lo dispuesto por· 

el artículo 38, ·como consecuencia de una venta efectuada en 

cond i e iones de 1 i bre compete ne i a entre un· vendedor y un com -

prador independientes uno del otró ... Como podemos aprec-iar, -

·dicha disposición no considera el precio que-realmente se· pa

ga por 1 a mercancía, si no e 1 p_rec i o que correspondería a 1 a -

mercancía en ciertas condiciones específicas, en un momento -

dado, en un lugar.i:·determinado, ai un cierto nivel comercial y

sobre una cantidad precisa; es decir, un ·precio en base a· la-

· noción teórica. 

Con l'a adopc i óri de este s·i stema de va 1oraei6n aduane 

ra ,. además de haber cump 1 ido nuestro país con. 1 a ob 1 igac i ón -

contraída dentro de 1 Tratado de Montevideo, nues-tro. impuest~

aduana I de importación se ha perfeccionado al hacerse más ju~ 

to, equitativo y propor~ional, al ~ontar con tasas uriiformes

y neutrales,· ya que no se encuentra sujeto a la conveniencia

del causante, ni al capricho de la autoridad". (27) 

(25) DURAN H. HILARio, REVISTA DE LA ASOCIACION NACIONAL DE -

IMPORTADORES Y EXPORTADORES DE .LA REPUBLICA MEXl,CAN¡\, M~ 
MORIAS ÓEl'SEMINARIO SOBRE· VALORACION ADUANERA, martes-· 

.11 de abrí 1 .de 1978, ·~x ico, p~g. J. 
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2.2.· LOS ELEMENTOS EN LA DEFINICION DE VALOR. 

En este !SPartado nos concretar-emos a seña 1 ar cada >;¡ 
uno de los.elementos que forman lá Definición.de Valor·propi!!: 

. . 

mente dicha~ Va hemos apun-t'ado en la introducción, que'párá..; 

. la determin~ción de la base .. 9rav'able. del impuesto ~ené~ah:de-• 

importaci6n. · 1a .Ley Aduanera adopta la noci:t;·n ·teórica"del"vá

lor, por lo que "ill valor de las lilercancfas Tinportadas'.con 
. . 

des1:ino a consumo ••.• 1 valor normal. es decir •. eJ precio que 

se esti111a pudiera. fijarse para es:tas níercancfas~ ~n"Já· fecha

de su llegada al .territorio nacional, como consecuencia ·de 
una venta efectuada en condicione• de 1 ibre competen.cia éntre 

. un compra~or .y un vendedor i ndep~ndi~n'tes uno de otro". 
;·.;· 

Esta definición al establec:;er como valor en aduana -

de las mercancías "el precio q~~-~ ..... ~os está ~effalado a és~ 
te~°"'º ef 'pri~r elemento dei valor aduanero y, al indicar -

nos qu es el ..... que se est:i11u1 pudie.ra fiJarse ••• ", como ya -

dijimos está adoptando la noci6n te6rica de valor, .ya q'ue no

est' con.siderando el val'or real de la mercancía sino un valor 

presumible.
1

• •• Además,. para estab,,leper. este val.or presumibJe,, -

nos dice '';Definición, e 1 precio que se toma .es e 1 que· -
·¡· . •'' 

resulta ...... como consecuencia de una vent.a ef~ctuada !" con

diciones de 1 i,bre competencia .entre ·un comprador y un vende -

dor independ'ientes uno del.otro", es decir, nos señala las 
', . -

"condi ci on~s .de competen~ i a" ~ue .deben considerarse e.n e 1 

elemento precio, para .det~!"minar el valor aduanero de. 1 as m,e!: 

canc.r as que ~e i 111Porta11. 

., <' 
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Seguidamente del precio, la definici6n dice que"••• 

para,.estaa mercancías ••• ", refiriendose al elemento cantidad, 

pues _al señalar que e.1 precio que se fije debe ser el que co

rresponder:fa ¡:>ara las mercancías ~ue se. importan, no. está. 

ir\dl:ea.\do que .son estas mercancí.a~ y otras· 1 as que se::-. 

·:toma~_para la valoraci6n, por ·10 que debe consid~rarse para -

: l~.,de~~rmi~aci6,n.~el. vá!or .. normal, todo .descuento que por ca,n 

ti ~d se ~a~á conC:edi do. par.a ~ 1 tota 1 de 1 a mercancía pre sen-

t.ac:la. a val.orar, siempre que dicho .. descuento sea ,el .. que real 
' .. '. . -· - , . ··. -· ... 

me.nte c9r.reapon~ a.a· usµa 1 en. 1 a rama comercia 1 .de que s~ 

trate~. 

,, 
·La definición también .señala "••. en la fecha . . . , -

lo· cual se refiere exp~esa~e~te al elemento tiempo, ya qlle 

en .~irtud de que las mercancías, a medida que avanza.nen el -

. tiempo, pueden sufrir variaciones en su val_or, se hace neces!. 

río .establecer para la valoración, un mome_nto que resulte ·· -
. . . 

aprop.;.ado, que sea invariable y que pueda aplicarse en todas-

1 as circunstancias .• 

. La. definici6n, -al referirse a "••• s.u 1 legada al te-· 

rritClrio nacional' •• ,", nos está d'iéiendo cual es el elemento

lu.ga'r· que. debe considerarse par¡¡i valorar las mercan'c"fas; este 

el:emento va estrec.hamente '·relacionado con el el.emento tiempo, 

pues ¡¡:1 igual qué en éste, fas mer~anc~as,. a médi da que avan

zan en el' espació, es.debir, se alejan de su lugar de produc-' 

ci6~~ aumentan de valor 'en virtud de los gast.os de transporte 

y manipuleo, por lo que t.smbi6n es necesario establécer para

ta .valoración Un lugar que resulte invariable, 

-Por último 1:enemos al elemento nivel comercial, que-
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aun cuando no está en forma expresa, debe· entenderse· compren

dido dentro de 1 a definic.ión de una. manera implJc'ita, ya q~e

ai la Definición de Valor ee elaboró tr.atando de observar de!!. 

tro ··~ 1 ~ posible 1 as pr.cticas comerci alea :más usuales, tie

ne por fuerza.que comprender este element~ del valor, .que es~ 
de práctica co,.;ercial reconocida y general iza.da • 

.. Eat:oa. e lementoa qüe vienen a formar; e·I va lor'·norm!iil

de 1~. merc~ncr •• , •• concre~arse en 1 a definición de valor -

.que· establece· la Ley·•Aduanerait:ratando de observar 1 as pr&c. -

ti cas conierci.elea ·m6a. usuafa'a;, . conat ituyen .el 11 aniado contra-

to te6rico, al que se deben adecuarse todas .las operaciones -

de importación qué se real.icen • Ad.emáa{ no ea un contrato 
• • • '· 1 .: 

ideal o 'fh::~~,io, 
,·· ¡ • 

porque como .s-• mene i onamoa,.; se ;,ncuentra 

plasmado y tomado ca la ma~orfa de ,las operaciones comercia -

fea 'que .H dan en la prid: j ca;'. sin 'einbargo~ .,esi:o' no quiere de-

C ir que en 1 a . pr,ct j ca se deb9f1 'C.::oncerta¡.. 1 aa operac i o~es CO

lllerc i al es de acuerdo a 1·0 que'.· establezca tá ley, per'O' á(-•que:.. 

el imp0rtádor deb~r& eat'er·C:~~li~nte que,. cuando le sean ·Va -

toradas ~us mercancíail en 1 a• aduenaa de .. paf~. Se hará de -- ' 

acuerdo a la~ condiciones eatel>íe~ida~ en' di,Cho. c~n·trato te6:.. 

rico. 
r, , 

' -: 
Concluyendo, poéfeinoa decir que siempre que lo est'ip!!, 

1 ~do. en e 1 contrato real coi ne ida' con e 1 contrato teórico e·
tabl ec ido por la' leiy, el valor factura corresponder& al valor 

aduanero, de 1 o contrario e.n 1 a medida en ':qye l:.no o m~• de t.!.. 

1 es e 1 ementolÍ IÍe aparten d~ , 1 o prev hito; aer' neceaar i o h'acer 

los ajustes éorrespondientes, a· fin de haeerlos coincidir.con 
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lo que·nos señala la Ley Advanera para la valoraci6n. de las,.. 

mercancfas.de importaci~n, y de este m do.,poder:contar .• con un 

.va.lor aduanero uniforme, y; por lo .tanto equitativo, neutral .y-

que permita ejercer"-.al impuesto. ad•v.al rem ·su funci~n, gu·ar ·- ·.· 

dan~· .. siempr~ la: proporcionalidad .en e . tributo. 

·'.',, 

Para una.mejor comprensión de i tema q~e nos oc.upa, 

en la.parte final.de esta tesis, se; in luye enel.ánexo 111,~ .. 

la transcrip.ción de la primera· sección del capítulo. tercero,

del título ter~eró de la Ley Aduanera¡ que 8e refie.re a la. 

·se gravable del· i.ftpuest.o general de i. ortación.· 

' - . ,, __ , t~ :...,, 

Z.3.PRECIO O VALOR. 

Antes de adentrarnos en e 1 estudio de este elemento

.~el valor, para ev~tar a!g~l'lii ,c.~nfusi6 que se pudier!l produ~ 

cir.porque en la Definición de Brusela se uti 1 iz.a el concep-
... . ... ', ~-;;.. ' 1 . • .. \ . . ' . ., -

to;.~preci o", mientras que en 1? .. L.ey. ,Aduanera se usa e,I voca '-

blo "valor", debemos aclarar la interro ante de que quis6 ex-,r,.. 
presar nuestro leg,islador._al_·uJiJi;z:ar 1 pafabra ".valor.", ya-

que el significado de ~sta;~es más ampli que el de la pala 

bra "precio", tal como se desprende de en el ~ 

Diccionario Enciclópédic.o ~ran Sopena, dice que por 

~·precio" se enti~nde ".,e,I valor en cambi de un bien expresa-

do en dinero, est'? e,s, 1.a. cantidad de dinero que será preciso 

4:'ntr:-egar para_ i:'ºd~~ adq,~irir una unidad de dicho bien"; o en

eL.O,iccionarJ~ de la Le.ngua Española, ~ la Real Academia Es

pañola, edic.i6n XI X,'. 19.70,_ qu~ nos e~pr sa q~e. es el "valor~-

; .. ,.'.' 
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pecuniario en que se estima una cosa"; o bien en el Dicciona

rio General Etimol6gico de la Lengua Española de Barcia, O. -

Roque,. que no• aclara el concepto diciéndonos que "se funda··

el precio en:la e5timaci6n que se. le da a ·~s cosas•, que."el 

preé-io· •upone alguna rel aci 6n con 1 a compra o. venta•, o sea, 
' ' . 

que.el •precio es la cantidad de dinero en que la cosa se es-. 

tima. en venta•, y de 1 o que se serla 1 a en 1 os mi amos O i ce i ona- · 

rio• por •valor~, nos dicen que por ~ate se entiende el "gra"." 

do .de ut i 1 idad 'de · 1 as cosas. Cua 1 i dad de 1 as cosas que 1 as -

hace objeto de precio"; es el "grado de utilidad o actitud de 

las cosas, para satisfacer las n~cesidades o proporcionar bie 
' ' ' ' . ' . .-

nestar o deleite", o la "cualidad de las cosas, en cuya vir·::~ 

·tud se da~por poserlas ciertá ~uma de dinero o algo·equivale!!. 

te•; o ,.el m6rito intrfnseco de las cosas constituye su va -

1 or,., y el valor es •el grado de est i mac i 6n en que se 'ti ene -

una cosa, aegGn su .m6rito; su uti li·dad, .o lás ventajas que de 

él la pueden scarse•; en tos ante~iores conceptos se ve que 
·' ' . ' . 

. •el valor depende de. un.sinnCimero de circunstancias;: mientr~• 

que el precio, solo de las del mercado•. 

· Una vez establecido el significado de 6stos dos pa - • 

labras, es convt:niente que •e anal icen en relaéi6n con lo que 

establece ta Ley Aduanera ~obre vato~ normal, a fin.de este -

blecer cual resulta mtís conveniente; de esta forma tenemos -
- • ' "'• '~ i~. ":.iw ' • ' • ,· .: 

.que· e f ,.·va) or nor'ma f• e~ cf i cha 1 ey •6 f O. puede eKpresarse en 

dinero; aT determinarse~ inte~vi~ne un te~cero que e~ ta adu~ 
na y que 8e determina en raz6n de una comp~a.;.ventei; el ·"pre - · 

lr, . · 

ci o• i 9uai.111en'te, :s6t'~ puede expreearse en di itero, tambi'n RU•d~ ~ 
Mr. 'dete~111i~ado por un tercero.)' ex i ate en raz6n d~ ~na ~om -
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pra; el "valor" puede expresarse en di·nero o en especie, no -

puede . ser determinado más que por aqué 1 a qui en es út i 1 1 a 
cosa y existe independientemente de que exista compra-vénta;

por lo anterior puede apreciarse, que resulta más conveniente 

utilizar la palabra precio, ya que es más precisa.para expre~ 

sar · 1 o que dispone 1 a Ley. 

Queda e·s~ablecido que. es inás amplio el. signifi_!=ado de 

la palabra valor que la de precio; sin'embarg~; en. los .cas~;.... 
en que é 1 valor de 1 a cos'a se expresa en dinero,- 1 as ~os pa--. 

1.a.bras resultan sinónimos; además, al comparar el coneepto -- · 

de "val o~ normal" que establece la Ley,. con'el concepto de -

"precio norma.I" de 1 a Definición de Bruse 1 as, nó.s damos cuen

ta que fuera de la diferencia por utilizar la expresión. valor 

normal, el concepto de nuestra Ley, es en esencia, igual 

~ue establece la Definición, por lo que nos inclinamos.a pe~ 
' ' . 

sar que todo se debe. a un capricho. de 1 1egis1 ador de ut i 1 i zar 

la expresión "valor normal" como sinónimo de •p~ecio· normal;•/' .. 

1 o cua 1 podría tener un fin didáctico, pues a 1 .ut i 1 i :ar _I a 

e.xpresión "valor .normal" se evitan las confusiones entre ·el -

precio norma 1 y e 1 e 1 e mento prec i o, ya que 1 o que se busca-

es que dicha L~y sea entendible para los importadores. 

' . 
Una vez: que se·ha establecido que las dos palabras-~··· .. 

anter.iores son.utilizadas con un igual· significado gramatical, 

pasaremos a señalar que de los elementos del valor, el pre 

cío es e 1 más i.mportante de todos, pues constituye el punto 

de partida para determinar el valor aduanero, es decir, 

se gravable. 

la .ba -. 

·,,-_, 
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El precio que se considera para llegar af 'valor adu!_ 

n19ro, tanto en la Definici6n de Bruselas como en el artfculo-

48 de la ley Aduanera, es el precio que resulta de una compra 

venta efectuada en .términos de 1 ibre competencia, es decir, -

el precio usual de competencia de la mercancía, ·que se impor

ta, e 1 cua 1 de acuerdo al segundo pirrafo del artícufo 117 .de 

Reglam~nto de 1 a Ley Aduanera, debera entenderse q·ue es el -. 

resultado de uná venta ef~ctuada al contado. Es preciso:. ha ~ 

cer notar que para el contrato te6r.ico,. independientemente de 

los muchos precios que resulte de' una coq:>raventa pOdrá cons-

'titufr el punto de partida para' :la determinaci6n de. la base -

. imponible. 'Los requisltos·que•·debe cuq:>I ir la compraventa 

Pélrll que se considere efectuada en con.di ci ones ·de 1 ibre comP!, 

tenci a entre un com.prador y un vendedor independiente uno de-
, '.' .-... " ' . ' . 

otro, l~s señala el artfculo 52 de la Ley Aduanera de la m~n!. 

ra siguiente: 

Que el pago del precio de las mercanc.fas constitu

ya 1 a Gn i ca ob 1 i gac i .. (jn o prestac i 6n a. cargo de 1 

comprador.; 

- Que el precio no esté influfdo por vinculaciones 

comerciales, financieras o de otra clase, sean o 

. no contractuales, distintas de las originadas par

la.propia l(enta, entre.el vendedor y el comprador-· 

·o entre une p_ersona ffsica o moral asociada e.n ne

gÓci.os con ambos, y . 

- Qúe·ning~na pari;19 del prOducto que se obtenga de. -
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la venta o de posteriores. actos de dispos_ici6n o

util i::ación de las mercancías, revierta directa·o 

. indirectamente en favor de f. vendedor o de perso -

nas· a_soc i adas en negocios con & 1 • 

Est:~ mismo art í cu 1 o, nos ac 1 ara en su segunda parte., 

cuando se con5Íder".'a que doa personas están asociadas-en nego

cios:. 

- Cuando• una de ellas posee un interés cualquiera 
·'. 

en los negocios o en·'·ºª bienes de la otr~; 

. - Ct.,iando 1.os dos tengan·dnteréses comunes en cual -

quiera, negocios o bienes o 

- Cuando una tercera persona tiene un. intéres direc:-. 

to o, indirecto en los negocios o en los bienes de

cada una de ellas. 

Con base en e:I anterior pí•ecepto, el Reglamento de -

la Ley sei\ala los siguiente·s calii>a co~o aquel loa en Íos que -

ae eonaidera que fa venta no reune los requiaH:os de 1 ibre 

competencia a 

- Cuando de acuerdo al artfculo 121 del Reglamento,

se .real izan en interés del vendedor, algúnos gas -

tos y servicios que· ningún comprador. independiente 

eátar!a dispuesto a realizar sin lá debida retrí 

buci6n, tales como gási:os de estudio y'eKpJora 

,,ción de mercad0p, man:tenimíento" de salas de exhi-
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bi_ción, · a'9i atenc.i_~ a ferias, !u~rvicios que. se 

prestan gratuitamente para ·cumplir~ con I~ garantía 

ot~~ada por el vendedor. o ~ual~-~i·~/~tro 'en inte-

. r'• deL.vendedor. · 

- Cuando. ugGn ~Í art:r~ulo faz del Reglamento, el· 

precio eát, _ inf.-ufdo ~or vfoculaciones, :po;.que· ••

act6a por :cuent.i y ri eago del. vei'tdedor· ª"tran~ero, 
~ cuandO - . actGe po·;,.· '~.'..anta prc)p'i a, pe,;o .e obti~ 
ne ·un be~eficio dal ve~dedor - e• conce•ionario -

o diat:r.ibufdoc ª"el u•ivo··en territorio ·nacional, -

lee •111Preáae con 1 i·éanci •• de fabr.icaci6n~ concedi ·• . . -
dea por fabricantee ª"tranjeroa pare producir en -

e 1 país det:erm i nedoe artrc\.11 o•, ut n izando aua prg_ 

'cedinñ.entos, p~tentes de_ invenci6n, cfibujoe/ ;node-

1.oa protegido• o aua marcas de f6br i ca o de coiner

c i o e"trenjerae; é:uando'laa emt>reaaa·nacionales --
. . .. ~' ~ : ·'. . -

est'n aaociadaa con.otra• extranjer:aa, que se ca -

ractericen por· la vinculación financier_a~en:tre ar; 

i o peraona• fíaicaa o morales, cuando:e>eiete alguna n 

forma de dependencia de 1 . comprador c.0 n e 1,i:.vendedor 

o con eua •aeociedos en negocioa. 

Ademéa, nos di ce ,el artfe<ulo 126"da 1 ·Reelament~,. .-
' .· . . . . . 

que ae' conaider• que hay reversión directa o: indi.r,oecte, cuan· .... 

do .. l:comprador .r .. lize pego• porconcepto'de uao o·•'.'plota '."" 

, ~ci6n,,;~d.'-,<ni°arcaa; pate~t~• da·· i nvenci 6n·,. de ~j~raa; ·11tode 1 oÍI o-: ... 

·dibujos induatriale•; aervicioa d8 adminietr,ci6n y.opera -

ción de empresa•; transferencia• de utilidades; o cuando par-

,\!· 
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te del .producto de la venta o de cualquier. otro acto de disp2. 

sici6n o utilizaci6n'de I~ mercanci~ i~po~tada, se transfiere 

en cualquier otra forma. 

Resumiento, diremos.que ·se ha·n indicado ·cuales son "'.' 

los requisi.tos p~ra que un precio se. considere conc:ertado en

condicione~ de li,bre competencia, >' .cuan4ó'se deb~ ~onsiderar 
'.·'c.· . • 

q4e .e.tprec.io no rei'.ine. dichos requisitos, es .decir, cuales 

son 1.as condiciones de c~mpetencia a que está sujeto el ele-~ 

mento precio·"'" Ley Adua~era~ 

. ' 
En reJaci~.n a los diferentes precios que. de acuerdo- · 

. al artícufo 50 de la .Le)' Adu.anera, se 'pueden tomar para la V~ 
-1 •.' 

lo.~aci6n adl;lanera, nos ~efer:!.mos.en fo~ma'amplia y detallada-

er! .·el sigu ie,nte cap.ftul o por ser precisamente el objeto de su .,, ····"· ,,. ' · . .-: ;•,, ·. ·'.' 

es:tudio• 

2.4 • ..; TÍEMPO. ·"··· 

r.,;. ·., • 

Para determinar el valor.en aduana de .. 1 as mercan-

cfa~~s 'nece9ario .fijar el momento; .pero ese momento, para 

efectos:"del' sistema:de valoración, no puede ser.aqu~I en el -

que se'termi'na la mercancía en su pafs ae;origen, ni tampoco

cuándo se vende en el pafs importador. Al t'!legirlo se debe -

tener e!l 'CU8f!i:a qúe Ha el más apropiado• Ínvar_"Íabfei )' que 

pueda aplicarse en todas las circunstancias. 

Los elementos que, usual.mente· toman en consi'dera,ci6n

las diferentes legislaciones son: 
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a). El tiempo de l.a _e)(portaci 6n, en 1 o que. hay dos P2. 

sibi 1 idades • 

. 1 • - E I' momento de compre .• 

2 • .;. El 111omento de ubarque. 

b). El t:ie111PO de importeci6n,donde - podr' e•coger

entre: 

1 • - E 1 llKUftento de entrada o de I re'giatró de 1 a -

decleraci6n. 

2,- El 111omento de la veloreci6n aduanera. 

-.,, 

•En aquel loa casos en los que se e111Plee el tiempo de 

_e)(porteci6n,· que es-el mis adecuado en las .legialaci0 nes con 

base _en la noci~n positiva, no se presenten 111ayores .problemas 

pr6cticoa;tdebido a variaciones temporales de los precios, t!, 

niendo en cuent:a que en.principio, los precios vigentes en la 

'6pocade •• 8)(portaci6n coinciden o ••tjn_muy pr6xi111os del· "'2. 

-nt:o en que el vendedor y comprador, convienen el precio de

la mercancía •. 

En tanto, cuaodo e.1 tiempo es fijado co~ base en el-

1110mento. de la imp(,lrt:ación, qué.'•• el indicado para.las legis

lacionee que incorporan la noci~n te6rica del ralor, si pue-:-

den ocurrir varijlCionea importantes en el lapso de tiempo en~ 

tre el. contréto de compra-venta o la fecha de factura y la i~ 

port.sci6n efectiva de la. 1necancr'a•. (27) 

· ,(~7) .fferr~r4t Ydaftez, Op. Cit:~~. pag. 82 
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Como se podrá observar, l.a adopc i 6n de 1 ·•tiempo de i m 

portación deriva en casi un permanente desajuste entre el mo

mento en que es conve.ncionado el precio, en la operaci6n co-

mercial y el· momento de la importac:i6n efectiva; por eso, con 

. e 1 fin de ajustar 1 as normas de eva 1 uac i.ón a 1 as con ven i en- -

cias de ·Orden práctico,· es frecuente que. en las le9islac.iones 

de los paf.ses que adoptan el tiempo de la importaci6n, se ad

mita ci.erta to}.erancia en cuanto a .este eleniento, en funci6n

de los plazos normales de. importaciórt~ observando el tiempo -

usual entre la compra y la importación efectiva, para el .tipo 

·de mercancfa·y siempr.e que no ocurran, en el período, varia-

ciones anormales ~el precio. 

Siguiend~ el texto de.la Definició~ de ·sruselas~nos 

encontramos que,, establece como ele~nto tiempo, el momento.en 

que los dere~hos de aduan~ se h~cen exigibles, facultando a -

los d.iferentes paf ses para que lo&· determinen como más con-_; 

venga a sus ºlegisl°aciones. 

Por su parte, !a Ley Aduanera en relación con este 

elemento, nos dice en su artículo 4~ párrafo segundo, que el

preci o normal d_e la mercanc~a que se j·mporta,, es aquel que 

rige" ••• en la fecha de su llegada al terr'itorio nacional 

conforme a lo dispuesto por el art.fculo .38 ...... 

La misma Ley Aduanera en su artfcufo 38 indicil! que -. 

para determinar la base gravable del .impues~o general de .• im-- · 

portación se toman las. siguientes fechas; 
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- En tráfico marítimo la fecha de fondeo de la emba!:. 

cación en el puerto al que vengan destinadas las-· 

mercan'cf as. 

En trafico terrestre, 1 a fecha en que 1 as mercan:..

cfaa· crucen la linea divisoria internacional y 

Entr6ficoaéreo, la fecha en que la nave llegue. 

al. pri11ér aeroi>uerto nacional,¡ 

Como podemos apreciar, la ley fija trea momentos di-· 

ferentes, MgÚri eee el medio de transporte utiHzado, con lo

que denota una falta total de. armonía en su ele.mento tiempo y 

en sus ·objetivos, . que son 1 os:, de 1 ograr un i mpuestó aduanero

m6s Justo,· equitativo y uniforme. 

El elemento tiempo debi6 haberse armonizado mediante 

un s61o momento, que· dentro de lo posible, no dependa de cir-. 

cunstanciaa sobre las cuales.pueda influir la admini:straci6n

o loa importadores, ya que .no ea deaeable que el .momento de -

la val orac i 6n1 aunque dentro de 1 fini tes estrech~a, pueda de-

pender de. la voluntad de la adminiatraci~n o del importador,.

porque si bien en la inmensa mayoría de las ocaaiones, tal m2 

ment:o no tiene trascendencia en I~ fija~i6n del precio normal, 

en· deter111i nadas. circunstancias· en 1 as que se· dieran fl uctua-

ci ones. anormales de los precios, se podrfan determinar val o--· . . 

r~s aduanero• .diferentes al valor no~mal que: se establece en• 

la ley •. Por ejemplo,· cuando las mercancías ingresen al pafs

a depós i t!> ante 1 a ad.ua~a; de acuerdo a 1 o establecido ·en 1 a-
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Ley Aduanera, el momento que se toma para la valoraci6n es 

aquél en el que se inicia. la importación, de manera que c~an

do se presenta el pedimento, el precio de dichas mercancías -

será el que tení·an en tal fe~ha de su ingreso al país, no i!!! 

por"t~ que su prec:io haya variado·considerablemente durante su 

estancia en dep6sito. En este ejemplo se puede apre.ciar .ciar!_ 

mente que el momento para la valoración que señala la l~y, sí 
. . 

puede depender en forma un i.1atera1 de alguna d.e .1 as partes, 

originando que e 1 i mpuest_o que se deterr.i i ne sea e 1 aramente 

inequitativo y falto de uniformi.dad con el impuesto que se P.2 

.gue. por· las demás mercancías, que en la última fecha sean 

traídas e i mp.ortadas a 1 país. 

Dentr-o de la práctica~ el mom.ento que es considerado 

como el más. recomendable, ea ·el de la fecha de presentación -

de la declaración a consumo, pues permite cumplir con los ob

jetivos que persigue el sistema de valoración adoptado en la

ley, sobre todo porque es la fecha que coincide con el mo~en

to de perfeccionamiento del hecho generador del impuesto adu~ 

nero de importación, y porque da pfena seguridad a la adminí~ 

tración y al importador,. ya que es una fecha en la qi.e las 

dos partes intervienen. Nueatro legislador debió de haber ar 
. . 

moni·zado al e·lemento tiempo, señalando en la ley Aduanera 

como único momento para 1 a valoración de 1 as mercancías de i !!!. 

portación, el de la fecha de presentación .de la solicitud de

Reconoci miento Aduanero, la que ae debe~.fa presentar- o se ten 

dría por presentada dentro del plazo de setenta y dos horas a 

partir de 1 a terminación de 1 • ~escarga •. 
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Los momentos seí\alados en el Artículo 38 de la Ley, -

Aduanera son de apl icaci6n .general para todas las operaci.ones 

de importació~_.que se real icen, excepto cuando las mercancías-

1 leguen al paí_s dentro .de loa plazos de tolerancia que conce

de la· misma ley tant~ en el párr~fo tercero de su artículo 48, 
1 

qóe nos dice que ,,.para la determinación de la.base gra"able,-

no se tomar,n·en ~uenta las variaciones noM!Mles de precios,

si 1 as mercancfas· 1 legan al pafs dentro de un pl.a:o de tres ... 

meses a partir de su adqu i si e i ón. Se entiende por fecha de aS!_ 

quieición,; la de la factura de venta o la del contrato,., como 

·en la Fracci6n'.I dé -su artículo 49, que oto_rga para las mer-~ 

cancí as que se· importen en pare i a 1 i dades, un p 1 azo de seis ine..; 

ses, contado a partfr de la· llegada de la primera remesa. 

La.forma de computar e~tos plazos .de tolerancia que 

.concede la ley, es en.el primer caso, tres meses.para que la

mercancía ingrese al país, contados a partir de la fecha que

conate en el contrato de cc>mpraventa o en la factura; en el -

segundo, son se i s meses para que , se i niporte 1 a .tota 1 i dad de 

1 a mercancf a contados a partir de 1 a fecha en que ingrese 1 a

pri 111era remesa; e• decir, el plazo ,de tolerancia en las entr!_ 

gas parciales pudiera 1 legar hasta nueve meses, pues suponie.!!. 

do que la mercancfa se adquirió el primero de enero y la pri

mera-remesa i_ngr.esa al paf• el dfa GltilllQ de m~rz~ a partir -

de. ••o• tres meses:. tendr6 sei. meses p•r• importar .e 1 resto

de 1 ª· m~rcencfa, conio \19111011, podrí,an ••r nueve mesé a para que 

..,- i111Portare la totalidad de la niercenc~"' c.on base en el va-

1 or de '9dquiaici6n; debemi)a_· ~ft~i,ar que i_.menteble11teni;e ,I~• -' 
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importadores, por apatía o ignorancia, no han aprovechado 

como debieran estas fac i 1 i dades que concede 1 a ley •. 

Parece contradictorio que la ley.- diga, por .un l_~do; . 

que el momento para .deter.miriar el ·.valor normal sea la fecha ..;.. 

de llegada de la mercancía al país; y por otro, conceda p_la-~ 

zos de tolerancia par"a admitir c0mo válido su Pr"ecio de adqui 

sici6n, siempre :y ~uandQ en dichos plazos no_ se den variacio-, 
. . 

nes anormales del precio; sin embargo, esta ;tolerancia resu.1-. 

ta comprensible, ya que no se puede·aplicar _la-OefiniCión de'.'" 

Va 1 or hasta 1 1 egar a 'un pul'"i smo te6r i co de 1 e 1 emento ti enipo, -

·pues result'a evidenteque•·la inércan~ía no ~uede s~r import~da 
en el momento mismo· en que ella'es adquirí.da, ya quesiempr.e-. 

existe. un intervalo de tiempo entre la fecha de la factura o

contrato y el ·momento en que se rea.1 iza la _valoración, duran-

te el cual muchas·de las veces la 111ercancía tiene que ser fa-. 

bri_c~da; adem&s, tiene que llevarse a cabo el embarq'ue, el~--··· 

transporte_ y I~ importación· de las. mercancías; de manera, que, 

si no se' aeñai ara e.e· margen de tolerancia con' objeto de per

mitir. lá aceptación'del'·.precio pagado<o por pagar en la.may<>- ... . ; . . 

ría de ·las importaciones, habría necesidad de corregir todos ... , 

los valores, lo que resulterfa físicamente imposible. 

En cuanto al• plazo de tre.• meses que ºaei'iala el art! 

cul~ 48 de la Ley Aduanera.·se considera un período de tiempo; 

muy cc>rt'o, ya que af l'a mercancía tiene· que. _,. fabricada,' -

coila en el caso de la lllilqU·inaria, 'e• impoai~le que ésta aea

teminada y entregada en tan poco ti'empo"adem6s, paf aes como 
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B~lgica, Francia, España, que poseen un~ mayor experiencia 

que e 1 nuestro, en 1 a ap 1 i c_ac i ón de. este sistema de va 1 ora- -

cicSn aduanera, ·conceden períodos de tolerancia de' seis meses

Y hasta un año, l·o que además no afecta para nada. los intere

ses del fisco nacional, ya que si· la ley establece que, no se 

toinar'n en cuenta para la determinaci6n .de la base gravable -

las v_&riaciónes ·normales de precios, .lo mismo da qUe el. plazo 

de tolerancia sea de tres meses o de un año, esto debido· a 

que las variaciones normal~s tales como los increme~tos en el 

costo de la mano de obra, los incrementos trimestrales en . 

. los precios, etc., por. fuerza debieron ser previstos por el - . 

vendedor dentro de 1 precio en e 1 mOll'lento de rea 1 i :ar 1 a ven-. 

'ta; además, interpretando a contrario sensu lo establecido en 

la ley, ~uando se den variaciones anormales de los precios, -

. originadas por causas ta 1 es como de va 1 uac i ones de 1 a moneda, -

fuertes incrementos en la demanda, etc., el precio de adquisl 

ción no se podrá tomar como base para la valoraci6n, debido a 

que no correspondería al precio que se considera en la Def inl 

ci6n del Valor. 

$61 o como. ac 1araci6n, . seña 1 a.remos que 1 as to 1 eran- -

cías que con.cede la ley Aduanera para el, e_lemento tiempo, no
se tomarán en cuenta, y la valoración por fuerz¡¡ tendrá qúe -

efectuarse con base en la noci6n te6rica, es decir, tomando-. 

como base el ·precio que tengan las meréancfas en la fecha de
su 1 legada al territorio nacional: 

- Cuando se hubiera agotado e 1 p 1 azo de 1 os trel! y -· 

ee is meses entr.e 1 a fech~ de adqui sic i 6n y 1 a de 
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, 
mercanc1a. 

Cuando dentro del lapso de los tres y lo~ seis me 

ses, se hubier~n presentado variaciones anormales 

del precio. 

2. 5.- .LUGAR., 

2.5.1.~ EL ELEMENTO LUGAR. 

E 1 1 ugar que considera 1 a Ley Aduanera ·p~ra valorar-

1 as mercancías de .importación, ló encontramos señalado en la

fracción 1 de su artículo 49, al decirnos que "las mercancías 

de importación son entregadas al comprador en el lugar de in

troducción, al territorio nacional ••• n; para estáble~er di~

cho 1 ugar de introducción tenemos que acudir a 1 concepto de -

valor norma 1 que nos da e 1 artf.cul ~ 48 de 1 a misma ey, e 1 

cual· seña,la que el valor. normal es el que le correspondería a 

la mercancía a su llegada al territorio nacional conforme.a

lo dispuesto ,por su art.ículo 38; este Gltimo artículo establ!, 

ce que en el tr6fico marftimo,·es el puerto al que las m~rca.!l 

cías vengan destinadas, que en el tr6fico terrestre, es por -

donde 1 as mercaºncfas crucen 1a.1 fnea di visoria internacional, 

y que en el tráfico ª'reo, es el primer aeropuerto nacional,

ª 1 q'ue arribe 1 a aeronave que transporte 1 a mercancía. 

los tirminos en que la Ley Ad~anera ha establecido -

el elemento lugar, pueden considerarse como'los máa adecuados, 

ya qué de esta manera .dicho· elemento resu~ta f&ci I· de e!'tabl!_ 
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cer, es invariable y puede aplicarse en todas las C?Írcunstan

cias; además, los. lugares de introducci6n señal,ados coinciden 

con los recomendados por el Comité de 1 Valor para 1 a ap 1 ica -

ci6n de la Defi.nici6n ·del Valor de Bruselas·, pues en el trá -

fico a6reo, al sei\alar el primer aeropuerto nacional al que -

arribe la aeronave, se está adoptando una de las dos posibi li 

dades que se señalen.en ei capftulo VI l, de las Notas Expl ic!!. 

tivas d_e la Definici6n de Bruselas, mientras que en el tráfi

co marU:imo, el establecer el puerto de destino de las merca!!. 

c'ias,, se contempla una de las cinco soluciones señaladas como 

compatibles con la Definici6n, en la sesi6n 27 del Comité del 

Valor, celebrada en junio de 1962·. 

·"' Por lo que se refiere- a las condiciones de entrega,

la ley Aduanera en la .fracci6n 11 del mismo art'iculo 49, se-

ñal a que "los gastos relacionados con la veñta y entrega·de--

1 as mercanc 'i as hasta. e 1 1 ugar de i ntroducc i 6n, son por cuen-

ta del vendedor, por lo"que quedan inclu'idos en el valor nor..:.. 

mal; a excepci,6n de los fletes y seguros entre el puerto marl 

timo terrestre 6 a6reo ·de e·xportac i 6n y e 1 1 ug ar de i ntroduc- ,. 

ei6n al pah~ 

Como se desprende de la última parte de esta frac -

ci6n, la Ley adopta para la valoraci6n una base FOB ortodoxa, 

es decir, con las adecuacione~ que resultaron convenientes a

nuestro sistema.aduanéro; por lo que se hace necesario consi

derar en 1 as operaciones de va I oraé i 6n, tan:to e 1 punto de in-· 

troducc i ón a 1 paf s como e 1 de· exportac.i 6n. de 1 as· mercancf as,, 

a fin de deducir los gast~a por concepto d_e seguros y fletes

entre esos dos puntos. 
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Aún.cuando la ley adopta la base FOB, no está en de

sacuerdo con la Oefinici6n de Bruselas,, pues el Consejo de 

Cooperaci6n Aduanera, el 11 de junio de 1974, emiti6 una l"'.ec2 

mendac i 6n en e l. sentido de que 1 a condición de adoptar . 1 a 

base'Clf, fuera lo bastante flexible para que los P,aíses que

desearan adoptar en sus sistemas una base FOB, lo hicieran, -

por 1 o que dejó de ser ob 1 i gator i o ut i 1 i z:ar 1. a ba.se C 1 F .• 

De todo lo anterior, se deduce ·que el. lugar. en que -

se haya· ulthnado el .contrato de venta relativo a 1.as mercan-

.cías que se han de valorar, no influye para nada en la valor.!_. 

'ci6n de las mismas; lo único que realmente importa es, que si 

el contrato real no estipula· la entrega de las mer.cancí.as en

e 1 punto de .entrada en nuestro país, habrá que agregar·! e a 1 -

precio ·contractual el i'mporte de los gastos necesarios hasta

situarlas ali f. 

El 1 ugar de exportac i 6n que debe considerarse Pé!ra -

deducir los fletes y seguros a que .se refiere la fracción 11, 

del artículo 49 de la Ley Aduanera, resulta ser para el tráfi 

co marítimo, el puerto de embarque1 para el tráfico terrestre, 

el punto de'cruce de la frontera del país exportador y para -

el tráfico aéreo, el aeropuerto del país. exportador en donde-· 

se hayan cumplido los trámites aduanales de exportación; sin..: 

embargo, es de lamentar que .dichos lugares no se hayan esta-

ble~.ido· exs>resamente en el Reglamento de la Ley, pues desde -

un punto de vi sta dí dáct í co, 1 o más acertado hubiera si do que 

el citado. cuerpo legal ·1os precisara, pues con el lo se evita

rían dudas sobre cuál es real-nte el lugar de e)(portaci6n, -
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ya que i ne 1 uso en 1 os instructivos que se· pub 1 i car~>n para 1 a

ap l i cac i 6n de. la anterior Ley de Valoración Aduanera, si se -

mencionaban expresamente los lugares de exportaci6n. 

Por <JI timo,· el artículo 49 de la Ley dice, que se e~ 

el uyen del va ior normal, 1 os impuestos y derechos que se· cau

sen en terr.itorio nacional y los gastos erogados en el mismo-

. que no estén re i ac i on.adoá con 1 a venta y entrega de 1 as mer-

cancf as, esto .:se debe a que di cho• gastos se entienden rea 1 i

zados por el co.;..,ractor .y por lo tanto no forman parte del va

lor aduanero· de laa mercancías. 

2.S.2.- TERMINOS INTERNACIONALES DE COMERCIO. 

Cuando.el elemento lugar se refiere a las condicio-

nes de. entrega, afecta también el valor gravable de las mer-

canc'ías, en vi~tud de que los gasto·s por coneepto de manip·uleo. 

y tr.ansporte que ocasiona la importaci6n de la mercancía, ha

cen que su precio aumente o disminuya, seg(in donde deba ser -

entregada, e~ decir,que el precio de ellas, depender& en alto .. 

grado de quien deba satisfacer los gastos, .si ~I vendedor o -

e 1 comprador. 

En la.e condiciones de entrega existe.una terminolo-

gfa qUe, con m6s o menos variantes, es aceptada comunmente en 

e I . come rc.i o i ntern ac i ona 1 • Se conoce con e 1 nombre de "1 nco-

ternis,., y se .establecen diferentes .clases de precios atendie!! 

do a 1 a pr&ct Í ca comercia 1 y a 1 punto de entrega pa.ctado. 
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las diferentes clasas de lncoterms son: 

PRECIO EX-FABRICA, {ex-works, ex-factory,en magasin, francd

fábr i ca, ex-magas·i n, etc.) 

~) Obligaciones del vendedor. Entre otras tiene las

siguientes: 

1) Poner la mercancfa a disposición del comprador 

en el punto de entrada del lugar designado o -

habitualmente utili:ado. para entregar dicha 

mercancfa y para su carga en los vehfculos su-

" ministrados por el comprador. 

2) Costear· e 1 embalaje de 1 as· mercancf as. 

3) Soportar los gastos de las operaciones de com-
. . . 

probaci6n necesarias para poner la mercancía a 

·disposición del comprádor (caÍ idad, pesaje, re 

cuento). 

: 4) Soportar . los gastos y riesgos de 1 a mercancf a

hasta. el momento de:situarlas a di.sposición -

del comprador. 

b) 'Obl igacion.es del comprador: 

1) Hacerse cargo de la mercancía en el momento y

lugar previsto en el contrato y pagar el pre-

cio conve.nido. 

.. , 
- ·-, 
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2) Soportar los gastos que origine la carga de la 

mer'cancr a y 1 os riesgos que ést~ corra, desde

e I momento en .q.ue haya. sido puesta a su di spo

sic i6n. 

3) Soportar los derechos y grav&menes a la expor

taci6n y los gastos de despacho. 

4). Soportar los gastos de obtención y el costo de 

,los documentos necesarios para real iz:ar la ex

portación del país de origen o procedencia y -

la entrada en el de importación, incluso los 

gastos !=le certificado de origen, 1 icencia de -

exportación· y derechos consulares. 

FOR - FOT ( FOR - Libre sobre el. vagón de ferroca

rri I; punto de partida convenido). 

Existen dos alternativas: Pueden ser inclu(dos en ·e'

precio del flete todos los gastos necesarios para po

ner la mercancía hasta el punto de embarque, o apenas 

los gastos de cargamento del vehículo transportador. 

- Punto de part·ida convenido. 

~)Obligaciones del vendedor: 

1) Cargar a sus expensas 1 a mercancía en e 1 vagón

Y soport~r los riesgos que pueda correr hasta -

el momento en el que se remita el vagón· a la 

compañfé_ de. ferrocarril. 



- 80 -

2) Costear el embalaje de la mercancía. 

3) •Soportar 1 os gastos de 1 as operaciones de co!!!. 

probación necesarias para P?ner 1 a mercancía

ª disposición de la compañía de ferrocarriles 

· (ca 1 i dad, pasaje, recuento). 

4)· Si. la costumbre. lo requiere, obtener a su co.!. 

ta e 1 : documento usua 1 de transporte, pará r~ 

mitirlo al comprador. 

b) Obligaciones del comprador. 

1) Hacerse cargo de la mercancía, a partir del m2 

mento e~ que es~é cargada y se remita el vagón 

a la compañía ferroviaria, así como pagar el·

precio contractual. 

2) Sopor:tar 1 os gastos y riesgos que pueda correr 

la mercancl:á, desde el momento en que el vagón 

es remitido a la compañía de.ferrocarriles. 

3) Soportar los derechos y gravtimenes a la expor

tación y los gastos de despacho. 

4) Soportar los gastos de obtención y el costo de 

loa documentos necesarios. para real izar la ex

portaei~n def país de origen o procedencia y -

la entrada en el de importaci~n, incluso los -

gastos de certificado de origen, liceneia de -

exportaci 6n y derechos consulares. 
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Punto"de destino convenido. (franco i'rontera pafs de origen 

o procedencia, franco frontera· páf s de importación). 

a) Ob 1 i gac iones de 1 vendedor: 

1) Expedir 1 a ~rcancfa, a sus expensas, a 1. punto 

de destino convenido y soportar los riesgos 

que aqu~lla pueda correr hasta su entrega a la 

compañía de ferrocarriles~ 

2) Costear el embalaje de la mercancía. 

3) Soportar los gastos de las operaciones de com;.. 

probaci6n necesarias.para poner la mercancfa a 

'disposición de la compañía de ferrocarriles. 

4) s1 la costumbre ·.lo requiere, obtener a sus ex

pensas e 1. documento usual de transporte, para

remit ir lo al comprador. 

5) Obtener por su c':'enta y rieego la 1 icencia de

exportación o cualquier otra autorización ofi

~ial que pudi e~a ser necesaria para 1 a· export.!_ 

ción de la mercan.era, asf como saportar los d!, 

rechos y grav4menes a 1 a .sa 1 ida y 1 os gastos -

de despacho. 

·' b) Obligaciones del comprador: 

1) Hacerse cargo de 1 a mercancfa en el punto de -

deet.i no convenido y pagar e 1 precio contractua 1 • 
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2) Soportar todos los gastos que origine lamer

cancía desde ~I momento en que llegue al .pun

to de entrega. 

3) Sopprtar todos los riesgos que p...eda correr -

la mercancía,• partir del momento·en que es

entre9ada a 1 a compañía de fe rrocarr i 1 e s .• 

4) Soportar los gastos de obtención y el costo -

de los documentos que se expidan en el país 

de exportación y que le .se'1n necesarios para

. efectuar la importación, incluídos el certifi 

cado de o~i9en y l~s derechos consulares. 

5) Soportar los derechos e impuestos exigibles -

en el país de importación. 

FAS (Libre al costado del búque; puerto de embarque convenl 

do). 
'· 

a) Obligaciones del vendedor: 
·,:, 

1) Poner la mercancía al.costado del buque, en el_ 

puerto de embarque· convenido, 
, 

as1 como sopor--

tar todos los gastos y riesgos que pueda co- -

rrer aquél la, hasta srtuarla en el referido -

punto~ 

2) Costear e 1 embala.je de 1 a mercancf a. 

3) Soportar los gastos de las 'operaciones de com-

. ·:. 

' : ~ '. 
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probación necesarias·para la entrega de la me~ 

canc 1' a a 1 costado de 1 buque (ca 1 i dad, pes aj e, -

recuento). 

4)0btener, a su cargo~ el docunento usuál que d~ 

~ue~tre i a entrega de 1 a mercanc r a ~ r costado

de 1 buque. 

b) Obligaciones del comprador: 

1) Soportar todos' los gastos qúe'origina la carga 

de la mercancfa en el buque y todos los ries-

gos que 1 a '!' i sma pueda correr. a part i r de 1 m2_ 

mento en que el vendedor la haya situado al 

costado de 1 buque en e 1 puerto de embarque co!::., 

venido y en el plazo estipulado; pagar el pre

c i o contract ua 1 • 

2) 'Soportar los gastos de obtenc i6n y e 1 costo de 

1 o.• docunientos liecesar i os para rea 1 i z:ar 1 a e~

,Portaci Ón: de 1 pa Í s de.origen o ¡;r.ocedenc i a y -

la de entrada en el de importación, incluso -

los gastos de licencia de importación, certifl 

cado de origen y derechos consulares. 

3) Soportar los derechos y gravámenes a 1 a expor

, taci ón y loa g~stos de despacho. 
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- FOB l Libre a bordo; puerto de embarque c~nven ido.). 

a) Obligaci~nes del vendedor: 

1 ) Entregar 1 a mercancía a bordo de 1 buque, en - - . 
~ ~ 

el puerto de embarque convenido,. soportaada los 

gastos que ori 9 i na '1 a carga de 1 a mercancía y -

~os riesgos que ésta corre.hasta que efectiva-

mente, haya pasado la borda del buque. 
'·' ,., . 

2) Cos:f'.:eár el embalaje de la mercancía. 

'3) Soportar los gastos de.las operaciones de com-

·.pr~baéign necesarias p~ra entt>egar la mercancfa 

a bordo "e 1 · buque conductor (ca 1 i dad, pesaje, ~ 

.··,recuento). 

4) ·Obtener, a su cargo,· e 1 documento usual que de

muestre la entrega de la mercancía a bordo del

buque. 

5) Obtener, por su ·cuenta y riesgo, la 1 icenci a de, 

exportac i 6ri . o cu a 1 quier'' otr~ autor i zac i 6n of i-

c i a I que p~diera ser neces~ria para la exporta

ción de 1 a mercancía, así como soportar 1.os de

rechos y gravtimenes' a 1 a .sal ida· y 1 os gastos de 

despacho,¡;, 
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b) Obligaciones del comprador: 

1) Soportar todos los· gastos que origine lamer

ca~cfa y los riesgos que pueda correr, a par-

tir del momento en. que, efectivamente, ha pas!!_ 

do la borda del buque en el puerto dé embarque; 

pagar el precio contractual. 

2) Soportar los gastos de obtención y el costo de 

los documentos del conocimiento de embarque. 

3) Sop~rtar los gastos de obtención y el costo de 

· 1os documentos ·c::jué-se expidan~en el pais de ex 

portación y 'que· le sean necesarios para éfec-

tuar .la importación, inclufdos el certificado -

de origen y los derechos consulares. 

:- C y F ( Costo y flete; puerto de destino conven_ido). 

a) Obligaciones.del vendedor: 

1) Concerta~ a sus expensas, en las condiciones -

usuales, un contrato para el transporte de la 

merc:ancfa hasta el puerto de destino· convenido, 

asf como pagar el flete y los gastos de carga

en el puerto de embarque y soportar los gastos 

de descarga en el de llegada, cuand~ éstos los 

cobren las lfneas de navegaci6n regulares con

ocaa i ón de 1 a carga, en et puerto de embarque. 
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2) Costear el embalaje de la mercancía. 

3) Soportar todos los riesgos que pueda correr la 

mercancía hasta el momento en que, efectivame~ 

te, haya pasado la borda del buque en el puer

to de embarque. · 

4) Soportar 1 os gastos de 1 as operac.t.ones de com

probación necesarias para la carga de lamer-·· 

ca.ncía (c.;lidad, pesaje, recuento). 
, ...... 

5) Obtener a sus expensas, para remitirlo sin de

mora al comprador, un juego completo de conocl 

miento de embarque limpio, negociable para el

puerto de destino convenido. 

6) Obtener por su cuenta y riesgo, la licencia de 

exportación o cualquier otra autorización ofi

cial que pudiera ser necesaria para la export! 

ción de la mercancía, así como soportar los d~ 

rechos y gravámenes a la salida y los gastos 

de ·despacho. 

NOIA: Por conocimiento de embarque se entiende el documento e~ 

pedido por ,1 a compañía de navegación, q~ const i-tuye 1 a

prueba" de!' c;,ntrato'de.transporte, así como el de la ca!:_ 

ga de la mercancía a bordo del buque. Un conocimiento 

limpio es el que no contiene ninguna reserva respecto al 

estado defectuoso de la mercancía o del embalaje. 
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No alteran el carácter de un conocimiento· limpio: 

- Las cllusulas que no prueben expresamente que la -

mercancia o el embalaje son defectuosos; por ejem

plo, 8 Cajae reacondicionadas", •toneles usados", -

etc. 

- Las cláusulas que liberen de responsabilidad al 

transportista, por los riesgos derivados de la na

turaleza de la mercancía o del embalaje. 

- Las cl,usulas por las que el transportista declara 

ignorar el peso, contenido, medida o especifica- -

ci6n t'cnica de la mercancía. 

b) Obligaciones del compra~for. 

1 ) Retirar 1 os documentos en e 1 momento en que 1 e 

sean presentados por el vendedor, si están co~ 

formes con las estipulaciones de! contrato de

venta, y pagar el precio contractual. 

2) Recibir I~ mercancía en el puerto de destino -

convenido y soportar, a excepci&n del flete, -

todos los gastos ocasionados por la mercancfa, 

durante el transporte por mar hasta su 1 legada 

al puerto de destino, asf como los gastos de - . 

descarga, i ne luso 1 os de colocación en e 1 mue-

1 le, a menos que tales gastos est~n comprendi

dos en el importe del flete o hayan sido percl 
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bidos por la compañía de navegaci6n en el mome~ 

to del pago del mismo~ 

NOTA: Si se vende. 1 a m·ercancfa "C y F Landed", 1 os gasto:;; de

descarga y co 1 o cae i ón sobre mue 1 1 e corren a cargo de 1 -

vendedor. 

3) Sop·ortar todos los .r i·esgos que p'ueda correr 1 a 

mercancía desde el momento en que, efectivame~ 

te, ha.ya pasado 1 a borda del buque en e 1 puer

to de embarque. 

~)·Soportar los gastos de obtención y el costo de 

los documentos que se expidan en el país de ex 

portación y que le sean necesarios para efec-

tuar la importación, inclu(dos, el certificado 

de origen y los documentos consulares. 

5) Obtener, por su cuenta· y riesgo, la licencfa -

o permiso .de importación o cualquier otro docu 

mento necesario para la importación de .la rner

cancfa y soportar los der~chos e impuestos de

tal operación. 

· - Clf (costo,seguro, flete - puerto de destino convenido)~ • 

a) Obligaciones del.vendedor: 

1) Concertar, a sus expensas, en las condiciones

usual es, .un contrato para e 1 transporte de 1 a-
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mercancía hasta el puerto de destino convenido, 

asr como pagar el flete y los gastos de carga

en el puerto de embarque y soportar los gastos 

de descarga en el de llegada, cuando ~stos los 

cobren ·1as líneas de ·navegación regulares con

ocaai6n de la carga, en el puerto de embarque. 

2)0btener,a sus expensas y en forma transmitible, 

una p61iza de seguros marítimos contra loa 

riesgos del transporte a que d~ lugar el con-

trato. El seguro debe cubrir el precio CIF, ª.!! 

mentado en un 10 por ciento. 

Salvo estipulaci6n en·contrario, los riesgos del 

transporte no comprenden los especiales, que son cubiertus en 

ciertas ramas del comercio o que el comprador pueda desear cu 

brir en un caso particular. Entre estos riesgos especiales, -

respecto a los cuales deben ponerse expresamente de acuerdo -

el vendedor )' el comprador, est&n los de robo, hurto, mer~,

rotura, desconchadura, contacto con otl"as mercancías y demás

riesgos particulares de ·ciertas ramas comerciales. Si el com

prador 1 o· desea~ e 1 vendedor a cargo de aq·ue 1, obte ndrti . un se

guro contra los riesgos de guerra. 

3) Costear el embalaje de la mercancía. 

4}_ Soportar todos los riesgos que pueda correr la -

mercancf a hasta e 1 momento en que, efectivamente, 

haya pasado 1 a borda de 1 buque en e 1 puerto de -

embarque. 
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5) Soportar· 1 os gastos de 1 as operac-i ones de compro

.bac i 6n necesarias para la carga de la mercancía -

(calidad, pesaje, recuento). 

6) Obtener, a sus expensas, para remitirlo sin demo

ra al comprador, un juego completo de conocimien

to de.embarque. 1 impio, negociable ~ara el puerto

de destino convenido, y la p61 iza de seguro. 

7) Obtener, por su cuenta y riesgo, la licencia de-

exportación o cualquier otra autorización oficial 

que pudiera ser necesaria para la exportación de

l a mercancf a, as i como . soportar 1 os derechos y 

gravámenes a la .. sal ida y .los gastos de despacho • 

. b) Obligaciones del comprador. 

1) Retirar los documentos en el momento en que le. 

sean presentados por el vendedor, si están cou 

formes con las estipulaciones del contrato de-
H. • 

' 
venta, y pagar el precio contractual. 

2) Recibir la mercancfa en el punto de destino 

convenido y soportar, a excepc i Ón de 1. f 1 ete y

de I seguro marítimo, todos los gastos ocasion~ 

dos por la mercancía durante el transporte por 

mar hasta su 11 egada a 1 puerto de destino, así 

como lo's ·gastos de descarg.a y colocación en 

muelle, a menos q~· tales gastos estén compre!?. 
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didos en e 1· importe del f_lete o hayan sido pe!: 

cibidos ·por la compañfa de navegación en el m~ 

mento del pago del mismo. Si se ha previsto -

un·s~guro contra los riesgos de guerra, el co~ 

prador deberá soportar los gastos del mismo. 

NOTA: Si se vende la mercancf_a '"CIF Landed'", los gastos.de 

descarga y colocación sobre muelle corren a cargo del -

vendedor. 

3) Soportar todos los riesgos que pueda correr la-

mercancía desde el momento en que, efectivamen-

te, haya pasado la borda del buque en el punto-

de embarque. 

4) Soportar los gastos de obtención y el costo de

los documentos que se expidan en el país de e~ 

portación y que le sean necesarios para efec- -

tuar la importación, inclufdos el cerfi~do"de

origen y los derechos consulares. 

S) Obtener, por su cuenta y riesgo, la 1 icencia o

permiso de importación o cualquier otro docume~ 

to _necesario para la· importación de la mercan-

cfa y soportar los derechos e _impuestos ·deriva

dos de tal operación. 



- 92 -

- Ex SHIP Puerto de destino convenido (a· bordo en.destino).

Puede considerarse como una variante de la entrega CIF. 

!a) Obl igaciories de 1 vendedor. 

1) Poner la mercancía, de una manera efectiva, a

disposición del comprador, a bordo del buque -

en el puerto convenido, de forma que ·pueda ser 

retirada de a bordo por los medios de descarga 

apropiados a la naturaleza de la merca~cra. 

2) Soportar todos los gastos en que incurra la 

mercancía y todos los riesgos que pueda correr 

la misma, hasta el momento en que, efectivame_!! 

te, haya sido puesta a disposición del compra

dor, conforme a 1 anterior. apartado. 

3) Costear el embalaje de la mercancía. 

4) Soportar los gastos de las operaciones de com

probación nec.esar i as para poner 1 a mercancía a 

disposición del comprador, conforme el aparta

~º 1) (calidad, pesaje, rec~ento). 

5) Remitir al comprador en tiempo oportuno el co

nocimiento de embarque o cualquier otro docu-

mento que pueda serle··necesario para hacerse -

cargo de la mercancía. 
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b) Obligaciones del comprador:· 

1) Hacerse cargo de 1 a mercancía, desde· que sea -

p~esta a su disposici6n a bordo del buque en -

él puerto de desti-no convenido, y pagar el pr!.

cio contractual. 

2) Soportar todos los gastos en que- in~urra· la 

mercancía y. todos loa' riesgos qué la 111i sma pu!_. 

da co~rer, a partir del momento en que haya 

sido puesta a su disposición. 

l)·Soportar los gastos de obtención'y el costo de 

los documentos que se e.xpi da.n en e 1 país .de e~ 

,portación y que le sean precisos para efectu~r 
\ . . 
"la importación, incluidos el' certificado de . 

. \., : ' . 
origen y loa documentos· consul are~~,;-

•'·, ... 

4) Obtener, por s~ cuenta y riesgo, la 1 icencia -

o permiso de importación o cualquier otro doc_!! 

mento nec~sari~ para la importación de lamer

cancía y soportar los derechos, impuestos y 

· gastos de.r i vados de l _a descarga e importación

de la mercancía. 

- Sobre muelle de 1 puerto de destino convenido, despachada de 

importación (•Ex-quay, duty paidw, wa quai, dádounéew). 

A) Obligaciones del vendedor: 

1 ) f'oner 1 a mercancf a. a di spos i c.i 6n de 1 comprador s2 

"'""·'·' 
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bre el muelle del puerto convenido.· 

2) Soportar todos 1 os derP ch os y gravámenes a 1 a i m"." 

portación asr como los gastos de despacho. 

3) .Costear el acondicionamiento y embalaje usuales -

de la marcancfa. 

4) Soportar los gastos de las operaciones de compro

bación _ne~esarias para poner l_a mercancía a. di SP.2, 

sición del comprador. (calidad, pesaje,: recuento)._ 

5) Soportar los gastos de las operaciones de compro

bación necesarias para poner. la mercancía a disp.2. 

sic i6n de 1 comprader, conforme e 1 apartado 1} p~_s 

cedente. 

comprador para hacerse cargo de la mercancía y r~ 

tirarla del muelle. 

b} Obligaciones del comprador: 

1} Hacerse cargo de 1 a mercancf a desde que haya si do 

puesta·a su disposición y pagar el _precio contra~ 

tua 1. 

2) Soportar todos 1 os gastos y riesgos que· pueda· co

rrer · 1 a· mercancía, a partir de 1 momento en que 

haya sido puesta a su disposic:i6n. 
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Sobre muelle del puerto de destino conv~nido, sin

despacliar ·de importación ("Ex quay, duties on bu.;;

yer' s acount", •A qua i, nondédouanée"). 

Esta condición de eni:rega es idéntica a 1 a anterior, 

con la ~nica diferencia de que las obligaciones señaladas 

para el vendedor en el apartado 2) incumben al comprador. 

Con independencia de las condiciones de entrega eat~ 

blecidas en el contrato entre el comprador y el vendedor, en

lo que se. refiere a.1 transporte por vfa marft ima, se pu'eden -

prever diversas condiciones entre el cargador y la comp~ñfa 

naviera. Entre las más usuales están: 

Condiciones f 10 ("Free in and out~). 

Son 1 as que só 1 o cubren e t .. precio· de 1 transporte. con 

exclusión de.los gastos de carga y descarga de las mercancías. 

Los buques de 1 fnea·s regu 1 ares de navegación no sue 1 en trans

portar las mercancfas con contratos FIO; estas condiciones 

son m&s propias de buques fletados expresamente para una ope~ 

ración determinada. 

Se denomina "Liner" a los barcos que hacen el servi

cio de· una 1 mea· regular .de navegaci6~, con sujeci6n a un ho

rario.previamente comunicado a 1 . p(ib 1 i co,. y se efectGa e 1 trani!; 

porte de mercancfasen las condiciones previstas en un contr~ 
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to-tipo. Las cláusulas de éste van impresas en el conocimien

to ·de embarque. El flete cubre, habitualmente, el transporte 

de las mercancías desde el punto en que son colocadas al al-

canee de los puntales del barco, en el puerto de carga, hasta 
. . 

la descarga "Sous-palan" en el de destino. 

- F 1 ete "forfa'i ta i re". 

Consiste en una.suma global calculada para el trans

porte de mercancf a de un punto a otro. Esta expresi 6n. se ap 1 i 
.ca, por lo general, a las tarifas de transporte que cubren to 

dos los gastos. hasta I~ entrega en el domicíl io del comprador. 

2.6.- CANTIDAD. 

Al determinarse el valor normal de la.s mercancías 

· tambi~n debe considerarse el elemento cantidad, pues son muy

frecuentes las operaciones comerciales realizadas en el ámbi

to de la 1 ibre competencia, en·tre. compradores y vendedor'es 

independientes uno de otºro, en las queº se conceden por los 

vendedores rebajas para estimular ventas mayores. "Ya sea que 

las rebajas se concedan en forma de preci.os por tarifa, en 

los que se establece un precio base unitario para los pedidos 

más pequeños y otros diversos precios que van en disminuci6n, 

conforme auméntan las cantidades, sin mencionarse expresamen

te los porcentajes de rebaja, o, mediante la forma más común, 

que es la apl icaci6n de descuentos progresivos, que señalan -

~un porcentaje a deducir del precio base que se fija para can

tidades mínimas, el que aumenta a me4ida que la cantidad de -
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mercancfa adquirida se hace mayor•. (28) 

Los descuentos por cantidad son perfectamente norma

·les siempre y cuando se concedan con car&cter de generalidad

a cualquier comprador que adquiera la misma cantidad de mer-

cancf a. 

Este tipo de descuento es u~ principio. progresivo, 

y puede ser acumulativo o no; el ac1.1nulativo a su vez puede 

ser retroact i vo: 

- Lo• descuento• no acumulativos se aplican en fun-

ci6ñ de la cantidad adquirida en cada aperación o

en cada remesa de la mercancía. Su fin es estimu-

lar compras en cantidedes mayores sin establecer~

sin embargo, tratamientos· especia les para. la mer-

cancía presente en ra:ón de compra• anteriores. 

- Los acumulativos, al eStimular compras tnayores, 

establecen tratamientos e91>eciales para las futu-

ras cómpras al disponer una estimulaci6n a la com

pra presente por las compra• hechas anteriormente; 

esto dentro de un determinado período. 

Los descuento• acumulativos retroactivos son los-

que toman en cuenta las compras anteriores para 

calcular los porcentajes de descuento, el cual se

apl í c.:a, no •61 o a. 1 a compra presente, si no taimbi~n, 

• todas las mercancías entregada• anteriormente; -

(28) Herrera Yda~e: Op. Ci~ •• p&g. 164 
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dentro del período estipulado. 

Este tipo de descuento no es admitido por nuestra 

~ey, por referirse a cantidades ya valoradas y despachadas. 

wEI ejemplificar los descuentos ánteriores nos servi 

rá para comprender mejor sus conceptos. 

Descuento progresivo: 

hasta 100 unidades sin descuento. 

- más de 100 hasta 200 unidades 2% 

- más de 200 hasta 500 unidades 4% 

- m&s de 500 unidade~ 6% 

Descuento progresivo no acumul ati.vo: 

En este descuento para establ~cer la reducci6n a que 

se tiene derecho, se toma solamente.el total de la merca·ncfa-

de la importaci6n presente. 

Ejemplo: 

Una importaci6n de 190 unidades da de.recho a un des

cuen.to de 1 . 2% para di cha cantidad. 

- Descuento acumulativo: 

En este descuento para .estab 1 ecer 1 a reducci 6n a que 

se ti ene derecho; se·; toman en cuenta 1 as entregas efectuadas"'." 
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con anterioridad y la ·reducción que resulte, ·Se aplica sola 

mente al total de la mercancía de la importación presente. 

Ejemplo: 

Si a una importación presente de 190 unidades, le s~ 

mamos 120 unidades importadas con anterioridad, nos hacen un

total de 310 unidades, que dan derecho a un descuento del 4%
que se aplica s61o a las 190 unidades de la importación pre-

sente. 

- Descuento acumulativo retroactivo: 

En este descuento, para establecer la reducción a 

que se tiene derecho, se toman·en cuenta las cantidades entr~ 

gadas con anterioridad y 1 a reduce i 6n que res u 1 te ·se ap 1 i ca, -

no sol~ a la mercancía de la importación presente, sino tam~

bi,n, con car&cter retroactivo, a todas las cantidades entre

gadas anteriormente. 

Ejempl~: 

·Si e una importación presente de 190 unidades, le sum!_ 
i 

mos 12~ .u~ i dade.s importadas con anterioridad, nos hacen un t.2. 

tal de "j1ot..:;.,nidade~, 'que dan dereci10 a un descuento del 4% 

que .- aplica no sólo a las 19·0 unidades de la importación 

presente, sino también G las 120 unidades que entraron en ép2. 

ca anterior. 

En virtud de que este descuento se refiere a cantid.!, 

des ya valoradas.y despachadas, no es admitido por nuestrá 
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Ley; por ta·I razón, e 1 de~cuento por cantidad se admite sol a

mente para las 190 unidades de la importaci6n presente, pero

no así para las 120 unidades de las import~ciooes anteriores, 

por lo que se debe incrementar al precio contractual, la reb~ 

ja 9ue corresponda a las 120 unidades. 

Los criterios a seguir por los países· importadores,~ 

cuando el precio de las mercancías importadas depende de la -

cantidad.comprendida en la transacción,; los establece el artf 

·culo VI 1 del GATT, en su segundo párrafo, inciso b), al deci!:. 

·nos que e 1 precio que habrá de tenerse en cuenta se deberá re 

.ferir, según la elección realizada de una ve: para siempre: 

a) Bien a e.anti dades comparables; 

b) Bien a cantidades fijadas de una manera tan favo

rabfe, por lo menos, para el importador, como si

se tomarC: el volumen más.considerable de esta.s 

mercancías que. haya dado lugar efectivamente a 

transacciones cómerciales entre el país de expor

tación y el de importación. 

"El Grupo de Estudios para la Unión Aduanera Europea 

considerando que el párrafo anterior no era mUy claro emiti6-

un comentario que establece la siguiente interpretación. 

Cuando el precio varíe de acuer.do con la.cantidad 

vendida, la mercancía deberá valorarse refiriendo el precio. 
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- a la cantidad a valorar, o 

- a una cantidad-patr6n, determinada por el comercio 

normal de exportaci6n y de importación de dicha 

mercancfa. Esta cantidad-patr6n deber& ser tan fa

vorable, por lo. menos, para el importador como si-
. , 

se tomara el volumen más importante de dicho come~ 

ci o". (29) 

La Ley Aduanera, al referirse a los·descuentos por -

cantidad, nos dice en la primera parte de su artículo 49 que

"el valor normal se determinará presumiendo, sin admitir· pru~ 

.ba en contrario que""••• la venta se limita a la cantidad de 

mercancías presentadas a valorar"; al referirs~ a esto no 

est6 sino estableciendo,que la cantidad de mercancías en la -

que· se refleje la comparación de precios, será .1 a que se -

·presenta a valorar y no en otras mercancías que no sean esas. 

Como podemos ver, la ley adopta el criterio de las cantidades 

comparables. 

Antes de seguir adelante en la exposición del elemen 

to cantidad, seña 1 aremos que "·1a redacc i Ón de este párrafo 

inicial del ·artículo 49~ es incongruente, pues el t~rmino 

"presupmiendo" induce a pensar que alguien tiene la carga de-

(29) WITKER, JORGE-PEREZ NIETO, ASPECTOS JURIDICOS DEL COMER

C.10 EXTERIOR DE MEXICO, BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTE

RIOR, S.A., MEXICO, 1976, pag. 97 
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la prueba, situación que posteriormente no admite la ley, así 

mismo este párrafo se contrapone a !,os textos legislativos m2 

dernos y hace sentir un poder aut.or itar i o que no acepta ra:z:o

na~i~nt~ legal alguno, por lo que viola la garantía de audien 

cia contenida en el artfculo 14 constitucional; la que no se

daría dé hacerse redactado el precepto de otra forma, estable . . ·. . . . -
ciendo que, para los efectos de la ley, el valor normal se d.2_ 

terminaría de acuerdo con las normas en ella contenidas y el-. 

cr~dito fiscal así determinado, por medio del valor. normal, -

sería resultado de una obligación ex-lege, de acuerdo a lo 

previsto por el Código Fiscal de la Federación en su artículo 

60. (30) 

Continuando con el elemento cantidad, debemos seña-

lar que en ocasiones, al momento de importar la mercancía, el 

vendedor tiene dificultades para entregar la totalidad o que

el comprador, por ra:z:ones financieras, de almacenamiento o 

por cualquier otra causa, tan usuales en la vida comercial, -

no le interesa recibir en una sola expedición ia cantidad to

tal contratada y prefiere que el vendedor le haga.entregas 

pare ia 1 es. 

Si se llevara a cabo una apl icaci6n estricta del ant.2_ 

rior precepto de la Ley Aduanera, los descuentos por cantidad 

no serían admisibles en el caso de las entrega·s parciales; 

(30) RAMIREZ GUTIERREZ, JOSE OTHON, LEY DE VALORACION ADUANE

RA DE LAS MERCANCIAS DE IMPORTACION, GACETA DE INFORMA-

e 1 ON Y JURI SPRUDENC 1 A, AÑO 8 VOLUMEN 8, 1 NSTI TUTO DE 1 N

VEST l GAC l ONES JURIOICAS UNAM, MEXICO, pág. 387. 
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pero la ley, siguiendo el Principio de Bruselas de.observar• 

en lo posible las pr&cticas comerciales, en el segundo párra

fo, de la 1 fracci6n, de su art1éulo 49, acepta estos des 

cuen~os por cantidad al señalarnos que, n9e considera que se

trata de una sota adquisición,aGn cuando .se reciba en parcia-

1 idac1es siempre que: El importador declare al 1 legar la prim~ 

raremesaesediante la factura o contrato, la ca~tidad total 

adquirida; que el total de. la mercancía se importe dentro de

los seis meses siguientes a la fecha de llegada de la primera 

remesa y que la mercancfa adquirida est~ destinada al país 

y para e 1 propio interesado". 

Tanbi&n debemos señal ar que en este ptirrafo, e.1 pre

cepto 49 de la Ley, contiene otra contradicción "~I precisar

que e 1 importador debe ncomprobar" !"edi ante factura, 1 a .-:an -

tidad total de mercancfa adquirí da, cuando en el mismo artÍc.!:!. 

lo se le niega le oportunidad de presentar prueba alguna".(31) 

Para que los. descúentos por cantidad se puedan admi

tir en las entregas parciales~ el Reglamento en su artfculo -

117, sujeta el r69i1118n. de importación a las r.eglas siguien

tes: 

a) .El importador debe declarar y comprobar en 

los t.6rminos dé la ley, en el pedimento que ampa

re la. primera remesa:.· que la mercancía va a ser 

recibidá en parcialidades, asf como el total de -

(31) RAMIREZ GUTIERRE,Z, JOSE OTHON, Op. Cit. Plig. 388. 
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mercancías adquiridas y que serán introducidas 

al pafs. 

b) Si la totalidad de la mercancía no llega al -

P,ars dentro de los tres meses siguientes a la fe

cha de su adquisición, para determinar el valor -

normal de las remesas posteriores, se considerará 

el precio usual de competencia correspondiente a

l a cantidad total de mercancfa adquirida que riJa 

en 1 a fecha de 11 egada de cada remesa. 

c) cuando transcurren seis meses contados a 

pa~tir de la fecha de declaración para importa 

ción definitiva de la primera remesa sin que se -

importe la totalidad de la mercancía, se procede

rá a ajustar el valor normal correspondiente a -

1 as remesas importadas, con si der-j¡ndo que e 1 pre 

cio usual de competencia es el que haya regido 

para la cantidad realmente· importada en este,ºpe -

rfodo. 

El ajuste se hace tomando' en consideración el des 

cuento por cantidad, .que se concedería a una cantidad de mer

cancía igual a la realmente importada dentro,del plazo. 

Igual solución se aplica en el caso de que no toda -

lá mercancfa adquirida esté destinada al pafs o para el pro-

,~ pi e) interesado. 
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Es necesari.o hacer notar que 1 os dei;:cuentos o reba -

jas por cantidad no se conceden en todas las ramas comercia 

.1 es, ni aún. dentro de una misma rama come1•c i a.1 · todos 1 os ve!!. 

cledo_res los otorgan, ni aún las cuantías son iguales. 

2.7. NIVEL .COMERCIAL. 

E 1 prec: fo· pagado o por pagar de una mercancf a no· 'só-

1 o puede estar inf~ufdo por. fa· cantidad adquirida, sirio tam -. 

·· bjEn por la personalidad comercial del comprador; es decir,·

que el n'ivel comercial de la tra'nsacé:i6n nos la da·el escalón 

comercial en el .que se halle situado el coms:i'rad~r. Por eso,

los precios pueden variar conf.orme al mayor o menor desempeño 

del comprador en la función de comercial izáción~ 

"Aún cuando en materia de valoración frecuentemente

se confunden Jos conceptos de."cantidad~ .Y "nivel comercial", 

la distinción es muy sencilla; la cantidad se.refiere a las-· 

mercancfas y el nivel es determinado por la condición del co!!!." 

prador. Asf 1 os descuentos que moti van son comp 1 etamente di -

ferentes". (32). 

Las mercancías en el trayecto del fabricante al 

usuario pueden situarse en diferentes ni ve les comerciales y -

por lo regular en cada uno de él los tiene un precio distinto, 

por .,"9(; al problema del valor aduanero le interesa tanto los-

(32) HERRERA YDAÑEZ, Op. Cit., P.§9. 96. 
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canale·s como la técnica de distribuci6n de las mercancías. 

Los canales de di str.róuci6n. son: 

La secuencia de mercados por los que pasa la mercan ... 

cia en su.transferencia al consumidor, y en ese particular, ... 

la distribuci 6n µuede ser directa, del produ~tos al c~nsumi 

dores la menos frecuente y ocurre principalmente, "en la 'c:;o 
mercial izaci6n de bienes industriales; la f'.orma más usual· es ... 

la distribuci6n indirecta a través de a.gentes intermedi-.ari~s. 

Los agentes intermediarios en la di stribuci6n .indi -

. recta pueden .ser:· 

a) Comercia~tes mayoristas.- Que asumen.la propiedacl· 

de 1 as mercancías. 

yori sta, pero no asumen 1 a propiedad de la merca!! 

cía. 

e) Com~rciantes minoristas.- Generalmente de pequeña 

capacidad financiera, cuyas compras en pequeña 

escala son hechas al comerciante mayorista. 

Las técnicas de comercial izaci6n pueden. ser: 

a) Distribuci6n general.- En la cual el productor 
":( 
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vende a cualquier comprador intermediario que se -

disponga a establecer la mercancía. 

b) Distribución restrictiva.- Que puede ser selec 

ti va con l i.mitado número de intermediarios por 1 i

mitadas áreas, y exclusiva, en la cual la comerci~ 

lización es hecha a través de un único intermedia

rio para cada área. 

e) Distribución integrada.- En la que el productor 

desempeña las diferentes funciones·de los fnterme

diarios;, 

Ya habíamos dicho anteriormente·que, "las mercancías

conforme avanzan en el tiempo y en el espacio, .van aumentando 

de valor y en relación con el elemento nivel podemos añadí r -

que este progreso, hasta 1 legar a manos del consu"midor, rio se 

realiza utilizando una imagen geométrica, según una línea 

recta, sino quebrada, en forma de escalera, cuyos peldaños 

representarían los distintos niveles comerciales: a medida 

que se desciende por la escalera, desde el fabricante hasta -

el usuario, los precios de la misma mercancía van subier.do. 

Gráficamente lo podemos ilustrar así: 

PRECIO: 

$30.00 
FAB ICAN E 33.00 

MAYORISTA $38.00 
MINORISTA $45.00 

CONSUMIDOR 

< ,·.: 
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Las diferencias de precios en función del nivel de la 

o·peración, se traducen' generalmente en Ún sistema de descuen

tos. funcional~~' ~ari abl es conforme 1 a posición del comprador 

en' el canal de comercial i%ación, o mediante precios de 1 ista

en lo.s cuales está implícito et' descuento funcional. 

En la Definioión de Valor que rios da la Ley Aduanera~ 

no se menciona expresaménte el elemento nivel comercial, pe -

ro di cho e 1 eme1lto sí debe tomarse en cuenta a 1 efe.ctuarse 

las o·peraciones de valoración, pues las causas por las que· 

no se reglamenta son las mismas que influyeron para que en la 

Definición de Val~r de Bruselás no se incluyera ninguna re 

gla aplicable al nivel comercial; ~sto se _hizo en forma del i

berada para no privarla de flexibilidad y para no ir en con -

tra de los Principi.os de Bruselas·! y VII, que recomiendan--· 

seguir lás prácticas me...-cantiles y aceptar, siempre que sea -

posible, los documentos comerciales pues la experiencia deme~ 

tró, en países que con anterioridad a la.Definición dé Valor-·· 

de Bruselas si habían reglamentado el nivel comercial, que m~ 

chos precios c~ncertados en condiciones de 1 ibre competencia

tendrían que ajustarse a los niveles previamente determinados 

en la ley. 
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Adem&s, el Reglamento de la Ley Aduanera,· en la _fra~ 

.ci6n IV de su artículo 120, menciona que son descuentos admi

sibles sobre el precio usua·I de competencia, los efectuados 

"por nive·I comerci.al, una vez: probado éste, según que. el im . . ' . . ,·. . . ,. 

p0rtadj,r actúe .como. fabricante o comerciante máyori sta o mi n!!. 

ri sta"!. 

·. · Las actividades de los fabricantes y·de los comer 

Ciantes se. pueden conceptuar de la siguiente manera: 

Fabricante. El que se dedica a t_ranaformar, elabo

r·ar, procesar o dar su presentaci6n final a algún ... 

bien·. 

- Comerciante. El que se dedica a actividades deri -

vadas de la pr,ctica· de actos de·comercio, como.la 

compra, . venta o arrendam·i ento de bienes, sin ser -

fabricante de los mismoa; _puede actuar como mayo -

ri ata o. como mi riori sta. 

Resulta incontrovertible el hecho de. que la definí -
. . 

ci ón de va I or. ~doptadéi en 1.a Ley Aduaner_a considera . de mane_ra · 

implícita al elemento nive.1 comercial, pero es de lamentar 

qué di cha Ley no· contenga ninguna presunción ,áobre 1 a ap 1 i ca-

C-i 6n de Este. e los dem's elementos, ya que ~n ese caso,,por.

la slmple aplicación de las presunciones, dichos de.scuentos -

podrfan~onsiderar~ acep"t:ables o no, segGn q~e se oto~gue~ .a-· . . - . . . . . . 

todos ·loa compradores colocados. en el mi sno. eaca16n comer 

. cial • 

\ 
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CAPITULO TERCERO 

FORMAS PARA DETERMINAR LA BASE GRAVABLE 

3.1. ·1NTROOUCCION~ 

La determináción de .la.base gravable es el punto 

méa importante· de los que trata _esta· tesis,· pues ei cobro de..,· 

los impuestos ad valorem resulta imposible si .no existe una :b~ 

se sobre la que se aplique el tanto por ciento del impuesto. 

Por base imponible -r?os d_ice el maestro Sergio de. 

la Garza en su 1 ibro de Derecho Financiero Mexicano~, se 'en. -

tiende "la magnitud constitufda por una suma de dinero o pór

un bien valorable en término.a .mon~tarios, a la que se ¡:¡pi ica . . . 

el tanto por ciento en que cónai_ate el gravamen" .. (33) y acl!, 
. . 

ra que tratándose de impue.stosad valorem,. la base imponible -

siempre consistir& en diner-o o en bienes·valorables en t~!"mi

nos monetarios. 

_., 

En materia. aduanera, como ya se mencion6 a~teriorme!!, 

te, se han general izado mundialmente los impuestos ad val o. 

rem, pues faci.1 itan que el arancel se uti 1 ice como instrumen-

(33) DE LA GARZA, SERGIO, DERECHO FINANCIERO MEXICANO, OECIMA 

. E[)IC ION, EOITORh\L PORRUA, S.A., MEX ICiJ, .1981, Pag. 402. 
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to de desarrollo y permiten la integración económica; pero 

para que estos objetivos se cumplan, es necesario que 1 a base 

gravable se determine bajo las mismas reglas, en todos los 

pafaes .que pretenden integrarse econó .. icamente. 

Nuestro país siguiendo lo establecido por el ante 

rié:>r Organismo in~~rnacional ALALC, ahora ALAD~, mediante el'

cual se tratan de integrar econ6micamente loa pafses Latino.

americanos, establece en la Ley Aduanera que la base grava -
. . - . 

ble para aplicar la cuota ad valorem del Impuesto General de-

. lmportaci ón, ser6 ·el valor normai que tengan 1 as mercancf as-

a importar. 

El artículo 48 de la Ley Aduanera conceptúa el valor 

normal de las mercancías a importar, como el que corresponde

ría a las mercancías en la fecha de su llegada al territorio

nacional, conforme a lo dispuesto por el artículo 38, como • 

·consecuencia de una venta efectuada en condiciones .de libre-

competencia entre .un c~prador.y un vendedor' independientes -

uno del otro. 

Al establecerse en la ~ey Aduanera como base grava -

ble el valor normal, e.!li decir, "el que correspondería a la 

mercancía a !mportar ••• "se está adoptando la noción teórica -

del valor, por lo que al especificarse los e·lementos de val.or 

en la' ey se está.conformando el co~trato t~6rico, en el que-

:~se trata de obso.rval"'. de la llanera mtis amplia posible, las 

:prácticas comerciales que re.sult•n más uiluales en nuestro C:o-
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mer<;: i o de i mportaci iSn; a 1 contrato teórico se debe~ adecuar .:.. 

todas las operaciones de importación que se realicen, lo.~ual 

no quiere decir que en la práctica se deban concertar las op!:_ 

raciones de acuerdo a lo que establece la ley, pero si que.el 

importador deberá estar conciente que, cuando le sean valora 

das sus mercancías en 1 as aduanas del país, se hará de acuer

do a las condiciones establecidas en el mencionado contrato--

teórico. 

Para determinar el valor normal que tienen las·mer -

cancfas que se importan, el artículo 50 de la Ley Aduanera. 

establece que se debe partir en orden sucesivo y por exclu· 

sión de los siguientes precios: 

1.- Precio de factura pag'!do o por pagar; 

u.- Precio usua 1 de compete ne i a; 

111.- Precio probable de venta en territorio nací onal; 

1 v.- Precio efectivo de venta en territorio naci ona 1; 

v.- Precio que corresponda a la suma de a 1 qu í 1 eres; 

Cuando no sea posible utilizar los precios anterío-

res, el precio normal se determinar& a partir del avaluo de + 
la autoridad. 

Estos criter.ios permiten que la valoración·~duanera, 

se efectlie de manera uní forme para todas 1 as mercancf as que -

se importan. 
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J.2. DETERMINACION DE LA BASE GRAVABLE A PARTIR DEL PRECIO DE 
FACTURA PAGADA O POR PAGAR. 

La Ley Aduanera en su artículo 51, fracción 1, dice

que .. este precio es aqué 1 que se h~ya pactado entre e 1 compr!. 

dor y· e 1 vendedor y que conste en 1 a factura o. contrato". 

Para valorar ·las mercancfas que se van a importar, -

las aduanas tienen que recurrir siempre al· contrato teórico -

expresado en la .ley, el cual, al seguir los t&rminos comer -

cial.es en que se real izan la m·ayor parte de las transacciones 

de importación para nuestro pafs, facilita que la determina -

ci6n del valor de las mercancfás se real ice, sobre el precio

ª' que efectivamente se compraron las llM'rcancfas que se im -

·portan. 

La· Ley Aduanera al ·establecer que e 1 ~al or en adua- · 

na, es e.I precio al que las mercancfas importadas est6n a di,!! 

posic i6n de cualquier comprador independiente, en condiciones 

de 1 ibre competencia, en el lugar de intro_ducci 6n al territo

rio nac ion.a 1 , e11t6 f'un·damentando 1 a va 1 i de: genera 1 de todos -

aquellos precios que se den en esas condiciones. Además, al

disponer que el precio debe ser consecuencia de una venta, 

est6 permitiendo que en. la pr6ctica, cuando las mercancfaa 

que se importan han sido objeto de una v.ent:a en las condicio

ne• que e st:ab 1 ece· 1 a 1 ey, e 1 precio pagado o por pagar se ad-· 

mita como exp_reai6n del valor aduanero de las mercancías. 

Por eso cuando el precio que consta en la factura, -
' 
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es resultado de una operación de compra-venta qUe cumple con

las. condiciones establecidas en los artículos 48 y ·49 de la 

Ley Aduanera, dicho precio es la expr.es.ión exacta del valor -

aduanero y como tal, constituirá la base imponible, aún cuan

.de> se hayan aplicado descuentos de los considerados como ad-

misibles a estos efectos. Al permitir la ley que se to~e ~1-

precio pagado o por pagar como base de 1 a tributación, no es

tá sino materializando el contrato te6rico ·que establece· és -

ta. 

Como hemos vi sto, 1 a Ley Aduanera permite que se to

me e 1 precio de factura pagado o· por pagar, como base de 1 á. -

tributación, cuand.o éste es· resuitado de una venta efectuada

en los términos de la Definición del Valor que establece la -

mi sma Ley; pero también, en ésta se contemplan 1 as necesarias 

·reservas para evitar posibles fraudes por sub-facturación y ~ 

para que pueda ajustarse e 1 precio pagado o por pagar cuando-

1 a venta considerada se aleje de lo señalado en los artículos 

48 y 49 de 1 a ley • 

La primera reserva; consiste en guardar las oportu -

nas medidas de precaución contra tentativas de frau'de, por --

1 a utilización de precios o contratos ficticios o falsos; es

ta reserva la. encontramos en el artfculo 50 de la Ley Aduane

ra, al establecer para determinar el valor normal de las

mercancf as, un orden sucesivo y de exclusión de diferentes 

eprec i os, nos está indicando que no acepta en forma autom~t i ca 

el precio·que consta en 1 a factura o cent.rato; esto tiene por 
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·objeto· que· la aduana, al descubrir un intento de fr.aude, pue

da establecer el precio normal de la mercancía; pero además,

el objetivo principal. de :sta reserva, es aseg~rar el import!_ 

dor de buena f 'e, un· a protecc i 6n contra 1 a comp0tenc i a des 

leal resultante de la sub-valoraC::i6n. 

La segunt;la reae rva. que e stab 1 ece 1 a_ 1 e)I', se refiere

a 1 OS pos i b 1 es aju~tea .a 1 prec i O· COntreGtua 1; para te ne_ r. en -

cúenta ·los diversos.elementos qu·e en la venta considerada, di 
fieren de lo que establece el contrato te6,;.ico que se expresa 

·en la definici6n que contiene la Ley Aduanera. 

Debido a que los Ú90S y .costunibres.comerciales se 
originan en las conveniencias y exigencias del comercio, las

. disposiciones de. los contrat.os· comercial es pueden variar de -

: un lugar a otro, de una rama comercial a otra o incluso, de -

unos comerciantes a otros, por 1 o que en . algunos ca sos, pue -

·den existir diferejlcias entre las cláus91as del contrato efec 

tivo y las de.1 contrato'.te6rico, de modo que.el precio fijado 

en la factura. puede 'diferir del precio que se estima pudiera 

fijarse; una ve: comprobada la di'ferencia entre estos pre -

cios, resulta posible utilizar ~I preci~ pagado o por pagar,

ª condici6n de que le sean aplicados los ajustes apropiados;

dichos ajust~s pueden ser necesarios _para cualquiera de los 

elementos del valor, ya sea e{ precio, lugar, cantidad o el -

nivel ·comercial. 

El fundamento ~ esta reserva lo ·encontramos tambitSn-
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en el arti~ulo 50 de .la .ley, que se~ala en su párrafo segundo 

que ,.~ 1 reglamento establece~á los ajustes que sea. necesario

hacer a 1 os anteriores precios, cuando 1 os elementos de 1 a 

venta considerada difieran de los que contienen los artículos 

48 y 49 de esta .1 éy". 

El Reglamento de la ley Aduanera fue publicado en el 

Diario Oficial de la Federación del 18 de junio .de 19~2, com

p...Odiendo en el Capítulo Tercero de.suTftu!o.Tercero, las -

disposiciones referentes a los mencionados ajustes; esto obe• 

dece. a que de acuer.do a la técnic,a legislati~a, las leyes só~ 

lo establecen las instituciones y conceptos jurídicos funda -

mentales de la mater.ia, ~ejando que el reglamento regule sus

detal les de· aplicaéi6n~ 

Dicho Reglamento establece en su artículo 118, que .. 

el ·precio de factura pagado o por pagar· corresponde al valor-· 

normal, si dicho precio.comprende el importe de. los cargos 

a que se refiere el artículo 53 de. la ley y,,,coincide con el

usu.a 1 de compete.nci a, "1 O· ~ual ocurre cuando corresponde, en

orden sucesivo, y por exclusión, eón: 

1. E 1 de mercancf as i d&nt i cas a 1 as que se val oran,-. 

vend.idas por el mismo proveedor. 

11. El de mercancfas id~nticas a las que se valoran,

provenientes de vendedores del mismo país. 

111.EI de mercancfas s.imilares a lasque sevaloran.

proven i entes de vendedores de 1 mismo paf s. 
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IV.- El de mercancías idénticas o, en su defecto, 

similares a las que se valoran, provenientes-~~,~~: 
vendedores de otros paf ses". 

Adem&s est'as ventas, deberán entenderse siempre r.ef!_ 

t;"idas a otros coq>radores nacionales y en igucildad de condi<

ciones. 

Seguidamente el .Reglamento nos ¡:)reviene en su artfc~ 

·lo 119, que las diferencias· existentes entre _el preci.ó de faÉ 

-t,ura y .e 1 usual de competencia~ no se tomarán en cuenta si 

obedecen. a: 

lo Discrepancias entre los elementos tiempo, lugar.o 

cantidad,· o nivel comer-cia.1 del importador. 

·11. Caracterfsticas eSpeciales de las mercancías si -

.mi lares comparada:a. 

111. La. evolucitS!' .d~ la t~cnica. 

IV. Variaciones en '"los: costos de producci6n entre i:>a'i ' 
·ses .¡ regiones. · 

V. Una diferencia en los .Mtodos de distribuci6n an

tes de 1 a i mportac i 6n. 

Estas dos disposiciones del Reglamento se basan en -

lo dispuesto por la Recom.emftci6n del. lo. de junio de 1965, 

de 1 Consejo de Cooperaci .Sn Aduanera, que nos ·señal a que "con

eecuehci a de lo anterior es que 'un precio de .factura pagado o 
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por pagar .no sea rechazado, pre vi a comparación. co.n "f os precio• 

~~de.otr:os vendedores de mercancías. idénticas o si mi lares, .más -,.,,,_._. . ·.,·. . 

. ':,i~·ue.en casos excepcionales y, en particular, pa.ra evitar la:~.,.: 

· • ·subvaloración en los casos de competencia desleal e impedir 
';« ¡ 

que.se eludan los derechos por medio de precios o de contratos 

ficticios o falsos. 

Además, la citada Recomendación establece que la• exis

tencia de restricciones e.n la Oft7rta O la ausencia de plurali-. 

dad de vendedores rio constituyen mo~ i. vo .sufí ciente para recha-

· z:ar .un pre'?io establ~cido. 

Al establecer. la ley Aduanera en su artículo 50, como-

· criterio principal. para la val~ració'n, el .precio de factura 

pagado o por pagar, .estci reflejando el espfritu·que la embarga, 

.que es el de aceptar en el mayor número posible de casos el 

precio de fa factura o contrato :como base de 1 a va 1 oración. 

Oiremos que 1 a va 1 oración aduanera dé 1 as mercancías_.

sobre e 1 precio de factura pagada .o por pagar, al can za a 1 a ma 
·.~ 

yoría de las operaciones de.· importación,, aplicando los ajustes· 

necesarios para hacer coincidir.las condiciones de la venta 

real con las del contrato teórico previsto en la definición 

de valor de 1.a Ley. 

Cabe hacer mene i 6n ~ que en 1 a 'prlict i ca, 
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al realizar los ajustes al precio contractual, es necesario -

considerar dos recomendaciones de carácter general: 

- "Que los términos comerciales que se uti 1 i%an son

suceptible. de aceptaciones diferentes, según los países e, -

incluso, según el uso de ros distintos ramos del comercio. 

- Que es nece sar i o no a-ferra_rse a un1!1 o varios de 

los elementos del _valor y hacer abstracci6n de los demás; 

1 a de-fin te i ón hay que ap 1 i car 1 a en su conjunto". ( 38) 

3.2.1. EL PRECIO PAGADO O POR PAGAR DEBE SER.AJUSTADO, CUAN -
DO NO 1 NCLUYE LA TOTALIDAD CE LOS GASTOS 1 NHERENTES A-.· 

LA V~NTA Y·ENTREGA_DE LAS MERCANCIAS EN EL LUGAR DE 1! 
':TRODUCCION AL TERRITORIO NACIONAL. 

La Ley Aduanera,,en la Fracción·ll. de su artículo -

49, e_stab Ieee que todos 1 os gastos ~ 1 a venta de mercancf a -

y los gastos de la entrega hasta el lugar de introducci·ón al-

.territorio nacional, son por cuenta del vendedor, por .l_o c¡ue

quedan inclufdos en el valor normal; cvn la excepción que nos 

señala la misma fracción, que se refiere a excluir el _valor -

de los fletes y.: seguros entre el. puerto marítimo, 'terrestre 

o aéreo de exportaci6n, y el lugar de introducci6n al país. 

~(34) HERRERA IOA~EZ, Op. Cit., Pág. 113~ 
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J.2.1.1. GASTOS DE ENTREGA. 

De acuerdo a 1 a fracci6n 1 . ' 
~ '· . ,• del artículo 49 --

·de :l,a Ley Aduanera, el valor normal de las mercancías que se

importan tiene que ser fijado como si se hubiera entregado al 

comprador en e.I p'uerto o 1 ugar de introducci6n a 1 territorio-

nacional, la del mismo artículo, tomando en consi 

deraci6n lo anterior, establece que todos los gastos relacio~ 

nados con 1 a entrega de 1 as mercancías en e 1 1 ugar señalado,

son por cuenta del' vendedor;, por lo que quedan incluídos en -

el valor normal, a excepción de los fletes y ~eguros entre el 

puerto marítimo, terrestre o a~reo de exportación y el lugar

de introducci6n al país. 

Debido a que en cada. r~gimén de:import_acii'ón es drfe-

rente el número y el tipo de gastos de entreg~ ·que ·se efec 

tl~an,· resulta que cada expedición .. ha de valorarse de acuerdo' 

a sus caracterf~ticas p~opias. Sin embargo, con el.. fin de f.!, 

cilitar las operaciones de comercio a nivel internacional, se 

creó una términologfa más o menos aceptada, respecto de.· l.as 

modalidades de entrega de las mer~ancfas, la que se conoce 

con el nombre. de "incoterms", a la que ya nos hemos re.ferido

en el cap1'tulo anterior. Esta terminología pe~mite a la adu!_ 

na saber . a 1 momento de . 1 a ya 1oraci6n, que gastos comprende . e 1 

precio de factura, facilitando con ello la determinación·del

va 1 or aduanero. 

"E.I m~todo de apl icáci 6n general para los gastos de-
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entrega se puede resumir en los siguientes tres puntos: 

- Cuando e 1 _punto rea 1 de entrega, está antes del 

punto te6r i co. Hay que sumar á l precio contrae 

tual, todos 1 os gastos correspondientes al trayec

to entre .1 os dos puntos •. 

- Cuando el punto real de entrega coinci~e con el .,. 

punto te6rico. No hay que efectuar ningún ajuste,

por lo que se refiere a lo_s gastos de entrega. 

- Cuando e 1 punto rea 1 de entrega, está después de 1-

punto teór.ico~ Se pueden ~eguir.dos ~étodos: 

- Si se conoce la tarifa auténtica aplicable hasta. -

el punto te6r:ico, basta ,s'ustituir los gastos rea 

les pe~ los 6alculados con arreglo a dicha tarifa. 

- Si los gastos han sido calc.ulados segCinuna tarifa 

uniforme por un_idad de distancias, se deduce ·del -

precio contractual el importe.de los gastos desde~ 

el punto te6rico hasta el punt~ real. de entrega". 

(35) 

3.2.1.1.1. FLETE. 

Como ya hemos mencionado, la Ley Aduanera. en''·1a 

{35) HERRERA IÓA~EZ, Op~ Cit.,'Pag. 130 •. 
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fracc i 6,, 1 1, de su artf cu 1 o 49, seña 1 a que todos 1 os gastos ..; 

de entrega forman parte del valor normal de las mercancfas,-

a excepci6n de los fletes que se causen entre el puerto marf

timo, terrestre o aéreo de exportaci6n y el lugar de intro 

ducción al país; por esta raz6n, 'en 1.a fracci6n. 1 del artfc.!:!.. 

to 124 del Reglamento, se establece que los gastos .de flete ... 

se incluyen en el .valo.r nof'.mal de las mercancí~s, tan solo.en 

1 a medida que se causen ·en e 1 t'ecorr ido de 1 1 ugar de adqu is i -

ción al punto -en donde se reali:t~n los trámites de exp;,rta 

ci 6n. Con esto. se. bu.sea dar fac i 1 i dad~s para que se pueda 

·diversificar nuéstro comercio con otros pafses y no hacer 

cautivo al importador de.aquel los mercados que por su cerca -
. . . 

nfa le r.esul ten ín~s baratos en cuanto a ffetes. y· seguros para 

traer 1 as mercancf as, pues:to que si estos gastos no van a fo!:_ 

mar parte del valof'. en aduana para el ·cobro del impuesto, es

posible _que aún hac;iéndolos, le permitan al comprador tener -

.un prec_io competitivo en el mercado nacional y tal vez obte

ner un artfculo de mejor calidad o a un mejor precio; además, 

resulta ventajoso para a.que! los productos qué· vienen a fomen

tar nuestro desarrollo, como" son las 'materias primas y las 

grandes instalaciones industriales, para las cuales los fle -

tes y seguros t-ienen una gran repercusión en sus costos, no -

asf para los artfculos suntuarios, que en realidad no resien

ten tal beneficio. Como una medida de justicia se establece

una exc.epción a la anterior regla general, en el segundo pá -

rrafo ·de la. fracción 11, del artfculo 49 d~ la Ley, que seña..; 

.. la que tratlindo~e de importaciones por vía ·terrestre prove 

nientes de pafses limtt'rofes con el nuestro, la Secretaría de 

Haci.enda y Cr~dito PC.bl ico estli autorizada para fijar porcen

tajes de deduce i Ón por concepto de fl e~ea y seguros. 
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Con base en· la disposici6n ant~rior, la Secretaría.., 

de Hacienda estableci6 en la Regla General Decimaprimera, de

las publicadas en e 1 Diario Oficial de 1 a Federación d~I 18 

de junio de 1982, que si el valor comercial de la mercaricra . . 

i ne 1 uye 1 os gastos por concepto de segu'ros .y _f 1 et es, rea 1 i :a-

dos para transportar ·la mercancfa por vf a terrestre desde· al

gú_n punto interior del país 1 imftrofe hasta el. lugar de, intr2 

ducci6n a nuestropais, se deducirli de dicho valor.comercial~ 

una cantidad equivalente al 90% del valor de estos conceptos. 

Señal ando que 1 a cantidad correspondiente al 10% de tos segu

ros y fletes que no serán deducibles, nunca podrli ser mayor-

de 1 10% de 1 "v.al or norma I" ~ ··1 as merc~ncí as· que·. se· i mpo~ten. 

Por e 1. contrario _cuando el ·va 1 or comercia 1 de 1 as 

mercancfas no incluye los mencionados gastos, dicho valor co-_ 

. merci a 1 _deberá incrementarse con una cantidad equ i va 1 ente 

al 10% del val~r .de los seguros>'.' fletes, que nunca podrá 

ser mayor al 10% del "val·or normal" de las mercancfas· qu4'! se

importan. 

Por íHt-i mo 1 a regla general seña 1 a que, para que 

este procedimiento se aplique, es necesario que el importador 

presente ante la aduana encargada del reconocimiento de las -

mercanciaa, copia de las p61i:as de seguros y de las factu 

ras de fletes, en las cantidades con las que se calculará la• 

deducci6n o el incremento, según sea el caso. 
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El fin que se persigue al establecer que se fijen 

dichos porcentajes de deducción, es el de restituí~, la equi

dad tributaria, que por ra:z:ones t~cnicas se rompía, ya que al 

señ~I ar 1 o que se debe entender por 1 ug ar de exportac i 6n para 

conocer entre qué· pun;tos se van a deducir los gastos de flete 

~seguro, se present~ el problema de que en las importaciones 

por tráfico terrestre provenientes de países 1 imitrofes al 

nuestro, el lugar de exportación es el punto de cruce de la -

frontera 
., 

canc1a se 

tro país, 

que hasta 

del país exportador, 

embarca en· un lugar 

todos loa fletes y 

el de exportación, 

Y.en consecuencia cuando la me!:. 

lejano a 1 a frontera con nues '

seguros, desde. el lugar de.emba.!:, 

debe,n i,ncluirse en el valor no!:_ 

nía l. En cambio,. cuando. la mercancía no fuera de un país· -. 
limítrofe, no obstante estar m6s distante de nuestro país, p~ 

.ro en e 1 que el 1 ugar de ad.qui sici6n y e 1 de e.xportaci 6n fue

sen más cercanos entre :sí; s61o esta porción formaría parte -

.del valor en aduana, con lo que se'·estaría dando un trato 

discriminatorio en perjuicio del comercio de los países 1 imf

trofes al nuestro, lo que posiblemente ocasionaría protestas

de 1 os Estados Unidos de Nortea1116r ica y Guatemala, a 1 ver en .. •· 

carecidas las mercancías que envíari .. a nuestro país en reta 

ci6n ~ las de terceros paises; por eso se trató de corregir

tal situación con el procedimiento. que hemos señalado. 

No obstante las razones antes apunt~das, la frac 

ción 11 del artículo 49 de la Ley Aduanera resulta ilegal, ya 

que el legislador no puede delegar la facultad de legislar 1 -

que le es concedida directamente por la constituci6n en fa 
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vor de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público• 

Este párrafo de la ley, desde el punto de vista jurl 
. ' 

dico deja mucho que desear, ya que además de obstacul i:z:ar --

1 a real i zaci 6n de 1a·1 ibre competencia, est6 contrariando 1 os 

principios de justicia, g.e~eral idad, igualdad y capacidad de

la imposición; por otra parte, sin duda alguna que. la circun!! 

tancia a la que nos hemos referido, abandona el principio de

,, 1ega1 i dad" y convierte a 1 a Se.cretari a de Hacienda Y Créd i -
r 

to PC.bl ico en un 6rgano legislativo definidor y creador de .... 

disposiciones impositivas dentro del sistema tributario ac;fua:.. 

nero¡, ·co.ntraviniendo asf el orden jurfdico conStitucional, 

que señala en sus artfculos 72 y. 131, que la funci6n de legi!! 

1 ar corresponde a. 1 a Clímara dé Diputados y 1 a de Senadores 

y al Ejecutivo, cuando es facultado por e.I Congreso de 1 a 

Unión o por' 1 a propia Constitución." (36) 

Lo anterior tiene como consecuencia que los impÓrta

dores inconformes con el porcentaje de deducci6n· que les es -

'aplic.ado, puedan impugnar ant·e el tribunal que corresponda, -

esta disposición de la Ley. por inconstitucional. Además, -

(36) POLO BERNAL, EFRAIN, EL VALOR EN ADUANA, .PUBLICACIONES -

ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES S,;A., PRIMERA EDICION, MEXl

CO,. D. F. 1979, Pligina 13. 
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la actuación discrecional tan al1'4).liá que se concede a dicha -

Secretaría para establecer 1 os porcentajes de deducción sobre 

el precio de factura, puede traer consecuencias nocivas, tan-. 

to en el ámbito ecor)ómico como social, pues f'a 1 i bre actua -

c:ión de la Secretaría en favor o en contra de determinados·-

sectores econ6m i cos o social e~, puede causar ser i qs dañ_os a 

factores indispens~bles para el desarr~llo de ~uestra vida 

económica. 

Para evitar la situación señalada, el· legislador 

debió de haber' establecido en la Ley Adua.nera ias bases 

Para fijar los porcentajes·de deducción por concepto de fle -

tes y seguros, cuando se trate: 

terrestre proven i.entes de países 1 imrtrofes. con el país, 

.pues constituy~:una lamentable faltad~ t~cnica jurídica, el

que a 1 a Secretarí.a de Hacienda y Crédito Públ i co se 1 e con 

cedan facultades que -.jurídicamente no le pertenecen. 

Como caso particular de los gastos por fletes se 

rnenci ona que, cuando el transporte hasta el 1 ugar de exporta

ción se reali%a en vehículos del comprador¡ deben incluirse -

los gastos d~I tt-ansporte en el precio normal, Ya que· dichos

gastos son necesarios para poner la mercencía en el l~gar 
de exportación y por lo tanto dichos gastos corren por cuenta 

del vendedor y deben ser incluídos en el precio de. factura de 
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acuerdo a 1 o que e 1 comprador cobre en su función· de transpor_ 

ti sta o, a l_as tarifas normalmente aplicadas po_r otras empre-· 

sas'transportistas. 

3.2.1.1.2. GASTOS DE SEGURO. 

Estos gastos tambi ~n forman párte de 1 valor nor111i11 l .

de las .¡;ercancfas, segCin establece.la ·fracción fl del art:tcu-

1 o 12~ de 1 Reg I ame.nt:o, c~n las excep_c iones que heino s seña 1 ado 

para lo~ gastos por flete;. en general a 1 os gastos ocasiona -

dos por el seguro de·las mercaneías, se les aplican los mis -

mos preceptos legales señalados para los gastos ·por flete; 

en realidad lo~ gastos de seguros tienen poca importancia, 

.pues sU repercusión es mínima en la determinación del valor -

normal de: las mercancías, ya que su monto ·es muy peque.ño"y 

·sólo alcanza sumas importantes cuando 9e trata de mercancias

a 1 t:arnente- pe 1 i grosa s. 

Como caso particular se l!len.ciona que, cuando la= me!: 

cancf a no es asegurada durante el trayecto al 1 ugar de expor

tación, es el comprador quien corre con 1 os riesgos, y es 1 f-

c j to jlUponer qué :e 1 j mportador se ha Con,st Í tu f do en aut:oaseg_!!. 
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rador de su propia mercancfa; procede, pues," que l¡¡i adminis -

tración estime'el precio.teórico de los gastos de seguro, 'con 

arreglo a las~primas usuales que se cobran según la naturale

%a de la mercancfa importada, añadiendo dicho importe al pre-

. cio contr~ctual. 

3.2. 1.1.J. GASTOS DE EMBALAJE. 

Debe incluir.se en el preci.o.de factura, de .,acuerdo 

a la fracci6n X del artfculo 124. del Reglamento, el costo 
. . ·. ~"' ~·. 

Ele los embalajes, excepto si los mismos siguen .un;régimen 

arancelario Propio; esta disposici6n obedece a que estos gas

tos resultan necesarios para q.ue el vendedor· asegure la entr~ 

ga de las mercancías en buen estado al comprador. 

"Como emba 1 aje se entiende e 1 continente de 1 a mer -

canc'ía que .. se importa, sea éste de presentaci6n para ve11ta, -

o especiales J>~ra el traslado de la mercancfa, ccimo por,.ejem-. 

pi o, un. cajón o 1 a parte interna de un rollo sobee e 1 cua 1 .se 

pliegan los alambres import~dos". (37) 

Los embalajes consisten en todos los gastos que en -

entraña ~I suministro de cajas, recipientes y'cualquier otro-

(37) CASAIS, HECTOR C., CLASES DE VALORACION, SEGUNDA EDICION, 

TALLERES GRAFICOS DE· LA ORGANI ZACION ACONCAGUA, ARGENT:! NA. 

1.974, pág. 70. 
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embalaje o materia de embalaje, tanto· interiores como exteri~ 

res, .ut i 1 i z.ados ·para 1 a entrega de 1 as mercancfas en buen es

tado en el 1-ugar de. introducción al territorio naciónal; 

igua.lmente, es conveniente tener. en cuenta los gast.os d.e la.

operaci6n de eiftpaquetamien~o.en cajas, 're~ipientes, etc. 

Cuando 1 as 111ercancfas no pueden er:wi arse a grane 1, -

el embalaje constituye el m6s im~ortante de los gastos de en

trega, ·pues los casos en qúe estos gastos representan menos. 

del tercio del. total· tte dichos gastos son excepcionales y, 

en cainb i o, son muy frecuentes· aque 11 os en 1 os que .excede de -

la mitad. 

Como vemos, 1 os gasten de emba 1 aje deben. i ne 1 u irse -

en e 1 valor normal, excepto si 1 os .envases siguen un régimen

arance lari o prapio. Para. establece.r cuando se dar4 este último 

supuesto, debemos tomar en cuenta que la 7a. regla complemen-. 

taria,. para la apl icaci6n de la Tarifa del lmpueato General -

de l111Portación,. clasifica a los envases en dos .cl¡1ses: 

- Envases comunes. Se consideran como.en~ases comu -

nea, los que s~an apropiados al empaque o acondicionar.1iento -

de 1 as mercancf as a 1 as que van dest i n.adas y con l •s cua 1 es .

se venden normaln?ente. El c~sto de estos env~ses si~mpre de

be formar parte del valor n~rraal, pues su·d~spacho.aduanero -

debe efectuarse .Por 1 a partida de 1 a mercanc r a .. que contiene. 

. . 

- Envases especial es~ .Se consideran como envases, 

esp8cialea, y· por lo' tanto se C.1.aSifica~·por sepa~ad~ de la• 
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mercancra que contienen: 

a) Los que en forma manifiesta se comprenda que no -

corresponden a la mercancfa contenida en el los; 

e) Los que tienen un valor comercial mayor a lamer

cancía que contienen·.-

Adem~s, en aquel los casos que 1-a secretarfa· de Há 

cierida y Crédito Púb_lico·lo considere conveniente, éxpedirá -

·y dar.á·a conocer mediante á~uerdos·cuy·a pu_bli·caci6n se hará -

en _el Diario o·ficial de· 1a Federaci6n, ·los artfculos que en 

cualquier circunstancia se·consideran bien como envases comu• 

nes o bien como envases especiales," 

Los envases especiales tienen su propio-régimen ara!!. 

.celario y, por lo tanto, se trata de mercancr-as que deben pa

gar sus impuestos por separado de aqué 11 a.s que ·contienen;- por 

tal motivo su· costo debe. desglosarse del valór de las mercan-

c'i'as. 

En ocasiones 1 o.s emba 1 ajes no ~se venden con 1 as mer

cancr'as y son susceptibles de uti 1 izarse en varias importaci.2 

nes; en· esto~- casos no resultarra justo que 1 os gastos de' em

ba 1 aje se i ne 1 uyeran tota 1 mente en e 1 "'·ª 1 or aduanero de 1 as -

mercancías, por lo que estos gastos deben tomarse, sólo en la 

~.parte correspondiente a la uti 1 ización de dichos embalajes • 
. -;· 
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Como aclaración ·a todo lo anterior, es conveniente

transcribir el Criterio-XlCI, del ·cornité del Valor, que trata-: 

el terna en f'orma muy acertada: 

'· .. !. 

. a)· Regla General.- La valorac.i6n tend;.~ en cuenta 

t_odos los gastos que implique el suministro de c~ 

jas, recipientes y de111ás envases y materi~l°es pa

ra e 1 emba 1 aje, tanto i nteri o"res cÓmo exteriores, 

uti 1 iz:ados habitualmente para real izar la entrega 

de las mercancías en buen estado en e 1 punto o 1 u 

gar de introducción en el país de. importación. 

l g.Úalmente hab~á que ai'ladir 1 os gástos que ocasi2 

ne la colocaciqn de dichas mercancras en las ca 

jas, recipientes, etc • 

. b)· Excepción.- Para evitar una doble imposici6n, no

se .incluirán los envases en el valor de la. merca!! 

cía cuando aquéllos, én virtud de la legislación

áduanera nacional, est.Sn sometidos a un derecho

arancelario ·di stínto. 

c) Casos Especiales.-. De conformidad con la nota ln-

terpretat i va 2 de 1 a Def in i 'ci ón de Bruse 1 as, 1 o -
que hay que incorporar el· valor de lamercancfa-

es el "costo,., y no el "valor", de· las cajas, re

cipiente.a, etc. Por e·sto, cuando se. importan en

vases que no·se venden con las_mercan~ías y sean

susceptibles de uti 1 i%arse en varias importacio -

nea sucesi~as, la precisión señalada.per~ite de 
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terminar el valor en aduana de la mercancfa, aña

diendo solo aquel la.parte de los gastos de util i

zación de los envases que se refieren a cada im -

. po~tac i ón considerada por separ.ado. 

De la misma forma, "si los envases susceptibles de -

ser uti 1 izados en varia~ importaciones fueran alquilados, to,_. 

mados o prestados o propiedad del importador, en cada .impor -

tación, considerada aisladamente, sólo se incluir/(. 

- El alquiler, o los gastos equivalentes a.él, para

un arrendamiento de duración norma 1 ·en e 1 ·comercio 

de 1 as merca.nc'ias en cuestión. 

- El flete y el seguro para el doble trayecto al ex

tranjero-entrada y salida y salida y entrada, se -

gGn el caso-, salvo en 1a medida en que tales gas

tos puedan hallarse ya incluí.dos en el alquiler de 

los envases o en el precio de las mercancfas". (jS) 

Al considerar en la valoración aduanera lo dispue_sto 

erJ·el.anterior Criterio del Comité del Valor de Bruselas, se'

debe tomar muy en cuenta 1 o dispuesto por 1 a Ley ·Aduanera, de 

acuerdo a la cual los gastos de flete y seguró, deben elimi -

(38) RECOPILACION DE NORMAS SOBRE VALORACION ADUANERA DE' LAS

MERCANCI AS EN LOS PAi SES. DE LA ALALC; Asee 1AC1 ON LATINO-
. . . . 

AMERICANA DE LIBRE COMERCIO, EDICION. 1972,. 111-C-XXl-1. 
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narse en la medida en que los envases los hayan cau.sado entre 

el lugar de ex,Portacióri y el de introducción al pafs. 

3. 2. 1. 1 ,4. OTROS. GASTOS QUE SE. REF 1 EREN A .LA ENTREGA. 

De a~uerdo·a.la d~finici6ñ de valor adoptada en la -

Ley Aduanera, todos los gastos que resulten necesarios para -. . 

re~l.izar la entrega' de las mercancías al_ comprador,, en 'el lu-

gar ·de introdu~ci.6n al territorio nacional, forman parte del

valor normal, a excepción de los fletes y seguros entre el -

·puerto marítimo, terrestre o aéreo de éxportación y el lugar

de introducción al pafs; por eso ~n la.fracci6n XI, del artí

culo .124 del Reglamento, se establece que forma parte del· V,! 

lor normal., cualquier otro ga.sto a~arte de los mencionad.>s 

en sus demás fracc i onea, que se refiera a 1 a expedición y " -

entrega de la mercancfa; con esta disposición, la enumeración 

que de los gastos de entrega hace el artículo 124 del Regla-

mento, tiene el car4cter de enunciativo, es de~ir, que no só

lo los gastos que menciona forman parte del valor normal, si- ,, 

no que serán todos aquellos que sean.necesarios. para la entr~ 

ga·de las mercancfas en la• condiciones que establece la Ley

Aduanera, de manera que cuando e 1 valor de 1 a· faetura no com

prende algQn gasto que sea indispensable para la entrega, di

cho gasto debe ser aumentado. 

Cada una de 1 as operaciones que son necesar i as para-. 

el transporte de la mercancía de:ade :1a f~brica, h_asta el 'lu -

'gar de introducción a nuestro pafs, importa gastos~ cuyo mo!!. 
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to generalmente se paga a un tercero que es independi~nte, 

tanto de 1 vendedor como de 1 comprador. . Las operac i o.nes que -

normalmente se realizan son: la carga de las mercancías so 

bre cami 6n en 1 a fábrica, e 1 transporte hasta e 1 ferrocarr i l

o hasta e 1 buque, 1 a ·,.descarga de 1 cam i 6n >' Jna. nueva carga -

sobre e 1 vagón o sobre e 1 buque. A partir de ese momento~ ·en 

caso de que la importación sea por vía terrestre, usual'mente-. 

las mercancías oo son objet~ de ninguna.otra operaci6o;hasta

llegar a-su destino en el p·ar~ de importación, salvo las op~
raciones que puedan ser necesarias ·para el reconocimiento 

aduanero en la frontera, que desde luego no constituyen una 

. operación comercial. ,E·n caso de que la_ importa_ción ~ea por 

vía marítima,_ es necesario. realizar otras opéraciones tales 

como: descarga de 1 os vagones d~ t ferrocar,; i 1, transporte. hai! 

ta e'I muelle, carga y estiba en el barco exportador, transpo.!:. 

te (flete) hasta el punto de introduceión a nuestro país, de.:!_ 

.carga y colocación en el muel·le. En cualquiera de los casos', 

ya se efectu~ la imPortación por tierra o por mar, en ·cada 

etapa, se pueden causar·gas~os por almacenaje temparal. 

La serie de gast~s que resultan n.ecesarios para el -

transporte dé la. mercancía hasta el lugar de introducción al

paí s~ sué 1 en engJ obc:trse en una sol a factura . y s_u i·mporte con.:!_ 

ti tuye 1 o qué se denomina "f 1 ete y gastos de transporte"; 

cuando se haga mención a "gastos de carga", es posible que· se 

incl.uyan en _la factura gastos anteriores al" iriicio dél reco 

rrido mencionado; análogamente, es posible ~ue no s~ hayao 

i,nclufdo algunos g~st.os relaci·onados_ con· la entrega de. la_s -
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mercan·cf as, como por· ejemplo 1 os gastos de descarga y col oca

c ¡ ón en e 1 muelle; en cualquiera de. estos casos e 1 precio nor . -
ma 1 de 1 as me rcanc ras . debe ser ajustado a· 1 os gastos de en -

trega. 

Aderi.ás de los gastos _de entrege 11tencionados, otros -

que tambi6n est&n relacionados. con la entrega ~e las mercan -

cías y que deben incluirse en el valor norNI,· son losg~·st.os 

que se causan con motivo de los derechos y gravámenes a la s~ 

1 ida de las merca~cras del pafs de exportación, relativos al-

~ cump 1 i mi en'to de 1 as forma 1 i dades adu~nel'."as y que no sean ree!!!. 

bolaables; ios gastos que ·Se originan con. la obtención, .fuera 

cie nuestro paf s, de 1 os pape 1 es necesarios para 1 a i ntroduc -

ci'ón de las mercancías en el territorio na.cional,.-tales como 

los. certificados de origen, de sanidad, .inclusi.ve los emolu -

mentos consulares. Tamb i'n deben i ne luirse,· cuando se cau -

aen, los derechos por e 1 tránsito de las mercancías en terri

torio de un tercer país. 

La enu111eraci6n de estos ... gastos no tiene carácter 1 i

mitativo, ya que forman parte del valor normal de las mercan

cías. todos aque ' .. gastos que s'ean ne'cesari 09 para que e 1 -

vendedor rea 1 ice 1 a entrega de 1 as me~cancr as en buen. estado

al comprador, en el lu.gar de·i~troducción al territorio na 

dona!. 
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3.2.1.2 •. GASTOS DE VENTA. 

J. 2. 1. 2. 1. COMISIONES Y CORRETAJES. 

El valor normal que contempla la.Ley Aduanera .. com -
,. . ~ . ' . . . 

prende tanto' los gast.os de entrega. como los correspondientes 

a l·a vehta de la mercancfa, ra:6n por la cual la fra~ci6n ',_.;. 

VIII. del artféufo 124 del Reglamento. señala que forman ¡>ar

te del valor normal los pag~s efectuados por comisiones o co

rretajes, de compra o. venta que se hayan pagado o que se ha; -

yan de pagar a cu.llquier persona f.fsica". o :mor•k.: que haya

interven'ido en ia transacci6n, ya que son gastos inherente.s.

a 1 a vent.a de 1 as mercancf as y,, como ta 1 es, deben si empre in

c luirse en el valor aduanero• 

La comisi6n como nos lo señala el artículo 273 del -

Código de Comercio, Ín:!PI ica que el comisionista actúe en vir

tud de un mandato, que un comitente le confiere para reali:ar 

actos de comercio; la comisi6n viene a ser la retribución que 

se paga al comi sionista por 1 a prestaci'ón de sus servicios,:-

el comitente puede ser tant.o"el vendedor como.el comprador, -

lo que determina la clase de .comisión. 

En cuanto a 1 os corretajes son remuneraciones ª.i:tá lo

gas a 1 as comisiones, con 1 a sola diferencia.:.de que la perso

na. a quien se pagan, no está expresamente 1 igada ni al· comprl!. 

dor ni al vendedor, siendo su funci6n .esencial la de. a¡,roxi -

mar comercialmente a ambos y faci 1 itar la re~I i:z:aci6n de. las-· 
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transacc i ones u ope rae iones de e 1 1 as der i v adas ¡,· Cebemos 

aclarar que las operaciones en· 1 as que. e 1 . intermediario_· es -

:igualmente el importador de las mercancías, serán motivo de. -

estudio posterior en .este mismo. Capítulo~ 

J.2.1.2.2. COMISIONES DE COMPRA. 

Este tipo de comiaic?n.es la que se paga al agenté.o

al intermediario;,que.actúa'por cuenta del comprador, como re

tribuci6n por los servic ioa prestados, o que se esperan de 

61, en.relación con la transacci~n,,selecci6n, ,seguro, trans:

porte o 'expedición de las mercancfas·u otros ~rvicios simi -
p • • • • ' 

1 are• . re 1. at i vos a -¡ a i mportac i-ón de 1 as ·mi ama•. Lo que cara!:_ 

ter iza a I agente de compra•. • • que. no estli. 1 i 9411do a· ningún -

vende.dor determinado, ai no q.ue, a 1 actuar por cuenta de 1 · com-' 

prador, gestiona la adquisición de· las mercancías de aquel S!!, 

ministrador que laa proporcione en las ~ondiciones niás favo 

rabies pera au el iente, en cuanto al precio~ calidad, forma -

·de pago, plazo de entrtsga, etc. 

En 1 a .mayorf a de loa casos, esta comi si6íiriconsiste -

en un tant.o por ciento sobre e 1 precio de factura y para obt!. 

ner el valor normal basta que al precio de· factura se aumente 

el porcentaje en que consia t8 la comisión, sin perjuicio de

otroa ajustes que pudieran ser necesarios.· En estos casos la 

comisión se paga peri6dicamente. o en forma de una suma global; 

por 1 o que re su 1 ta neceser i o· aeí'\a 1 ar en forma por separado .1 a 
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comisi6n que correspónde a cada operaci6n, y el mét~do más r~ 

comendable es aquel que consiste en c~lcu.lar un porcentaje-.;. 
' -

aplicable al precio.de fact~ra, el cu_·1 resulta de sumar las 

comisiones .devengadas, durante un cierto período y cifrarlas

en un porcentaje del precio' total de las mercancías adquirí -

d-as en el mismo período; el porcentaje asf adquirido se apli-

ca en cada una de l.as impor:taci ones que se efectúen durante .".". 

el períod~ si9uier1te. 

·Puede· haber casos en los que se desconoce el monto -

'de las comisio_nes·o bien porque estas no se cobran; como tra

tándose de 'uná firma asociada al coinprador que ·presta el ser

vicio sin recibir retribución; en estos casos el (mico méto- -

do que resulta apli~able es el de uti~izar el tipo de 'comi ~ 

si'ón comunmente pagado para retribuir est~s servicios en la 

rama comercial considerada y en transacciones efectu.adas en -

condiciones de libre competencia. 

En 1 a actua 1 i dad son poco usua_I es 1 as comisiones de·-

· compra, .Y sólo en.las adc¡uisiciones de materias primas coti:.~ 

bles en 1 as distintas Bo 1 sas Mund i a 1 es: se pueden e'nco-ntrdr, -

pues en estos casos, la oportunidad de la intervención del 

inte&'mediario puede resultar. decisiva para los intereses de -

su el iente;.:~. 

3. 2. 1. 2. J. COMISIONES DE -VENTA~ -

En este tip() de comisione~': g.e~.;ra.l~ente .los vended.!?. , · 
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re·s remuneran directamente a sus agentes o intermediarios por 

los servicios que éstos desempeRan en su favor y por lo tanto, 

presentan a. los coms;>radores independientes facturas._que com -

prenden la comisi6n del agente_. Al efectuarse el pago por el

comprador, e L vendedor .envía a su agente una nota de abono en 

.éuenta por.· 1 a . com i si 6n ·y cuando se .1 1 egue e 1 p 1 azo éonven ido

en e 1 contrato .de agencia, 1 e g i rar.S e 1 importe de 1 as com i -

si c>nes obte~ idas .en. e 1 per r odo; en ta 1 es ·casos, e 1 precio de-. 

factura no •e ajuata" por concepto de comisión, pues esta ya ... 

se .encuentra incl-ufda en "; 1 a justificación se. obtiene con

e 1 abono bancario de las cantidades recibidas por tal conéep-

to. 

Pero resultan frecuentes 1 os casos ·en que e 1 vende.;i;,.. 

dor factura al. el iente en precio neto, que no incluye. la comj_ 

sión del agente, pero· estableciendo como· una obl igaci6n del -

·comprador, la de pagar s.Paradamente .la co~i~ión al agente o-
·. 

interme.diario. En estos casos, •I determinar el valor. aduan!_ 

'ro, el precio de factura debe aumentarse con el importe de lá 

com i. i 6n pagada o por p'IÍgar~ más .108 otros .e 1 ementos de 1 . va 

lor normal que no se hubieran inclufdo en el precio contrae;.. 

tual. 

Si estas cómi si ones se expresan, como es usual, ·en -

un porcentaje y este fuera fijo en todas 1 as ventas de 1 ·.mi sino 

proveedor, o incluso siendo variable, si sé conoce la escala• 

segGn cuantf a de 1 a• operaciones, mercancf as,· etc., pa_ra facj_· 

1 itar- la determrnaci6n de la base impositiva se puede cal cu -

lar un ajuste sobre el p"reciode factura• aplicable a todas.-
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las sucesivas importaciones de mercancías vendidas por el mi,!! 

mo proveedor • 

. Las comisiones y los corretajes deben incluTrse· en -

el valor normal de las mercancías, "cualquiera que sea e·:1 :país 

donde resida el agente o interme_diario al que ·se paguen y·' se

trate 'de comí s iones de compra o de venta; porque, adem4s de ·

la pi usvalía que le confiere a las mercancías la inter"'.ención 

del. agente o inter"'ediario, se trata de un g_ásto relacionádo

con la venta .de la mer~ancía y.e·stos gastos deben incluirse -

·en el valor.normal, sin importar el lugar y moRlento en que se 

causen,. 

3.2.1.2.4.COMO. SE OBTIENE EL AJUSTE DE UN PRECIO NETO DEL 
QUE SE .HA DEDUCIDO UNA COMISION. 

Las comisiones que se pagan al agente, 9enerah1ente

consisten en un porcentaje ~obre el precio bruto, _que sí con_!. 

ta en :fa factura_ en forma expresa, basta aumentarlo al precio 

net(), o. en su . caso tomar si mP, 1 emente e 1 pre.e í o bruto para de

terminar el valor en aduanas. La dificultad se da cuando en-

la factura consta s61o el precio neto y el tanto por ciento - _ 

de la comí sión p_ues si el porcentaje se calcula sobre el pre-_,. 

cío neto y se adiciona a éste, el importe que. resulta es me "". 

nor que el precio bruto ~ue'buscamos .. 

En el 1 ibf'.O "Valor en Aduanas .de la• mercancías", 

Rafael .Herrera Ydañe:, nos da ún ejempló que nos·acla~a .lo . ' ' . ' . ,. . 
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anterior y además n:>s señal a e 1 m~todo. para resol ver ·este 

problema. 

Ejemplo: 

"'Suponiendó que el precio bruto de una mer·cancfa··es

de 10,000 .unidades monetar.ias y que la comisión. que el vende..;,,, 

dor concede a su agente es del 7.5%,en tal caso ·91 pr~io ne- .· . ·. •, .. · 

to que• el vendedor le facturaría serfa de ·9250 .u.ia.· '(10,000.;. 

750) y .si calcul&ramos el importe de la cómisión sobre.tal el 
fra obtendríamos 9250X7.S/IOQ=693.75 u.m. que suiita~ós a 9250-

darfan 9943~7S·u.m. como precio bruto, .lo cual no ea.cíerto~

Lo· que induce a buscar ·e 1 p·orcentaje de 1 precio neto que de be 
agregarse a 6ste para obtener el precio bruto'" (39) 

E 1 m6todo. que e a ap 1 .i cab 1 e a todo prec i o neto que se 

haya obten.ido.deduciendo cualquier reducci6n no admisible, no 

s61o por comisiones,sino por cualquier otro concepto, es el -

siguiente.: 

llamando a: 

r=Porcentaje de 1 a reduce i 6n sobre e I precio brut:o. 

X=Porcentaje·. de ajuste que ae busca, aplicable al precio neto 

de factura • 

. . ~6rmula: Par~ obtener el p·orcentaje de ajust:e, por la reduc -

ci6n no admitida;, '· 

{39) HERRERA IDAÑEZ; RAFAEL.- Op~ Cit. Pag. 154. 
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basta ~on resolver la anterior regla de tres simple. 

Planteamiento del ejemplo: 

Si e 1 100 por ciento nienos .el 7 .5 por c i.ento es el.. -

100 por ciento facturado por e.1 vendedor, ·el 7 .5 por ciento -

al 100 por ciento que tanto. nos dará. 

100-7.5 

.7. 5 

100 = 100 X 7. 5 = 7 50 = 8. 1 08 

X 100- ].5 92.5 

porcentaje de ajuste que se aplica sobre el precio neto: 

x=B. 108 por ciento. 

3.2.1.2.5. GASTOS OE EXAMEN Y OE ANALISIS. 

Existen mercancfas que frecuentemente en sus contra

tos de venta se hace depender su. precio y hasta su ~enta de -

c'i ertas normas de ca 1 i dad, pureza, etc., que norma 1 mente de 

ber~n comprobarse por el exámen o aná\ isis de un perito~ ind!?, 

pendientemente tanto de 1 comprador como del vendedor. 

Los gastos que se ocasionan con estos exámenes o an! 

lisis, algunas veces son de consideraci6n, pero de acuerdo a-
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la fracción VII, del ·artículo 124 del reglamento, deben in --. , . ' 

el u frse siempre e•• e 1 va 1 or en aduana,'. ya que .son i "di spen

•ab les para realizar la .venta. 

Di cho• gastos pueden correr a cargo de 1 vendedor o -

del comprador, o bie!' repartirse entre ambos. ·Los: supuesto~
. que se pueden presentar, . de acuerdo al. Criterio XV 11 1, .de 1 Cg, 

mit' del. Valor de Bruselas son los siguientes: 

A).- Si los paga el vendedor, puede suceder: 

Que· los incluya en el precio factur:-ado por la -

·mercancía. 

- Que los facture separadamente. 

B).- Si son a cargo .del camprador, puede suceder: 

- Que ~ 1 examen o an61 i sis se rea 1 ice en e 1 pa fs

.de exportación,. Ó en otro pafs extranjero, y e!!. 

tonces e 1 pago .lo efectuar6: 

- Directamente. al .perito que haya practicado el -

an.SI isi •· 

- Reembolsando al vendedor los gas~os que 'ste h~ 

ya rea 1 izado por· su cuenta .• 

'" Que el examen o análisis se practique en el 

país de importaei6n y en este cas~ 1 o paga· di -

rectamente al perito. 

La 1 iquidación de loa mencionados gastos puede realj_ 

zarse de las diver'sas formas que se desprenden de los. supues-
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tos anteriores, ·a mediiante una combinaci6n de ellas. Es ne -

cesario hacer el comentario de que los gastos de venta y en -

trega que hamos mencionado, son 1 os más u su a 1 es, más no son

todo~; ya que de acuerdo a la definición de valor que da la -

Ley Aduanera se deben comprender todos aquellos gastos que 

sean necesarios para la venta y la entrega de las mercancías, 

en las condiciones establecidas por dicha ley. 

J.2.2. EL PRECIO PAGADO O POR ~AGAR DEBE SER AJUSTADO, CUANDO 

INCLUYA DE~UENTOS O REDUCCIONES DE LOS NO ADMISIBLES

EN ·LA DETERMINACION DEL VALOR NORMAL. 

Es común encontrar en-algunas ramas del comercio, 

que los vendedores:conceden sobre u~ precio base de sus mer -

cancfas, descuentos o reducciones, qu~ ti.enen como origen -

.di versas causas. En la factura comercial, éstos pueden apar!_ 

cer como un porcentaje y expresando el carácter que tienen, -

o simplemente consig~ando el porcentaje de descuento o la ca.!)_ 

tidad que corresponde al mismo, sin señalar el concepto por - .. 

e 1 que se conceden; y otras veces, 1 a factura trae un prec í o

neto, sin que en la misma ~e haga referencia de la rebaja co_!l 

cedida. 

"De una manera general, se puede definir el descuen

to, como una reducción sobre el precio establecido (precio 

ba~e) que e 1 vended.or concede al comprador en retribución a-· 

·un servicio prestado o como indemnización por.el no cumplí 
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miento de una obligación que le corresponde, y que se trans-

mite al comprador". (40) 

En el pr.incipio de eete capítulo mencionamos que la

Ley Aduanera. acepta como base de 1.a valoración·, el pr.ecio 

. al que cualquier comprador podría adquiril"" las mercancías im~ 

portada• como coneecuenc i azde una venta ef'ecU..ada en condi c·¡ ~ 

rie• de libre competencia; por eso, ei' artículo 120 del .legla-. . 
merito de la Ley Adua~era señala que cualquier descuento. que -

eea uaua 1 en 1 a rama .. come re .i a 1 de que se trate y que teng·a 

car,cter de genera I i dad, es decir, que se conc~da 1 i bremente

a cualquier comprador de nuestro pafs que'se halle en ~nál.o -

·. gae c i rcunatanc i as, debe acept!lrae a 1 det~rm:i nar e 1 valor - -

normal de 1 as mercancfas, siempre )' cuando ee comprenda en 

forma expresa en la factura o contrato~ Por e 1 contrario, no 

.e podr'n excluir del valor normal~ los descuentos o rebajas

que tengan un carActer espeéial o que sean anormales e11 el 

sentido de la definición de valor que adopta la ley y por lo

tanto,. deben ser aument.adoa al precio de Factura cuando ésta-

1 os cont:emp 1 e. 

(40) FERRE! RA NE.VES, OTO, INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL VALOR -

ADUANERO, ESCUELA NACIONAL DE HACIENDA, REPUBLICA DE VE

NEZUELA, 1972, PAGINA 41. 
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3.2.2.·1. DESCUENTOS Y REDUCCIONES. ADMISIBLES. 

3.2.2.1.1. POR CANTIDAD. 

Resulta usual, que en algunas ramas del comercio .. 

l'os precios se ven influídos por la cantidad ffsica de la me!:. 

cancía .sobre 1 a que versa la transacc.i.Sn, esto. es, que ·a i:in .

máyor volumen de compra corresponda un menor.precio~ lo cual

resulta normal de a~uerdo a la fracción 1, del artículo 120 -

del Reglamento, que establece que son admisibles los descuen-

. tos por cantidad, si empre que e 1 descuento ·se haya otorgado -

en las siguientes condiciones. 

- Que cualquier compr~dor pueda dist'rutar de la reb.! 

ja. 

- Que e 1 descuento se haya otorgado respecto de Una

so la adquisición, aun cuando se importe en envíos• 

escalonados. 

Que 1 a cantidad total a 1 a que se refiere el des -

cuento venga destinada efectivamente al país y con 

signada a un solo importador. 

Que no tenga carácter retroactivo; es decir, que -

np se descuente en una importación actual sumas 

que correspondan a expediciones anteriqres. 
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3.2.2.1.2. POR NIVEL COMERCIAL. 

El precio~ la mercancfa, tambi.Sn puede.verse redu-

·e.ido por el nivel c0mercial de la transacción; esto es, de .-
acuerdo al esca1_6n comercial en que se desenvuelve.el compra-

' . 
dor dentro de la• canales de distribución, estos descuentos -

constituyen una pr~ctica comGn dentro del comercio y· por lo -

tanto~ la ley los acepta sin más 1 imitaciones que· las de que

tengan carácter de generalidad~ que el porcentaje sea el 

· usual en· 1 a rama comercial de que se trate y que ·e 1 importa-· 

dor se ha 1 1 e situado re.a 1 mente en e 1 ni ve 1 que ·corresponda P!. · 

ra disfrutar de la rebaja. En el mismo sentido se manifiesta 

·el .Reglamento de la ley en la :t'racción IV .. de su artículo 120, 

. que nos dice que para que se acepte,n estos descuentos será n~ 
. . 

cesario que se pruebe el nivel comercial en el que actGa el-

importador, ya sea como fabricante".o comerciante mayorista o

minori sta. 

J.2.2.1.3. POR PAGO Al CONTADO O .PRONTO PAGO. 

El concepto de valor normal que establece el artí --

. culo 48 de 1 a ley Aduanera, deja entr~ver que 'e 1 e.lemen.to pr~ 

cio que considera es ur:i "precio al _con,tado", pues señala que-

. et precio que correeponderfa a la mercancía que se· imp.orta,-

como consecuencia de una venta, debe. ser vál_ido en e.1 momento· 

en que. los impuestosde aduana son exigibles y la.mercancía·--

/ 
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debe ser entregada por el vendedor en el lugar de introduc 

ción al territorio nacional. "De· los ~nteriores elementos -

tiempo y lugar, se deduce que el precio que se está conside 

rando es el de una venta al contado". (41) 

La. a'firmación hecha, encuentra su r-at·i'ficación en la 

'fracción 11 .. del articulo 120 del Reglamento, ~I cual nos dice 

que los descuentos por-. pago al contado o por pronto pago·· de

ben admití rse como deducci Ón sobre el valor de 1 as mercancías 

siempre que se trate mani'fiestamente de un verdadero descuen

to por pago al contado, si es usual en la r-ama comercial de -

que se trate~y se conceda con car~cter de generalidad a cual

quier comprador de nuestro· P.a·ís; estos descuentos deben acep

tarse como reducciones del precio de la ~ercancía, aún cuando 

no se haya e'fectuado el pago, al m<>mento de la importación; -

basta que la 'forma.de pago sea considerada, dentro de la ra-

ma comercial, como pago al contado, pc;¡ra que reciba los bene

ci os del descuento y lo acepte la aduana. 

3.2.:2.1.4. POR GAR.ANTIA. 

Este tipo de descuento se concede en un limitado nú

mero de ramas comerciales, y consiste en que el' vendedor oto.!: 

ga ·una reducción sobre sus precios de tarifa, para resarcir -

al comprador según .la 'fracción 111 del artículo 120 del Regl~ 

(41) CASAIS, HECTOR C.,, Op. Cit.', Pág. 89. 

\ 
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mento, ·por posibles deméritos sufridos por las mercancías 

durant.e su transport:e, o po~ deficienci.as de fabricación ~ue
puedlln. presentar y siempre que no benefici.e a ventas anterio

res; como se ve, est:os descuentos ~e garantí a son para mer 

cancr as, que por sus características, es común que. r~sul te -

en cada envfo cierto porcentaje de piezas-- defectuosas; son 

admitidos para calcular el vaior en aduana, ·dado su car-&cter

de "general id ad y su concesi 6n a todos 1.os campradores. 

A veces, en 1 ~gar de descuento, e 1 vendedor envfa 

por el mismo preci"o facturado, más cantidad de mercancía, en

·'ª proporción equi.valente al descuento. Esta modalidad no 

cambia en esencia la naturáleza de la bonificación y e.s tam 

bién admisible. 

:3• 2. 2. 1 • S. DESCUENTOS ESTAC 1 ONALES. 

Estos descl,lento.s se conceden solo en ciertas ramas -

del comercio y para las compras." que se e_feC::tCian en determina

das épocas del. año, en las.que es menor o nula la demanda de

ese tipo de mercancfa; como se aprecia,' estos descuentos son

propios de aquellas mercancfas que se venden solo en c·iertas

épocas del año, como el verano o el _invierno; tales rebajas -

son admisibles, para la determinación i;;fel valor aduanero, 

si empre que 1 a importación se. efectlie .en 1 a época de 1 "año en

:que ~f!ect i vamente. se concedan. 
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3.2.2.1.6. OTROS DESCUENTOS DE CARACTER GENERAL. 

Además de todos los anteriores descuentos y reduc--

ci ones, la fracción V del artículo 120 del Reglamento. señala 

que ser6n admisibles todos aquellos que se concedan sobre el

precio usual de competencia en forma expresa y con carácter -

gen·era 1, siempre que no impongan restricciones a 1 a actividad 

del . comprador, ni a Iteren 1 a noción de valor norma 1. Como 

las llamadas "primas. de fidelidad", que se conceden a la" 

el iente la regular por algunos pr.oveedores, que 1 as otorgan.-. -

para asegurarse dicha el ien~ela. Estas primas éonsisten en -

rebajas que se otorgan 1 ibremente a todos los compradores, y

que~ por lo tanto, deben admit.irse al determinar el valor en

aduana de 1 as mercancías a que afectan. Por e 1 contrario, dl. 
chas descuentos deberán rechazarse cuando se concedan bajo 

restricciones impuestas por el vendedor al co111prador. 

Otro tipo de descuento que en ocasiones se aplica, -

es el que por su finalidad se le ha dado en llamar "rebaja de, 

aduana"; estos se conceden por los vendedores del país de ex~ 

portación con carácter.general, a todos los compradores de

determinado pafs importador, para compensar una elevación de

los impuestos arancelarios en el país de importación, parad~ 

terminado tipo de mercancía, o una re:~aja de los mismos.para

las mercancías competitivas de un tercer país exportador. 

Por su car:icter general debe aceptarse en la determin'ación -. 

del valor normal. 
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Como ya mencionamos se debe aceptar para la determi

naci6n del valor aduanero cualquier descuento o rebaja conce

dida con carácter de ge.neralidad a cualquier comprador y que

no altere las condiciones establ~cidas en el concepto de va -

1 or normal. 

3.2.2.2. DESCUENTOS Y REDUCCIONES NO .ADMISIBLES. 

3.2.2.2 .• 1. DESCUENTOS O REDUCCIONES CONCEDIDOS UNICAMENTE A -

LOS REPRESENTANTES, AGENTES, ETC. 

Genera:l,me nte &stos no se ref' i e'ren a aut& nt i cos des

cuentos, sino ·al importe. de comisiones que se deducen del pr!_ 

cio de f'actura. "Un descuento es verdader'o, cuando. est~ rel_!. 

c i onado con un costó de operac i 6n, esto es, no depende de 1 a -

persona del compradorn. (42) De tal manera que cualquiera -

que sea 1 a dei1ominaci6n que se de a· estas rebajas, no son- ad

misibles. para determinar· la base de imposición y deben i ncre

mentarse al precio neto de factura. 

3.2.2.2.2. DESCUENTOS CIRCUNSTANCIALES. 

Por su falta de generalidad estos descuentos no son-

(42) EL VALOR EN ADUANA, Op. Cit~ P~gina,· 72. 
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admisibles para determinar el valor normal de las mercancías

que, se impc>ri;an,. tal como lo establece el último párrafo del

artfculo 120 .. del Reglam1mto,; Dentro de. estos descuentos, es--

tán las rebajas rortuitas. q~ se conceden. por caus~s dive~sas,. > 

pero que por su falta de generalidad no son admisibles y se -

deben agregar al valor en aduana. 

Tambi6n,_ en e·sté grupo, se encuentran los 1 lamados -

~descuentos de 1 ucha• y 1 os ,. descuentos para introducción en-

· e 1 ·mercado"~ estos_ desc.uentos 1 os conceden .algunos vendedores- -

para compensar o superar una oferta más ventajosa de un comp.!_ 

tidor en una operaci6n determinada y no perder la venta, pero 

sin que tenga continuidad ni se extienda a todas las transac

ciones que se real icen en el ntot"smo país de importaci6n. Por 

carecer de generalidad, no son admitidos y deben aumentarse -

a·I valor de 1 a mercancia. 

3.2.2.2.3• DESCUENTOS .SOBRE MUESTRAS. 

Las mercancfas que se importan como nuestras deben -

ser valoradas de acuerdo a las reglas general.es par.a la valo

raci6n que comprende la ley Aduanera, con independenci.a del -

hecho de que sean importadas c~mo muestras y no para su venta. 

Debido a que el. precio de .factura referente a .estas mercancías 

contiene elevados descuentos y rebajas._que habitualmente se,.. 

les hacen, el reglamento, en el ·(J.fi:imo. p&rrafo de su artículo-

120, ~sta~lece que· no son.admisibles. Dichos descuentos no se 

admi:ti.r4n, aunque se alegue que se trata de .ari;fcul os con pr!. 
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sentación comercial diferente a la del producto que represen

tan~ por estar destinados a la distribución gratuita en el 

pafs de importación. 

De la misma manera, tampoco se pueden admitir en las 

. fácturas'. de envíos comerciales, las deducciones que se ef'ec-

túen por' el suministro de muestras, ,que a veces se designan"'.' 

con e.I t6rm i no· gen6r i co de '"descuento come re i a 1"' .. 

·Los descuentos sobre muestras deben ser considerádos 

·como. cualquier descuento .anormal. o cualquier reducción en el

precio ·~rriente de competencia y como inadmisibles para de~

teriainar· el ·valor en aduana. 

·J.•2.:2.2.4;.: DESCUENTOS POR PAGO ANTl.CIPADO. 

En ocasiones el vendedor exige al cliente el pago a~ 

ticipado de s~s pedidos; ya sea en su.totalidad ben parte; -

e 1 pago se puede efectuar· en e 1 momento de hace;. e 1 pedí.do, · -

en "lgún m·omento de la fabricació.n .de la mercancía, o en cual. 0 

quier momento que .sea anterior a! la entrega.: En. contrapartida, 

e r vendedor a 1 . facturar puede conceder un descuento sobre e 1-

prec i o usual de venta, e 1 .cua.I, de acuerdo al Glt imo párrafo·,

de I artfculo 120 del Reglámento, no podrti. admitirse como de -

ducci6n sobre el precio estipulado, ya que tal deducción con

duciría a:.aceptar. como base de valora.ción un Pr'ecio inferior

al precio de contado. En 'consecuencia, si se ha f.Uado un pr!::_· 

.cio neto coino·resultado de un descuento por pago anticipado,-

d icho descuento debe r:i reincorporarse. nuevamente a 1 prec i ·º-~ 
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Por otra parte, el solo hecho de un pago anticipado, 

no permite presumir que este descuento se haya concedido •. La

val ide: de tal presunción implica la existencia de un precio

al contado más elevado. 

3.2.2.2.5. DESCUENTOS POR RETRASOS EN EL PLAZO DE ENTREGA, 

En la práctica son poco frecuentes los contratos que 

estipulan penal i:aciones para el vendedor, para el caso de no 

entregar las mercancfas dentro del plazo señalado. Sin embar

.90, cuando se hagan efe.ctivas las reducciones de este tipo, -

constituirán un elemento extraño a 1 a noción de precio normal 

y, por consiguiente, no se·tomarán en consideración para de-

term'inar la base imponible, tal como lo establece el último • 

párrafo, del artfculo 120 del .Reglamento, por lo que· se debe'-

rá aumentar a la suma total de la factura, el importe de 1 a .. .,.-.. -. - -. 
multa que se había deducido del precio éonvenído. 

3.2.2.2.~. DESCUENTOS PARA COMPENSAR DEFICIENCIAS EN EXPEDl-

CIONES ANTERIORES. 

En· ocasiones sucede que a 1 rec'ibi r 1 a mercanci a, el

importador se d6 cuenta que presenta deficiencias por motivo

de cal.idad, defectos de los envases o por cualquier otra cau

sa, lo que trae como consecuencia que el comprador reclame al 

vendedor; en estos casos, ·1ó. más común es q1.,1e se llegue a un

acuerdo, en que el vendedor reembolsa al comprador cierta ca~ 

tidad de dinero, o bien·, haciéndole un descuento por una suma 

equivalente en el pr~ximo envío. 
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Estos descuentos tienen carácter retroactivo, ya que 

se refieren a mercancías va 1 orada·s y despachadas con anter i o

r i dad,. y por no referirse a 1 as mercancf as que se están pre-

sentando a valorar, de acuerdo al último párrafo, del artícu

lo 120 del Reglamento, no pueden·tomarse en consideraci6n 

para ~terminar el valor normal y su importe deberá agregarse 

al precio neto de factura. 

3,2.2.2.7. DESCUENTOS POR CANTIDADES ENTREGADAS EN EXCESO. 

En otras ocasiones sucede que un proveedor envía a -

un comprador en el país de importación cantidades superiores-

·de mercancías que las solicitadas por el segundo, y para que-

6ste n.o 1 as regrese y se 1 as devue 1 va a su cargo, 1 e concede

un determinado descuento para las cantidades enviadas en exc~ 

so. Este descuento no es admisible, a efectos de la determi

naci6n del valor en aduana, porque el motivo que lo originó -

·resulta extraño al concepto de valor normal que establece la

ley Aduanera. 

Además de los anterio~es, cualquier otro tipo de de~ 

cuento o reducci6n· de p.recio, que no tenga carácter de gener!!_. 

1 i dad y no se conced.a 1 i bremente a todos 1 os compradores, o -

por alterar las condiciones establecidas en el concepto de 

Nvalor normalH, o bien todo el que pueda calificarse como es~ 

pec.i a 1 o a norma I, no deberá aceptarse ·por 1 a aduana y se in-

crementará al precio de factura. 
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3.2.3. EL PRECIO PAGADO O POR PAGAR DEBE SER AJUSTADO CUANDO 

NO COMPRENDA GASTOS PREVIOS A LA IMPORTACION DE LAS 

MERCANC 1 AS. 

·Generalmente la fabricación de artículos manufactur!!. 

dos, trae consigo una serie de gastos de investigación, de 

proyectos, de modelos, de matrices, de compra de aparatos es

peciales, etc., que el fabricante considera en sus gastos ge

nerales y los toma en cuenta cuando fija el precio de venta -

de ·sus mercancías. En algunas ocasiones cuando los artículos 

se fabrican por encargo o, cuando el fabricante no dispone de 

capital suficiente, el comprador se. hace cargo de dichos gas

tos. En cualquiera de los casos mencionados según establece -

la fracción IX del artículo 124 del Reglamento, estos gastos 

formaran parte del valor normal de las mercancfas y cuando no 

los contemple el precio de factura, deben ser aumentados. 

3.2.3.1. IMPORTE DE LOS MODELOS, MOLDES, MATRICES, ETC. 

Estos gastos tambi~n forman parte de 1 valor normal, -

pues están comprendidos dentro de la enumeraci6n que hace la

fracción IX de.I artículo 124 del Reglamento, pero cuando se

efectuan gastos por alguno de estos conceptos y se trata de -

importaciones sucesivas, surge el gran problema de como se d~ 

ben repartir dichos gastos. Como es comGn en la valor.aci6n de 

las mercancías, se tendrán que tener en cuenta los e'lementos 

de hecho que se den en cada caso~ En general se pueden util i

zar. dos m6:todos: 



- 157 -

a) E 1 más práctico, tanto para 1 a adm in i strac i ón. 

como para'el importador, consiste en adicionar la 

totalidad de los gastos de los modelos, útiles, -

etc~, al importe de factura de las mercancfas, 

con ocasi6n de la primera importación que se rea

l ice,; 

E ate s i.stema, aunque sea e 1 más cómodo, ti ene e 1-

i nconven i ente de que si se abandonará la idea de.!. 

pu6s de unas pocas importaciones, no sería justo

acumular la tot~lidad de 'los gastos a los envfos~ 

reat'izados. 

b) El segundo m6todo, que podrfa calificarse como -

te6rico, consiste en calcular el porcentaje que·

estos gastos representan sobre e 1. importe· de 1 a -

producci6n proyectada y apl icario a cada una de ' . 
las importa~iones que se realicen•. (43) 

·cuando los modelos, matrices, etc .• , los real iza el -

importador y los remite al .fabricante extranjero para que los 

ponga en'práctic~, la esencia del problema no cambia y suco~ 

to debe aumentarse al valor.de las mercancías que se importan. 

Teóricamente, todos estos gastos forman parte del valor nor-

mal, pero en la práctica, resulta de poca utilidad tenerlos -

en cuenta por su bajo monto, salvo algunas ocasiones en .las -

que tienen un valor suficiente ~omo para cubrir una parte im-

(43) HERRERA YDAÑEZ. Op. Cit., p¡gina, 185 · 
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portante de los gastos preliminares de fabricaci6n. 

3.2.3.2. GASTOS OE INGENIERIA. 

De los gastos previos a 'la fabricación de las merca~ 

cfas a que se refiere la fracción IX del artículo 124 del Re 

g 1 amento, son 1 os gastos de 1 os gastos de estudios prev.i os, -

corrientemente conocidos con el nombre de "gastos de ingenie

ría';, los que más trascendencia tienen en el valor normal de

l as mercancías que se importan. Genera i mente, estos gastos 

.vienen incluídos en el valor de las mercancías que se impor-

tan y sóio cuando se trata de instalaciones especiales o in-

dustrialesr estos gastos se facturan en forma separada del 

precio de las mercancías. 

Como vemos, estos gastos revisten singular importan

cia cuando se trate de instalaciones industriales, ya que, si 

una firma nacional se decide a montar una instalación de .esta 

índole, lo normal es que solo conozca sus necesidades y sus -

posibilidades económicas, pero ignore cual es el modo más ren 

table de real izar sus propósitos, por lo que es frecuente, 

que encargue la instalaci6n a una empresa especialista en el

ramo, por medio de un .contrato de estudio, que es un convenio 

en virtud de 1 cua 1, una de 1 as partes se compromete a propor

c i ona.r a la otra, todas las indicaciones precisas que permi-

tan fabricar una mercancía, realizar una construcción o hacer 
-· ' 

una instalación, que re.sponda a condiciones fijadas previaine!?, 

te. La característica esencial de estos.contratos es que su.~ 
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objeti'vo es la construcción de un material original que toda

vía no existe o la modificación especialmente estudiada de un 

material ya existente. Dentro ·de este concepto puede incluir

se una amplia gama de contratos, como son los de ingeniería,

servicios tecnoeconómicos, asistencia t4'cni.ca, licencia y 

"Know-How", aunque en 1 a mayor parte de 1 os casos, e 1 convenio

suscr i to está formado por una combinación de dos o másºtipos

de los contratos mencionados, a los que en ocasiones hay qúe

añadir un contrato de suministro de materiales.· 

Para determinar el monto de los gastos de ingeniería, 

que son repercutibles en el precio de la mercancía que se im

porta, habr' que diferenciar el contrato de ingeniería de los 

demás contratos; se entiende por contratos de ingenierfa 

Haquellos por los que una empresa, denominada ingeniero con--

·sultor, se compromete a realizar una serie de operaciones y -

estudios de carácter técnico, económ.ico y sociológico, de in

vestigación, proyecto' y gest i 6n de. compra, para 1 a fabrica- - . 

ción de una instalación industrial, mediante la percepcí6n de 

una remuneración determinada". (44) 

De los gastos que ocasionan las operaciones y estu

dios mencionados en el anterior concepto, únicamente son in

crementabl es ~I valor normal de las mercancfas, aquél los que 

(44) DE BUERBA, MIGUEL, INGENIERING, REVISTA wAOUANASH No. ~ 

131,DOCUMENTACION SOBRE VALORACIONEN ADUANAS OE MERCAt:!, 

CIAS, SELECCION DE ARTICULOS DE REVISTAS, OE.A.;E.U.A.-
1974, p&gina 39 .. 
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tengan su origen en las operaciones y estudios de car~cter té~ 

nico y que son anteriores o coincidentes a la fabricación.de 

las mercancías importadas. Estos gastos deben incrementarse, -

sin, .importar qui en sea· su autor, ni e 1 1 ugar donde se hayan 

efectuado los estudios. 

Puede suceder que los gastos de. ingenierfa se i ncl u"'.'

yan en el pre~io·.de las.mercancí'ás que se impo~tan y entonces.;. 

no será ne.cesario real iz:ar ning(m ajuste al precio de lamer -

cancí'a por este concepto. Pero lo normal es, que la firma que

real iz:a las operaciones y estudios de ingeniería, facture por

separado sus servicios de asesoría, gestión y suministro de 

los materiales que requiere la instalación. Es decir, que en -

el precio facturado para las mercancfas que se importan, no e_!! 

tarti incluido el costo de la invest.igación, proyectos y ~speci 

ficaciones, etc., que han servido de base para la fabricación-

. o modificación de los materiales, ni el de los servicios de 

gestión de compra cuando los materiales son fabricados por un

tercero, ni por la coordinación de las entregas; etc.; por lo-· 

que un valor decl<Jrado en base al precio facturado para .las. ,..,. 

mercancfas sumí ni stradas en di chas condi:c io.nes .de facturación

no es aceptabl~ a efectos de 1.a determinación del valor en 

aduana ya que deben considerarse los gastos de ingeniería,pues 

son indispensables p·ara que la mercancfa se pueda producir. 

Cuando el contrato de ingeniería no especifique el 

c~sto monetario de cada una de las prestaciones que comprende, 

ni las horas de ·Serv.icio de .ingeniería correspondiente a cadá-
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una, estableciendo tan s61o un. precio único que comprenda to

das las prestaciones, para determinar el monto de la repercu

ci6n de los gastos 'de i'ngenierfa sobre el ·precio facturado 

para. 1 as mercancías ·importadas, habrá que desg I osar de 1 i mpo!:. 

te total del contrato, el valor.que corresponde' a cada una de 

las prestaciones que comprende, hasta llegar a los gastos de

ingeniería que son incrementables al ~recio de la mercancía •. 

La determinaci6n del valor que. corresponde a cada una de lus

prestaciones se·har6· de acuerdo con las especificaciones y d.!, 

tal les del contrato y con las explicaciones y argumentos del

importador o su representante. 

Debido a la amplitud de servicios, gestiones y pres

. tac iones que puede abarcar un contrato de 1 a natura 1 eza de 1 -

que tratamos, no es posible hacer u~a relaci6n limitativd de

los anteriores conceptos, sino tan s61o señalar esquemática-

mente una serie de grupos de prestaciones que bajo un concep

to general abarquen servicios similares. 

Planos.- Los contratos de ingeniería normalmente 

.traen aparejada la obl igaci6n para el ingeniero consultor, de 

suministrar pla~os y documentaci6n t&cnica; por tal, la pri"'!, 

ra 1 abor a rea 1 izar en· 1 a determinación de . los gastos de · i ng.!. 

n·ierfa, ser6 desglosar del· importe total del c'óntrato el va-

lor material de los planos y de la documentación técnica, ya

que el monto de los mismos no puede ser incrementado al pre-

cio facturado para las mercancías que se importan, por trata!:. 

se de mercancí~s que deben valorarse en for~a independiente,-
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por tener en la Secci-ón X del Arancel, la partida 49.06 que -

se refiere a los planos, dibujos y croquis· industriales, co-

merci a les y si mi 1 ares y por la cual deben ser aforados todos

los planos y la documenta~ión técnica suministrados desde el

extranjero, siElmpre y cuando éstos no sean impresos. 

"Si el ·contrató de ingeniería, que determina l.a. im•

portación de los planos·no· previera el suinini stro de mercan-

cías extranjeras, sine;> Gnicamente .el d~ los diseños para.la-·· 

fabricaci6n en territorio nacional de las máquina~ y aparatos . 

. necesarios Par:'ª el funcionamiento de.la instala.ción, planos.-

de edificios Y· los correspondientes al montaje y al funciona

miento conjunto de la instalación; en virtud de que los pla-

nos y la· documentación técnica constituyen la mercancía obje~· 

to de las importaciones que se c~ntemplan, su base imponible-

_ estar.§ representada por la totalidad del importe del·contrato 

de ingenierf.a"; (45) salvo que este cubriera otras prestacio

nes, como podrfan ser la dirección de. Íos trabajos de co~s- -

trucci6n de los edificios, la vigilancia y comprobación de 

los materiales fabricados en territorio nacional, etc.; en 

tal caso, será necesario reducir del. importe global del con-

trato e.I valor que corresponde a estas ·prestaciones. 

Reali:z:.ado el desglose del valor atribufdo a los pla-

(45) DE BUERBA, MIGUEL, VALORACION EN ADUANA OE PLANOS Y 018[ 
JOS TECNICOS REVISTAS HDERECHO ADUANERO", CURSO NACIJNAL 
SOBRE NOMENCLATURA Y VALORACION ADUANERA DE BRUSELAS, 

SAil SALVADOR,. EL SALVADOR, 1978, p6gina, 6 
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nos del importe total de.1 ·contrato de ingeniería, vemos a CO,!! 

tinuaci6n la repercÚsión que tiene el importe de las diversas 

prestaciones,sobre el valor declarado de.las mercancías impor_ 

·tadas al amparo. del convenio. 

Propiedad Intelectual y Propiedad Industrial.- Casi

todos los contratos de ingeniería suelen referir.se a la. pr~-

pieded industria.1 y propiedad intelectual que _el ingeniero 

consultor cede a la firma que contrata sus servicios; esta. 

cesión comprende el valor del derecho.de utilización de proc~ 

.dimientos patentados, 1 icencias, mode,lo•, dibujos· y marcfis, -: 

en cuanto ha habido una transmisión de. conocimientos técnicos· 

Y:Procedimientos patentados. De acuerdo a lo que establece.el 

artículo 53 de la Ley Aduanera, el importe de estas prestacig_ 

nes forma parte del val.ar de las mer.cancfas que. se importan,

sóló que.son gastos diferentes a los de ingeniería, y por tal 

motivo deben ser. incrementados a 1 va 1 or .norma 1 de 1 as mercan-

. cías en forma aparte. 

El incremento de la propiedad industrial e intefec--. 

tual, tiene las siguientes excepcione•: 

a) No debe repercutirse la parte proporcional del i~ 

porte a pagar por este concepto que sea imputable 

el material nacional utilizado en la fabricación

º instalaci6_n de que se trate; 

b) Que Gnicamente se sumar& al precio facturado por.

el. material e"tranjero la parte proporcional del-
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importe de la cesi6n, cuando tal material constituya una 

especialidad del·propietario de las patentes y marcas, a no -

ser que las mercancías importadas hayan sido fabri'cadas de 

acuerdo con 1 a técnica de 1 ingeniero consu'ltor. 

Know-How.- Cuando.el contrato contemple la cesión 

de I· 11 amado Know-Ho"', que comprende é 1 conjunto de proced i 

mi entos o modos de .actuar q\Je· .no pueden ser potentados, pero

que constituyen un elemento valiosísimo guardado con gran se

creto y que sólo se cede con la obligación de no comunicar 

sus téé:n.icas a un tercero, por tratarse de asistencia técnica 

pura 1 no puede i"ncrementarse al valor en aduana, ya que es un 

e.I emento extraño a 1 concepto de 1 valor norma 1. 

Una vez separados de 1 va 1 o.r g 1oba1 de 1 contrato de .:.. 

ingenierfa, el mon_to de ·las anteriores prestaciones, el rema

nente, debe ser estudiado con el f.in de establecer tan s61o -

lo.s gastos de los servicios y prestaciones de ingeniería qiJe

sean anteriores o coincidentes con la importaci6n, y obtenido 

el importe seg~n contrato de ellos, habrá de incrementarse so 

lamente la parte que corresponde proporcionalmente al mate· 

rial extranjero incorporado a la instalación. Es decir, que -

no deben tenerse en cuenta a los efectos de la deter.minación

del valor en aduana de las mercanc!as, los gastos que origine 

la asistencia técnica a la qu~ haga menci6n el contrato, ni -

la parte proporcional de los gastos de ingeniería que sean 

atribuibles a los elementos nacionales incorporados~ 

Al· igual que los gastos originados 'por !a prestación;.. 
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de asistencia técnica, deben ser desglosadss las prestacio 

nes económicas en que se evalue, el entrenamiento de personal

nacional que vaya a intervenir en la construcción y explota 

ción de la instalación, los gastos en que se estime el asesor_!! 

miento prestado por los ingenieros consultores, las visitas 

P,revi as a.1 1 ugar d.e empl a::.amiento pa~a real i :ar ~studios soci.2 

económicos, geográficos, geológicos, etc., la cesi6n de mano 

de obra especiali::.ada, tanto para 'ios trabajos preliminares, -

como para el montaje y puesta en marcha, los gastos que origi

ne la coordinación~ los diversos subcontratistas, así como

la inspección de sus trabajos, el co.ntrol de trabajo y vigi 

láncia. de los trabajos de construcci6n, el know-how, etc. 

Separados 1 os conceptos cu.yos gastos no forman parte 

del valor de las mercancías, salvo los que se refieren a la 
1 

cesión de patentes y procedimientos que se incrementan en for-

ma separada, quedar& una serie de prestaciones que pueden ser

·ya consideradas':como servicios de ingeniería y estudios de ca

rlícter t'cn i co, de 1 as que aGn habrá que separar 1 as que hayan

ten ido 1 ugar con posteC- óori dad a la importación, que tan s6 lo-

los gastos previos son incluibles en el valor en aduana. 

woe es~a forma, se incrementan al precio del suminis 

tro de materiales las prestaciones que sean anteriores a la i,!! 

portación y que se refieran a: estudios técnicos e ingenie 

rfa de proyecto, estimaciones de costo.s, •especificaciones .té~ 

nicas para solicitudes de oferta, gestión de compra, ingenie -

rfa funcional , nomef'.'clatura de materiales, vigi lanci.a de la • 

ejecuci6n de los pedidos, estructuraci6n y coordinación de 
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los suministros, recepción y centrali:z:ación de materiales en

un punto del extranjero". (46) 

3.2.4. EL PRECIO PAGADO O POR PAGAR DEBE SER AJUSTADO CUANDO 
COMPRENDA ELEMENTOS EXTRAÑOS AL CONCEPTO DEL VALOR 

NORMAL. 

3.2.4.1. INTERESES 

Cuando el contrato de venta estipule un pago a 

· p 1 a::os, resulta normal que 81 precio usual de venta se vea -. 
aumentado con los intereses que correspondan a la.cantidad 

debida; estos- intereses por pago diferido, no deben.conside -

rarse en el valor en aduana, pues si se incluyen,.obtendremos 

un precio superior al precio que de contado tendrían las mer-

.. canc fas que se importan; ya que si e 1 concepto de va 1 or nor 

mal contempla un precio al contado, los intereses resultan un 

elemento ajeno a éste, por eso el Reglamento establece en la

fracción V de su artículo 125, que los gastos bancarios, de -

financiamiento y los intereses por pago a pla:z:o del precio de 

las mercancías, no Forman parte del valor normal, por lo que

deben deducirse del precio de factura que los incluya. 

(46) DE BUERBA, MIGUEL, TECNOLOGIAOE BIENES DE EQUIPO ·Y VA -

LOR EN ADUANA, REVISTA •oERECHO ADUANERO•, CURSO NACIO -

NAL SOBRE NOMENCLATURA Y VALORACION ADUANERA DE BRUSELAS, 

1 NSTITÍJTO .CENTROAMERICANO DE ADMINl·STRACION PUBLICA, SAN 

SALVADOR, El SALVADOR, A.C., ENERO DE 1978 PAG. 7. 

: '~'· 
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Pero el hecho de que exista un pago a plazos, no 

quiere decir que forzosamente el precio contractual incluya -

1 os intereses'; tal presunción só 1 o tendrá fundamento cuando -

se compruebe que exista un precio al contado que es inferior

al q~e se haya estipulado en la venta con pago diferido. 

Tampoco se incluirán en el valor en aduana los. inte

reses que se paguen a cualquier intermediario por financiar -

las operaciones, ni los intereses bancarios por apertura de 

crédito u otros conceptos. 

J.2.4.2. GASTOS DE INSTALACION, CONSERVACION Y ASISTENCIA TEf 

NICA. 

En los contratos de compra-venta que se refieren a -

bienes de equipo, como las instalaciones industriales, maqui

narias, etc., con frecuencia se estipula la prestación de, se!:_ 

vicios indispensables para el montaje o la utilización del m~ 

ter. i a 1, i ne 1 u ida 1 a prestación de mano de obra .especia 1 izada. 

La remuneración por dichos servicios resulta ajena al concep

to del vafor normal y, por tanto, la fracción IV del artícu

lo 125 del Reglamento señala que no se consident. un concepto 

integrante de 1 va 1 or en aduana, porque no está re 1 ac i onado ··

con la venta y entrega de las mercancías en el lugar de in 

t roducción al territorio nacional, ya sea que los gastos se

refieran a la instalación o a la conservación de los apara -

tos y de las máquinas, y a la asistencia.técnica necesaria 

para su utilización. 
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Si estos gastos no se han facturado en forma sepa 

rada y se han incluído en el precio de factura de las mercan

cías, tratándose de una compra-venta concertada en condicio -

nes 'de libre competencia, el monto de los gastos mencionados

puede deducirse del precio global contractual, en la cuantfa

en que éste exceda del precio que se cotiza para las mercan -

cías sin tener en cuenta tales servicios. 

En 1 a práctica,· 1 o más común es q_ue dichos ser vicios 

se presten con motivo de transacciones en las que existen ví~ 

culos de asociación entre las partes contratantes o en otras

ocasiones resulta imposible determinar separadamente su valor •. 

En tales casos debe prescindirse del precio contractual y va

lorar las mercancías recurriendo a la noción teórica. 

3.2.4.J. GASTOS DE FLETE Y SEGURO DESDE EL LUGAR DE EXPORTA -

CION HASTA CUALQUIER PUNTO DEL TERRITORIO NACIONAL. 

En virtud de que la frac_ci6n 11 del artfculo 49 de -

la Ley Aduanera, establece expresamente que no son por cuen-

ta del vendedor los gastos de fletes y seguros entre el puer

to marítimo, terrestre o aéreo de exportación.y el lugar de -

introducción al país y que la fracción 111 del mismo artícu -

lo, señala que los gastos que se causen por las mercancfas en 

territorio nacional· y que no sean necesarias para su venta y

entrega hasta e 1 1 ugar de introducción, deben exc 1 u irse de 1 -

valor normal, se establece en la fracci6n 1 y 11, del artfcu-
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lo 125.del reglamento, que los gastos de transporte y de se 

.guro de las mercancías desde el lugar de exportación hasta 

cualquier punto del territorio nacional, se consideran como -

9as~os no relacionados con la venta y entrega, aun en el caso 

de que las mercancías vayan a ser despachados en lugar disti~ 

to al de introducción. Por tal motivo, cuando estos gastos -

se i ne 1 uyan en e 1 va 1 or contractúa 1 de 1 as mercanc ras, debe 

r~n exc·t u irse para obtener e 1 va 1 or norma 1. 

·3. 2. 4. 4. GASTOS DE ENTRfGA EN TERR ITOR 1 O NAC 1 ONAL. 

Est.os gastos quedan fuera de 1 concepto de 1 valor 

normal, ya que el artículo 49-de la Ley establece que las mer:. 

cancías de importación son entrega~as al comprador en el lu -

gar de introducción al territorio nacional, y por lo tanto, 

los gastos de entrega que son por cue·nta del .vendedor se 1 imJ. 

tan a los que se causen hasta ese punto. 

3.2.4.5. LOS DERECHOS E IMPUESTOS EXIGIBLES A L.A IMPORTACION, 

GASTO~ DE DESPACHO, ARBITRIOS~ TASAS/ ETC. 

Por a¡ sposi e i ón expresa de 1 a fracc i 6n. 1 1 I, de 1 ar -

tf cul.o 49 de 1 a Ley Aduanera, estos g~stos no forman parte ,:

del valor normal, por no ser ~ecesaríos para que el vendedor

entregue las mercancías al comprador en el lugar señalado por 
. ' 

la ley. 
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E.stos gastos también se considerán" .en la fracción-

111 del artículo 125 del R·eglamento, como no necesarios para

que e 1 vendedor entregue 1 as mercancías a 1 comprador en e 1 

lugar de introducci6n al territorJo nacional, por lo que no -

deben formar parte del valor normal. 

3.2.4.6. LAS SOBREESTADIAS. 

Dichos· gastos quedan comprendidos en la C.ltima frac-

.ci6n, del artículo 125 del Reglamento, pues son gastos que no 

están relacionados con la venta y entrega de las mercancías -

y si se tomarán en cuenta al determinar el valor normal, se -

estaría fijando un valor aduanero superior al que realmente -

tendría. la mercancía que se i.mporta.· 

3.2.5. EL PRECIO PAGADO O POR PAGAR DEBE SER AJUSTADO CUANDO

NO COMPRENDA LAS CONDICIONES ESPECIALES DE LAS MERCAN

C 1 AS. 

3.2.5.1. VENTA DE MERCANCIAS POR LIQUIDACION DE "STOKS". 

En el comercio se pueden presentar diversas situaci2 

nes en las cuales resulta necesario, para el comerciante, 1 i

quidar sus stocks de mercancfas; .las causas pueden constituir_ 

se según el criterio VI del Comite.del Valor de Bruselas, co

mo consecuencia de una ~educci6n s~bita de la demanda del ar-
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tfculo, variaciones de la moda, error e~ la previsión de la-

demanda y en algunas ocasiones motivadas en consideraciones -

de tipo financiero, tales como quiébra o liquidación, lo que"". 

trae cc.>mo consecuencia que las mercancías alcancen precios i!!, 

feriores a los de mercancías similar.es del· mismo mercado ex 

portador e incluso más bajas que el costo de producción del -

propio vendedor. 

Estos precios son aceptados por la Ley Aduanera, al

establecer que el valor normal de las mercancías a importar ~ 

es el que les correspondería en 1 a fecha de su llegada al te

. rr i torio nac i o~a 1 ; de ta 1 m~U!lera, que 1 a circunstancia de que

hayan tenido un valor más ~menos elevado en épocais anterio -

res, no debe tomarse en consideración. Lo que verdaderamente 

importa es saber, si 31 momento de la valoración el precio 

· dec 1 arado es rea 1 mente un precio usua 1 de competencia. 

"Los precios pagados o por pagar para mercancías' ex

cedentes de stocks deben· aceptarse por la aduana como base de 

valoración, si son precios que se ofrecen libremente a cual -

quier comprador independiente; salvo los casos en que la Adml 

nistración de Aduanas considere que ·se trata de un precio tan 

bajo, que no guarda proporción con otros precios ofrecidos en 

liquidaci.ónes de stocks de excedentes, efectuadas en condici~ 

nes comercial es normal es; en estos c.asos, 1 a administración -
i. 

podrá rechazar tales precios como base para la determinación-

de 1 va 1 or en aduana". ( 47) 

(47) Herrera YdaRez, Op. Cit. pág. 187. 



- 172 -

3.2.5.2. MERCANCIAS AVERIADAS Y USADAS. 

De acuerdo al concepto de valor normal que señala en 

su artículo 48 la Ley Aduanera, las mercancías que se valoran 

son 'aquel las que se importan, y su precio es el que les co 

rrésponderia a éstas en la fecha de su llegada al territorio

nacional; es decir que "las mercancias averiadas o usadas de

ben valorarse tomando en cuenta la situaci6n o el estado ffsi 

coque' presenten en el momento de la importaci6n" (48) de 

donde se deduce que ~o se trata de valorar el daño sufrido 

por las mercancias, sino más bien de determinar el valor de -

éstas en el estado que se presenten. Esta consideraci6n fue

tomada en cüenta por los redactores de la Ley Aduanera, al e~ 

tablecer en forma amplia y con~reta, lo enunciado en el con -

cepto del valor normal, ya que el primer ptirrafo del articulo 

55 de la. Ley señala que: "las mercancias se valoran en las ·;

condiciones materiales en que se presentan a la autoridad 

aduanera, por 1 o que sí están averiadas o usadas, se ap 1 i ca· -

rtin 1 os preceptos de esta ley:' tomando en cuenta esas ci rcuns 

tancias para la valoración_ Las averiadas deberán ser recon5!_ 

cidas por le citada autoridad". 

Aunque de acuerdo al anterior procedimiento, no se -

trata de valorar el daño o deterioro sufrido por las mercan -

cías, con el fin de fijar criterios uniformes que faci 1 iten 

la determinación del valor en aduana de las mercancías usadas 

y siendo el más recomendable, aquel que establece un de'scuen

to en el valor con respecto al precio que tendría el producto 

(48) CASAIS., HECTOR C.,. Ob. Cit •. Página 144. 
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de nuevo, se optó por agregar al artículo 55, un segundo pá 

rrafo, en el que se establece que '~como exc_epción a lo dis 

puesto en e 1 párrafo anterior y con e 1 fin de fac i 1 i tar 1 as -

oper.ac iones, 1 a Secretarf a· de Hac i en·da y Crédito Púb 1 i co que

da facultada para que, mediante disposiciones de car.ácter ge

neral en las importaciones de. mercancías usadas, señala por -

centajes de deducción para deteminar el valor normal de esas 

mercancr as. Di ch.os porcentajes· se descontarán de 1 precio 

usual .de competencia, que en la fecha de 1 legada al país de. 

los efectos a valorar, tengan mercancías nuevas, idénticas, o 

en su defecto similares a las que se valoran". 

La Secre.tarf a de Hacienda y Créd i ~o Púb 1 i co con base 

en la anterior disposición, en· la décima Regla de Carácter 

General en Materia Aduanera, de las.publicadas en el Día -

rio Oficial de la Federación del 18 de junio de 1982, establ~ 

ce que el porcentaje de deducción sobre el precio usual de 

competencia de la mercancía nueva, id6ntica o si mi lar a la 

nercancía usada que·se valora será: de un.5% anual, si la me!: 

cancía tiene hasta 6~años de uso; si el uso excede del ante -

rior término y se trata de maquinaria que no se· produce en el 

país, previa la. sol icttud por parte del interesado y la com -

probac i ·6n me di ante constancia de autoridad competente de que

se trata realmente de dicha mercancía, se concederá un porce~ 

taje más alto de deducción a juicio de· la autoridad, sin· que

pueda exceder del 70% de acuerdo c~n 1 os el'ementos de que se

di spongan; cuando se tr¡;.te de maquinaria y/o equipo usado del 

c.ual exista fabricaciC:n nacional, el porcentaje máximo de de-
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ducción será del 30%. 

El principal fin que persigue este segundo párrafo, -

del artículo 55 de 1 a· Ley Aduanera, es el de permití r a la S!, 

cretar í a de Hac i enda regu 1 ar en forina rápida y conveniente la 

irrportación de mercancía usada, de tal manera que mediante 

disposiciones de carácter general pueda aumentar o disminuir-· 

el por ciento de depreciación anual de las mEH-:canc'ías .usadas, 

·fomentando la importación de 1 a q\,le resulte benéfica para 

nuest·r.a economía y desalentando aquel la que pueda ser nociva. 

No obst.ante lo anterior, nos percatamos que en esta disposi -

ción de la ley exi~te el mismo problema que se comentó al re- · 

• fer irse a 1 os, gastos por f 1 etes, ya que desde e 1 punto de vi~.· 

tajurídi~o, resulta ilegal que la Ley Aduanera conceda facul 

tades legislatfvas a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú -

bl i co. Lo correcto,. sería que en estos ca sos 1 a Ley e stab 1 e 

ciera IÓs respectivos procedimientos para que la Secretaría-

de Hacienda determinara dichos porcentajes fijos de deducción .. · 

sobre el precio usual de competencia de la mercanc.ía nue.va, -

idéntica o similar a la mercancía usada que se "".alora. 

Respecto a la valoración de las mercancí.as averiadas

la última parte del primer párrafo del .. art!cu!o 55 establece

que éstas deberán someterse a 1 reconocimiento aduanero en to

das 1 as ocasiones, sin que para esta·s me.rcancías se puedan 

estab.lecer porcentájes de deducción, ya que debido a las -

caracteríSt.icas tan e~eciales que presenta cada mercancía;

es ·imposlible, de acuerdo .a la definición de valor, establecer 
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dichos porcentajes de deducción. Sin embargo, de conformidad

al artículo 132 del Reglamento, "cuando no sea posi_ble valorar 

las mercancías averiadas conforme a los principios 9enerales

de l:a Ley, se tendrán.en cuenta las condiciones en que se hi

zo la venta y, _en· su caso, se dedu.cirá el importe de la inde!!!. 

ni%ación comercial_obtenida por el comprador, como resarcí 

mi.ento por el daño sufrido";. Este procedimiento para dete_rmi

nar el valor normal de las ~rcancías averiadas, según el. Crj_ 

terio XI del Comité del Valor, está totalmente de acuerdo con 

la Definici6n d~:Valor de Bruselas que es·la que adopta la 

Ley_· Aduanera, ademlis, en todos 1 os paf ses que como e 1 nuestro 

aplica~ la Oefinici6n de Valor dé ·Bruselas, en relaci6n a las 

mercancfas averiadas, se ha llegado a la conclusión que "en -

1 a práctica; cuando se trate ele operaciones concertadas en -

condiciones de 1 ibre competencia para las_ cuales el precio 

original pagado o por pagar hubier•.<- servido de base de valo

ración, dicho' precio puede constituir un punto de parei:da ra

zonable para _determinar el valor aduanero de las mercancías -

averiadas, deduci&ndole el importe de la indemnización comer

cial obtenida por el comprador, como compensación de la dis -

minución de valor de las mercancías .a consecuencia del daño -

sufrido, pe~o excluyendo cualquier indemnización destinada a
compen_sar 1 a di smi nuc i 6n de 1 b~nef i c i o". (49) . Así, 1 a cant i -

dad que quede después de reducir al precio de factura el im -

porte de la indemnización, servirá de base para la valora 

(49) VALOR ADUANERO DE BRUSELAS. 1966, URUGUAY, MONTE 1(1DEO. 
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ci6n de las mercancías averiadas. 

"El hecho de que el comprador no hubiera sido í ndem ... 

niz:ado comercialmente, no justifica que la valoración se haya 

de basar en la totalidad del precio pagado o por pagar; en e!. 

te caso, será necesario investigar las ra.z:ones por las qu~ no 

se concedi6 la i.ndemn.i zación y establecer si, por el hecho 

del daño sufrido, las mercancías en cuestión tienen un valor

efectivamente inferior al precio pagado por .el comprador. En 

particular, se deberá averiguar sí el comprador no ha pagado-

. un precio inferior corri•ndo el riesgo de un d~ño, con la es

peranza de obt;ener un mayor beneficio, pues en este supuesto

no procedería deducir cant.i dad alguna del precio factura 

do". (50) 

3.2.5.3. MERCANCIAS PROCEDENTES DEL DESGUACE DE BUQUES O DE LA 

RECUPERACION DE SUS RESTOS. 

En la mayor parte de los casos estas mercancías se -

encuentran dañadas o deterioradas; y para va 1orar1 as es nece:

sar i o distinguir dos casos: que las mercancfas se despachen .... 

a consumo como consecuencia de una ve'nt·a o que dí cha transac

ción no exí sta. 

lo más común, es que 1 as mercancías se despachen a -

(SO) HERRERA ID.AÑEZ Op. Cit. Página 188. 
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consumo como consecuencia de una transacci6n comercial efec -

tuada encondiciones de libre competencia, por ejemplo, ·cuan

cb 1 a venta la efectúa un asti 1 lero o un ~omerci°ante de mer -

cancías salvadas, en estos casos, el valor en aduana puede e~ 

tablecerse a partir del precio:·P·agado o p~r pagar; "por demás 

está decir que hay que obaer"".ar el ·tipo de operaci6n que· se

desarrol la para estas mercancías, porque pueden ser vendidas

di rectamente en e 1 1 ugar don.de se encuentran como productos -

de 1 si ni estro. En este caso, por ejemplo, a 1 prec:i o factura

do por .1 a· compañía de seguros, habría que sumarle los gastos

necesarios para -la extracci6n, transporte y descarga hasta s.L 
tuar las mercanc.ías en el puerto del país i111portador': (51) E~ 

ta forma de valorar las mercancías tambi'n puede utilizarse 

para efectuar la comprobación del valor declarado. 

Cuando estas mercancías se despachan en previsión de 

una venta, es decir, pare¡ que sean vendidas en públic·a subas

ta o en remate, el Criterio XII, del Comité del Valor, esta 

blece que· en e.stos casos e 1 valor en aduana se establece a 

partir de 1 precio de venta o de 1 que resulta de la .subasta, --. . . 

con los ajustes que sean necesarios para considerar los dere

chos y gastos deducibles que se hayan incluído en el precio. 

Cuando el despacho no se efectúa a consecuencia o 

en previsión de una venta, como por ejemp·I o, cuando e 1 propie

tario de las mercancías las conservas para su propio uso, 

(51) CASAIN HECTOR, Op. Cit.· pag. 136,. 
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en estos casos, 1 a adm in i strac i 6n puede va 1orar1 as, como si se 

hubieran vendido en el estado en que se encuentren al pasar a

consumo, y si estima que el. valor declarado es insu_ficiente,p2. 

drli recurrir a la estimación del precio de tales.mercancías. 

J.2.5.4. CARACTERISTICAS MATERIALES. 

La derinición de valor que contiene el artículo 48 de 

la Ley Aduanera, señala que .las mercancías que se han de valo

rar son aquel _las que se presentan a 1 despacho, establ_eciendo -

concretamente en el artículo 55 que "las mercancías se valora

rJn en las cbndiciones materiales en que se pre~enten a la au

toridad aduanera, por lo que si están averiadas o usadas, se -

apl icarlin los preceptos de esta Ley tomando en c~enta esas ci r 
r ' -

cunstancias para la valoraci6n", o sea, es necesario valorar--

las individualmente de acuerdo a su·s propios méritos, debiénd2_ 

se tener en cuenta la incidencia que tengan en el precio las -

características materiales de estas mercancías, tales como el

estado en que se importan, su calidad, su grado de pureza, su

acabado, etc. 

Cuando la importación se realiza como consecuencia de 

una venta erectuada en condiciones de 1 i bre compete ne i a, .e 1 

precio contractua 1 .:se habrá estab 1 ec ido tomando en cuenta 1 as

caracter í st i cas materiales de las mercancías vendidas. Pero, -

puede suceder que 1 os géneros que se presenten a 1 despacho no

corresponden al estado, calidad, grado de pureza, etc. que se

pactaron en e 1 contrato. En estos casos para va 1 orar 1 a merca!!. 

cía se partirli de alguno de los diferentes precios que nos se-
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ñala el artículo 50 de la Ley Aduanera, considerando el orden 

y sucesi6n que el mismo nos indica, 

3.2.5.5. RESULTADOS DE DESPACHO CON MERMAS O EXCESOS. 

Cuando el valor de las mercancias importadas depende 

de su peso, puedan resultar al efectuar el despacho, diferen

cias en más o en menos, con respecto al peso señalado en la -

factura comercial. La conducta a seguir dependerá de las cir

cunstancias de cada caso y, en especial, de la· modalidad de -

facturación. 

Mercanc'i as factur.adas según "peso entregado"'. En es.,. 

tas condiciones el comprado.r solo está'obl igado a pagar la 

cantidad de mercancia que realrreente resulte a la descarga; el 

precio normal se determina apli9ando a la cantidad eFectiva-

mente despachada el precio unit.ario que se deduzca de la fac-· 

tura comerc i.a l , · Mercancías facturadas según "peso expedí do". -

Se pueden presentar dos casos: 

a) Que los excesos o las falta~, sean atribuibles a

causas naturales o usuales en las mercancías en cuesti6n, 

como, por ejemplo, grado. de humedad, ·diferencias de básculas, 

etc,; el valor en aduana se fija a partir del precio global -

de factura, sin tener en cuenta 1 as diferencias de peso que 

hayan podido res~ltar; pero siempre que no exista una factur~ 

ción c:omplementaria en el caso de diferencia en más, ni un 

.reembolso, en el supuesto de diferencias en menos, 
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b) Que las diferencias no se puedan achacar a causas -

natu rafes;. el· precio normal se establece teniendo en cuenta -

la cantidad que, efectivamente, haya resultado en _e 1 despacho, 

aCm ~uando, en e 1 ·caso d.e mermas, éstas pudieran estar ·cubi er

tas por un seguro. Se proceder4 de igual forma, si hubiere 

facturaci6n. complementaria o reembolso en su caso. 

las mismas reglas son. aplicables cuando las faltas o -

excesos se refieran ·a otras magnitudes. d.i st i ntas del peso, 

como longitud, superficie,· v~lumen, número·, etc. 

3.2;6. El PRECIO PAGADO O POR PAGAR EN ALGUNOS CASOS PUEOE AO-. . 
MITIRSE COMO BASE O"E LA VALORACION, EN LAS IMPORTACIO -

NES REALIZADAS FUERA DEL AMBITO DE.LA LIBRE COMPETEN 

CIA. 

Hasta ahora, nos hemos venido refiriendo a la valora -

ción .de las mercancías sobre el precio pagado o por pagar, pe

ro enfocado unicamente a las mercancías que se presentan a -

despacho como conse~uencia de una venta efectuada en condicio

.nes de 1 ibre competencia entre un comprador y un vendedor in -

dependientes uno del otro. Debido a que la expresi6n "libre -

competencia"·puede tener diferentes acepciones, como podría 

ser desde el punto de._vista económico o jurídico, la Ley Adua

nera, para evitar confusiones, nos señala en forma expresa que 

debe entenderse en. el· 'mbito aduanero como.1 ibre comp·ete.ncia ~ 
. . 

y, en suartfCulo-52 señ~la q~ los"requisitos que debe reu 
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nir una· compra-venta para que se cpnsidere efectuada en tales

condicion.es son: que el precio sea la única preestación; que-

no exista entre las partes vinculación alguna; que ninguna 

parte de 1 productó de 1 a venta o ut i 1 i zac i ón revierta en e 1 . ·~ 

proveedor extranjero. Esto tiene la ventaja de igualar tribut!_ 

riamente a los causantes, puesto que no admite que loJ precios 

estén influfdos por las vinculaciones o nexos que reper~utan -

favorablemente en algún importador en detrimento de los demás, 

restituyendo el principi~ de equidad de! impuesto. la falta 

de cualquiera de los requisitos señalados, sitúa automáticame!!. 

te a la operación considerada, fuera del ámbito de la libre 

c;:ompetencia. - · 

Cabe mencionar que en el último párrafo del artSculo -

52 se establece, que "en los casos en que conforme a esta ley

existan vinculaciones que influyan en el precio de factura, 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de oficio ·a a soll 

citud de parte~ podrá señalar porcentajes fijos de ajuste a dl 

.cho precio con objeto de·facilitar··ias operaciones"; como que-

da establecido, el 'fin que se persigue con esta medida 'es evi

tar que, trá~ándose de importadores vi ncu 1 ados a. sus proveedo

res y que en forma consuetudinaria importen mercancías de éstos, 

en cada caso se tenga que practicar la investi.gación y estudio 

correspondientes para determinar el ajuste adecuado, con los -

consiguientes problemas y la pérdida de tiempo que el lo impl i

ca; además, se tomó en consideración que ya es conocido ese 

porc.entaje de ajuste y que en este tipo de operaciones ·nor 

malmente las condiciones permanecen estables durante un 
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período determinado de tiem¡;>o, por eso en el artículo 123 del 

~eglamento se establece qu~ dichos porcentajes fij?s de ajus

te, serán·aplicables, previa notificación al contribuyente, -

para incrementar los precios de factura relativos a todas las 

importi1ciones sub'secuentes de mercancías idént·icas o simi la 

·res .. proven i ent~s de 1 mismo vendedor, mi entras t!¡e mantengan 

las mismas condiciones que motivaron al ajuste, es decir, 

que los porcentajes fijos de ajuste se dejarán de aplicar ha,!_ 

ta que los elementos de hecho de tales operaciones cambien 

respecto a los que sirvieron de fundamento para la fijación -

del ajuste. 

Debemos dejar clarame·nte señalado que, en éste precee, 

to, el legislador omiti6 señalar el procedimiento a seguir p~ 

ra determinar estos porcentajes fijos de ajuste lo que da lu

gar a que la Secretaría de Hacienda y Crédito ·P~bl ico los de . 
termine de conformidadasus propios métodos; motivo porel 

cual .se deja en estado de indefensión al importador, pues al no 

existir ningún procedimiento legal~ente establecido, el impor

tador desconocerá e 1 mecan.i amo por e 1 que se 1 e determina el me!!. 

cionado pQrcentaje de ajuste y por 1 o tanto está impedido para

al egar en su favor al serle determinado dicho porcentaje por 1 a

autoridad, además, al no existir ninguna disposición que sir

va de base jurídica a la determinación que haga· la. autoridad.., 

'stas_carecerán de fundamento legal, por lo que resultan ile

gales. Al. no cumplir estos procedimientos con .la garantía de

previa audiencia y al no estar fundadas las resoluciones de 

la autoridad en ninguna diaposici6n legal, seestlin violando 

.loe artícu.los 14 y 16 constitucionales, por lo que, cuando 

surjan_controversiasporlafijaci6n de un factordeajuste ex

cesivo, el i~portad~r podr6acudiren juicio de nulidad ante el

Tribunal Fiscal de la Feder.aciónoen juicio de amparoante la-
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autoridad juri sdicc_ional competent_e. 

Esta grave omisi6n del legislador da origen· a otro 

problema de tipo legal, pues la determinaci6n del porcentaje -

f¡jo de ajuste constituye un acto de autoridad que no puede -

ser re~ocado por. e 1 1 a mi sma en perjuicio de 1 importador, ta 1 .-. . . 

como 1 o establece ~I artículo 36-de I_ C6digo ·Fiscal de 1 a ·Fede-

reci6n, que nos di~e que· "las resoluciones admini.strativas de

caricter individual favorables a un particular,_ "sólo podrán 

ser modificadas por el Tribunal fiscal de la fe_deración media!!. 

te juicio inié:iado ~or 1a·s autoridades fiscales"; de manera 

que, cuando las condiciones de la vinculación é:oll)erci.al cam 

'bién, .el porcentaje fijo de ajuste no podrá ser modificado por 

la autoridad aduanera, pues al no exist·¡¡. en _la Ley i:'ingún mé-. 

todo para establecer dicho porcentaje, la autoridad al deter-

. minar·lo habrá emitido una relación de carácter individual que

sólo podr6 ser cambi.ada por el Tribunal Fiscal de _I a federa 

ci6n, ya que de ot~a manera se dejaría en esta.do de indefen 

si6n al contribúyente. 

La justificación teórica de esta disposición del Có -

digo Fiscal, se encuentra en la afirmación d~ que "es una 

exigencia superior de la vida social la seguridad en las rela

ciones jurídicas y,· por consecuencia, la"estabilidad de los 

actos que 1 as engendran"; (52) es _decir, que' en un estado de -

derecho la suerte de las relaciones jurídicas no puede dejar -

se al arbitrio de las voluntades qu"' las crean y que el orden

socialsolo puede descansar en la estabilidad de los actos ---

.que originen tales situaciones, ló cual tiene su apoyo legal -

(52) FRAGA, GABINO, Op. Cit, Pag. 306. 
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en que "para la i.nterpr'etación de la ley es normal _que rija -

el principio de irretroactividad, por lo que es lógico que di 

cho principio también valga para todos 1 os actos jurídicos. 

emanad.os de leyes irretroactivas, ya que todo sistema positi

vo exige unidad y coherencia, es decir, ausencia de contradi~ 

ciones, y éstas existir1'an si un criterio se aplica para·.in-

terpretar las leyes y otro para los actos que se realizan en

apl icaci6n de eÍÍa". (53) 

En base a lo anterior, podemos afirmar que en virtud 

de 1 a ex i gene i a de q~e haya seguridad en 1 a·s re 1 ac iones j ur1'

d i cas, 1 a reso 1 uc i Ón de 1 a autoridad adu~ner:a que determine ...: 

el porcentaje fijo de ajuste mediante sus propios métod~s, e.!. 

tará revestida la inmutabilidad y fijez:a, .es decir, que una -

segunda resolución sobre el mismo acto por la misma autoridad, 

no afecta a 1 a primera porque no tiene efectos .retroacti \iof!>;

además resulta contrario a derecho· que se den dos resolucio-

nes por el mismo acto, tal y como lo establece el artículo 

23 constitucional • 

. En el· mismo sentido de lo hasta aquí expresado, se -

manifiesta el Tribunal Fiscal de la Federación, al e_stablecer 

que "las autoridades administrativas carecen de competencia -

para an u 1 ar por s r y ante si una re so l:uc i ón administrativa f~ 

vorable a un particular, por lo cjue no. pueden dejar sin.efec

to de esa manera la 1 iquidación de impuestos practicada por -

( 53) FRAGA, GABI NO, Op. Cit., Ptig. 307 · 

.1 
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e 1 vi sta aduana 1 , aunque en 1 a mi sma se haya incurrido en error 

de clasificación arancelaria. La resolución de que se trata 

s61o puede.anularse mediante demanda ante este tribunal ••• ", 

juicio 112/65 Sentencia de la Segunda Sala, de 8 de junio de 

i96,5. 
Para concluir eata ~bservaci6n señalaremos que, no hay 

duda de·'que en estos casos, por no existir.un m'todo legalmente 

el!lit~Í>lecido. para· determinar los porcentajes de ajuste cuando 

eKistan vinculaciones que influyan en el precio de factura, la

autoridad aduanera aJ determinarl_os por sus propios métodos, e.! 

tará rea 1 i zando actos i 1ega1 es, y que por tratar se de re so 1 uc i 2 

nes individuales, tienen el gran inconveniente de que si su mo

dificaci6n es contraria a los intereses del importador, sólo se 

podr~ real izar mediante juicio. ante.el Tribunal Fiscal de la 

Federaci6n, lo que hace demasiado complicada su modificaci6n y-

_ dar' lugar para que se defraude al fisco o para que la autori-

dad revoque ilegalmente sus propias resoluciones. 

Volviendo a retomar nuestro tema, ahora vamos a refe-

r irnos a la valoraci6n de las mercancías que se importan en vii:, 

tud de una venta efectuada fuera del ámb.ito de la 1 ibre compe -

tencia;en,estos casos existe vinculación de cualquier género e!?. 

tre las partes contratantes; para la valorcación de estas merca!!_ 

cfas se tendrin en consideración lás condiciones particulares -

en que se dé cada t,ransacci'ón, dé lo cual se establecerlí si e.s -

posible valorarlas sobre el precio pagado o por pagar, con los

ajustes que resulten necesarios, o bien, sobre algún otro crit!, 

río de valoraci6n de los establecidos en el artfculo.50 de la -
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Ley Aduanera. 

Cuando la importación se realiza como corisecuencia -

de una transacción que está fuera del ámbito de la libre com;.. 

petenci·a, para saber si el precio que consta en la factura 

puede admitirse como base de valoración, es necesario que·';.¡e

diante el examen de las circunstancias reales en qu'e se efec

tuó la operación, se puedan determinar los· sigúientes tres 

puntos: 

Si las mercancías a valorar han. sido objeto de una 

venta real concertada a un precio real y definiti-

vo. 

En caso afirmativo, en ~u~ medida las condiciones

de la venta real· se· separán de las de la venta te2 

rica ~onsid~r~da por la definición que consta en -

la Ley Aduanera. 

Como consecuencia de las posiblés diferencias en 

tre la venta real·y la teórica, cu~les son, even 

·tualmente, los ajustes que es necesario realí:z:ar, 

Si ·esto.s tres puntos pueden determinarse, 1 a valora

ción se efectúa tomando como base el precio de facturd, con -

l.os ajustes que eventualinente resulten necesarios, para tener 

en cuenta los diversos elementos que, en la venta considera -

.da, estuvieran en contradicción con el concepto del valor nor 
. ' . -

mal que.establece la defin.ición de valor adoptada en la len

en est~ tipo de operacfones los ajustes' se refieren, princi. -
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palmente a, los descuentos u otras reducciones de precio 

concedidos sol amente a 1 os representantes exc 1 usi vos o conce

sionarios Gnicos, los descuentos anormales o cualquier otra 

reducción del precio usual de competencia. 

Cuando en una tran•acción no se puedan determina~ 

1 os puntos seña 1 ados anter:jormente, para val orar 1 as mercarT -

cias será necesario recurrir a criterios distintos al del pr!:. 

ci o contractua 1. 

las transacciones en tas que normalmente existen las 

vinculaciones·ª que se refiere la fracci6n 11, del artículo .. 

52 de la ley, y que por lo.tanto est¡n fuera del ámbito de la 

libre. competencia, están comprendidas,· según el articulo 122-· 

del Reglamento, en alguno de los siguientes grupos: 

1 • l mportaciones por agenci·as. de distribución. 

11. 1 mportac iones por agencias de· consignación, 

1 1 1 • Importaciones por agencias c·omerciales. 

1 v. Importaciones por distribuidores exclusivos y CO!!_ 

cesionarios únicos. 

V. Importaciones por empresas con 1 icencia de fabri-

<:ación. 

VI. Importaciones por empresa nacionales asociadas 

con extranjeras. 

VII. Importaciones por personas físicas o morales que

dependen del vendedor. 
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Debemos señalar que esta clasificación no resulta 

absoluta, pues una misma transacción puede presentar caracte

res que la relacionen con dos o más de estos grupos. 

3.2.6.1. LAS AGENCIAS~ 

Desde un punto de_ vista comercial, se le da el nom -

bre de agente a l.a persona o firma que de sarro 1 1 a 1 a función

de intermediario en la realización de acuerdos entre su comi

tente, al que est& representando y terceros; o también a la -

persona que realiza acuerdos comerciales, en nombre y por 

cUénta de su comitente. 

La función del agente. consiste en lograr.el mayor -

número posible ¡de pedidos de rilercancfa para la firma a quien

representa, Para lograrlo desarrolla una activ.idad, que repre . . -
senta gastos, los cuales son cubier_tos generalmente, median· -

te una comisión que otorga el vendedor, 

Por otro lado, un mismo agente puede representar a 

uno o varios vendedores ·extranjer_os, resultando .. que 1 as mer 

cancfas de unos y otros no son competitivas; puede también 

desarrollar funciones distintas a las de agent~, y aún actuar 

como comprador. Por lo que corresponde. al vendedor extranje -

ro, también puede tener en el pafs de ·importación varios 

agentes para la venta de sus mercancías, pero dividiendo por

reg iones e 1 campo de acc i 6n de cada uno de e 11 os. 
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Las diferentes clases de agencia que existen se pue

den agrupar en tres grupos: 

- Agencia de Oistribuci6n: Cuando las mercancías se

despachan por él agente para su entrega inmediata

at ·cliente. 

Agencia de Consignación: Cuando las mercancías se

despachan por el agente para la formación de 

"stoka# o repoaici6n de e~istencias de la agencia. 

Agencia• comerciales.- Cuando las mercancías se .·!9 

despachan por el agente como consecuencia de una -

compra en firme rea 1 izada por é 1 • 

En la práctica, se da el caso que una misma agencia

desarrolle actividades que corresponden a dos de los grupo~, -

anteriores o incluso de los tres grupos. 

3.2.6.1.1. AGENCIAS DE DISTRIBUCION. 

En genera 1 , esta• agencias funcionan c·omo i nterme .,-

diarios y loa clien•es son les que realizan las importaciones, 

pero este caso ya se trató cuando vi moa "com i_s iones y corre

taje a", pues en estas operaciones exi"lte independencia entre-

el vendedor y el importador. Por tal raz6n, aquí nos referir~ 

mos exclusivamente a los casos en que el agente distribuidor

hac:e la importación a su-propio nombre, despacha la mercancía 

y la entrega ·in'mediatamente al el iente. 
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No importa que la venta se haya realizado directa 

mente por el proveedor extranjero al cliente en el país de im 

portación, o bien, por el agente.¡¡¡ su cliente, pero por cuen

ta y riesgo del proveedor extranjero; cualquiera que sea el -
. . 

caso, la importación se reputa efectuada en virtud de una ve~ 

ta concertada entre el proveedor y el comprador, y el precio

pag·ado por el cliente es el que tiene que servir de base para 

determinar el valor en aduana, deduci,ndole los derechos y 

gastos posteriores a la importación. 

E 1 hecho de que. e 1 pe di do sea efectuado. por e 1 e 1 i e~ 

te al agente d directamente al proveedor, que la factura se -

extiende a nombre del el iente, bien por el agente, bien por -

el pr'oveedor o ·que el precio sea pagado por el cliente, bien

al agente bien directamente al proveedor, no tiene ninguna 

repercusión en el valor en aduana de las mercancfas. 

Además, 1 a intervención de 1 agente en e 1 acto de 1 a-· 

importación, no puede justificar la determinación del valor -

en aduana a un nivel diferente de aquel al que se haya conce~ 

tado la venta al cliente. 

Cuando el precio que factura el proveedor extranje -

ro al agente,es un precio bruto, ·es decir que contiene el im

porte de la comisión, dicho precio .se puede tomar como base -

p~ra la varoraci6n, siri m's ajustes que los inherentes a la -

, entrega de la marcancfa en el punto de introducci6n al terri

torio nacional, si es que no estuvieran i ncl uf dos en dicho 
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precio. 

Por el contrario, cuando el proveedor _extranjero 

factura al agente un precio neto, obtenido al deducir del pr!!. 

cio bruto el importe de la comisión, dicho precio, _sólo podrá 

•erv"ir de base de valoración, cuando sea posibl"e ajustarlo, -

para que comprenda en e 1 va 1 or en aduana e 1 i mpórte de 1 a co-

111i •i ón y los gastos de entrega hasta el punto de i'ntroducción 

al territorio nacional, si es.que no están incluídoa en dicho 
\ 

precio. 

No obstante el m6todo que acabamos de mencionar, co~ 

aistente·en "'incluir o de.ducir comisiones". el método de.val!!_ 

ración que reaulta más recomendable cuando la factura conti!, 

ne un precio neto, es partir d'I preciG> global pagado por el

cl ien1:e, deduci,ndole los derechos y grav&menes a la impnrta

ción, los ga•tos de seguro y flete entre ei puerto de export.! 

ción y el lugar de introducción ál .territorio nacional y 10 s

gaatos de entrega • ., el interior del paf• de i'mportaci6n, pe

ro no los de ao•tenimiento ~ la agencia. 

La f6raiu 1 a para 1 1 egar a 1 · va 1 or norma 1 de 1 as· merca_!! 

· cfae segCm este m~todo, es la siguiente: 

Llamando a: 

· Pn = Precio norma 1. 

Pr =Precio pagado por el c'liente. 

Gf Gastos de despacho, da manipulaciones y transportes int!. 

rioree, _flete• y ·segur.os entre el puerto de exportaci6n.;. 

y el lugar de introducción al pa!s, etc. 
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a E 1. porcentaje que representan 1 os derechos e. i fllpuestos a

l a i mportac i 6n. · 

Fórmula: 

Pn 
100 (Pr - Gfl. 

1 OO.+ a 

Ejemplo: 

E 1 representante en M6xi co de un vendedor extranje 

ro actúa como agente de di stribu~ión de las mercancías del 

mi·smo. Las o~eraci.ones las realiza el agente a su nombre, • 

·despacha la mercancía y la.pone a disposición de su client~,

factu.r~ndole un precio total de 350nii1 .pesos. Los derechos-, 

y gravámenes a la importación· representan el 17.5%. de I~ ci -

fra anterior; por su parte, los gastos de seguro y transporte 

entre e 1 puerto de exportac i 6n .; 'e 1 1 ugar de i ntroducc i 6n y -

los ocasionados en M'xico suman 35 mi·I ·pesos • 

. La factura expedida porel vendedor extranjero a su 

agente es por un importe de S 500 dolares, C.l.F., puerto me

xicano con desestiva y descarga inclufdas en el flete. 

Preguntas: El precio normal· de las mercancfas; porcentaje de

com i si 6n de 1 agente; porcentaje de ajuste sobre e 1 .. 

precio de factura. 

··ri.po de.'cambio: .1 dólar norteamericano 45 pesos •. 
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SOLUC ION: 

Prec i o norma 1 • 

Pn z 100 (350 000 ~ 35 000) 
100 + 17. s 

268 085.03 pesos 

1 00 X 31 5 000 = 
. 11 7. 5 

.Precio normal "" 268 085.03 pesos. 

Porcentaje de comisi6n· del Agente: 

V.alor factura = 

· S. 500 X 45 • 247 SOÓ pesos. 

Comisión = 
268 085.03 - 247 500 = 20 585.03 pesos .• 

Porcentaje de comisión del agente. 

31 soo ooo· 
117. 5. 

268 085.03 " ~ 100 X 20 585.03 ,,.·2 058 503 . 7 .67 ~ 
20 585.03 X 268 085.03 268 085.03 

Porcentaje de comisión de agente .. 7.678 por ciento 

Porcentaje de ajuste sobre e 1 precio de factura. 

247 soo x1óo ... .LQQ.20 sss.03.20 585.03 = 8 317 205S5.03 X 2~7 500 247 500 • 

Porcentaje de ajuste sobre el precio de factura 8.317 por -

ciento. 

wEste método resulta más recomendable principalmente 

.por dos razones: 
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- PoC' pr.incipio, pues_ la facturación que ~I provee 

dor .·hace a 1 agente, no se refiere a una venta 

real, pues e.1 ag_ente no compra la mercancía, es el 

el el iente quien lo hace. 

Por seguridad, pues en ocasiones el agente, además 

de la·comisión pagada o deducida por el proveedor, 

carga una cantidad suplementélria; y de no observar 

este m6todo, se ver r an exc 1 u idas de.1 va 1 or en adu.! 

na". ,(54) 

3.2.6~1.2. AGE~CIAS DE CONSIGNACION. 

las mercancías se importan para ser almacenadas y 

vend·idas por cuenta y riesgo del P!"oveedor, al real i:arse la

importaci6n, no han sido objeto de una_venta y por lo tanto -

no ~xistirá un precio. contractual. q1,1e pueda servir de base 

de valoración. En tal ·virtud, para ob"ten.;,. el valor normal, -

se tendrá que acudir a los demás criterios de valoración, los 

~e serán motivo de estudio posterior. 

3.2.6.1.3. AGENCIAS COMERCIALES O POR CUENTA PROPIA. 

Estas·agencias compran. las me·rcancías a un precio 

firme, para revenderlas por su propia cuenta, corriendo a su-

( 54) HER~ERA JDAÑEZ, Op. Cit., página 21 1. 
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cargo los 9.astos y· riesgos de las operaciones; no ~bstante,. -

el agente se beneficia, por regla general, de plazos de p·ago-· 

más .largos que para los demás. compradores y. es· frecuente que-

, ~nga q!Je da.r cuenta de •u gestión al prov.eedor. · 

En 1.a• importaciones real izadas por estas ~se.ncias,

al momento de la valoración, la•·mercancfas han sido objeto -
" , 

·de una venta real concertada. a:un· precio pefinit.ivo, por lo -

que .. puede practicar la váloracióri tomando como base el pr!. 

cio factura, sin perjuicio ~e los ajustes que se~n necesarios· 

para. que la venta réal éoincida con la venta teórica que est!. 

· ·blece. la ley Aduanera~ 

Una \fe: que se ha comprobado por la aduana, que se '"'. 

trata de una venta.en las condiciones antes señaladas, e• ne

cesario tener en cuenta las diferencias que e"isten entre una 

venta a una agencia y la venta a un comprador .independiente,.;. 

pues aún cuando.la agencia he.aceptado correr los rrasgos 

comerciales en lo que se refiere a.las mercancías importadas, 

en otros aspectos sigue siendo responsable ante el proveedor..; " 

extranjero al que representa, y son Jos intereses de 'ste, el 

elemento dominante en las transacciones que realiza la agen -

cia. Además, los servicios)' los gaato19 que asume el agente

son superiores a 1 os que norma 1 mente rea 1 i z.a u·n comprador in

depend i. ente para. imp.ortar .·)'·vender ,las mercancfas; _estos gas

tos que la, agencia real iza, aparte de los normales, son los -

11 ~mados gastos acumu 1ab1 ea, ·ya qúe; ,, en .virtud de uri acuerdo 

ent~e 1.as partea, e 1 proveed;,r extranjero,· concede a una per-
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sona f.ísica .o moral instalada en·el pafs de. importaci6n, la -

facultad de realiz:ar "gestiones" pa·ra conseguirle o asegurar

le la venta de sus artículos; entonces. esos_;~gastos que· serían. 

efectuado~ .. norma 1 mente por e 1 .. proveedor extranjero para a seg~ 

rarse 1 ~ venta de sus mercan eras· y que evidentemente· sumar ia..i 

a sus cost:os, para obtener el·· precio de venta ee · desp 1 a:::ar~n.:. 

en tiempo y lugar para ubicar~e en el país de importación, p~ 

ro siguen si_endo gastos acumulables para. obtener e 1 "precio 

al que cualquier comprador i.ndependiente podría procurarse la 

mercancía en e 1 punto o 1 ugar de introducción a nuestro pá is'; 

(55) por _esta ra:::ón, dichos gastos forman parte del. precio 

·normal y deber) ser incluidos en el valor en aduana de las 

mercancías. 

Los gastos Y, servicios que ge_neralmente a-Sume el 

agente, estén o ·no previstos en e 1 . contrato de agencia, según. 
. . 

e 1 art í cu 1 o 1 21 de 1 Reg I amento :son: 

1. De estudi_o y exploración del m~rcado. 

11. De salas de exhibición o demo.stración de los pr~ 

duetos. 

1 1 1 • Los que se presten gratuitamente para cump 1 i r 
con la garantía otorgada por el vendedor.· 

IV. De publicidad y ~r~~aganda. 

V.· Cualquier otro en inter~s del -vendedor, (por 

ejemplo, la obligación" de mantener un "stock." 

(55) CASAIS HECTOR, Op. Cit. ptigina .1ss.: .. 

'•. 
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mínimo.de mercancía.so de pie.zas de repuesto). 

' La. compensaci6n que e 1 agente obtiene por estas P.':e.!. 

·taciones que realiza· en interés del vendedor., .se cubren·me. 

di ante . e 1 importe de una comisión o b i ~n·. mediante e 1 di sf"~ute 

de un precio neto dé agente exclusivo. 

"En cualquier caso, la determinación del valor en 

· aduana se efectúa a partí r del preció .pagado .o por pagar, con 

los ajustes que resu.lten necesário_s •. Para efectuar los ajus - . 

tes .. podrfan señalar las reglas siguientes: 

Cuando .1 a comi si 6n se i ne 1 uye en é 1 precio f act lir!. 

do, que es muy poco frecuente .en este tipo de. 

agencias, no e·s necesario rea·I izar más.ajustes q.ue 

los re 1 at i vos a 1.os ga-stos c1e· entrega hasta. e 1 ·pu!! 
. . .. 

to de introducci6n al territorio nacio~al, .si ~I -

precio ºcont"actual no los incluyera~ La inclusi6n 
. . . 

de las comisiones se justifica mediante los abonos 

bancarios de ·los importes de dichas comí siones. 

Cuando 1 a comisión se deduce de 1. precio facturada-
., 

y se 'conoce su cuant: ía, se· agrega. al· precio neto 

factu~ado, 'ºque resulta ser' el ~aso .. más común.· 

Cuando no existe comi síón o, exi atiendo, se desco

noce su impo'rte, el caso mas común es, cuando el -

provE1e·dor · só 1 o· vende a sus ·agentes exc 1 us i vos y, -

a un precio t;nico para cada ºpafs o para to~o.s; co-
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mono existen precios para compradores 1ndepen 

dien~es, no podr_á determinarse ·la diferencia entre 

e 1 precio a dichos compr.adores y e 1 precio de 1 
. . 

agente. En este supuesto, el ajuste del precio fa~ 

turado al agente, con independenci_a de los gastos

de eritrega, si procediera, podrá rea 1 i :z:arse de· dos . 

formas: 

.Se.valora el importe de.la prestaci6n, que reali:z:~ 

e 1 agente· en favor de 1: vendedor extranj'B~c), con r~ · 

f.erenc i a -~ · un perf odo determ i. nado y, por otro 1 a · -

do, se sumar'n los importes de las facturas de to

das las importaciones de las mercancías de qu·e_se-, 
'trate reali:z:adasef\. igual período·, y se saca el 

porcentaje que a 1 caneen 1 os gastos mene i onados y-

este será el ajuste aplicable. 

- Cuando n.o e.s posible ut'i 1 i:z:ar el método anterior,

el porcenta'je de ajuste que se.aplica, es la comí-· 

sión que i,abitualmente se paga a los agentes en la 

rama c¡,mercíal considerada". (56) 

3.2.6.2. SUCURSALES. 

las sucursal es vi ene!' a formar con 1 a casa matr i :z:, -

una sola person.a jurídica, por lo eual,. l.as transacciones en-

(56) HERRERA IDAÑEZ, Op. Cit. página 214. 
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tre e 1 . proveedor extranjero y una de sus sucursa 1 es,. son s1 m

pl es transferencias.de mercancías de una ·s~~ci6n a otra de la 

misma empresa y las facturás,que eventualmente se proporcio -

rian, no representan más que documentos i.nternos de 1 a· contabi 

1 i dad de 1 a empresa. 

La valoraci6n de las mercancías que se importan por-. 

las sucursales, se efectGa de acuerdo al criterio utili:ado -

para 1 a firma as~c i ada cori 1 a que tenga . más si mi 1 i tud, 1 a fu!l ' 

ción que desempeña la sucur.al. Generalmente, .dicha funci6n-

.es asimi table: 

A las Agencias de Distribución. E.1 precio norrrial

se determinará a partí r del precio pagado o por p~ 

gar por el el iente. 

- A .las Agenc::ias .de Conaignaci6n. Para. establecer la: 

base impositiva se recurre al criteri,o que re~ulte 

aplicable, de acuerdo a lo ·eatablecido-~•n,e-1 Jrtí:- · 

cu 1 o 50 de ta 1 ey. 

A 1 as F i.rmas Atioc i adas, cuyo funcionamiento sea 

di st i nto de 1 os dos. anter i ores. En cada caso, e 1 :-: 

est:udi o de los elementos. de hecho dará 1 a pauta p~ .. 

ra clasific·a,.; ·1a. operación o el conjunto de las 

1operacionesque realice la s·ucursal, si es q~e: .--· 

trabaja siempf"e de· 1 a misma· manera, de alguno de -'. 

los .supuestos que estu~iaremos más adelante.; 
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·J.2.6.3~ CONCESIONARIOS UNICOS Y DISTRIBUIDORES EXCLUSIVOS. 
,· •• • ' 1 

·Los términos con cesionario único y di str i bu i'dor ex --

c l usi vo no .har:t podid~ 15er precisados. En el éomercio interna -
. . . . 

ci on'at abarcan ·una exten aa ·gama de re 1 ac i ones de nego·c i os en-

tré. imPortadores y pr.ov.;edores extranj~ros,· pero, en todos los .. 
. . . 

ca.sos, · ya ~ea por contJ,ái;o o de hecho; se concede a 1 importa ~· 

dor cierta exclusividad para vender las mercancías del provee-. . . . . . 

do~ ext~anj'~ro en· el territorio n~cional o en ·parte. del mí síño; .: > 
generalmen'te, en contr'apart.ida, el importador, se obl íga a ve!i 

,.<:·· 

de.r ·Únicamente ma'f:eriales y productos de la marca!' del provee -

dor e~tranjero o a vender s61o. aquel los qu.e no 1e sean competL 

ti vos. 

Los conc~sionario• y distribuidores exclusivos, aunque 

aon comerciantes independientes que· soportan los riesgos co 

merciales de la o·peración y sus pr'opi!>s gastos en el pafs de -

importación~ que usualmente no están 1 igados económicamente -·· 

al auministrador y ~ste no ejerce ningún control sobre el los,

isf son resp<)nsables'de la venta de. las meccan~fas del provee -

dor extranjero .dentro de los 1 fmites de ui:i sector determinado, . 

y para cunpl ir con esta obligación de orden pr&'ci:íco, necesi -

ta efectuar un~ serie d~ gastos que, si el proveedor extranje-. 

ro los so.portar,, tendrfa que incluirlos en e.f precio de la. 

merc:ancí,e, ·por lo que dichos. gastos deben considerarse par- -

te del .. valor normal. Resumiendo, drremos que un concesiona-

·rio o distribuidor exclusivo es itquel qu~ aparte de te~er la 

exclusividad para· vender las mercancías de una marca en un -

determinado ter.ritorio, es .in.depe'ndiente, ecor:iómica .. y . .f'lnanci.!. 

ramente, del vendedor, más no comercialmente, pues tiene 

.que· efectuar dete.rmi nados gastos en favor del proveedor ex --
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tranjero. 

El importe de los gastos, que el concesionario o el

di stribui dor exclusivo ·ha· efectuado o comprometido en i nter"és 

del "proveedor extran_jero, se 1.os restituye éste, concedi~ndo

le un desc.uento especial sobre el precio habitual de lamer,-· 

cancfa, o bien,me·diante un précio neto de concesionario o di.!, 

·tri-huidor. ·En c~alquiera dé los dos.casos, para encontrar él 

precio.normal es n~i::ésario aumentar al-precio neto de factura, 

el' i·mporte de 1 de s~uento cc:>nc~di do • y e 1 de 1 os gastos o ser- ... 
-
. vicios_ que se rea rizan en inter6s ~el vendedor, expresándolos 

en un porcentaje~ de acuerdo al método mencionado para las 

:"agencias comercia les". 

En todo• los casos, el crit•rio de valoraci6n que 

debe seguirse es_el del precio pagado o P,Or pagar, con los 

~onvenientes ajustes~ pue.s en .tod.as 1-as operaciones de impor-
. . . ' . 

tación que real izan los· col'.'lcesionarios o distribuidores excl.!:!. 

sivos existe.una.yenta.en.firme. 

Al efectuar los me'ncionados ajustes, es necesario t.!_ 

ner en. cuenta que e 1 ·importador actúa en. forma ·independiente, 

es decir, corriendo con los riesgos comerciales y financieros, 

·porque eso significa que se le re.conozca un margen de· benefi

cio; pues, en el caso. contrar~o,' cuando su actuación no Í(llPl.L 

ca ningún r i ·esgo; no se 1.e reconoce ni ng~n tipo de beneficio'" 

(57) 

(57) ·cASAIS HECTOR, Op. Cit. página 157. 
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Por otro lado, el hecho de que. el importador sea 

un distribuidor exclusivo o un concesionario Gnico en nuestro 

pafs~ no justifica que el precio de factura sea aumentado 

automátic~mente; para ello debe existir efecti~amente una 

prestación en.favor del prove~dor ~xtrarijero.· Por eso c~ando 
. . . . . 

no se prestan servicios, _ni se efectúan gastos en interes de-·· 

dicho proveedor; el precio que se fija en la f~ctura put:ide, - · 

en general, ser tenido en cue.rita p~ra determinar el valQr en

aduana de las mercancfas sin más ajustes ·que aquellos.que·ob!. 

dezcan a los gastos de venta y entrega de las mercancias. 

La ju.sti ficaci 6n a esto 1 a encontramos en_ que los· 

gastos que se evitan mediante los concesionarios exclusivos,-

"se di vi den en: 

- Gastos comprometidos por el suministrador con ob -

jeto .de proporcionar una sa 1 ida a sus pro.dúctos en 

.el mercado del pafs de importación • 

. • - Gastos que necesita real izar un importador para 

asegurarse una fuente regu 1 ar de sum i ni stro,.. ( 58) 

Los primeros comprenden los.llamados gastos acumula

bles, que como hemos visto, siempre forman parte de 1 va 1 or 

normal; los segundos, de acuer:do a la definición de valor que 

establece la Ley, generalmente. no se incluyen.en el valor en

aduana de .1 as .mercanci as, sa 1 vo e 1 caso de pagos por sérv i 

(58) HERRERA IDA~EZ, Op. Cit. p&g. 226. 

" 
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cios especiales como por ejemplo, una comisión de compra. 

De esta manera, si la concesión exc:lusiva consiste -

en eliminar los gastos del primer grupo, el concesionario, de 

. hecho. actC.a por cuenta de 1 sum i ni strador y .podría ser . des i g

rado como un "'concesionario-exclusivo-vendedor~. Si solo se -

·.pretende la regula'ridad de,suministros y la eliminación de 

ioe gastos'del segundo grupo, la actuación del concesionario

se· aproxima a la :de un comprador independiente y se 13uede ca-
. . 

lificar como un "concesionario-exclusivo-comprador"; dentro - ' 

. de la _div.isi6n de los concesionarios.· 

Es dentro de esta Gltima categorfa donde podemos 

incluir al concesionario exclusivo, que no presta servicios -

ni' real iza gastos en favor de su proveedor; este tipo de ope

ra<:: iones de i mportac i 6n só 1 _o se presenta en casos muy excep -

cionales. 

3.2.6.4., Fl~MAS ASOCIADAS. 

Hemos visto que de acuerdo a.I artfculo S2 de la Ley

Aduanera las diferentes formas de· asociación que se dan entre 

'el proveedor y el importador, van desde una completa identi -

, dad entre· uno y otro hasta la.abs;,luta_independencia de las·

dos partes, desde un puritó de v.i sta comercial. 

Entre e_stoa casos extremos se enc'uentran numerosos 
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casos ·intermedios. Sin embargo, de una manera general, las 

importaciones efectuadas por las firmss asociadas pueden ser-. 

clasificadas en los grupos siguientes: 

a) lmportacione• efectu~das por las filiales de la~ 

casa matriz extranjera, como.son las asimilables-

a las efectuadas por las agencias para distr.ibu 

ción. 

b) Importaciones efectuadas por una firma asociada 

.con el suministrador extranjerti, con motivo de la 

participación de éste en su capital o por rela 

ción .si mi 1 ar, comercial, financiera o de otra cla 

se, pero que no obstante el v.ínculo de asociación, 

tiene una actividad autónoma, por el hecho, de 

que no goza de ventajas financie~as o comerciales 

con relación a un comprador plenamente indepen 

diente. 

c) Importaciones no comprendidas en los dos grupos 

anteriores, 

Para establecer en este tipo de operaciones de impo!:_ 

tación, si el precio dé factura se puede tomar como base para 

determinar el valor en aduana de las mercancfas, El método 

que res u 1 ta "más comú..:i, es e 1 que consiste en comparar e 1 pre

cio de factura con el precio de reventa del importador, dedu

ciendo 1 os derechos· e. impuestos satisfechos a 1 a importación, 

gastos interiores de transporte y mani~u.lación., 9.a.stos de en-
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trega y un margen de. benef i c.i o apropiado, si es que 1 a fun ... 

ción comercial de la firma importadora justificara esta últi

ma deduce i ón. 

La valoración de las mercancías se reali:z:.a, según el 

grupo.en que la transacci6n ,se clasifi.que de acuerdo a los -

siguientes criterios: 

• Si encaja en ~I primer grupo, la valciraci6n se 

pr~ctica a partir del precio pagado o por pagar -

por· el el iente. 

- Si ·e·s en el segundo grupo, a partir del precio de

factura, con I~~ eventuales ajustes, para incluir

los gast·oa de· "'.enta y entrega de las mercancías 

hasta el punto de introducci6n en el territorio 

nacional, con las excepciones que establece la Ley 

Aduanera. 

- Si es en e 1 tercer grupo, a 1 n·o poder se va 1 or~r 

las mercancíás tomando como base el precio pagado

º por pagar, se acude a .1 os demás criterios de Vd-

1oraci6n enunciados en el a~tículo 50 de la Ley 

Aduanera. 

3.2. 7. GASTOS DE PUBLI C 1 DAD·. 

De los dU'erentes'gastos que reali:z:.a el .igente, dis-· 
. . 

tribuido~ o concesionario, etc., en .. favor de los prov~edores-
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éxtranjeros y cjue enumera el artículo 121 del R·eglamento, los 

de publicidad son los que tienen más relevancia, por la cuan 

t~a que en ocasiones alcanzan y por la importancia que tienen 

en· muchas de las ramas del comercio. 

Por tal ~azón, resulta de interés·que en la valora -

ción aduanera se haga un comentario s'obre los gastos de publl · 

c i dad, como se ha vi sto a 1 tratar sobre 1 as i mportac i ónes de-

mercancfas que ef~ctivamenté h~n si_do compradas· por la asen 
cía, entre los gastos que compromete el agente en beneficio -

de 1 proveedor se encuentran 1 os de pub 1 i c i dad ·dé 1 a marca con 

la que es vendida la mercan9ia, entendida ésta en su acepci6n 

m~s amplia. 

Pero debemos señalar que, ~~seria abusivo de parte de 

la administración aduanera suponer que, todos los gastos de -

publicidad y propaganda que realiza ei agente o el distribui

dor para re~ender la mercancía que se ha importado, son pres

taciones' en favor del vendedor, pues si el comprador, ejer 

ciendo su profesión de ·negociante, decide 1 ibremente. hacer la 

publicidad para vender la mercancfa que ha comprado en definj_ 

ti va y que ha 1.1 egado a ser de su propiedad, en rea 1 i dad no -

hace ninguna prestación a su vendedor". (59) Estos son los 

gastos de publicidad, que tanto el que adquiere mercáncfas en 

condiciones de libre competencia como el distribuidor exclusi 

vo cuyo suministrador soporte los gastos inherentes a la 

prospección, creaci 6n y mantenimiento de 1 mercad.o, se ve.n en- · 

(59) EL: CASO DE LOS COMPRADORES UNICOS, SE.RIE VALOR ADUÁNERO- · 

VI~ FUNDACION GETULIO VARGAS, BANCO INTERAMERICANO DE D~ 
SARROLLO, página 4. 
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la necesidad de r~ali%ar, no en favor de la marca que distri

buye, sino para dar a conocer su propia actividad comerci'al. 

E.n 1 a P.ráct i ca, con mucha frecuencia acontece que 1 a 

p~bl
0

i c i dad dé 1 a marca e"tranjera no está i ndi vi dua 1 iza da, ya 

que se re.a.1 i%a conjuntamente con la.publicidad que se .refiere 

a 1 a actividad .de 1 agente, di str i bui dor, etc., o tamb.i 6n pue

de verse. mezclada con la publicidad de.otras marcas de meré::a!l 

da; en tales circunstancias, lo lógico es reali%ar un re.,.

parto de lo~ gastos de publ ieidad, para asignarle a la marca-

eje q'ue se trate los que .realmente le correspondan. La difi -

culta.d radica en 1 a forma de real .i :ar tal reparto, que forzo

samente ha de ser aproximado, puesto que no e"iste un pr.oce-

dimiento matem6tico que permita atribuir de un.modo preciso -

a cada concepto su correspondiente importe. 

Del. convenio entre un import·ador asociado y el di s 

tribuidor· extranjero, seá objeto o no de contrato escrito, 

que se refiere ·a los .gastos. de publicidad para la marca del 

di atribuí dÓr extranjer~ en el pafs de importaci 6n, •se des 

prenden 1 as sigui entes situac.iones1 

- Los gastos de publicidad para la marca 1 os aporta

j ntegramente el suministrador extránjero. 

- El suministrador y el importador asumen cada·uno -

part_e de 1 os gastos en cuest.i ón. 

- E 1 i m~rtádor soporta todos 1 os gast_os de pub 1 i e i - . 
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dad relativos a la marca". (60) 

La venta que considera 1 a Ley Aduanera, es una venta 

en la que el pago del precio constituye la única prestaci6n -

efectiva del comprador. De. manera que, cuando el _sumini.stra-

dor ex.tranjero soport•, en forma íntegra 1 os gastos de pub 1 i -

cidad, no es necesario realizar ajustes por este conce~to en

el. pre.cio pagado o por p~gar por las mercancía~ • 

. Por e 1 contrar i_o, cuando. el di stri bu!i dor exclusivo "" 

es e 1 que so.porta 1 os gastos de pub 1 i c i dad de 1 a marca, o Pa!:.. 

te de ellos, ~I precio pagado o por pagar por el importador -

no es la única prestación. efecti.va y por lo· tanto es necesa

rio efectuar los.ajustes por la cu~ntía q~e corresponde al i~ 

porte de los gastos de publicidad real iz.ados. 

Sin embargo, como mencionamos en un princip.io, cuan

cb la publicidad de la. marca .se encuentra mezclada con I~ pu

blici.dad del distribuidor exclusivo o con la de otras marcas; 

la determinación de la cuantía Ele los gastos que realme.nte c2 

rresponda;,·a la publicidad de la marca sólo.se·puede hacer en 

forma aproximada. De 1 a manera de rea 1 izar 1 a va 1 orac i 6n. de 

las mercancías que se ven aff'ctadas por este problema, el :ri 

terio XXXVI del Comité del Valor de Bruselas nos dice al re -

solver un caso en el que se le plantea este problema, que es

necesario ajustar el precio pagado por el distribuidor, con -
. . . . 

el fin de tei:.er en cuenta los gastos de publicidad que sopor:-

(60) HERRERA IDAÑEZ, Op. Cit. pág. 23_1. 
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ta, per.o solo en la medida en que estos gastos excedan de los 

que. asumiría en el caso de que el vendedor extranjero tuviera 

a su cargo la publicidad de la marca y le vendiera las merca~ 

c1' as en condi.ciones de 1 ibre com.petenc i a. 

Rafee 1. Herrera 1 daí'\e:, en su: .1 i bro '"Va.1 or .en· Aduana

de las mercancía's de Importación'", cri~c::ica esta resol uc.ión 

del Comité del Valor, al seí'\alar que "e.s una soluci6n purame!!, 

te teórica a la cuestión p'lanteada, de acuerdo a los t~rminos 

de la definición, pero sin que de eHa se derive ún método 

.Práctico que.permita resol ver con alguna certa:a los probl e .. -

mas de está fndole. Adem6s, nos seí'\ala que en la prácticas§.. 

lo ea posible reali:ar el ctilculo de los gastos, de manera 

más o.menos aproximada, siendo el m6todo ~&s conveniente, 

cuando no haya suficientes.9arantías'de,exactitud, el de acu

dir el porcentaje habitual de comisión· en la rama ·comercial -

de que se trate". (61) 

Para concluir la exposición de. este criterio de va -

!oración, sei'lalaremos que,· cuando no ·sea posible obtener el -

valor normal mediante ajuste al precio de factur~ o cuando 

las mercancfás importadas háyan sido adql!iridas por medios -

distintos al de venta, se partirá del precio usual de compe -

tencia, siempre que sea posible, para determinar el valor no~. 

mal. 

·(61) HERRERA YDA~EZ, Ob. Cit. p~gina 232~ 
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3.J,· DETERMINACION DE LA BASE GRAVABLE SOBRE EL PRECIO USUAL 

DE COMPETENCIA. 

El. concepto de este precio se. establece en el artíc~ 

lo 51 de la Ley Aduanera, en su fracci6n 11, a 1 seña r ar·~ que 

·~se· entiende por precio usual de competencia, al que habitual 

mente sé aplica en 1 as operaciones de compra-venta en condi · -

éiones de libre compe~encia, para las mercancías idénticas o

simi lares a las que se valoran", 

Esta misma fracción en sus párrafos siguientes nos -

dice lo que se debe entender por merc<1ncfas·idénticas~y mer -

cancías similares: 

~·"Se entiende por mercanc fas idénticas aqué 11 a.3 que 

coincidan en todas sus caracter_ísticas con las ·-1 

que se valoran, en lo que se refiere a naturaleza, 

uso, ~u~ci&n; calid~d, marca y prestigio comer,: __ 

cial", 

-"Se considerán mercancías si mi lares aquel las que, -

sin ser iguales en todas 1 as caracte·rfsti cas con 

1 as -que .·se va 1 oran, presentan algunas idénticas,-• 

sobre todo en naturaleza, uso, función y calidad'', 

Debemos señalar que al conceptuar estas mercancías -

el 1 egi si ador no fue muy el aro, pues de 1 análisis de los con

conceptos no es posible establecer una diferenciación precisa 

· entre, 1 o que' eS una merCancf a i ~nt i ca y una mer.cancf ~ s.i mi -
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lar; e.stos conceptos. son tan confusos y parecidos que inevi -

tablemente tendrán que traer serios· problemas de interpreta -
. , 

.c1on. 

El Consejo de Cooperación Aduanera de Bruselas, en -

una nota al final de la Recomendación sobre la aplicaci6n. de

ia DeFini~ci6n del Valor, de lo. de .. juriio de 1965, establece -

los conceptos de mercancías id,nticas y mercancf~s similares; 

de la siguiente manera: 

,..Por· mercancías idéntica·• es preciso entender unas 

me~cancías importadas iguales en.todos los aspee -

tos a las que se van a valorar, especialmente en -

lo que se refiere a la calidad, la marca, presti 

gio comercial, etc.• 

•Por mercancías similares hay que entender unas 

mercancías importadas que, sin ser iguales en to -

dos los aspectos a las mercancías a valorar, pre -

sentan, no obstante, características próximas a 

las de estas mercancías, especialmente en cuanto -

· a 1 a especie y a 1 a ca 1 i dad" • 

Entre estos conceptos y los establecí dos en 1 a Ley·;...· 

Aduanera, ex·i sten diferencias fundamenta 1 es, sobre todo por -

que en la ley. se señala que las .mercancías si mi lares sin te

ner iguales cara.cterfsticas a las que se valoran, ..... presen-

... tan algur:ias id&nticas." •• ", que 'es en realidad donde se produ

ce la confusi6n, pues no permite precisar la distinción entre 
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mercancías idénticas y similares, como lo hace el Consejo de

CÓoperación Aduanera en sus conceptos, al establecer que las

mercancías similares sin ser iguales en todos sus aspectos a

las ~ue se van a valdrar, presentan no obstante, H••• caract~ 

rísticas próximas a las de estas mercancías.~.'!'; est~s·-párra-

fó,s son los que mar.can profundas diferencias entre los concee, 

tos referidos y lo que lamentablemente no permite que para la 

interpretación de los conceptos dados por la Ley Aduanera, se 

pueda recurrir a 1 cis e stab 1 ec idos en 1 a cita· Recomendaci 6n. 

Cuando. el precio de factura pagado o por pagar no. C.2, 

rresponda a 1 usual de compétenci a y no exi.sta forma de ajus -

tarlo, o, cuando no existe precio contractual debido a que 

i as merca.ncí as no se importan en virtud de una venta, o., por -

que el precio de la factura o contrato es ficticio o fal~o,. 

entonces .de acuerdo al orden sucesivo y de exclusión que es-

tablece el artículo 50 de la Ley Aduanera para determinar el

valor normal de las mercancías, se tomará el precio usual de

competencia como criterio de valoraci6n. 

Para establecer cual es el precio usu.al de competen

cia que ha de servir de base para la valoración aduanera, el

artículo 118 del Reglamento, señala que se deberá tomar en o!:_ 

den sucesivo y:por exclusión el precio de mercancías: 

1. Idénticas .a las que se valoran, vendidas por .el -

mis~o proveedor. 
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11. Idénticas a las que se valoran, provenientes de

otros vendedores del mismo país. 

111. ·Similares.a las que se valoran, provenientes de

otros vendedores del mismo pafs. 

IV. Idénticas o, en su defecto, si mi lares a las que

se. valoran~ provenientes de vend~dores de otros

pafaea. 

Al considerar el precio de estas mercancfas, se de-

btsn tomar en cuenta ·1as condiciones respecto a los elementos

tiempo, .cantidad y nivel comercial; cuando existan varios pr2_. 

cios, se tomai;-~ en consideraci.6n el que se aplica con mtís fr2_ 

cuencia. 

En este procedimiento para.de~erminar el precio usual 

de competencia, nos dice el último, párrafo del mismo artículo 

118 de 1 Reg 1 amento, que s6 I o se tomarán en cuenta 1 os precios

de mercancías vendidas para nuestro pata y en igualdad dé co!!. 

diciones a las. que se yaloran. 
. . 

El motivo por el cual la ley est~blec~ este criterio 

de valoraci6n inmediatamente después del criterio del precio

pagado o por pagar, obedece a razones de orden pr,ctico, pues 

generalmente la aduana cuenta con las tarifas de p_recios·o 

· ·1 os .antecedentes necesarios para estab 1 ecer e 1 precio· usua 1 -

de competencia, por lo que no se requiere de grandes indaga--. 

ciones, lo que permite a la aduana el rlipido despacho de las-
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mercancías. Además teniendo a este precio como base de val o-

ración, se evitan los inconvenientes q.ue tienen los demás cr.!. 

te.ríos de '."aloración,principalmente aquellos que r:-etardan la'

valoración aduanera por tener que indagar cual es el precio 

al qúe.probablemente se venda la mercancía en nuestro país, -

·o postergar la vaf.oración de ésta hasta después de .su venta,

para obtener e 1 ·pre e i o aJ que efectivamente ·se .vende. 

- En la pr~ctica de la valoeaci6n aduanera, para esta'

blecer el precio usual de c.ompetencia de la mercancía que se

.importa, es de una gran.importancia distinguir entre los pro-. 

duetos cuya cotización o precio internacional son conocidos -

y aquéllos otros para los que no se conoce ~al· cotización, 

parque, según el caso¡ ·el precio usual de competencia se ha 

liará en forma distinta. 

3.J.2. MERCANCIAS CUYA COT~ZACION INTERNACIONAL ES CONOCIDA. 

Este es e 1 caso de las primeras materias cotizadas-

en las Bolsas Mundiales de Productos y el de los artículos cu 

yo precio iriternacional es objeto d~ publicid~d. 

Para este grupo de mercancías, el precio usual de ~ 

comp.etenc i a está representado por e 1 de 1 a cotización de 1 pe

dido, siempre y cuando no se·nayan superado los términos de 

tolerancia de 3 y 6 meses que concede la ley en el elemento 

tiempo~ En. caso contrario, es decir, .cuando se haya sobrepa-
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sado el mencionado plazo, el precio usual de competencia será 

el de la cotización en el momento de la introducción de la 

mercancfa al territorio nacion~l. 

J.J.3. MERCANCIAS SIN COTIZACION INTERNACIONAL. 

En este grupo se incluyen casi todos los artículos -

de marca, par.a los cuales, si se trata de fabricaciones e~ s~ 
ri e, es frecuente que eJ1ti stan tarifa~ ~- preéi os de 1 vendedor 

.extranjero. No obstan~e, en muchas ocasiones tales tarifas -

no existen o no se dispone de el las. Porr consiguiente, es ne

cesario establecer el camino a seguir en los dos casos. 

a) 'Mercancías incluidas en tarifas de precios del 

vendedor.- El. precio u~ual .de c09petencia· de la -

~ercancía importada, está representado por el 

precio de la tarifa de exportación de la merc~n -

cía i d6nt i ca de 1 mismo fabricante o proveedor,· 

con los ajustes que resulten necesarios. 

·b) Mercancías no incluidas eri ~arifas.de precios. 

En este supuesto, el precio usual de competencia-

88rii el indicado por: 

Antecedentes de prec i. os de mercancías i d6nt i cas 

del mismo proveedor, tomando en consideración -

las posibles diferencias que pudieran existir -

· deb i das a 1 e 1 eniento " ti empo• • 
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Tarifas de precios de exportación o antecedentes 
. . 

de: préci os de importaciones de mercancías i fjénti -

cas, producidas en e 1 mismo ·paf s que 1 as que se· V!, 

1 oran. 

,.,. Tarifas de precios de exportación o antecedentes 

de precios de .importaciones de mercancias simi.la -

~es, producidas en el mismo pafs de la que se val_2. 

.. ra. 

Tarifas de p·recios de exportación o antecedentes 

de precios de iniportaci on~s de mercanc ras i'dénti -

casi producidas en países distintos al ·de lamer..,:· 

cancía que se t"rata de valorar. 

-·Tarifas de precios de exportación o antecedentes -

'de p'recios de i.mportaci.ones de mercancías simila -

res, producidas en pafses distintos al de la mer -

cáncf a que se trate de va 1 orar. 

La aplicación de este criter.io de valoración,_ en re.!!. 

1 idad se da-en casos muy excepcionales, y en particular,· se -

u'ti 1 iza para evitar ·1a subvaloración en los casos .de compete.!!. 

cia e impedir que se.eludan los derechos por medio d~ precios 

o de contratos ficticios o falsos. 

3.4. OTRAS FORMAS DE DETERMINAR LA BASE GRAVABLE. 

Hemos visto que el precio normal se deterínina,prinÍe

ra y pr i ne i pa 1 mente' tcmando coméi base 'de va 1 orac i_ón ·e 1 pre - . 
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ci o pagado o por pagar por' 1 a mercancía, o en su defecto por_; 

.el precio usual de cÓmpetencia; pero, cuando'no existe la in

formaci6n necesaria para llegar a conocer dichos precios, se

r& "eceaerio acudir a loa demás criterios que para la valora

. é::i·6n, noa señal a el artíc~l.o SO de. la Ley Aduanera que 1 os •.!, 
. . . 

tablece en· el siguiente orden de preferencia y exclusión: 

~ Precio probable de venta en territorio nacionál. 

- Precio efectivo. de venta en territorio nacioria 1. 

- Precio que corresponde a la suma de loe alqu i 1 e 

res. 

AvalGO de la autoridad. 

Estos son los demás. c¡:riterios de val oración c¡ue es--

1:eblece el artfculo SO de la ley Aduanera, para 1 legar a de. -

terfttinar la base gr.avable del. impuesto general de importación; 

los que se apl icen tomando en consi·d8raci6n para cada caso 

en particular, las circunstancias reales en que se realiza 

. la operaci6n _comercial, lo cual permite que en la valoración

de l as. merc:anc fas ·qué líe importan, se tome como base de va 1 o- • 

ración, el precio'que '•ta• alcanzarían en una venta que.se -

diera en las condiciones consignadas. en la Definici6n de Va -

lor que contiene la_ ley. 

3.4.1. EL PRECIO PROBA~LEl)E VENTA EN TERRITORIO NACIONAL. 

En todos aquel los_ casos en los que no es posible de-
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termin¡:ir el precio usual de competencia, en virtud·de que 

no existe suficiente ~nformacíór1 sobre tr.ansacciones de .impo!: 

tació~ de esas mercancías o de sus similares, o por cualquier 

otro.motivo, el valor normal podr.á obtenerse.ª partir del pr~ 

ció probable de venta; su. conceJ)to. nos lo señala el artículo-

51 de la Ley Aduanera, como "el precio que resulte.de la ven-. . 

ta de primera mano de una mercancía idéntic~ a la importada,-
. . . 

efectuada en e 1 país en una fecha que _no exceda de. 1 os tres -

meses. anteriores a la de valorac;ión". 

' Cua.ndo se aplica el criterio del· precio probáble de-

venta, de acue.rdo al artículo 129 del. Reglamento, dicho pre -

cío tendrá que ser ajustado, para deducirl.e los elementos que 

resu 1 :ten extraños a 1 concepto de 1 va 1 or norma 1, como es e 1 

porciento de ut_i 1 idad que se determine confqrme al artículo -

33 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y las contribuciones 

que s.e hayan causado en el pafs en re!acíón ·con las mercan 

cías, así como todos los gastos ocasionados por; su venta _en -

el mismo, además de estos gastos, se deduci r.ln 1 os de entrega. 

que conforme a la Ley Aduanera no for~an parte. del valor ·nor~ 

ma 1. 

Por otra parte, el concepto se refiere sólo .a merca!!_ 

cías idénticas, por lo que no es.posible to~ar el precio de -

mercancías similares. En relaci6n al elemento tiempo, el úl

timo párrafo de 1 art í cu 1 o 1 29 de 1 Reg l _ame_nto estab 1 ece · que, -

si en un período de tres meses anteriores .a la importación de 
Ot· 
. la mercancí_a no se real izó ninguna "venta .de primera mano de -

mercancía idéntica· a la importad.;.,. el criterio del precio pr2' 
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bable de venta en territorio nacional .no resulta ·aplicable. 

3.4.2. EL PRECIO EFECTIVO DE VENTA EN TERRITORIO NACIONAL. 

Cuando no es posible ~ti lizar el pr~cio probable 

de venta, e 1 valor norma 1 podrti determinarse a partir de 1 pr!!_ 
. . 

cio efectivo de vente de la mercancía que se valora, del que-

noa dice e'l art:fculo SI d~ la Ley, 'que es "el precio que se -

obtenga .de la venta·de primera ~ano en territo&-io nacional de 

la• mercancías que se importan"; al precio que se obtenga de• 

aplicar este criteri·o, ·se le deben hacer las mismas deduccio

nes que e 1 criterio de 1 precio probable cte venta¡ por la ra-

zón que ya señalamos. 

El incon_veniente de apl ica·r este criterio· de va1ora

ción, ea que •e tiene que aplazar la valoración definitiva de 

la mercancía, con lo cua.1, el pago de los iq)uestos se difie

re; además, para ~ue. se autorice por. 1 a autoridad e 1 1 eva nte

i nmed i ato de .los g'neros, se tiene previamente que otorgar 

una garantía en. los t6rminos del artfculo 141 del. C6digo Fis

cal de la Federación, que resulte suficiente para responder -

por.el monto d~!i los posibles l'mpuestos. 

En relaci6n con estos do.s criterios de valoración, -

es conveniente señal ar, para efectos puramente termi noléigi cos; 
. . ... - . t - . ·,. 

que en ocaa,i oru~á se t()má con;io base . de ·va lorac i 6n e 1. precio 

de reventa de las mercancías, que de act.ierdó .al ·conceptc;> 'que

no• d6 Efrafn Poi o B.ern'al en su f¡ bro "Valor en Aduana", "es-
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el precio que se obtiéne de la primera.transacción después de

l a imp()rtaci ón, cuando ésta se ha ef.ectuado· en virtud de una 

venta entre comprador y vendedor independientes, pero en la 

que la. administración desconoce las circunstancias reales 

1 as que se efectuó 1 a' transacción. Por el contrario, se 

ta de una. venta, cuando se toma 1 a pdm,era transacción que 

se practica después de la importaci~n, pero esta n.o:se'ha rea-

1 i.z::ado c.omo conse~uencia de una operac·i6n efectiva de venta 

entre ~I suministrador extranjero y el ·importador". (62) 

En e 1 1 i bro "VALOR en Aduana", .. de Rafae 1 Herrara 1 da

ñe:, se nos dan las fór.mul as .para· establecer e.1 valor normal -

de las mercancias, utilizando ·los criterios del prfi!cÍo proba-- .. 

ble de .venta y de 1 precio efectivo .de venta, 1 as que. en 1 a 

. pr~ctica resultan de 9r.an utilidad. Para utili.z::ar dichas f6r

; mulas, es conveniente tener si empre en cuenta la vinculación~ 

que pueda existir entre el comprador y·el vendedor. 

(62) POLO BERNAL, EFRAI N, LEY DE VALORAC ION· ADUANERA. DE LAS 

MERCANC:IAS DE IMPORTACION (COMENTADA .Y ANOTADA), PUBLIC!! 

CIONES ADMINISTRATIVAS'Y CONTABLES, S. A., MEXICÓ, 197.9,

PAGINA 114 • 
. , ' \ ~ ·, ' ;.¡ < • 
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"a) 1 mportadores i nd.epend i entes de 1 os proveedores. 

La rórmula se aplica cuando se tienen los siguientes~ 

datos. 

Si 11 amamos: 

Pv =Precio de reventa en el país de importación. 

Pn =Precio normal que quiere hallarse.· 

Di =Derechos, impuestos y gravámenes de importación, expresa

dos. en. va 1 or abso 1 uto. 

a Porcentaje que representan, en conjunto, los '·derechos,-

impuesto~ y grav,menes interiores. 

g' =-Gastos de despacho, transportes y manipulaciones interio

res, fletes y .segúoos .011tre el· puerto de exportación y el 

1 ugar de introducción a 1 país, etc. 

B = Benericio comercial bruto, expresado en cifra absoluta. 

b "" Porcentaje de beneficio bruto usua 1 en 1 a rama de comer -

cío de que ~e trate". (63) 

. LA FORMULA: 

100 .100 Pv - g' (100 + b) Pn = ..;.;;;.m.....-..;..;;-.,,..;...,;,,_~•-'--~~-"""""-..~...-.+-
( 100 +a) (100 + b) 

Ejemplo: 

Para una mercancfa comprada por un. importador inde 

(63) HERRERA IOAÑEZ:, Op. Cit., Página 24 - 242. 
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pendiente, se ha. declarado un valor de 200mi1 pesos. La .ad -

ministración, basándose en los antecedentes que poseé, estima 

~ue tal precio no es aceptable y, a falta de un conocimiento

exac:to de 1 os· elementos de hecho, se acude a la determina 

ción del precio normal a partir del precio de venta de esa :r.P 

misma mercancía en nuestro país. 

Mediante. el exámen de datos contables, se averigua -

que la mercancía fue vendida por el importador en 500 mil pe

sos y que 1 os di versos gastos en que ha i ncurr i dó después de

su .. importaci 6n. suman 5 mi 1 pesos. Por otra parte se sabe que 

los derechos e imp~estos con los que está gravada suman un 32 

por ciento y que el beneficio comercial habitual en la rama -

comercia 1 a que pertenece· 1 a mercancía cons i dera·da es de 1 30-

por. ciento. 

Soluci6n: 

Pn ==---• o...,o..._ .... 1 .... oo..__..x....._..5 ... o_o_oo ...... o_,.....,.s ___ o_oo.........,( .... 1 .... 0 ... 0_+_· .... 3_0_.)..,.= 1 oo x 49 350 ººº= 
( 100_ + 32 ) ( 1 00 + 30 ) 1 32 x 130. 

= 4 935 000 000. 
17 160 287 587.41 pesos. 

Precio normal ~ 287 587,41 

El porcentaje de beneficio bruto usual en la rama 
. . . 

de comercio de que se trate, se obtiene de modo aproximado, - · 

hallando el prome.dio .de los. ben~ficios brutos cargad()s .en una 
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serie de opera e iones. rea 1 izadas por otr.os importadores i nde 

pendientes del mismo sector comercia 1 y de cuya sinceridad 

nó haya motivo para dudar. 

Cuando el porcentaje de beneficio bruto que seco 

noce está calculado sobre el precio de venta o revent.a, en I!! 

gar de sobre e 1 precio de costo de · 1 a mercancía, como !;\e ha 

supuesto en 1 a fórmu 1 a anterior, esta quedará modi fi cad!'I de 

la manera siguiente: 

. Si llamamos: 

b' = Al porcentaje de beneficio comercia.1 bruto sobre. e 1 pre

cio de venta de la.mercancía considerada. 

La f6rmu 1 a:. · 

Pv ~ Pv ( 1 00 - b' ) - 1 00 9 ' 
(100 +a) 

b) 1 mportadores vinculados a 1 os proveedores, pero conservan

do autonomía comercial. 

Estos importadores están obligados, por .1 o general, -
' 

a prestar servicios.y real izar gastos en. favor del proveedor-: 

extranjero, englob~ndolos dentro de sus gastos ~enerales, los 

que, .a su vez, van comprendidos en el beneficio comercial bru 

to. Por consiguiente, cuando el importador no es independie~ 
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te, s61o se deducirá del precio de reventa, la parte del ben~ 

ficio bruto que corresponda, al beneficio neto del importador 

y sus gastos generales, no así, los gastos acumulables.· Al -

mismo resultado se llegarfa deduci~ndo todo el beneficio y 

a.justando el res_ultado obtenido con el importe de los gastos

real i:ados en interés del proveedor. 

Sin embargo, es más sencillo y práctico uti li:ar la

f6rmula del anterior grupo, teniendo en cuenta que el porcen

taje de beneficio bruto aplicable, debe ser, como enºel caso

anterior, el que corresponda a· los importadores indepe.ndien "' 

tes, que será más reducido que el usual entre los importado -

res vinculados a sus proveedor.es, puesto que aquél los no re!_ 

1 i z:an gastos en provecho de 1 os vendedores. 

·c) Agencias, Sucursales, etc. sin autonomía comercial. 

Al no funcionar como verdaderos comerciantes del 

pais de importaci6n, no se puede hablar de que se obtengan 

beneficios comerciales,_ sino de comisiones, por lo que no se

deducirá del precio de venta ninguna cantidad por concepto de 

beneficios comerciales. 

Se disminuirán únicamente los derechos y gravámenes

ª la importación y los gastos de venta, a excepción de los 

gastos acumu 1ab1 es. 
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Si 1 1 árnamos: 

gv Gastos de venta, si entendemos por é.stos, 1 os comprend i -

dos en loa 9' más los de almac namiento, conservación~ -

cambio de envases, en.tre9a al liente, ~te.; produc~dos-

con posterioridad a la importa .ión. 

La fórmula: 

p ,,; 1 00 ( Pv .;. gv ) • 
n 100 +a 

Ejemplo: 

Un fabricante extranjero para automóviles -

tiene u_na agencia en nuestro pa'Ís, que se .ocupa de 1 as ventas 

en.eate •ercado. El estudio de lo· elementos de hecho demue!. 

traque el agente importa cantidad s considerables de aquel la 

mercancr.a, deposit:6ndola en su almcén después del despacho -

y ven di éndo 1 a más tarde por cuenta de 1 proveedor, a medida ::1 

qúe su e 1 i ente 1,a - det:a 1 1 i stas de 1 ramo de pi e:i:as y acceso 

ríos para auto111óv°iles- le·"'ª pasan o los pedidos. 

La firma extranjera factu a a su agente una expedí -

ci6n de 500 rines de un determinad tipo, por un precio·total 

de 15 500 dólares, C.,l.F. puerto exicano con desestiva y 
descarga incluídos en el flete; se sabe que, en fechas próxi

mas a la importación, el agente ha vendido. a SUS. el i°entes el-
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mismo ·tipo de rines al precio unitario.de 2 500 pesos. Los -

derechos y gravámenes de . i mportac i 6n son de 1 25 por e i en to; -

y los gastos de venta, y los de seguro y flete entre el puer

to de exportación y el lugar de introducción a nuestro país-

se .c·alcul an en 130 pesos por , unidad. 

Determínese: El precio normal de los rines en cuestión.y el 

porcentaje de ajuste que debería agregarse al 

precio facturado por el fabricante extranjero a

su agente. 

Solución: 

Se trata de la importación de mercancías por una 

agencia de consignación. 

to probable de 1 a venta, 

Se uti li:a el criterio del produc-

Tipo de cambio = 1 dólar = 45 pesos. 

Precio facturado por unidad 

Precio norma 1. 

Pn 
100 ( 2 500 - 130) 

.100 + 25 

1: 395 pesos. 

1 QQ X 2 370 
125 

Precio normal = 1 896 pesos, 

Valor incrementable al precio de factura·= 

.896 - 1 395 = 501 pesos. (comisi6n). 

237 000· 
125 1 896 
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Porcentaje.de ajuste sobre el precio de factura 

,.LJ.2.i 1 00 501 X 100 = 50 100 
35.91 

50.1 X .1 395 1 395 

Porcentaje de ajuste = JS.91 por ciento, sobre el precio de -

factura. 

Las operaci.ones comercia les para 1 as que no resulta

apl icable el niétodo del precio pagado o por pagar, en la prá:, 

ti ca son relatrvamente poco frecuentes; sin embargo, abarcan

.una gran di veraidad de circunstancias comerciales. En eatas

última• operaciones; el preció que ha de servir de base para

la valoración, se determina de.acuerdo a lo establecido por -

el artículo SO de la Le)' Aduanera Y!" sea por el criterio del

precio. usual de compet:enci a, de 1 precio probal'>le de venta o ,.. 

del efectivo de venta y en caaoa excepcionales por la suma de 

los alquileres o por el avalCio que realice la autoridad~ Me!!, 

cionaremoa a continuación, cuales son esas operaciones comer-

ciales y como se apl ica:i prlicticamente los criterios del Pre

cio Usual de Competencia, Probable de Venta y Efectivo de Ve!!, 

ta,. 

Para 'facilitar el estudio de estas opéraciones come!: 

ciales~ el aUtor español .Rafael Herrera Ydañez: en su libro 

"Valor en Aduana de las Mercancías de lmportaci6n", las divi

<2. en.tres grupos, "aunque tal clasificación no sea totalmen

te exacta, puesto.que, en determinados casos, y siempre que -

los elementos de hecho que concurran en la operación conside-
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rada lo hagan aconsejable, se podrá partir del1 precio contras_ 

tual, con los necesarios ajustes, para determinar el valor en 

aduana. 

A) Mercancías importadas en virtud de un contrato. C2, 

mercial, pero que no son objeto de una .venta a • 

precio firme cuando son presentadas.en la aduana: 

Mercancías importadas por los agentes en consia 

nación. 

- Mercáncías importadas por una sucursal. 

Mercancías no vendidas, importadas por un dis -

tribuidor exclusivo o un concesionario 

que actúa como agente. 

, . 
un1 co, 

Mercancías importadas como consecuencia de un -

acuerdo sobre el reparto de beneficios. 

Artículos perecederos y otras mercancías i~por

tadas en consign~ción para ser vendidas al me -

jor precio. 

Importaciones.de mercancfas'que son objeto de -

operaciones de trueque o de compensaci 6n. 

B) Mercancías que son objeto de un contrato comer 

ci al de· venta cuando son•·presentadas en 1 a aduana, 

para las cual~s el precio contractual. no puede e 

ser considerado c0mo base. de 1 á valoración: 
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- Importaciones por firmas asociadas que no run-

cionan, respecto a las mercancías. importadas, -

ni como agencias de distribución ni como casas

de comercio independientes. 

- Importaciones por firmas asocia~as de máquinas, 

materiales, etc., destinados a su propio uso. 

- Mercancías importadas para ser vendidas con una 

marca ~xtranJera de fábrica.o de comercio. 

- Reimportaéióndemercanéía después de haber su -

frido.una tran•formaci6n o reparación en el ex

.tranjero,; 

C) Mercanc. í as que no son objeto de un contrato come!:_ 

cial: 

- Mercancías importadas como regalos. 

- Mercancías importadas como efectos personalesw. 

(64) 

3.4.2.1. MERCANCIAS IMPORTADAS EN VIRTUD.DE UN CONTRATO COMER 

CIAL, PERO QUE NO SON OBJETO DE UNA VENTA A PRECIO -

FIRME CUANDO SON PRESENTADAS EN LA ADUANA. 

3.4.2.1.1. MERCANCIAS IMPORTADAS POR LAS AGENCIAS DE CONSIGN~ 

CION. 

Centro de ·las diferentes ramas del comercio hay mer-

(64) HERRERA IDAÑEZ, Op. Cit. página 238. 



- 230 -

cancfas que,por su naturaleza, es necesaria su rápida entrega, 

por lo que resulta esencial que el agente tenga disponibles -

existencias suficientes en el pafs de import.'ilci6n, con el fin 

de atender con la máxima rapidez los pedidos de los clientes¡ 

o también, cuándo el vendedor extranjero considera que le es

prÓvechoso disponer de existencias en el pafs importador, en

previsión de los pedidos de sus el ientes •. 

Como quiera que sea; la funci6n del agente ·consiste

e n importar, a 1 macenar y vender por cuenta y riesgo de 1 pro -

veedor las mercan.cfas, a un precio que, por lo general, ha si 

do fijado previamente por el suministrador; de lo anterior, -

se .deduce que las mercancfas no han sido.objeto de una venta-

real en el ·momento de presentarse a despacho y, por consi ... -
guiente, el. precio facturado ,al ~~gente, puede ser un simple -

~ . . 

valor estadfstico o de cualquie~-otro tipo, sin validez a los 

efectos de la fijación del precio normal de las mercancías a -

que afecta. El. vendedor· cobra ei importe de las ventas, al -

final de los perfodos que tenga establecidos con el agente, -

quie~ de las. sumas obtenidas, deducirá l;,s dere~hos e impues

tos satisfechos a la entrada de las mercanc1'as, .además de to-. 

dos los gastos que origine la venta de éstas y su propia co -

misión. 

Para valorar· estas mercancfas~ la base gra·vable. se 

determinará,' preferentemente, a partir del1:-precio usual de 

competencia; si se trata de mercancfas cuya cotizac'i6n inter

nacional es.conocida, la base·imponible se·establece'rá par --
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tiendo del precio usual de competencia, que para tales mer 

cancfas rija en el momento considerado para la valoración; 

cuando sean mercancías diferentes de las c~ntempladas en el -

párr.afo anterior, la valoración se efectuar.§ tomando como re

.ferencia las tarifas o antecedentes de 1 oa valores declarados 

·para mercancías id,nticas o si mi 1 ares del mismo origen o, a -

falta.de los mismos, de otros origenes, como consecuencia de'."" 

"antas efectuadas en condiciones de 1 i bre competencia·,. en una 

fecha anterior no mayor de tres meses. 

En el aupúesto de que no sea posible conocer el pre

cio usual de competencia de 1 as mercancías a val orar, para es 

teblecer su précio normal se ·tendrá que partir del precio pr2_, 

bab.le de vent:a'en territorio nacional, en relación .con el 

.cuál , en 1 a mayor parte de 1 os cas~s, se conocen en e 1 m.:>men

: to de la valoración los precios a los que las.mercancías pr!. 

sentadas serin vendidas u ofrecidas en venta. ,.Pueden' figu -

· r.ar en 1 a factura enviada por e 1 proveedor a su agente, en 1 a 

tarifa de precios del vendedor o del agente o, en su defect·o

pueden ser determinado& por. compaJJac i ón con 1 os precios a que 

recientemente e 1 agente ha ve~di do u ofrecido erí venta merca!!. 

cias idinticas .importadas C:'on anterioridad". (65) En tales -

circunstancias, el precio de venta puede conocerse con sufí·

ciente aproximación en el momento de presentarse al despacho

las mercar.cías y éstas se valorarán sobre dicho ;precio •. Cuan

do las condiciones comerciales en que se real izan las opera-

e iones, fueran. si empre· idénticas y conocidas de antemano, se-· 

(65) POLO BERNAL, Segunda Ob. Cit. pág. 97· 
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puede fijar• por la Secretarfa de Hacienda y Crédito:Público -

un porcentaje fijo de ajuste al precio que se factura al age!!. 

t:e, a 1 que ya nos refe~ i mos en un apartado anteri.or y que es

·~stabl ec ido en e.1 artículo 52 de la Ley Aduanera, dicho por

centaje de ajuste, se calcula por _compara_ción. entre el precio 

de factura al agente y e 1 precio de venta al el i ente, . di cho -

porcentaje sería ap 1icab1 e a todas 1 as i 111portac. iones fu.turas, 

mientras no cambiaran las aludidas circunstancias comerciales 

y sin perjuicio de las comprobaciones que la administración 

pudiera estimar necesarias. 

"Al uti 1 izar el .crit~rio del precio probable de ven

ta, se deben tomar en cuenta 1 as modal'i dades partí cul ares en-, 

que se haya dado la importación de las mercancías a valorar,-

1 a naturaleza y 1 a ·cantidad de estas mercancías,· así como 

las ci.rcunstancias comerciales en que deben ser vendidas por

mediación del agente. Estas.circunstancias que son las de r.:

cantidad y nivel comerc·ial en que serán vendida~- las mercan

"cfas por el agente, nos _indican que, el-.hecho de que el agen

te figure como importador n~ determina por si un nivel parti

cular, ni permite, por tanto, afirmas:- que si las mercancías -

que se valoran se _hubieran importado en' virtud de una venta -

real a un comprador independiente, al nivel sería distinto de 

aqu'I en el que estas mercancías se vendertin después de su i!!!. 

portaci6n; lo mismo acontece con la cantidad'", (66). Por eso, 

e 1 porcentaje de aj_uste_ fijo sólo se puede establecer, cuando 

(66) HERRERA IDA~EZ Op. Cit. p~g. 254. 
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las circunstancias comerciales sean invariables y conocidas -

con antelación. 

A•más, al preci·o· que se obtiene de aplicar este cri 

terio ~ le tienen,por deducir todos lo~ elementos que resul

ten ajenos al concepto del precio normal. 

Las mercancías que son importadas por ·agencias, f)ero 

que no son destinadas a·la venta, por ejemplo mercancfas pa-. 

ra exhibi.ci ones o para efectuar demostraciones, se va.lor.an _;... 

tambi6n .comó si fueran .a ser vendif:las, siguiendo l~s i.ndica -· 

ciones generales dadas anteriormente, 

Cuando no fuera p~sible uti 1 i:ar. el m.Stodo del pre -
·. ' . 

ci o probable· de venta, en general, ·porque no se cono:ca con -

certe:a el precio a que se van a vender las mercancfas que el 

agente importa para almacenarlas, se.podr¡ recurrir al crite

·rio del precio efectivo al que se vendan las mercancfás en 

nuestro pafs; "este método es el más exacto para valorar 'las

mercancfas, pero implica· su ·despacho; provisorio, previa gara!!. 

tfa en favor de 1 a aduana y. esperar hasta que se concrete 1 a

venta para conocer e 1 pre e i o a 1 . que efectivamente se vende 1 a 

mercancf a•• ( 67) 

La ut i 1 i z.ac i ón de 1 precio· efectivo. de venta 'ti ene 1 a 

ventaja de que e I' i_mi na los probl enias por cantidad o ni ve 1 a -

(67) CASAIS HECTOR, Op. Cit. pág. 166 •. · 
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que hemos aludido, en los criterios anteriores; pero en cam -

bio presenta el inconveniente de que su empleo habitual cond.!;!_ 

ci ría ·a dejar pe!"ldi entes 1 os despachos aduaneros de cierto -

número de importaciones. 

3.4. 2. 1. 2. 1 MPORTACIONES EFECTUADAS POR LAS SUCURSALES. 

Las mercancías i.mportadas ·por una sucursa 1 del pro -

. veedor, se val ora·n de. acuerdo al modo de operar de ésta. ·En- . 

. general, ·estas importaciólleS se pueden clasificar en alguno' -

de los siguientes grUPoS: 

a) Mercancías importadas para la distribuci6n inme 

di ata. El caso es. _igual al de las agencias de di.!. 

tribuc·ÍÓn y el· criterio aplicable se establecer.á

de acuerdo a 1 o que hemos mene í onado para éstas~· 

b) M~rcancías importadas para su almacenamiento y ·

venta posterior. En general se aplica lo estable;.. 

cido ~n las age,ncias de consignación. 

c) Otras. i mPortaci ones efectuadas por sucursales. Se 

les. epi icarán las mismas indicaciones, que se da

rán para 1 as "importaciones por firmas asociadas

que no funcionan, respecto a las ~ercancfas impo~ 

tadas, ni como agencias de distribución ni como -

casas de comercio independientes", siempre y· cua!!. 

do la naturaleza de las transacciones sea análoga 

a 1 a de 1 as transacciones tratadas en ese ep(gra

fe. 
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3.4.2.°l.3. MERCANCIAS IMPORTADAS POR FIRMAS DE CARACTER MIXTO. 

Se refieren a mercancías importadas en virtud de un

acuerdo para repartirse los beneficios que se obtengan de la

venta de las mercancías en el pafs importador; estas firmas -

presentan un carácter mixto de agencia y camprador·indepen 

diente. '"En esta forma de asociación,.· las :partes~ ·para·seguri 

dad, sobre todo, del suministrador extranjero, por medio de 

una 1 i sta fijan 1 os ·preC:i os mínimos de venta en e 1 mercado in

terno del país de importaci6n, pero dichos preci'os tienen un-

. carácter prov i s.i onal y deben ser aumentados con e i ertos gas · -

. tos convenidos; si en la ventd de ia mercancra sé l legarál" -

ª tener beneficios excedentes, que sería la di~erencia er.tre 

el precio m'Ínimo de venta que se ti_ene fijádo y el precr~ 

real de .venta, estos beneficios se· reparten según la propor -

ci6n que se halla establee.ido previamente entre 1.as partesn.-

(68) 

En estas operaciones, lo usual es que e.1 pro"·eedor 

facture la mercancfa al. ~mportador al precio. mínimo, dedµci -

dos los gastos, y que el importador le pague este precio a ti 
tulo de liquidaci6n parcial; pero como este precio no es el -

definitivo, pues sólo representü una parte de lo que percibi

r.§ e 1 provee.dor extranjero, no puede ser aceptado como base -

de la valoración, 

(68) CASAIS HECTOR, Op~ Cit. píigina 16$ •. 
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Para valorar estas mercancías se tendrá que acudir al 

precio.usual de competencia. Si existen varios precios, se 

aplica el que resulte m&s com~n; no siendo posible utilizar -

.este precio, se acude al precio probable de venta en territo

r i o nac i ona 1 , d~ no ser ap 1 i cable tampoco éste, se recurre a 1 

precio efectivo de vent.a en territorio nacional. Este método

resul.ta, sin duda, el más exacto para valorar las mercancías

que son objeto de este tipo· de operaciones comercia les, pues

to que conociendo el resultado final de la operaci6n y la ca~ 

tidad total que el importador abonará al suministrador extra~ 

jero, es decir, el precio de factura más la parte de benefi-

cio que corresponda. al suministrador, tan s61o es necesario -

ajustar e 1 importe tota 1 para tener en cuenta 1 os gastos de -

venta y entrega de la mercancf-a, y así obtener él valor en 

aduana de 1 a mercancía en cuestión.· 

"Para obtener el precio nórmal se puede uti 1 izar la

si gui ent·e fórmula: 

Si 1 1 amamos : · 

Pf= Precio facturado por el suministrador extranjero, supo- -

niendo que incluye los gastos necesa.rios para la entrega~ 

de las mercancías en el pue.rto o lugar de introducci6n al 

país importador. 

g'= Gastos de despacho, transportes y manipulaciones interio

res, fletes y seguros entre el puerto de exportación yel 

lugar de introducci6n al país, etc. 
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Pv Precio efectivo alcanzado por la venta. 

a= Porcentaje de los derechos y gravámenes de importación. 

z Porcentaje del beneficio obtenido correspon·diente al sumi 

nistrador, segGn los términos del convenio establecido 

con e 1 importador." (69) 

F6rmula: 

Pn = (_...1_0 ... 0..,..__....P ... f_-_....I o ...... o_-~z~)._,,..+_...z-.· _(.._.P_,v_--g ... '_· ... )~· _ 
10:000 +.a:: 

Ejemplo: 

Una empresa importadora mexicana ha ce 1 ebrado un acue!:. 

do con un suministrador extranjero de máquinas de escribir, 

para repart.irse los beneficios que se obtengan de la venta de -

dichas m¡quinas en el país; el suministrador factura las m6qui

nas de escribir a un precio de 150 d61ares la u·nidad; C.l.F. 

puert:o mexicano con desest.iva ·y descarga incluÍdos en el flete, 

i Se sabe que en virtud de 1 os términos de 1 convenio a -
. ~ . 

1 a empresa. importadora mexicana, 1 e corresponde s<s 1 o e 1 65 por-

c i ento del benefi"cio qu~ se obtenga de l,a venta, por lo que el

precio de factura sólo representa una parte de 1·0 que percibirá 

e 1 sumí ni strador, razón por · 1 a que no se puede aceptar di cho 

preci·o como base de la valoración; por ser el método de valora

ción más exacto para este tipo de operaciones, se acude al cri

terio del precio efectivo de venta, por lo que la valoración se 

difiere)' las máquinas se despachan provisionalment~. 

(69) HERRERA IDAÑEZ, Ob. Cit._ .Pag~ 257 
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El resultado final de la operaci6n nos da un precio

efectivo alcanzado por la venta de 12 000 pesos por unidad; -

además, los gastos de despacho, transportes y manipulaciones

interiores, fletes y seguros entre el puerto de exportaci6n y 

el lugar de introducci6n al paf's, etc. suman 1 050 pesos y el 

porcen.taje de 1 os derechos y gra'vámenes de i mportac i 6n es de-

14 por ciento . 

. Soluci6n: 

Tipo de cambio = 1 d61 ar = 45 pesos 

Pn = ..,1 ... oo...._ ... 6....,.75...,o._"_.C_....1 o...,o..__-_ . ..,.35~},...._+_3_5..._..C........,1 2,__,0_0 .... 0_-__ 1_ ... · ... o,;;;.so..__..) ___ _ 
1 o 000 + { . 14 + 35 ) . 

= · 1 oo · ·6 7 so " 65 + 35 x · 1 o 950 = .... 1 o ... o._ .... 4 ... J ... s_z ... s.,.o.._· .... +_·..._38.-3....__.2 .... s ... o-= 
10:00 t 49 10 049 

= 100 X 822 000 
10 049 

= 8 179,91 

Precio normal = 8 179.91 pesos. 

El precio normal podr& determinarse, cuando se conoce 

el precio facturado por el sumi.nistrador extranjero al import.2, 

dor, el producto efectivo de la venta, los gastos inte.riores -

soportados por la mercancfa, el porcentaje de derechos y grav' 

menes y el beneficio que corresponda al vendedor. 

3,4. 1.4. ART !CULOS PERECEDEROS Y OTRAS MERCANC IAS IMPORTADAS 

EN CONSIGNACION PARA SER VENDIDAS AL MEJOR PRECI02 

Con independencia de las mercancías importadas por 

las agencias de consignaci6n, existen otras que, habitualme.n--
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te se importan también en .consignación, pero de las que se de~ 

conoce su precio; son enviadas al importador para que ol5ste las 

venda por cuenta del suministrador extranjero, en el pais de -

importación, al mejor preci°o que pueda obtener. 

"Para faci 1 itar la valoración de estas mercancras, se 

pueden clasificar en dos grupos: 

a) Articulos perecederos, tales como frutas, hortali

:cas, carnes, pescado, flores, etc., consignados a

comi sionistas o corredor-es, para la vent a·inmedi~ 

ta en un mercado, al mejor precio que puedan obte-

ner. 

b) Mercancfas no perecederas, de tipo poco corriente, 

cuy~ valor se desconoce en el momento de la impor

tación y que deben se~ clasificadas y selecciona-

das antes de su venta, como esponjas, conchas, pi~ 

les, marfiles, etc.H. (70) 

Al no existir un precio de venta en el momento de la

importaci6n, no se pueden valorar las mercancías por el crite

rio del prec.io• pagado o por pagar, además resulta muy difícil

ut i 1 i :ar e 1 criterio de 1 precio u su a 1 de compete ní:: i.a, ya que -

pueden no ser comparabJ es a ninguna mercanc i a para 1 á que se -· 

haya podido e·stab 1 ecer un precio de venta que sea ut i 1 iza do 

como base de valoraci6n; sin embargo, para las mercancías del

primer grupo resulta más conveniente uti li:ar el criterio del-

(70) Herrera lda~ez,Op. Cit. p~g. 259 
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precio efectivo de venta en territorio nacional. Para el lo se 

deben despachar las mercancías en forma provisional, previa -

garantía del importe de los posibles i.mpuestos que deban sa--

tisfacer. Una ve: que se realiza la venta de las mercancías, 

el importador presenta a la aduana la "cuenta de la venta" 

que se .va a remitir al ~uministrador, en la que con.sta por r!:_ 

g I a genera 1, el importe de 1 producto tota 1 obtenido, 1 os gas

tos ocasionados y, el importe neto que se envía al suministra

dor. 

"De acuerdo.a este método el valor en aduana se de-

termina deduciendo del precio de venta las siguientes parti-

das: 

1) Gastos normales de venta, incluyendo el beneficio 

que obtenga e 1 i mp.ortador por su i ntervenci Ón. 

2) Gastos de despacho. 

3) Gastos de tran'sporte d~sde el pu~to o 1 ugar de Í!!!. 

portación hasta el mercado donde vayan a venderse 

y los gastos de flete y seguro entre el puerto de 

exportaci6~ y el lugar de introducci6n al pafs. 

4) Gastos de a l·macenaje, en espera de rea 1 izar la 

venta;. 

5) Importe de los arbitrios que debañ satisfacer las 

mercancfas antes de su venta. 

6) Ímporte de los derechos arancelarios y gravámenes 
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de importaci6n, si ~stán incluidos en el precio

de venta". (71 ) 

Va mencionamos que de acuerdo al último párrafo del

artfculo 52 de la Ley Aduanera, para faci 1 itar las importaci.2_ 

nei;, .la cuantía de los gastos enumerados .se puede calcular en 

forma de un porcentaje fijo del precio de venta, cuando se 

trate de ciert.os tipos de mercancías perecederas, importadas

con regularidad. 

Las mercancías a las que se.refiere el segundo grupo 

pueden valorarse de acuerdo al criterio del precio probable -

de venta, apl icando e 1 precio que tengan 1 as mercancf as si mi -

lares, una ve: que se han seleccionado y clasificado las mer

cancfas a. valorar. Cuando resulte obligado esperar a la venta 

de las mercancfas, se puede proceder, en algunos casos, a la

valo~aci6n antes de que la totalidad de la mercancía haya 

sido vendida, con tal de que las cantidades vendidas sean su

ficientes como para atribuir a la totalidad de la importación 

el mismo precio unitario obtenido por aquél 1.as. 

J.4.:i.1.5. IMPORTACION DE MERCANCIAS QUE SON OBJETO DE OPERA

OPERACIONES DE TRUEQUE O DE COMPENSACION. 

Estas operaciones de trueque o de compensaci6n no 

constituyen ventas que se apeguen a lo establecido en el artl 

cut.o 48 de la Ley Aduanera~sin embargo, del estudio de las 

(71) Herrera YdaRez,Op. Cit. pag. 259 
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circunstancias reales en que se da cada caso, se podrá dedu-

c ir si es posible o no, que el precio al que se ha hecho ref~ 

rencia al realizarse la transacción, se toma como expresión -

correcta del valor normal. 

Para la valoración de las mercancías que han sido 

objeto de una operación de este tipo el criterio de valora-

ción que resulta más adecuado es el del precio'usual de' compe .-
tencia, asegurándose desde luego, que las mercancías compara-. 

das sean realmente competitivas; cuando no resulte posible 

utilizar el anterior criterio, ~como última instancia para va-

l orar 1 as merc.ancí as, se podr.S partí r de 1 examen de 1 as ci r--

· cunstanc ias particulares de cada operación, lo que permitirá

ª la administración apreciar las ventajas· que cada parte con

tratante haya obtenido de 1 a transacción, en razón de su pro

pia naturaleza, y tomarlas en consideración para realizar los:. 

ajustes que sean necesarios al ptoecio que sirvió de base al -

·intercambio. 

"No es recomendable que para dete.rminar el vaior en

aduana de estas mercancías, se .utilice el precio·de reventa 

en el país de importación, porque tal precio podría haberlo 
·, 

establecido el importador teniendo en cuenta las ventajas al~ 

didas; pero en muchos casos, podrá servir como una indicación 

ati I". (72) 

(72) Poi~ ·Bernal, Op. Cit., pág. 102 
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3.4.2.2. MERCANCIAS QUE SON OBJETO DE UN CONTRATO COMERCIAL 

DE VENTA CUANDO SON PRESENTADA.S EN LA ADUANA, PARA 

LAS CUALES EL PRECIO CONTRACTUAL NO PUEDE SER 

CONSIDERADO COMO BASE DE LA VALORACION. 

J.4.2. 2.1. 1 MPORTACIONES POR FIRMAS ASOCIA.DAS -~UE NO fUNCIQ. 
. .. ', . 

NAN, RESPECTO A LA MERCANClA IMPORTADA, NI COMO-
- - ' . 

AGENCIAS DE DISTRIBUCION Nl <:OMO CASAS DE CO.MER-

C 1 O 1 NDEPENO !ENTES. 

Al tratar sobre las firma• asociadas, qued6· estable

cido que las importaciones qu~ 6st~~ reaa'iz:an, se pueden cla-. 

·si ficar en tres grupos: La~ asimi 1 ab.:les ~ 1.as que efectGan 

las agencias de distribuci6n; las análogas a las.que -realizan 

los compradores independientes· y el .C.ltimo grupo que se refi~ 

re a las demás. Así mismo, se e·~tableció»la forma de valorar-
. ' .. 

las mercancfas correspondientes a. los dos primeros gr~pos. 

E 1 tercer grupo·, · que se refiere· a 1 as dem.Ss 'importa

ci ones efectuadas por firmas a·soci adas, abarca un gran nGinero 

de actividades comercia les, pero ofreciendo todas una carac

terfst i ca común, consistente en que. en, todo~. los casos, se -

·trate de una venta o de una simulaci6n de ésta, -~I precio fa.s, 

turado por el proveedor a su· asociado, es distinto del que se 

concedería a'un comprador independiente, debido a la asocia-

ción o a los servicios que presta en el país de· importación. -

la firma asociada. Por tal ra::6n, el precio de factura, ~o po 
,.· . . ·.-

ídr6 tomarse, sin mlis, como base de. valorac.ión. 
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"Para la valoraci6n. de estas mercanc'ias, .se tienen -

que tomar niuy en cuenta. las condiciones en que realmente se·

dá cada: operacdón, de tal manera, que se deben. precisar las -
. . . 

c'ondiciones en 1 as que trata. e 1 importador con e 1 proveedor 

extranjero, por un · 1 ado, y con 1 os e 1 i entes, : por e r otro;,. E 1 

. :an&I is·is de t'odss iás'circunstanciás permitir~ I~ resolución

deÍ 'problema'; ·'4~e ese'I de asimilar I~ abtúaci6n de la firma

as~ci~da ala de alguno de l~s'tipos ya conocidos de importa-· 

dores vinculados comercialmente ~:los pr~v~edores, como 1 as -

agencias de consignáci6n,concesionarios, distribuidores, etc. 

(73) 

Los criterios que se aplican para valorar estas mer-. 

cané::fas, se est~blece;, tomande 'en consideraci'ón que. la ac.tivi 

didad de lá firma aso~iada se apro.~dme niás a la a~tu~cil;n de-. 

Ún comerciante i ndepend i ent'e o, a 1 a de un agente ciue importa 

y- almacena las mercancfas para de&pu~s v~nderla~ por cuenta -

de 1 proveedor extranjero. 

Cuando ·1 a actuac i 6n de 1 a firma asociada se acerca - .. 

más a la de un comerciante independiente que a la de un agen-
. ' . . : 

te, la valorac!ón se podrá efectuar sobre el precio pagado O"." 

por pagar por el importador, siempre que se tenga la seguri -. 

dad de que este precio no es ficticio y a res~rva de los aju!. 

tes que resulten' necesarios para comprender los gastos rea 1 i -

~ados ~n interés del sumi~istréldor, as'i como i'a parte del be-

néf i.c: i o ·cargado por .e 1 importador que exc.eda de 1 margen nor -· 

(73) Herreloa ldai'hu:~. Op~ Cit •. p~gina 274. 

"· ... 
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mal. Para determinar el monto del ajuste, el mejor medio es -

comparar los precios de .factura con los de reventa de la fii=

ma asociada, previas deducciones de los elementos extraños 

a 1 ·concepto de va 1 or norma 1 • La , di ferenc i a que resu 1 te, ser

v i r4 par.a fijar el. porcentaje. de 1 im;remento al precio contra~ 

·tual• 

En caso de que la actividad de la firma asociada se

aproxime a 'ta de un agente que. irÍiporta y a'lmacena las mercan

ct aa para después vender 1 as J)Or cuenta de 1 proveedor extrJlnj.!!, 

ro.·· Para determi.nar el valor en aduana, se parte ·ya sea del

criterio del precio usuál de competencia, del precio probable 

de venta o del efectivo de venta en territorio nacional; 

cuando se parte de alguno de l_!>,S dos C.ltimos ·criterios, el 

porcentaje de beneficio que debe deducirse, es el que norma·l

mente cargan a sus precios de costo los comerciantes indepen

dientes de la rama comercial considerada. 

J. 4. 2. 2. 2 •. MERCANCI AS 1 MPORTADAS POR.FIRMAS ASOC 1 ADAS PARA SU 

PROPIO USO; APORTACIONES DE CAPITAL EN.BIENES DE -

EQUIPO. 

Cuando 1 es mercancías que se . importan. por firmas as~ 

ciadas, no se ·destinan a la venta en el interior del país de• 

importación, sino que son para· el propio uso ~e la asociada,

la val oración de di chas mercancf a.s depender& de 1 as· circuns ·

tanc i as reales en que se d6. cada operaci6n. En general, para 

valorar estas mercancfas se pueden considerar dos casos pos.L 

blesf. 
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Si el remitente ha comprado las mercancí·as en el 

extranjero a un tercero ·independiente, el precio 

·pagado por e 1 asociado extranjero al vendedor de 

1 os artículos, puede tomarse como base de 1 a val o

ración, siempre que entre éstos no exista vinc~la

cl6n comercial que pudiera influir ~n el preci~ 

cotizado. También debe tenerse en cuenta ·si 1 a 

compra por el asociado remitente pud.iéra .estar en

globada en una general.que h.ubiera .hecbo para el -

·. surni ni stro de otros asoCi ados ~n di fe rentes países 

y que por .la cantidad adquirida, podría haber .obt~ 

nido descuentos que no se - hubieren aplicado en 

i gua 1 cuantía a. 1 a partida que se importa; en ta.1 -

caso, el precio pagado .por la mercancía, debe aju~ 

tarse al desc~ento que corresponda por. 1 a cant ¡dad 

de mercancía realmente importada para el país y p~ 

ra el propio interesado, 

Además, este precio pagado por el remitente debe ser 

·.ajustado, para tener en cuenta 1 os gastos y 1 a remuneración -

por la gestión realizada o sea la comisión dé compra, que ··el 

remitente hab~ía incluído en el precio·.fijado a un comprador

independiente y que, probablemente, no .los ha comprendido en-

e 1 .facturado· a su asociado, Este es e 1 ca so más frecuente y-

1 a justificación del precio facturado por el asociado extran-· 

j ero a 1 a f i rma importadora se rea 1 i z:a med i an~e 1 a factura 

comercial; que el fabricante de las mercancías e·xpidiera a. la " 

firma a~ociada. 
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Cuando el remitente es el propio fabricante de las 

mercancías, para valorarlas, el primer paso es de

terminar si el importador,en cuanto a las mercan 

cJas que_ se valoran, se puede asimilar o no a un -

comprador i ndepe nd i ente.-

Si 1 a firma aaoc i ada no goza de más ventajas que un

_ ·comerciante independiente en la operación considerada,; la v.a

loraci6n de·estaá mercancías se efectúa a partir del precio 

contractual, sin más aüust~s que los relativos a los gastos -
. . . 

de entrega de la mercancía. Aunque se trata de casos muy po-

co frecuentes, la ~anera de comprobar que la.tranaacci6n de

que se trata está i ne 1 uf da en este grupo; ·puede hacerse por 

comp•raci6n con los precios cotizados-a comprado_res indepen -

dientes o por las tarifas de precios dekvendedor, cuando se

trate de mercancías para cuya. venta es usua 1 que exi si;;an tari 

fas. 

Si la firma asociada no se puede asimilar a un come~ 

ciante ir.tdependiente en la operaci6n que se coná.idera1 la de

termi-nación del valor en aduana se real izará, 'ya sea a través 

del criterio del precio usual de competencia o, del precio 

probable de ventá, por no estar destinada a-la venta lamer -

cancfa. 

Las aportaciones de capital en forma 'de bienefll de 

equipo, Este es.un caso particular del grupo que estamos 

viendo, pero por sus características especiales y por ser. de.!i 

tro del grupo las operaciones que se den con mis frecuenc·ia -
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en pafses que se encuentran en fase de desarrollo industrial, 

resulta de interés dedicarle un breve análisis.· 

Si se analiza det~nidamente la indole de estas oper!. 

cione.s, se observa .que,· a pesar de .la asociación financiera 

ex:i stente entre e 1 remitente y' e 1 i mpartador '/; de que no se -

trata de ventas propiamente dichas, en el· sentido que establ,!_ 

ce la ley, dichas operaciones si se pueden considerar .. como .-
. . : 

'transacciones efectuadas en condiciones de libre competenci.a, 
' 

porque el aportante extranjero de los bienes de equipo procu

rará obtener el mayor n(1111eroposible de acciones dela nueva -

soCiedad,·a cambio de la menor cantidad de bienes que le per

mita e 1 a.soci ado en e 1 paf s de i mportac.i 6n, mientras que éste 

tenderá a conseguir, por el número de acciones asignadas al -

a'soci.,.do extranjero, la mayor cantidad posible de mercancfas; 

es decir, que con respecto a los bienes que se importan, el -

remite~te· tratará de s14>erval orar 1 as· mercancfas, en tanto .. 

9ue el importador .harlt lo posible por subva·lorarlas; la pugna . . . 

'entre los intereses contrapuestos se re:s~lver,,lógica~nte, -

con ·el hallazgo de un punt'o de equi 1 ibrio, que será el valor-. 
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asignado a los bienes, de común acuerdo y se encontrará muy -

pr6ximo el precio normal previsto eh la ley. 

En la práctica, sucede que lo• bienes que se impor-

tan no' han sido fabricados, casi· nunca," por e 1 asociado ex 

tranjero, sino.adquiridos por éste a otros fabricantes. La

valoración se realizará, pues, de acuerdo con lo señalado pa-, 

ra los co~radores.independientes,,cÓmprob~ndose en la mayor

parte de 1 as veces que e 1 precio cargadO· por el remi_tente 

es ligeramente s'4)erior-al que pag6 al fabricante_ La dife

renci_a .obedece como ya se ha mencionádo a lois gastos que ha -

realizado par~ efectuar la compra. 

J. 4. 2. 2. J. RETORrio. DE . MERCANC 1 AS TRANSFORMADAS O REPA-

RADAS EN EL EXTRA~JERO. 

La determinaci6n de la base gravable y de los g~ava

menea aplicables a las mercancías que se retornan· .. después -

de su transformación o reparación en el extranjero son dife 

rentes, no solo según la legislación de cada país, sino tam ~ 

bién dentro del mismo país de aicuerdo e la clase de mercancía 

y la operación de que haya sido objeto. 

En genera 1, se pueden di st.i ngui r tres formas de gra

var las mercancías que retornan: 

A) Sobre 1 a tota 1 i dad· de su va_f ~r. 

B) Sobre la plusvalfa debida al trabajo o a la repa-
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ración, y 

C)Sobre el costo del trabajo ode laº reparación.· 

A) La base impositiva la constituye la totalidad del 

valor. En este caso, se puede admitir que el pre

cio que se estíma pudiera fijarse para estas mer~ 

cancfas en una venta efectuada en condiciones de

l i bre competencí a, comprenderá los siguientes con 

.ceptos: 

"a). El valor de las mercancías que se.exportaron, 

antes de que sean reparadas o transformadas,

inclufdas las p~rdidas o las mermas. 

b) los gastos de embalaje, transporte y segur.o, -

a la ida, y en general, todos los gastos rea

.1 izados hasta 1 a entrega de 1 a mercancf a a 1 -. 

fabri car:ite que va a real í zar la transforma -

ci 6n o la reparaci6n, inclufdos 1.os derechos

º gravámenes no reembolsables. 

e) E.I precio o· el valor de compra .de todas las -

materias complementarias utilizadas en las 

operaciones de transformaci6n o reparación, -

comprendidos lt>s gastos de entrega de estos -

materiales al•rabricsnte extranjero. 

d) El.costo del trabajo o de la reparación, in.

cluído el que corresp~nda a· los modélos, di -· 

seños, etc. 
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e) El beneficio del fabricante que haga el tra -

bajo y, en su caso, las comisiones pagadas 

a intermediarios. 

f) L.os gastos de embalaje, transporte y seguro -

a .la vuelta, y en general,, Todos los gastos

efeetuados para asegurar la entrega de las 

mercancías transformadas o reparadas al destj_ 

natario en el puerto o lugar de retorno, 

De ácuerdo a lo anterior, el valor total de lamer -

cancfa que retorna.se podrá determinar por la suma de los co!! 

ceptos mencionados desde el inciso a) hasta el f), con tal de 

que los precios del mercado hayan permanecido estables duran

te el pla:z:o que r~quiera la transformación o .la reparación", 

(74) 

B) la base impositiva la determina la plusvalía re -

sultante del trabajo o:de la reparación.- Según

este criterio de i¡nposici6n, resulta que el aume!!. 

to de valor experimentado Por 1 a mercancfa como -

consecuencia del trabajo o de la reparaci6n, será 

igual al valor total que tiene al. retornar, - '~-

menos e 1 que tenía en el momento de 1 a exporta 

ci ón; o lo que e.s lo mismo, la suma de 1 os concee, 

tos comprendidas del inciso b) .al f), señalados -

(74) Herrera· 1 dai\e:z:,. Op. Cit. Página 292. 
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· e1. e 1 apartado anterior. 

C) La base imposit.iva se constituye por el costo 

del trabajo o de la reparaci6n.- En este supues

to, hay que excluir del valor total los conceptos 

co~rendi dos en 1 os incisos a), b) y f), 1 a base

i mposi ti va quedará, pues, integrada por la suma -

de los elementos constitufdos en los incí sos c),-

d) y e). 

En nuestro pafs, el criterio aplicable es el señala

.do en el apartado~), según se desprende de lo establecido 

.en el artículo" 93. de la Ley Aduanera, que establece en sus 

dos ~ltimos párrafos que "~orlas materias primas o mercan·.~ 

,cías extranjeras incorporadas en el producto terminado, se p~ 

garán los i~puestos a la imp6rtaci6n correspondiente conforme 

a la clasificaci6n arancelaria del citado producto terminado

.y cumpl irári 1 as formalidades de su despacho. 

Par'a calcular l·os mencionados impue'stos se determi -

nará el porcentaje que del producto terminado corresponda al

' valor de las- citadas mercancías eKtranjeras que se le hubie ·

ren incorporado". 

De manera que el valor de las mercancías extranjeras 

incorporadas, está constitufdo por la diferencia entre el va

lor que tiene la mercancía al retornar ; y el,que tenfa cuan

do se exportó temporalmente, y si, para un mayor abundamien 

to, tenemos en ·cuenta la norma general· de valoración .de que -
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la base in-positiva .debe incluir todos los gastos ocasionados

por las mercancías en el exterior, se ve que. la no~·ma aplica-. 

ble no puede ser otra que la señalada en el apartado B) ante-

rior. 

Aún cuanto 1 a Ley Aduanera no 1 a contempf·a, "existe

una exéepci6n en la for111a adoptada para valorar estas ~ercan

cfas, que podrfa admitirse justificadamente y es el caso de-· 

las máquinas, aparatos, etc~tera, que han sufrido averías 

por un defecto de fabricaci6n durante el período de garantía-

. fijado por el vendedor y que para su reparación necesitan ser 

enviados al fabricante extr.anjero; el que los devuelve en pe~ 

fecto estado de funcionamiento, s i.n que e 1 importador tenga -

que abonar canti<dad alguna". (75) En este supuesto, la base -

de .importación debe constituirla únicamente el valor de las

pie:as incorporadas o sustituidas, puesto que la avería no se 

. ha producido como consecuen e i a de un de.sgaste natura 1 por. un-

u so prolongado de la máquina ni por una 'negligencia del LISUa

rio, sino por construcci6n defectuosa, y que es nat~ral que -

el fabricante incluya los gastos que le ocasionan 'tas repar.i

ciones que se vea for:ado a real i:ar en cumplimiento de lag~ 

rantfa, dentro de sus gastos generales, ·los .cuales.;. a su ve=, 

irán comprendidos en el precio de venta de las máquinas, que, 

en su dfa, abonarfa el importador. 

(75) H~rrera ld~~e:, Op. Cit. p¡gina 293. 
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3.4.2.3. MERCANCIAS QUE NO SON OBJETO DE UN CONTRATO COMER 

CI Al. 

3.4.2.3.1. MERCANCIAS IMPORTADAS COMO REGALOS. 

las importaciones de :regalos no constituyen .operac Í.2, 

nes de comercio,.pues se trata de envíos entre particulares,.

º bien, tienen tan sólo una finalidad comercial cuando son 

envíos de. vendedores extranjeros con fines publicitarios. 

los envíos con fines publicitarios, son mercancías -

que suelen envíar los vendedores extranjeros, ya sea directa

mente o por medio de sus repre.sentantes en e 1 . país importador 

para ser repartida entre los el ientes, empleados o revendedo

res establecidos en el. mismo paf s, o también cuando se trate

de mercancías envíadas gratuitamente a una -firma asociada. 

Tratándose de la importación de regalos, "normalmen

te los envíos son acompañado~ por una declaración de valor r~ 

dactada por el remitente, en la que se expresa el precio de -

compra si el regalo ha sido adquirido en tal forma, por ta~to, 

dicho precio constituye una base aceptable para la valora 

ción". (76) El mismo crtterio es contemplado e.n el artículo -

131 del Reglamento, el cual expresa,qUe "tratándose de rega -

los enviados por los vendedore& con ·fines publicitarios)!sié.!!!, 

pre que su valor no exceda del establecido para las importaci.2_ 

nes ocasiona 1 es, se aceptará como va 1 or norma 1 e 1 declarado por ... 

( Pqlo Bernal, Ef'raín, Segunda Ob. Cit., p~g~ 111. 
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e 1 re111 itente o e 1 destinatario, pero si e 1 envío fuera de 

índole comercial o el valor declara.do sea notoriamente bajo.

la autoridad -aduanera procederá a su ajuste conforme a lo d_is 

puesto por 1 a Ley y este: Reg I amento"'. 

Cuando sean IT\e rcanc í as producidas por e 1 mi smo r.em i ~ 

tente, se val oran sobre 1 a~ mi.smas bases que para las mercan·

cf as de su fabricación i.mportadas a consecuencia de una .venta 

de un proveedo~ establecido en el nismo o, diferente país; 

el precio de compra, ajustado para tener é~ cuenta 10 s gastos 

de entrega en el lug,ar de introducción al territorio naeional, 

puede proporc~onar una base aceptable para la valoració~. Si-

no es posible realizar la ~aloración por el precio pagad~ o -

poe pagar, se acude a l¡·preci o usua 1 de. co·~petenci a. 

Cuando e 1 valor declarado sea inferior al norma.1 y -

y no sea posible ajustarlo, la valoración de las mercan.cías -

que se importan como regalos, se realiza de acuerdo al crite

rio de valoración que resulte aplicable del pr.ecio usual de-

competencia o, del precio probable de venta en territorio na

cí onal ~ 

3.4.2.3.2. IMPORTACION DE EFECTOS PERSONALES. 

En los equipajes y menajes de.casa, tomando en cuen-

· :ta que, en cier~o modo, estas operaciones son extrañas a la -

noción de 1 va 1 or norma I· y que ·tienen una. escasa importancia, -

tanto desde e'I punto de vista econ6111ico 'coino fiscal, eJ legi~ 
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lador.las exime del pago.de los impuestos a l'.l importación 

•n las fraccion~$ VI y VII del articulo 46 de la Ley Aduanera, 

1 a cual estab Ieee que "no se pagarán 1 os i mpl.lestos al comer~:.f. 

cio exterior por la entrada al territorio nacional o la sali

da d~I mismo de", "los equipajes de pasajeros en viajes inte!:. 

nacionales" y de "los menajes de casa pertenecientes a inmi·

~rante~ y a nacionale$ repatrJ~do$ o deportados, que los mis

mos háyan usádo durante su residencia en el extranjero, así - · 

~omo los ~nstrument~s c¡entí~icos y las ~erra~ientas¡ cuando

sean profesionales¡. y las herramientas de los obreros y arte

sanos, ~iempre que las mercancías a que se refiere esta frac

ción, no rebasen el número. y valor que señale el reglamento.~ 

No quedan corilprendi.das en la presente excensi!ln, las mercar:i -

cías que 1 os interesados hayan· ten ido en e 1 extranjero para -

actividades comerciales o industriales, ni las reguladas por-

1 a Ley de 1 Registro Federa 1 de Veh f cu 1 os". 

El mismo artfculo nos señala que "para los efectos -

anteriores se entiende por repatriado, al nacional que hubie

se residido en el extr~njero por más de u~ año, lapso que .s~'.".' 
rá de seis meses para 1 os trabajadores contratados en el ex-

tranjero en los t~rminos del 'reglamento." 

En relación. a estas disposiciones de la Ley, el Re--

. glamento en su artículo 107 señala que la Secretaría de ··Ha 

cienda será la encargada de precisar las mercancías que inte

gran el equipaje de l~s pasajeros, aclarando que para los 

condu.ctores y tripul_antes de los medios de·tran.sporte que 

efectúen e 1 tráfico i nternac i ona 1 d_e mercancías~ no se. 1 es 
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aplicarán las disposiciones que emita la Secretaría de Hacie~ 

da, pues ~ólo se les autoriza para t~aer del extranjero o 11~ 

var del país 1 ibre de impuestos al comercio exterior,. sus ro

pas y efectos de uso 'personal, La Secretaría de Hacienda seña 

la en la Séptima Regla General de las publ icadaa en el Diario 

Oficial de la Federación del 18 de junio de 1982, cuáles son

las mercancías que integran el equipaje de los pasajeros y 

q.ie son 1 os que g~zan de esta ·franquicia. 

En cuanto a los menajes de casa que se pueden impor

tar libres de impuest.os. al comercio exterior el artículo 108-

de 1 Re·g'I amento estab 1 ece que só 1 o se comprenderán efectos us!! 

dos cuyo valor no exceda del que correspondería a los bienes

que forman el mobi 1 iario normal de una fami 1 ia en el país, S.!, 

i'lalando que la.Secretaría de Hacienda siguiendo el criterio -

anterior, _deberá establecer el valor máximo de dichas mercan-

cías. .· la Secretaría de Hacienda en 1 a Novena Reg 1 a Genera 1-
-~ -· . . 

de las publicadas en el Diario Oficial de la Federación del -

18 de junio de 1982, estableció el valor que en conjunto de:;

ben tener los e'fectos usados que se importen al amparo de es- " 

ta franquicia, la cual deb·ido a las .variaciones-en el tipo -

de cambio de nuestra moneda tuvo que ser modificada .para ac 

tual izar el valor límite de la franquicia, primeramente por 

Acuerdo del Secretario de Hacienda publicado en el Diario Ofl. 

cial de la federación 'del 25 de octubre de 1982 y posterior 

mente por el publicado en el Diario Oficial del JO de marzo 

de 1983; en este último acuerdo que es el que .se ápl ica ac 1-

tualmente, se establece que el menaje de 'casa comprenderá 
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efectos usados cuyo valor convertido a moneda nacional corre~~ 

ponda a 5 000.00 dólares de los Estados Unidos de América,, s-'! 

ñalandose que para las conversaciones.se usará el tip'o de ca!!!. 

bio que fija la Secretaría de Hacienda y Crédito Público pe -

ri6d'icamente para el pago de. los créditos fiscales y que se -

publican en el Diario Oficial de la Federación; además, se.e.! 

tablece que si el menaje de casa pertenece a d~s o más.perso

nas que integren un grupo fami I' i ar con el inmigrante, repa 

triado o deportado, el valor ·se aumentará en un 20% por cada

person¡¡ de la familia que lo haya usado en el extranjero. 

Para .IOs instrumentos ci entíf·i cos 6 herrami ~ntas us.s, 

das de profesionales, obreros o artesanos, se aplican las mi!_ 

mas disposiciones legales que para los menajes de casa, por - · 

1 o q~e e.n este caso 1 os objetos no podrán tener un valor sup~ 

rior del que correspondería a los de profesionistas o artesa

rios residentes en el país en iguales o similares condiciones

de los beneficiarios de la'excensión;'péro en este caso, .la -

Secretaría de Hacienda ha seña 1 ado que e 1· va 1 or máximo de 1 t~ 

tal de instrumentos Gientíficos o herramientas usadas de los

profesionales,· obreros y artesanos, 'no. podrá exceder del equ.i. 

valente en moneda nacional a 1000.00 dólares de los Estados

.Unidos de Amér1ca, tomando para las conversiones el tipo de -

cambio que se SP-ñaló al referirse a los menajes de casa, Ade-

más, se hace hincapié, en que e'n ningún caso los instrumentos 

científicos o herramientas us'adas que gozaran del beneficio,

podrán const i tu¡ r equipos comp 1 etos para . 1 a insta 1aci6n de 1 a 

boratorios, consultorios o talleres. 
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La misma Regl.a General _señala que esta exención de -

impuestos al comercio exterior para los menajes de· casa y los 

instrumentos científicos o herramientas usadas, sólo se auto

rizará por una sola vez a cada beneficiario. 

Al final de esta Regla se establece una excepción 

para los miembros del_ Servicio Exterior Mexicano que s~lgan -

al extranjero en comisión oficial o regresen al país por tér

mino de su comisión o por estar en disponibilidad, sujetando

! a i mportaci6n. de su menaje de casa a 1 o dispuesto en 1 a Ley 

Orgánica del Servicio Exterior Mexicano y de las demás dispo

siciones aplicables. 

Por otra parte, para evitar molestias a aquellas pe~ 

sonas que, dentro de sus_pertenencias personales traigan sol~ 

mente 1 os efectos autorizados ·como 1 i bres de 1 pago de i mpues-

tos al comercio exterior, la Ley Aduanera en su artículo 28 -
las exime de la presentación del pedimento de importación y -
por lo tanto de la valoración aduanera. 

3.4.2.4. MERCÁNCIAS QUE PAGAN POR EL USO DE DERECHOS DE PATE~ 

TES, DIBUJOS O MODELOS PROTEGIDOS; O POR EL USO DE - .. 

MARCAS DE FABRICA O DE COMERCIO. 

Antes.de adentrarnos en el estudio de este tema, de

bido a la complejidad cfue revisté en la aplicación práctica -

de 1 si stema de va 1 orac i 6n que se establece en 1 a Ley Aduane -

ra, se debe aclarar que por conveniencia se ha dejado para el 

. fina 1 y se trata en forma conjunta> por .esta razón;. e 1 valor

en aduana de 1 a mayor_í a de 1 os casos que aquí trataremos, se

determi narA tomando como base el precio de.factura pagado o -

por pagar y en algunos otros casos, los menos, por los :demás

cr it·eri ós de va 1 oración. 
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Este tema revi·ste gran importancia, porque las merc

cancia-s que se importan son en buena parte productos que c·on~ 

tituyen una "especialidad", es decir, que son una novedad, ~ 

que tienen una cierta originalidad en su modelo o son motivo

de cualquier otra peculiaridad; además, esta especialidad no~ 

mal mente se encuentra protegida por una patente• o marca,· 1 o-

que origina que el precio de l_a mercancia se·vea aumentado 

con la plusvalía por el uso de dicha patente o marca. Siendo

este tipo de mercancías las que· con más frecuencia ¡:>resentan

p~obl emas en su valoraci6n. Los redactores de la Ley Aduanera 

consideraron conveniente señalar en el articulo 53 de una ma-

. nera concreta, que estos gastos forman parte de 1 va loar norma 1 • 

Aunque de una interpretación estricta al concepto de 

val or norma 1 que establece. e 1 art Ícu 1 o 48 de 1 a Ley, sé. dedu

ce que el valor de 1 as mercancías que se presentan ª·' despa -

cho, debe comprender la plusvalía inherente a las caracterís

ticas especiales que 1 leven material izadas o presenten dichas 

mercancías, la inclusión del artículo 53 tiene como finalidad 

señalar el es~íritu que sobre el tema priva ~n la Ley. 

El articulo 53 de la Ley•.Aduanera ~n forma-textual--

consigna: 

"El valor normal de las mercancías comprende también 

el importe de los cargos originados por: 

1.- Haberse.fabricado con arreglo a patentes de in•.,, 

vención, dibujos o mo~elos protegidos; 

H.- Ostentar marcas de f6bricao de comerci.o e.xtran

jer&s u 

1-11.- Obtener la autoriz:ación par'!! u_tiliz:arlas con ma!:_ 

cas extranjeras,· -cuando se ha 1 1 an i mpo_rtado sin

e I 1 as,. ~xcepto si v4n a ser objeto de un trabajo 

comp 1 emen_tar i o o de t:ll'an-sformac i 6n en e 1 par s. 
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Para la excepción a q~e se refiere el pirrafo ante -

rior, se entenderi por trabajos complementarios o de transfO.!:,· 

mación, aquéllos que le den a la mercancía que se va a vender 

con la marca, sus caract,~rísticas definitivas, o le incorpo -

ren pr;;,pi edades que ·~posi bi 1 iten su uti 1 i :ación para lo que 

estén destinadas. De lo contrario, deberá incrementarse al 

precio pagado o por pagar, el importe del dere~ho a uti.li:ar..; 

la mar.ca extranjera, en la parte proporcional correspon4iente 

a la mercancía importada". 

Sirviendo de complemento al anterior.artíc.ulo y acl~ 

rando 1 o que debrmos entender por 'marca's e~tran'jeras, el artj_ 

culo 54 de la Ley nos señala:. 

"Para los efecto·s del artículo anterior, una marca -

de fábrica o de comercio se considerará de origen extranjero, 

si el titular es cualquier persona que: 

1.- _Fuera del P:aís, haya cultivado,. producido, fabri 

cado, puesto en venta o dispuesto en alguna otra 

forma con ta 1 marca, las mercancías a val orar; 

11.- Esté asociado en negocios con alguna de las per~ 

sonas a que se refiere la fracci.ón anterior >' 

11 t.- Haya celebrado convenio respecto de sus derechos 

sobre 1 a marca, eón alguna de 1 as. personas al ud.i 

das en 1 as· fracc i one·s anter ¡ores. 
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También se considera de origen extranjero. la marca -

que, teniendo como titular a alguna de las personas señala

das en este art í cu 1 o, deba usarse vi ncu 1 ada a una mar ca or i 9l 
nalmente registrada en México". 

Estos gastos que se real i:z:an por el uso o explota 

ción de marca·s,.patentes de inv~nción o.de mejoras, modelos 

dibujos .o· qerechos de autor de propiedad intelectual o indus

tr~al deben incluirse en el valor normal de. las mercancfas, -

aún.cuando se· paguen con posterior.idad a la importación, pues 

tal como lo estab.lece el Reglamento en la fracción 1 de su 

artículo 126, se :trata de la reversi6n de parte del ·producto

obtenido por la disposición o utí li:z:ación de la mercancía im;

portada, y en virtud de lo dispuesto en la f~acción 111 del -

artículo 52 de la Ley Aduanera, dicha reversión forma parte -

del valor normal. 

Es por eso que el Reglamento en su artículo 127 se-

ñata que, "si el importador tiene que pagar por el derecho de 

uso de marcas, patentes, dibujos o mode 1 os protegidos, as'í C.2,. " 

mo cua 1 quier otro de conformidad con e 1 .art í cu 1 9 53 de 1 a t.ey, 

dichos pagos d~ben ser .¡ ne 1 u idos en e 1 va 1 or norma 1 de 1 as 

mercancías de que se trate, ind~pendientemente de que sean 

facturados de manera separada por el vendedor"·. 

Como se puede ver, 1 a Ley considera e.n t~rmi nos de -

gran amplitud, que las mercancfas que constituyen esf>eci al id!, 

des deben val orarse· como .tai 1 es, i ne 1 uyendo en e 1 precio nor -

ma 1 e 1 va 1 or sup 1 ement ario que hayan adqu i r ido .en razón de 
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sus propias caracterfsticas. 

Deb~mos hacer notar que el texto de los ~r~fculos 

53 y 54 corresponde a lo que establece el artículo 111 de la

Definictón de Bruselas y sus Notas Interpretativas y, las ra

zones por las que se incluyen dichos artfcul os en la Ley ·Adu!_ 

nera, son 1 as mi smas en 1 as que tuvo· su origen 1 a·· redacción -

del fllencionado artículo 111 y sus Notas, de. las cuales nos c2 

menta Rafae 1 Herrera en su 1 i bro "Va 1 or. en Aduana de 1 as Mer

cancf as" que ,.tal parece que los autores de la Definición 

han pretendido prever de una forma exagerada, . dentro de 1 a ª!!!. 

'plitud.de .t,rminos con que están redactadas, todas las posibi 
' . . -

. lidades que puedan presentarse de evadir el pago de illlPuestos 

sobre el •·e 1 emento "especia i i dad,. que entra en e 1 va 1 or de 1 os 

productos" (77) 

La amplitud con lá que fueron redactadas las Notas -

.del artículo 111 de la Definición de Bruselas, obedeció a la

exj:>eriencia que sobre el particular tenía la representacrón·

inglese, cuya '.intervenci6n fue decisiva tanto para la re·

dacción como para la i nclusi6n del· artículo 111 y su~ Notas." 

La administración inglesa había observado ·que, cuando una me!:_ 

cancia se importaba ostentando una marca de fábrica o de co -

mercio, tenia su valor ffsico más el prestigio comercial que

le daba la marca por la apetencia que tenía ·en el mercado. 

Por tal motivo se introdujo.el .cobro de i¡iapuesto por 
. . 

'. 1 a espec i a 1 i dad .de 1 a mercanc r a, 1 o que orí 9 i nó que rtíp i dame!!_. 

(77) Herrera Ydafte:,Op. Cit. pig. ·298w 
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te las mismas mercanc1as comenzarán a ser importadas totalme.!!. 

te terminadas y sin marca, para pagar s6lo por el valor mate

rial de éstas. Se había formado un .acuerdo entre proveedores

extranjeros e importador nacional, donde éste podía aplicarle 

la marca de fábrica o de comercio después de la importación;

e 1 proveedor extranjero recuperaba e 1 importe de 1 derecho de

uti .1 izar la marca, 1nediante el pago de una regalía que el im

portador n·acional efectuaba después de la importación. 

Detectado este tipo.de situaciones, la administra-~

ción inglesa convino en que la mercancía, aunque no p~esenta

rá la marca adherida, igual se valoraba de acuerdo a la marca 

que se aplicara en el interior del país de importaci6n, con -

1 o que se anu.ló esta primera t~ntati va de fraude, pero· no dli.!!., 

dose por vencidos, .se hizo una segunda tentativa de evasión,

que consistía en traer la mercancí'a dasarmada o parcialmente

manufacturada o desmontada, argumentando que en ta 1 estado no 

se podía incluir el valor de la marca; no admitiendo dicho 

punto de vista la Administración Inglesa, consideró que los -

fabricantes extranjeros de especialidades recuperabán la par

te de gastos de patente., que correspond1 a a 1 a parte de 1 pro

ducto que se importaba_, y para evitar futuras controversias,

hi.zo constar dicho criterio en su Definición de Valor. 

Posteriormente, se trat6 de evitar dicho pago, me--

diante la cesión de la propiedad de la marca extranjera, re-

gistrándol.a a nombre de un asociado en el país importador, 

l. 1 egando i ne 1 uso, a· r~g i strar 1 a a nombre de una firma i ndepe!!. 

diente, con 1 a reserva de. que la marca. seguía si.endo propi.e--
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·dad de la sociedad extranjera. Para frustrar estas maniobras -

la aduana inglesa tu~o que reforzar su definici6n de valor, -

estableciendo cuales marcas se consideraban extranJeras",(78) 

siendo esto el antecedente de la actual Nota lnterpretativa--

3 del artículo 111 de la Definici6n de .Bruselas y también del 

artículo 54 de la Ley Aduanera. 

Lo anterior nos dice po
0

r·que los articulos 53 y 54 de 

1 a Ley son ta~ amp 1 i o.s en sus t'rmi nos y además PO.!:,que se in

e 1 uy6 .SU texto en 1 a Ley Aduanera, ya que ante todo const i tu

yen una garantía contra los abusos, puesto que permi:t:en a la 

administraci6n desbaratar cualquier intento encaminado a'·atrl 

buir a las mercancías.que constituyen una especialidad, el 

mismo valor que a las mercancías ordinarias •. 

A pesar de todo, existen ciertas prácticas a las cu~ 

les no puede oponerse 1.a admin i straci·6n, porque son perfecta

mente lícitas, i!l!Cm cuan~o su aplicación disminuya o suprima -

la percepción de impuestos sobre las_ especialidades. Así ·suc!. 

de cuando se reali::a una parte de la fabricaci6n en el pafs -

importador, que no s6 lo conduce a una reducci6n de. i a base Í!!!, 

positiva, sino que puede hacer cambiar tambi6n el tipo de im

pues.to,2pl icabl~ y si se traslada la totalidad de la fabrica -

ción, puede suce<!er que fos materiales que se -necesite impor

_tar! no tengan ning(m carácter de espec.ialidad. Por C.ltimo; se 

1 lega al caso .extremo, cuando se ha nacional i::ado íntegramen-

te la producci6n, uti l_i:ando materias. primas nacionales. 

(78) Herrera Yda~ez, Qp. Cit. Pág~ 300 
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3.4.2.4.1. LOS DERECHOS DE AUTOR. 

Este es un concepto que no figura en forma expresa -

dentro de la Definición de Valor que contempla la ley, ya que 

debido a la naturale~a de los derechos de autor, es poco pro

bable que se den maniobras para ocultar su existen~ia. Además, 

estos derechos pueden incluirse en el valor en aduana de las

mercancías aplicando simplemente el concepto de valor normal. 

Sin embargo, en la fracción 1 del artículo 126 del Reglamento,_ 

sí se menciona expresamente que los derechos de autor que se

causen por el uso y explotación de la obra, forman parte del

precio de la mercancía que se importa. 

Antes de otra cosa, es necesario hacer la distinción 

clara y_ terminante entre propiedad intelectual y propiedad in 

dustrial; además, debemos señalar que el concepto "derecho de 

.autor" se usa como si n6n i mo de "propiedad intelectual" que 

se refiere a las obras. científicas, 1 iterarias o artísticas·

que pueden darse a conocer por cualquier medio, según se 'des

prende del texto del artículo 7o. de la Ley Federal de Dere-

chos de Autor.· 

Por principio, el derecho de autor no protege a las

ideas, opiniones o ·argumentos, sino que la protección se re-

fiere sólo a la forma en que éstas se expresan; lo anterior -

qui ere decir que, "un autor no puede pretender ejercer un mo

nopo 1 i o ele 1 a idea, opinión o argumento de que trata su obra, 

, . si no tan só I o dP- 1 a forma o método como trata di cha idea, opi_ 
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nión o argumento". (79) Además, para que la obra _sea protegi

da, no es necesario que e_sta exponga pensamientos originales

ó nuevos; pero si es preciso que sea._ la expresión de un pens!!_ 

miento y, en el caso .de uná obra literaria, la expresión _es-

crH:~ o impresa de un pensamiento; lo que si est6 pr0tegido,

éomo lo hemos mencionado, es la forma de expresión original,

que revela un_ tale_nto particular _o un especial trabajo de in

v~stig~ci6~, aunque no exponga· una .idea original.· 

El derecho de autor, a"diferencia del derecho de in

ventor (propiedad industrial), no concede un monopolio absol~ 

to sobre esa forma de expresión, ya que ~i .dos obras análogas 

· se han producido en forma totalmente independiente una de 

otra, quien la publicó en pri_mer t&rmino no, puede impe"dir la 

publicaci_ón de la segunda; como puede verse, este.derecho es

puramente negativo, pues consiste.en imped.ir que cualquiera -

obtenga beneficios del trabajo llevado a cábo por .el autor, -

al darle determinada forma a una idea. 

3.4.2.4.2. EL DERECHO OE REPRODUCCION. 

Los derechos de autor. y de inventor adquieren para -
' 

sus titulares beneficio~ económic_os, cuando 6stos_venden. a un 

tercero e 1, derecho de. reproduce í ón de 1 a i dea o de 1 a obra 

original prot~gida. 

Estos derechos de autor y de inventor pue¡;fen vende_r-. 

(79) Casai s H~ctor, Op. Cit. ptíg. 286. 
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se conjunta o separadamente del° derecho de reproducci6n, ya

que ~ste es diferente de los mencionados derechos, pues mien

tras que.el derecho de reproducción se refiere al ejercicio 

de 1' 'derecho reservado para reproducir 1 a obra · or i 9ina1 o 1 a 

idea protegida en otras mercancfas, uti 1 i:ando las importadas, 

el derecho de autor o de inyentor se refieren tan sólo a las

mercancf as a ~alorar. 

~mpliando en lo anterior, diremos que la venta de 

una mercaric fa elaborada de .. acuerdo_ a una idea o una obra or i

gi nal protegida, puede. comprender en su precio, tanto el' va-

lor material de la mercancía como el valor de la cesión de 

los derechos de autor o de inventor, lo que permite a su ad-

quirénte la explotáción de.dichos derechos mediante eJ ejercj_ 

cio del derecho de reproducci6n, que permite que la idea o la 

obra original protegida contenida en la mercancía importada"'· 

se reproduzca en otras mercancías en el país de imp_ortación,

esta cesión puede suponer determinadas 1 i m.i taci ones en 1 o que 

se refiere, a la cantidad de mercancías a fabricar o al terri 

torio para el que se ceden los derechos; pero si el precio 

comprende tan solo el valor material de la mercancfa y el va~ 

lor de 1 benef i e i o pagado a 1 autor o a 1 inventor por haber fa

br. i cado la mercancía de acuerdo a la idea o la obra original

protegida, el tercero que adquiere dicha merc~ncía, solo po-

drá usarla de acuerdo a. las reglas de la propiedad ordin•ria. 

Para determinar e 1 valor en aduana de 1 as mercan.

cías que se han elaborado de acuerdo a una idea patentada, 

debemos considera~. primeramente que el artículo 48 de la Ley 
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Aduanera establece que "la base gravable •• : es el valor nor- -

mal de las mercancías a ·importar", y que éste es"••• el va-- . 

. lor que 1 e corresponderfa como consecuencí a de una venta •••• " 

. efectuada en las condic.iones consideradas en este mismo art:r-
; 

culoj .de esto se de.spre11de. que para determinar su valor en 

aduana se deben considerar 1 as mercanc.fas, ·ta 1 como se pre se!!. 

t.an·en la aduana, como objetos que deben su valor, tanto, a -

su composición material como a cualquier clase de creación 

t6cnica o artística ligada a los mismos. 

la venta considerada en éste artículo, atribuye al -

comprador el derecho de disponer libremente de la mercancía -

con cualquier finalidad comercial; sin embargo, el derecho 

para fabricar mercancfas con arreglo a una idea patentada, es 

una prerrogat i va de qui en ~detenta e 1 derecho de i nventor, que 

le estli reservado, a pesar de la v.enta de di chas mercan~fas.

Por consiguiente, la venta no confiere al comprador· el dere-

ch.o de reproducir, sirvi6ndose de. las mercancías adquirí das,-

1 a idea patentada. Este derecho no se puede adquirir de qui en 

lo detenta más que mediante un.acuerdo especial, dist·into de-

.. , a venta de 1 as mercancf as. 

Es así que lo dispuesto en la fracción 1, del artíc~ 

lo· 53,que establece que el valor normal de las. mercancías que 

se ·van a valorar debe comprender el valor del derecho de uti

li:ar· en su fabricaeión, una patente de 'invención, un modelo

º un dibujo protegidos, sólo viene a explicar lo dispuesto·en 

e 1 artf cu·I o 48 de 1 a Le)' Aduanera. 
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La anterior disposición 'se aplica a las mercancías -

importadas, tal como una máquina, que constituye una materia-

1 i:z:ación de la invención patentada, pero no al plano de una -

máquina, ya que éste no es más que una· simple expresión gráfl 

ca de la invención, para permitir la fabricación de una máqul 

na se~~n la invenci6n patentada. 

Esto se debe. a que e 1 de re cho para reproducir. 1 a 

idea incorporada en las mercancías importadas, cuando este d~ 

recho ha sido motivo de cesión en favor del comprador, no pu~ 

de considerarse como una uti liz.ación de la mercancía e·n el 

sentido de 1 a fracción 1 11 de 1 . artículo 52 de 1 a Ley Aduanera, 

pues el.derecho de reproducción en el.país de importació~ de-. 

la idea. protegida, incorporada en la mercancía importada o r~ 
. . 

presentada por ésta, es di.sti nto e independiente del· .derecho-

de utilizar la mercancía en sí misma. lgualmenti:, el .producto 

de 1 a cesión de 1 derecho de reproduce i 6n de una .idea patenta-: 

'da, que revertirá al cedente, no debe identificarse con el 

producto de 1 a ut i 1 i :z:ac i ón de 1 a ·merca ne í a. importada, q u~· se

consi dera en la mencionada fracción 111 del artículo 52. 

Por consiguiente, el valor en aduana de las mercan-

cías que se importan se determina~&. tomando en consideración 

el valor' de los· cargos originados por haberse fabricado de. 

acuerdo a una patente de invención, un d ! !;lujó o un mode 1 o pr.2. 

tegido, pero excluyendo cualquier .remuneración exigida por el 

vendedor de 1 as mercancías, o por ·un tercero, como compensa -

ci 6n del derecho reservado concedí do al. comprador para que 

utilice las 1T1ercancías a valorar en el país de importación, -· 



-271-

para reproducir en otras mercancfas una idea patentada incoop~ 

rada en las mercancías importadas. o representadas por las mis

mas. Es decir,_ que el valor en aduana de las merca.ncfas com·~· -

prender' la retribución pagada al inventor por la reproducción 

de a'u .idea, cuando di cha reproducción se ha rea 1 izado en e 1 --

. extranjero; pe~o· no comprenderá 1 as remuneraciones por e 1 der!.. 

cho dé reproducir en e 1 país 1 a i déa incorporada en 1 a mercan-. 

cía i 111portada. 

Queda asentado que el derecho de reproducción no for

ma parte del valor normal de las mercancías que se importan, -

sin embargo, el artículo 128 'del Reglamento, nos dice que, 

· "trat&ndose de la impartación de matli'.ices o de mercancías que

sean similares, .de eouerdo co~ lo señalado por el artículo 53-

de la Ley, el valor normal se determinar~ en función del pre -

c i o tota 1 pagado o· por pagar que c.;mprende,·: 'entre otros, 1 os· -

derechos de autor y de reproducción"; esta di sposi·c"i 6n de 1 Re

glamento resulta correcta, pues en este supuesto es precisame!!.. 

te la reproducción de la Jdea protegida, 14 función propia de

la .mercancta· que se· importa. 

3.4.2.4.3. DERECHOS DE PATENTES, DIBUJOS O MODELOS PROTEGIDOS. 

En priné;ipio debemos precisar el desl.inde hecho entre 

la propiedad intelectual y la industrial, pues aunque tienen el 

mismo origen, ya que las .dos son pi:-oducto de la intel igencl a huín!.: 

na, se diferencian. en eu f.inal.idad, ya que la primera busca._comu

nicaruna ideaoun sentí.miento a la colectividad,.ententoque la-
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segunda pretende un fin práctico y económico de producción; es 

decir, una comprende las ciencias puras y las artes, la otra,.-

1~ creación de signos distintivos para la identificación de 

mercancías y comerciantes, de formas especiales para los dibu~ 

jos y la_ creación o modi-ficaciÓl'l de productos industr·iales o""'. 

los-procedimientos para obtenerlos. 

Hemos seña 1 ado que 1 a propiedad i ndustr i ¡;1 I , e!"' pr i ne l .· · 
pio, reace sobre una idea para la_ ejecución de una cosa; por .;; . 

tal motivo, para que su inventor pueda darla a conocer conser-_ .. 

vando su uso y explotación exclusiva, se han.creado las "pa 

tentes" y 1 os "registros", que son derecho.s protectores por 

que impiden q!-le un tercero .rea_I ice la idea, sin contar con la•· 

autorización del titular de dichas patentes o registros. 

La ·ra:z::ón por 1 a que se otorga esta protección, se de

be principalmente a que "la aparición en el mercado de nuevos

productos industriales o de mejoras a los ya existentes, lleva. 

consigo una serie de trabajos previos de inves~igación q~e im

plican, por parte del fabricante, fuertes inversiones en ins 

talaciones y el mantenimiento de costosos equipos de investi 

gación que r_equieren, igualmente, la dedicación de grupos de 

ingenieros y expertos consagrados al descubrimiento de nuevas~ 

técnicas. 

El fruto de la ejecución de todos estos elementos, -

materiales y huinanos, se plasma en la elaboración de un nuevo~ 

artf cu 1 o o producto que a 1 ser • ·I anzado a 1 mercado, en su pre""'. 

cio de ~enta irá englobada la parte imputable a los gastos 
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previos de investigaci6n que .ha requerido su puesta a punto". 

(80) 

Como podemos apreciar, si el creador de este nuevo -

artfculo o producto no contar~ con una protección y su inven

to se pudiera rea 1 i :car por _un tercero sin 1 a debí da ret'ribi.J..;-. 

ci6n, el creador del invento. se encontraría en desventaja. com 

petitiva en el mercado del producto; pues mientras el tiene'-
. '. 

que ·incluir el costo material del producto y lós gastos pre--: 

vios, el tercero solo incl·uir6:' el costo material del produc-

to. 

El derecho de propiedad industrial, representado por 

la patente o el registro; no tiene como objeto tan solo impe

·dir que un tercero aproveche el trabajo del inventor, sino 

que además permite a .Sste ceder en favor de un tercero la:.t.O

tal idad o parte de los derechos protegidos, mediante el pago-

. por parte de 1 cesionario, del precio esti pul·ado en e 1 corres

pondiente contrato de cesión; en forma an&loga,. puede autori

·:car a Ún tercero su explotaci6n, en .determinadO territorio, -
' 

por un determinado plazo, previ.•to en .el oportuno convenio de 

1 icencia. Es así que la 'patente es .el instrumento que permite 

el ejercicio del derecho de inventor, pues ·si no existiera 

no habría forma de describir cual es el .. ·modo de operación del 

invento, o como es la cosa ideada por el inventor, sin que un 

tercero la reali:cará libremente. 

De los derechos de propiedad industrial solo nos re

feriremos a las patentes. de invención, de mejores y de p
0

rot:e~ 

·(SO) Al vare: Pallete, Op. Cit. p6gin<11, 63. 
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dimientos y, a los dibujos y modelos protegidos, dejando para 

estudio posterior las marcas de fábrica o de comercio. Al re!i 

pecto 1 a Ley d~ Patentes y Marcas establece que sol o "ea pate!!. 

tab.1 e 1 a invención que és nueva y que s~a el resultado de una 

ac_ti'vidad inventiva y susceptible de apl icaci6n industrial",

al igual que "aquella invenci6n que constituya una mejora a -

otra .Y que cumpla con los requisitos mencionados". Una inven

ción no es nueva, .cuarido su ejecución es del conocimiento pú

blico antes de que se otorgue la patente; una actividad inve!!: 

ti va es cuando antes de otorgarse la patente, la invención ·no 

resulta evidente para un t€cnico en la materia y la aplica- -

ción industrial ea cuan.do la invenci6,n puede fabricarse o ser. 

utilizada por la industria; de los dibujos y modelos indus--

triales nos dice_que, "se enti.eride por dibujo industrial toda 

combinación de figuras, ·líneas o colores que. se incorporen a

un producto indu~tri"al con fines de ornamentación y que le 

den un. aspecto peculiar y propio" y. ·por "inodelo industrial, -

toda forma plástica que sirva de tipo o molde para la fabric~ 

ci&n de un producto industrial, que le da apariencia especial 

en cuanto no implique afectos_ tEcnicos", a éstos también se -

les aplica lo mencionado sobre novedad y aplicación industrial. 

Cuando .las mercancías sean fabricadas de acuerdo a -

una de estas patentes, tendrán el carácter de ·una "especiali

dad", que necesariamente tendrá· que í nf 1.u ir en su precio, 1 o 

mismo que la novedád, la originalidad del modelo o cualquier

otra peculiaridad si mi lar, que haga las' mercancías más atrae-·. 

tivas y f&ciles .de vender. Estos hechos comerciales originan-
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gastos· que será necesario tener 'en cuenta en e 1 momento en 

que se valoran las mercancías; en consecuencia, su valor en 

aduana estli determinado por e 1 precio que se cona4'dera puede

ser hecho para estas mercancías, teniendo en cuenta sus ca 

racterí st i cas". ( 81 ) • 

Como sabemos, _ ... el artículo 53 de 1 a Ley Aduanei:-a es -

tablece en forma expresa que el precio normal incluye el au -

mento de valor que deban las mercancías a sus características 

especiales, en tanto que tal aumento sea consecuencia del de

recho de utili::ación de la patente, dibujo o modelo registr~ 

do, relativo a·dichos géneros. Por eso, para la valoraci6n 

de las mercancías, es conveniente desde el principio de la' -

operac:i ón, tener en e uent a .cua 1 es son 1 as me rea ne í as que se -

van a valuar, para poder establecer si son objeto en forma 

manifiesta o no de. alguna especialidad; igualmente, es neces~ 

rio tener en cuenta, tanto 1 os detalles de.I pasado de 1 as me!: 

cancías como los de su futuro, según se deduzca de las el?tÍP.l:!,. 

laciones 'del contrato q':-'e dió origen a la transacci6n, porque, 

en virtud de ese conocimiento, se podrá determinar si los ar

tículos que se valora.n constituyen ·especialidades y hclsta que 

punto 1 a p 1úsva1 i a que resulte de ~stas se ha 1 l.a comprendida o 

no en el precio contractual. 

Para establecer la forma de valorar estas mercancías, 

(di) Casais Hector, Op. Cit. página 295. 
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desde e f° punt O de V Í sta práct j CO de 1 a va 1 orac Í Ón-, vamo S d 

distinguir dos casos generales: 

A) Cuando las características especiales son inhe 

rentes a 1 as mercancías y se encuentran protegi 

das por un derecho de propiedad industrial: 

a) Si dichas mercancías se importan para su con 

sumo o venta, lo común en la práctica comer 

'cial es que el precio fijado por el vendedor 

tenga en cuenta las características especiales 

y, por consiguiente; si la venta ha sido efec

tuada en condiciones de libre competencia, el

precio contractual sirva dé base de valoración~ 
. . 

hay que hacer notar, sin embargo, que las rep.!_ 

t.idas características especiales no se venden

con la mercancía más que en la medí.da en que 

el uso .de aquel las resulte e.senci al para uti 

1 izar e 1 artí cuf o ven di do, o di cho en otros 

términos, el comprador adquiere el disfrute 

de la mercancía pero no tiene 1 icencia para 

darle una ap.liéaciónmás extensa. 

b) Si el uso común de la mercancra importada es - . 

1 a fabr i cae i ón. de otras mercancías. Puede suc.!. . 

de~ ,que.: ... 

1) El precio facturado por la mercancía sea 
\ 

global. Es decir sólo exi~te un pago, que,-
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satisfec¡~ por el comprador, le deja libre

de cualquier obligación y puede utilizar 

sin limitaciones la mercancía importada p~ 

ra los fines que fue concebida. La valora-

ci 6n' se basa en e 1 precio contractua 1, con-

1 o!i eventuales ajustes, que resulte necesa

rio aplicar por los gastos de venta y entr~ 

ga de la mercancia. 

2) El precio total se fracciona en dos pagos:

En ocasiones sucede que ni al vendedor le -

interesa fijar un precio a título def initi

vo, y por otra parte, puede ser. igualmente

que. e 1 comp~ador no tenga ningún interés 

en pagar tal precio. En .tal~s casos~. la 

práctica habitual es la de vender la merca~ 

cia por un precio formado por dos pagos: . 

- Una cantidad fija. Que es la que consta -

en. 1.a factura, cuando se rea 1 i :z:a 1 a. i mpo!, 

tación y que puede estar constituida por

e 1 costo de prod.icci6n, o por éste más el 

beneficio industrial, pero sin la inclu -

si6n.de los derechos de patente. 

- Una cantidad variable. Cuyo importe depe~ 

·de ·del rendimiento de la mercancía impor

tada o de cualquier otro criterio que se-. 

haya convenido. 



- 27b -

E 1 precio norma 1 se deterin i na por 1 a suma-

de los dos pagos y como el segundo es prob~ 

ble que no se conozca en el momento de la 

valoración, será preciso estimarlo, con 

arreglo a las estipulaciones contractuales, 

debiéndose tener en cuenta.que, si la can-. 

tidad variable tuviera que ser satisfecha-. 

al término de plazos convenidos, la suma t~ 

tal estimada tendría que ajustarse para de

terminar su va 1 or al contado. 

En ciertos casos, puede ocur~ir que el im

·porte total a pagar incluya elementos extr!!_ 

fios al valor·en aduana, tales.com~ gastos -

de instalación, conservación o asistencia 

técnica, que sería necesario déducir del 

precio global para la determinación de la -

base_ impositiva •. Pero la valoración debe -

efectuarse tomando en consideración las ci~ 

cunstáncias reales en que se da cada caso, 

c) La ·r.eproducc i ón de 1 a mere anc í a importada. 

En esta. moda 1 id ad se c 1 asi'fi can 1 os 1 1 amados 

"prototipos" y "ejemplares-tipo" los que se -

.va 1 oran como ta 1 es, i ne;; 1 U)lendo 1 os cargos por 

haberse fabriéado de acuerdo a la idea paten

tada, pero haciendo abstracción de cualquier

pago originado por la cesi6n del derecho para 

reprod_uci~ la id~a iné:luída en la mercancía -

que se importa en otras. mercancías dentro del 
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paf s. 

B) Cuando se importan merca_ncfas no protegidas por -

un derecho de propiedad industrial, para ser uti-

1 izadas en un proceso de fabricación de artículos 

patentados. 

Se pueden establecer- dos casos: 

a) -Si las mercancías son productos corrientes, -:

que se pueden adqu i ri r· 1 i bremente en e 1 merca-

· do - No se tienen en cuenta para la valora 

c i ón 1 os derechos de p'at:ente. aunq~ e 1 vend~ 

dor efe dichas· mercancias sea el que haya cedida 

l'a ut i 1 i ::ación de 1 procedi nti ento patentado en

e I pefs.' de importación. 

. . . ........ 
b) Si los artículos que se valoran .. no se;}!{!ueden-

comprar 1 i bremente en e 1 iw,ercado, legftÍ'mamente. 

cabe suponer que son una especialidad del pro

pietario de la patente y vendedor da la merca!?. 

cías. En este supuesto hay que repercutir una

parte de los derechos de patente que satisface 

el comprador al vendedor, según el sistema que 

se expondrá cuando analicemos el reparto de c! 

nones. 

Resulta de suma impartancia tener en cuenta en el "'!!. 

mento de detarr11inar el valor en aduana de las mercancías, cu

ya fabricaci6n se basa en una invención o idea patentada, si 

al precio al que vende el exportador es: 
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a) Un precio glo.bal sin qu~ subsista ninguna obliga

ción suplementaria relativa a la idea patent.ada.

En este caso el valor en aduana se determina so -

bre la base de dicho ~recio global. 

b) Un precio en el que además del precio de venta, 

·subsiste la o.bl igación de pagar al exportador o a 

un tercero un sup 1 eme nto determ i nado, ~mo con -. 

trapartida de la invenci6n, pudiendo residir el -

beneficiario en e 1 país de exportación,· en el de

i mportación o en un tercer país. El valor en adu!_ 

na se determina a partir del importe total a pa -

gar,· sin imp,ortar quie"'n sea el beneficiario o el

pafs de su residencia. En realidad, en los dos -

últimos supuestos,. .la compra afecta a un artículo 

único, cuyo precio global, por ra:ones comercia 

les o financieras, se ha descompuesto e·n d~s pa'-

gos. 

J.4.2.4.4. MARCAS DE FABRICA O OE COMERCIO .. EXTRANJERAS. 

Nos referiremos ahora a la propiedad industrial en -

lo relacionado a los signos distintivos para la identifica 

ci ón de mercancías y comerciantes. Estos signos, conocidos-

con el nombre de marcas de' industria o de comercio, están re

conocidos por el artículo 87 de la Ley de Patentes y Marcas,

la. que les otorga e.n su artfculo 88 protecci6n lega-1 ·por me -

dio de su registro en la Secretarfa de Comercio, el 9ue conc.!. 
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de a su titular el uso exclusivo de la marca. 

L.i~ mar.cas, como acabamos de mene i onar, tienen como

f in acreditar.que la mercancía provista de dicha marca ha si

do fabricada con arreglo a una téc.nica determinada que la ha

ce dife.rente a los dem's o, también, distinguir un servicio -

de otros de su misma clase o especie. Ahora bien "_la marca,

ya sea de fábrica o de comercio; necesita, para introducirse

en el mercado y ser conocida por los consumidores, fuertes S.!:!, 

mas .de dinero que se i n'-'ierten en campañas publicitarias. de 

lanzamiento y, Posteriormente de mantenimiento, que ejercen -

indudable influencia p~icológica en el &nimo del posible .

el iente. la hora de adqu.irir· el ·producto que nace.sita'!' (82)

Por esto resulta lógico suponer, que al importarse. un artícu

'lo pr~isto de "'~~ca, el precio de dicho artículo traer' in -

clufda la parte imputable a la plusvaHa que le confiere el -

uso de 1 a marca ya acre di ta da en e 1 mercado, y que _e 1 prop i e

tario de la 111isma, recuP.,rar& Por medio de un canon, .la parte 

imputable a 'los gastos real izados para acreditarla. 

La ceai ón de la ut i 1 i zac i ón de 1 as ma~eas se p 1 asma

Por.111edi o de la celebración de con'1enios, llamados de licen -

cía, en los que el propíetmo otorga al importador. el disfr.!:!. 

te de los derechos de la marca cubiertos por la propiedad in

dustrial. 

Como comentario, anotaremos que estos convenios de 

(82) Polo Bernal
1

, segunda Ob. Cit. página 117. 
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1 icencia son los. que, fundamentalmente, motivan y originan 

los problemas inherentes· a la valoración de· las mer"cancías se~ 

gún los térm~nos del sistema de .vaioración que adopta la .Ley-· 

Aduanera. 

La Ley Aduanera en re 1 ación .a este te;,.á de 1 as mar 

cas, establece en forma concreta en les ·fra~ciones 11 y· 111 de 

su artí cu 1 o 53 dos supuestos en 1 os cua 1 es · 1 os pagos que se 

real icen por el· uso de marcas extranjeras f~rmari parte del va

lor normal d~ l·as mercancías que se i·m.j3ortan~ En el Pfimer su

puesto nos dice que al° momento de valorar las ~ercancías que -

se iniportan, se debe tener en cuenta si éstas ostentan .alguna-. 

marca de fábrica o de comercio extranjera; el segundo.supuesto 

se ref'iereá:aquellas mercancías que se ¡,;.portan sin mar.ca, pe

ro tienen autorización para posteriormente utilizarse con 

el las. 

El primer supuesto .no ofrece inaya"res.problemas para .J. 

la valoración; ya que como indicamos, la plusvalía que confie

re la marca·extranjera formará parte del precio normal de la -· 

mercancía qúe se valora. Pero surge una interrogante cuando -

la mercancía viene provista de.una ~arca n·acional,· o mejor di

cho no extranjera, en el sentido del. articulo 54 de la Ley; en 

este caso no habría razón para que ·se incluya en SU Hvalor en-
.. 

·aduanan la·plusvalía qu~, indudablemente, confiere a cualquier 

mercancía el hecho de ir provista de una-marca, sea ·nacional -

o extranjera. 

. .. .,, ' 

Esta a·rguaient_a~ i ón. está en contradi c:;ci ~n con 1 a e sen-
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·cía de la Ley, que figura contenida·en el concepto del "va 

lor normal" que es "el que correspondería ••• en la fecha de -

su llegada al·territorio nacional ••• como consecuencia de una 

vent.a efectuada en condiciones de libre competencia ••• ", del

análisis de este co-ncepto se deduce que por su simple aplica

ción, debe incluirse en el valor en aduana la plusvalía de la 

marca sea nacional o extranjera. 

Sin.:embargo, como se establece en páginas anteriores 

de este mismo eapftulo, el artículo 53 viene a señalar el es

píritu que sobre el tema priva en la Ley, y por consiguiente

lo que establece el texto de este artículo no implica ning•Jna 

restrié:ci6n a las disposiciones de los demás artículos de la

-Ley, por lo tanto, motivada, no en ra:z:ones de orden teórico

sino,,exclusivamente de tipo práctico, se establece como exce.e 

ci6n al principio que hemos expuesto anteriormente, no in 

~l~ir la plusvalía de la marca nacional, o no considerada ex

tranjera en.,el sentido del artículo 54 y que sea de una pers.2. 

na establecida en el país de importación, cuando la mercancía 

sea importada por el propietario de dicha marca y sea tal pr-.2. 

pietario quien ha pedido al suministrador extranjero.que col.2. 

que la marca en la mercancí.a remitida. 

El segundo supuesto que menciona la Ley se refiere 

a 1 incremento de 1 . importe por usar una marca extranjera; en -

el precio normal de la mercancía qu~ se importa sin marca, p~ 

ro que ti ene autorización para ut i 1 izar se post".'r i ormente con

una marca extranjera; en reÍaci6n con este.supuesto la (ey e~ 
tablece una excepci6n a tal supuesto, cuando la mercancía se-
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rá objeto de un 'trabajo complementario o de transformación en 

~ 1 par s. 

Si examinamos lo que establece este segundo supuesto, 

nos percataremos de que él encier.ra la única excepción al "m.2. 

mento" que para efectos de la det~~minación del valor en adu.2_. 

na considera el artículo 48 de la Ley, que nos dice que el v.2_ 

.lor normal de la~ mercancías que se. importan, es el que les -

correspondería "en la fecha de llegada al territorio nacional 

conforme a lo dispuesto por el artículo 38"; resulta evidente 

que si la mercancía en tal "momento" viene desprov_ista de 

marca, no podríamos, en virtud de la apl í<::ac.ión del artículo 

48. considerar la plusvalía que le va a conferir a la misma 

el hecho de que, posteriormente a tal momento, vaya a ser ob

jeto de una venta o de otro acto de disposición con una marca 

extranjera. Por consiguiente, se·puede ap_reciar, que el artí

culo 53 va más allá del momento considerado en el concepto -

del "valor normal" y nos permite establecer si tal mercancía; 

aunque venga sin marca, luego de ser i~portada va a ser vendí 

da con una marca extraojera. 

Debemos hacer notar que éste supuesto que comprende-

la fracci ~n 1 1 1 del artfculo 53, ~ólo se refiere a las "mar-

cas extranjeras de fábrica o de comercio". Por tal motivo re

sult6 necesario precisar el sentido de lo que debe entenderse 

por marcas de origen extranjero, para este fin se establecie

ron en la Ley los supuestos señalad~s en las fracciones del • 

art í cu 1 o 54; de ta 1 manera que cuando se da alguno de 1 os su

puestos considerados en cualquiera de.las fracciones de dicho 
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artículo, podemos estimar que la marca en cuestión es ex.tr.an

jera, y en consecuencia, se .incrementará al valor normal de -

la mercancía el derecho de usar dicha marca. 

En relación al texto del. artículo 54,.podemos señalar 

que las expresiones que utiliza. son de una gran amplitud en

sus términos, con el objeto de·anglobar todas las posibi lida

des en las que una marca pueda considerarse extranjera, con -

el fin de evitar que se evada el pago de los impuestos aduane 
. -

ros; sin embargo, se le puede objetar que las expresiones que 
., .. \ .. 

utiliza son tan amplias que, en.la práctica, pueden conducir

ª situaciones hasta cierto pµnto il6gicas, en especial por la 

aplicación de la fraqción 11, que señála que una marca seco~ 

sidera extranjera cuando .su titular es cualquier persona que

esté "asociada en negocios" con el proveedor extranjero; el -

significado de la frase "asociada en negocios" está expresa -

mente definido en el segundo párrafo del artículo 52 que nos

di ce: "se considera que dos personas están asociadas· en nego

cios, cuando una de ellas posee un interés cualquiera e.n los

negocios o en los bienes de la otra; los dos tengan intereses 

comunes en cualquier negocio o bienes; o una tercera persond

tenga un interés directo .o indirecto en los negocios o en los 

bienes de ·cada una de elias•. 

Las situaciones que pueden catalogarse de ilógicas -

quedan comprendidas seg~n la Recomendación del 6 de junio de-

1972, del Consejo de Cooperación Aduanera, en los cuatro si -

gu ientes ·supuestos: 
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1.- La marca es propiedad de un concesiona~io exclu

sivo, establecido en el país de importaci6n, y -

el contrato de distribución es el único vínculo

existente entre el concesionario y el vendedor -

extranjero, siempre y cuando no sea aplicable la 

fracción 111 del artículo 54. 

2.- La marca es propiedad de una persona estableci

da en el país de importación, que está asociada

en negocios con el suministrador de las mercan -

cías a valorar, pero que igualmente importa mer

cancías idénticas adquiridas en las condiciones

previ stas en el concepto del valor normal, para

revenderlas con su marca. 

3.- La marca es de una persona establecida en el ~ 

país de importación, cuyos vínculos d~ asocia 

ción en negocios con el suministrador de las me~ 

cancías a valorar deriva del solo hecho de que -

una tercera persona posee una ·partí cipaci ón en ,

los bienes de cada una de ellas, siempre que di

cho vínculo de asociación no ejerza ninguna in -

fl~encia sobr~ la transacc~ón de que es objeto -

la mercancía a valorar. 

4.- La marca es de una persona establecida en el -

país de importación, cuyos vínculos de asocia -+.
ción en negocios con el suministrador de las me~ 

~ 

cancfas a valorar deriva únicamente del hecho de 
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haberle.con9edido un préstamo al suministrador,

de haber recibido un préstamo de éste o de que -

ambos lo. han ~ecibido de una tercera persona, -

siempre que dichos vínculos no ejerzan ninguna -

influencia sobre las .transa.ce-iones de que sean-

objeto las mercancía• a valorar. 

Cuando se presente una ~itu~ción que pueda englobar

se dentro de, alguno de 1 os anteriores grupos, e 1 Consejo de -

Cooper~ción Aduanera establece en la Recomendación antes men

cionada, que no se debe incluir: en el valor en aduana de la -

mercancía el ·importe del derecho de utilizar la ma~ca de fá -

brica o de comercio, con la condición de que.el uso de la ma~ 

ca considerada como extranjera por la Ley Aduanera no dé ·tu -

gar a pago alguno por concepto de cánones.· 

Por 1 o que se refiere a 1 ·texto genera 1 de 1 art í cu 1 o-

54, sus preceptos se ciñen absolutamente a lo establecido en

la vigente Ley de ; Invenciones y Marcas de JO de· diciembre de 

i 975 y su Reg I amento, actua 1 i :ándose en e 1 · ú 1 timo párrafo 1 a 

circunstancia de que se c~nsiderará extranjera la marca que -

reuna las características señaladas.en alguna de las fraccio

nes del artículo que nos ocupa, aunque deba usar.se vinculada

a":una marca originalmente registrada en México. Este último

párrafo se encuentra acorde con lo establecido en el disposi

tivo· 127 de 1 a ley mencionada. 

Oe gran interés resulta el análisis de la excepción

que establece la Ley Aduaner~ al incremento del valor por la 
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utilización de·la marca extranjera,. cuando las mercancías que 

se importan sin marca, van a ser objeto de un trabajo comp 1 e

mentario o de.transformación en el pafs. 

Antes que otra cosa, debemos señalar que el objetivo 

que persigue la Ley al considerar este precepto, es el de fo

mentar el empleo de la mano de ~bra nacional, ya que alienta

ª los importadores a traer sus mercancías sin terminar, para

que ut i 1 i zando fuerza de trabajo en territorio nac i ona 1, se -

les. de el carácter de p_roducto terminado. Sin embargo, como-
• 

precaución para evitar que la labor que se realice a lamer -

cancía en el país .. sea· insignificante y se pretenda gozar de

este beneficio, El ·Propio precepto de la Ley nos aclara lo --. 

Aue debe entenderse por trabajo complementario o de. transfor

maci6n, diciendo·que son los que le den a los.productos que -

se van a vender con la marc~, sus características definitivas 

o le incorporen prop;·edades q~e posi bi 1 i ten su uti 1 i zaci ón p~ 

ra lo que e.a.tén destinados o sea, las que los distingan de 

las demás y les permi·l:an servir para los fines que fueron co,!l 

cebidos. El mismo precepto concluye diciéndonos que cuando 

los trabajos efectuados en territorio nacional no se clasifi . -
quen como co"l>{ementarios o de transformación deberá incre-

mentarse al precio pagado o por pagar el importe del.derecho 

a utilizar la marca extranjera, en la parte proporcional co -

rrespondiente a 1 a mercancfa importada. 

Como se puede apreciar, la excepción que establece -

1 a ley para incrementar e 1 Ji mporte de 1 derecho de ut i 1 izar 1 a 

marca extranjera· en el valor normal de las merc!llncías que se-
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importan sin marca, pero tengan autorización para posterior 

me.nte ser utilizadas-:con ella, tan solo: se limita a los tra

bajos complementa,rios o de transfor~ación, pero no a los de -

más trabajos que. sufr~ la mercancía en el país y que no pue 

dan cata 1 ogarse ce;~ co'nip•ementar ios o de transformación. 

Para lo establecido en.el artículo 54 de la Ley Adu!, 
' ' 

nera resulta aplicable la Recomendación del 11 de junio de ...; 

1.969, del Consejo. de Cooperación Aduanera, relativa a 1 a apli 

caci6n de las disposiciones del artículo 111 de la Definición 

de Valor de Bruselas y de su Nota Interpretativa 2, según la

cual se pueden estableéer las siguientes tres reglas para ex

cluir o incluir el importe del derecho de uti 1 izar la marca. 

1.- El valor del derecho de ut' lizar la marca de fá

brica o de comercio se excluir& en su totalidad

del valor normal de las mercancías. cuando la -

mercancía importada sea objeto de un trabajo co.!!!. 

plementario o de tr~nsformaci.~n, esto es: 

- Que las mercancías importadas sean productos 

_corrientes, no importa que tengan marca,. que 

puedan obtenerse en condiciones de libre comp~ 

tencia y siempre que sean objeto d_e operacio 

nea disi:intas de las consideradas como sim 

ples. 

- Cuando laa condiciones que debe reunir.el art!. 
J 

c~lo terminado para recibir. la marca no depen-
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dan de la utilización de las mercancías impor

tadas, sino de las operaciones efectuadas des

pués de su i mpl)rtaci ón. En í 1 a pt:'ácti ca, este

supuesto puede se rv i r .· para comprobar que e 1, -

supuesto anterior es aplicable Y.. -ri ceversa e.J

supuesto anterior ·puede servir para probar que 

este supuesto es aplicable. ~ ... 

Cuando pueda considerarse que la's mercan_cías -

importadas constituyen un elemento reiati vame.!! 

te despreciable del producto el que se aplica..: 

r& la marca de fábrica o de comercio. Este su 

puesto obedec·e a razones de orden práctico. ya 
que dada la escasa importancia que. tiene el va 

lor'imputabl~ al material extranjero dentro del 

conjunto del. artículo terminado," es. convenien

te renunciar al correspondiente incremento por 

el uso de la marca. extranjera. 

11.- El valor del derecho de utilizar la marca .ex ..... 

tranjera .·de fábr í ca o de comerci o, por e 1 con

trario a la anterior regla, se incluirá en su -

totalidad en el precio normal cte. las mercancías 

a valorar, cuando dichas mercancías, con poste

rioridad a su importaci6~,. no deban sufrir 

más que una o varias de 1 as sí gu i entes operaci g, 

nes: 
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- ·Operaciones. senci_l 1 as, tales como 1 a coloca-

ci ón de '1 a marca, fracci onámi ento, se 1 ecci ón

o embalaje. Estas operáciones no afectan pa

ra nada a las características del producto, -

: como ta 1 , re ve st i do de una marcá. En todos -

1 os caso e menci on·ados, 1 as ·caracter r st i cas o~ · 

prop·i ~dades esencial es de 1 ás mercancf as no .:_ 

se modifican por su manipulación complementa;_

ria: es decir, el artículo es.el mismo que se 

venderá en el interior del país de importa 

ción,prevfa aplicaci.ón de la marca. 

Oper.aci ones que no contribuyen en nada .o so 1 o 

contribuyen debilmente'a dar sus caracterfsti 

caso propiedades esenciales a las mercancías 

a las que :se aplicar& la marca. Esta \íltima

disposición fue convenient~ que .se tuviera 

en cuenta, ya que evita las controversias 

que pudieran originarse por la dificultad de

tener la certeza de que una operación no con•· 

tribuye absolutamente .en nada a dar. 1 as cara.!:,. 

terísticas o propiedades esenciales al produ.!:, 

to terminado. 

111·.-. En los casos en que no sean aplicables las dos -

reglas anteriores, como lo establece la \íltima-

parte del· artículo 53 de la Ley, una parte del -

valor de 1 derecho de uti 1 i :z:ar la marca extranj!_ 

ra de fábrica o de cemerci o, se incluir' en e 1 .: 



- 292 -

valor normal de las~ mercancías a valorar, ex 

cluyéndoae la parte.que sea imputable a las ope

~aciones posteriores a la impor.tación • 

• 
8 Todo lo anterior tiene como finalidad evitar la 

.aubfacturación de las mercancías, pues en todos los casos, 

cuando ~I artículo terminado ll~ga a poder del consumidor, º.!. 

tente la marca extranjera )' en el preció que éste paga, va 

incluida la pluevaHa que aquélla determina; el camino direc

to o indirecto, que siga el i mPorte de esta pi usval ra hasta 

que la cobre el propietario de la marca, es ¡ndiferente a 

efectos de la valoración8
• (83) Sin embargo, la .práctica de

la fijaci.ón del valor. en aduana será distinta según el esta

~º en que se presente la mercancía al de-spacho; de ahí que, -

para hacer un estudio siatem&tico que abarque el mayor número 

posible de casos, a·unque tal estudio no sea exhaustivo, se ~ 

agrupen las mercancías en las tres categorías que a continua

ción se esp~.~fican, con las subdivisiones que se estiman ne

cesarias, cori ·miras a la determinación práctica de la base i!!!,. 

positiva. 

3.4.2.4.4.1. ARTICULOS TERMINADOS. 

Las mercancras que se trata de valorar se pre.sentan

al déspacho completamente terminadas, sin que necesiten de 

ninguna manipulación posterior para darles el Uso a que están· 

(83) Herrera i dañez·, Op •. Cit. ia6gilna 312. 
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destinadas. Puede suceder, no obstante, que en el momento 

de la importaci6n vengan provistas de la marca, o bien que -

no la traigan.y que se les imponga después del despacho y an

tes de venderlas en el mercado interior. 

1) Merca ne ras que se presentan a 1 despacho con 1 a .. ;-. 

·marca adherida.-- Puede haber dos.modalidades: 

a) Ca so genera 1 .- E 1 vendedor extranjero de 1 a 

merca~cra incluye en el precio de ésta el va -

lor del derecho de utilizaci6n de la marca, -

sin que'el comprador esté obligado a realizar

ningCin otro pago~ además del importe de factu

ra. En éstas condiciones es como se efectúan

! a inmensa mayoría de las transacciones de gé

neros que ostentan una marca de fábrica o de -

comercio en el momento de la valora¿i6n, incl~ 

yendo todas las que se real izan en el .ámbito -

de la libre competencia y muchas de las que 

quedan fuera de tal campo. 

la valoraci6n se practica a .partir del precio

contractual, con loa eventuales ajustes que • 

sea preciso aplicar para tener en cuenta los -

gastos .de venta y entrega, salvo que las. dem&s 

circunstancias que concurran en la transacci6n 

ajenas a la existencia de la marca, hagan nec,!_ 

aario el recurso a criterios distintos del bas.!. 

do en el precio ~ontractuar. 
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b) Excepci6_n.- El precio facturado por el surni 

"ni st:rador extranjero no es más que una parte;... 

del ~otal que se debe abonar por la mercancra; 

la plusvalfa que le confiere la •arca es o~ 

jeto de un reembolso posterior. La valora 

ción ee basa en la suma de los dos pagos. 

Estas· operaciones se reali:an siempre fuera -

del ámbito de 1 a 1 ibre competencia; por regla 

general el importado~ es una fi 1 i"al. o sucur -

sal del suministrador y en el precio de venta 

que se fija para la mercancía en el pa(s de

importaci ón se incluye el valor de la marca.

En estos casos, puede ser necesario uti 1 i :ar

el criterio del precio usual de competencía,

el del producto probable de venta o el efecti 

vo de venta en territorio nacional, si es que 

de antemano no se pudiera concretar el impor

te de la plusvalía referente a la.marca • 

. 2) Mercancfas que se presentan al despacho sin mar

ca y cuya aplicación se realiza con posteriori -

dad. 

En estas importaciones, el precio total que co

bra el suministrador siempre está fraccionado --

. en dos partes: el importe de la factura más un -

pago suplementario posterior, correspondien~e al 

uso de la marca, que no se·aa~isface hasta des -

pu--Ss de la venta de la mercancía en el .País de -
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importaci5n. Todas las operaciones de esta cla -

se quedan fuera de 1 a 1 ibre conipeten·c ia, en e 1-

sent ido del ·artículo 53 de la Ley, puesto que 

una parte del producto de la venta de las merca!!. 

cías revierte al proveedor. 

a) Lo usual en este caso es que el propietario 

de la marca actGe en el país de importación 

por medio de una filial, que es quien coloca

la marca en los artículos, antes de venderlos 

en el mercado interior. La valoración se ba

sar&, si es posible, en el precio usual de 

competencia, cuando no es ast, lo más recome!!. 

dable es acüdir al precio efectivo de venta 

en territorio nacional, con las deducciones 

que sean necesarias, seg~n la actuación come!:_ 

cial que tenga la filial. 

b)EI impo~tador es comerciante autónomo, pero• 

está ligado al proveedor por un acuerdo en 

virtud del cual el segundo cede al primero el 

derecho de utilización (je la marca en el pars 

de im¡portación, mediante una compensaci6n d~ 

terminada. 

Si del estudio del convenio entre las dos P•!:. 

tes, p~ede establecerse el importe de la com

pensaci ón, es deci~ el valor de la marca, las 

tran.sacciones de este tipo Mr~n ••i•ilable-. 
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a las ventas efectuadas en condici.ones de 

libre competencia y, por.tanto, se practicará 

la valoración partiendo del precio facturado

por el vendedor, al que se agregará el valor

que 1 as mercancías deban a 1 a marca, seg{.in 

los t'rminos del acuerdó. 

J.4.2.4.4.2. ARTICULOS EN PIEZAS O A GRANEL, PARA SER MONTA -
DOS O ENVASADOS EN EL PAIS DE IMPORTA~ION, CON -

APLICACION DE MARCA. 

En estos casos, se trata de máquinas, aparatos, ve -

hfculos, etc.,_ que se importa" desarmados )1 que el importador 

monta y les aplica la marca, para su venta posterior en el 

pafs de importación; o bien son productos químicos o farmac~~ 

ticos, perfumería, etc., que se pr'esentan·a granel y que se 

envasan despu&s de la ·importación, poniendoles la marca del 

vendedor. Como ya lo hemos mencionado las operaciones de mo!! 

·taje o envasado, sa 1 vo · e 1 coste de e 11 as, no agregan n j' ngún 

valor a las mercancías importadas, que no ~ufren la menor 

tranaformaci ón~ 

E 1 vendedor factura un precio por l·as mercancfas que 

envfá y, aclem&s, por el uso de 1 a marca que hace e 1 importa

dor a quien ha cedido el derecho de utili%arla, cobra un 

canon, que puede· establecerse ya sea en una cantidad fija por 

cada m&quina, aparato, etc., en un porcentaje del precio de -. . 
venta de cada unidad o puede basarse en cualquier otro crite-
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rio previamente acordado. Por lo general, existe un convenio 

escrito entre las dos partes, en el que se fijan los derechos 

y obligaciones de cada una, mediante el cual se puede determl. 

nar con exactitud el importe del derecho de uti lizaci6n de la 

11arca. 

El precio normal se determina sobre la base del pre-
; 

cio facturado por las piezas o productos a granel más la tot~ 

lidad del canon, ea, tlecir, m&s la parte íntegra que revierte 

al vendedor como consecuencia de la utilizaci6n de las merca.!l 

cfa• importadas. Tanto para la aduana como para el importa -

dor, lo m¡s c6modo en estas imp~rtaciones es cifrar el impor

te del canon en un porcentaje de ajuste dei precio de factura 

de 1 as piezas o productos, apU cable. en todos 1 os productos -

•uceaivos, siempre que tal precio pueda ser admisible para ·1a 

valor•ción. 

J.4.2.4.4.3. ARTICULOS QUE HAN DE SUFRIR TRABAJO COMPLEMENTA
RIO V/O ADICION DE MATERIAS, CON APLICACION PDS
TERIOR DE MARCA~ 

En.e•te tipo de oJ)eracione•, lo común es que el fa -

bri cante nacional pague uin canon al proveedor ·extranjero, co

mo contrapartida por el uso de la marca; aunque como ya ha 

quedado señalado. para valOrar e•tas mercancías el artículo 

53 de la ley Aduanera distingue dos casos: 
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1) .Cuando las·mercancfas importadas van a.ser objeto 

de ·un trabajo complemen't~rio o de transformación

en el país. En este caso la ley señala como una

excepción que el canon pagado por el uso de la 
marca extranjera, no debe iñcrementarse en el va

lor en aduana de la mercancfe·,~ Íq>ortada. Esta 

excepción.se admite principalmente, porque los 
,.. . . . . 

productos que se importan, son productos corrien-

tes que se pueden adquirir libremente en el mer-

cado í nternac i onal, y no depende de e 1 1 os e 1 dar

a I artículo terminado sus características defini

tivas o incorporarles las propiedades que posibi-

1 iten su utilización para lo que estén destinados, 

sino. de las operaciones efectuadas después de su

i~portación. En este caso la valoración se basa

rá en el precio de factura, sin la repercusión 

del canón. 

2) Cuando 'I as mercancías .. importadas van a ser obje

to de un trabajo en el país, que no pueda catalo

garse ni de complementario ni de transformación.

En este caso· la ley señala que debe repercutir -

se en el precio pagado o por pagar_ la parte pro

porci onal de canon que corresponda a la mercancía 

importada. Esto se debe a que las mercancfas im -

portadas no se pueden adquirir libremente en el 

mercado, por lo que se ~be presumir que constit.!:!, 

yen una especial'idad del propietario de lamarca -

y en consecuencia, las caracterfsticas especia --
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les de dichas mercancías contribuyen en parte a 

permitir 1.a uti 1 ización; del artículo terminado. 

El valor en aduana se det~rmina a partir del pre

·cio fac~ura, s.iempre. que se._ admisible como base

de v~Jor .. ción, al q'ue se a_ñadir4 1 a parte propor-
. '•' 

. cional de c;:.non q~~ correspanda a las inercan'cfas-

im~rtadas. 

La recomend.ac·i ó~ de.1 fi de junio de 1969, de 1 Conse

jo de· Cooperaé:i ón. Aduant;f.e~ est~b·I ece que 1 a parte de 1 va 1 or.,.. 

de 1 derecho de ut i 1 i zar .1 a· marca extranjera. de f&br i ca o de -

.·comercio que debe incluirse en el ·precio normal, se determin_!! 

r6 sobre la base de la relación, entre: 

a) El valor. en aduana de ·f~s ...ercaricr~s importadas,

abstracción hecha de cualquier .elemento relativo~ 

al derecho de utilizar la marca, y 

· b) El coste tot;al de producción de las mercancías 

terminadas, incluyendo el beneficio relativo a 

1 ae ope rae i'o'ne s . Po ste'r i ore~ a 1 a i mpo rtac i ón, pe

. ro con exc;lusi6n de ·cualq~fer pego. u otra presta.,

. ción que tenga relación con el derecho de uti 1 i ' -

:ar la marca,· así como de los derechos y graváme

nes correspondient"es a· Í as mercancr as (mportadas. 

Se puede expre ser de 1_ a sigui ente . ma!'er,_;c-si a) 
' -': .... ,,··:', 

equivale a 2000 unid~des de cuenta y 'b) • 3000 

unidades de cue!'ta, ·los 2(3. del. valor del ·c1ere 

_;,. 
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cho de uti 1 i:z.ar la marca extranjera de f&brica-

o· de comercio son incluibles en el valor,normal. 

,· .. ··..,. 
El repartC:, sobre 1 a anterior base se puede efectuar, 

bien a. partir del primer precio de venta de tas mercancías 

ter•i nadas, estab.I eci do e'n condiciones de 1 ibre competencia y 

m.i~o¡:.~do en el importe de .las deducciones pr:-ocedentes, bien a 

partir del valor en aduana, abstracción hecha de cualquier 

ele..ento relativo al derecho de u'tili:z.ar.)~ marca, .increment!. 

dÓ -c~n el. importe ~orr~s~~diente a los elementos que deb.éln .

tomarse en. consideración. 

3.4.2.4.5. CALCULO DE AJUSTES "POR REPERCUS ION DE CANONES; RE

PARTO DE CANONE~. 

No cabe duda <:!e que, cuando una industria estableci

da en el pafs, importa mercanéra·s para montarlas o envasarlas 

y uti l i z:arl as posteriormente con 1 a marca del proveedor ex 
- .. • f... . ... 

tranjero, el valor en aduana de estas mercancías debe incluir 
,• ' . - . 

la totalidad del canon pagado por el.~so .de la.m.~rca; tampoco 

hay duda de que, si se uti,iza una marca eX,tranjera en artfc!!, 

los fabricados en el pafa,.usando materiales nacionales o ex

tranjeros adquiridos en condiciones de .libre competencia y 

piez:as, elementos o materiales .suministrados por .. el propieta'."'. 

rio dela marc~, s.iempre que los 'trabajos reali:z.~do· en el 

pafa no pueda" clasificarse como COIJlplementiÍ.rios o de trans - . 

. formaci.ón, el valor en aduana no debe comp~ncler 'ta totalidad 

del canon q"1e satisface el impor:tador, sino t~n sól:o la parte 
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proporcional d.el canon que corresponda a la mercanc.fa importa

da. 

La justificación teórica de la repercusión del· canon 

no ~ct.it:e discusión y ha quedado expuesta en' las p&ginas ant.!. 

riores; 1 as modalidades que pueden adoptars'e a 1 fijar 1 os. ca~ 

none• en los convenios de licencie, para utilizar la marca -

extranjera. en las mercancr as que se han importado· sin e 1 1 a, --

son las siguientes: 

"a) Canon establecido en una cantidad fija por uní -

dad de producto terminado. Por regla general, 

1 os convenios de 1 i cene i a sue 1 en p'rever 1 a 1 i qui· 

daci6n de la• cantidades debida~ por cánones en

perfodos semestrales o, cua~do 111oS•, anuales. 

b) Canon establecido en forma de porcentaje sobre -

un precio convenido del producto terminado. Tal

precio suele ser el de venta en 'f,brica a los.";....:.' 

distribuidores que tenga designados el fabrican- ,. 

te nacional dentro del territorio .del país; pero 

tambi'n puede ,-r el precio de. ·costo en f&bri ca, 

e I, de. venta a 1 p~b 1 i co, etc., segGn 1 as est i pu 

laciones del convenio. la cuantía de loa cáno 

ne• va,.ra, como.es natural, de· unos a otro~ con

trato•, aunqu~ 1 o iM • frecuente ·•a que se fijen 

entre el 2% y el 6% del precio que se acuerde,--: 

siendo tanto m&a bajo cuanto mayor sea· la ·base -
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sobre la que se_ I iqu.iden". (84) 

3.4.2.4.5.1. REPERCusroN DE LA TOTALIDAD DEL CANON. 

El precio de venta· se forma. por 1 a suma de 1 os· si 

guientes cuatro e.lementos: 

.. '·. 

a) .Costo .en fábrica de. las piezas importadas.· (valor 

en aduana sin incluir ninglin elemento relativo al 

"uso de la marca, más derechos y gravámenes de im

. portaci ón, gastos de. despacho, transporte y des -

carga .en la fábrica). 

b) ·Gastos de manüfactura. 

c) Gastos generales. 

d) Beneficio neto del que; realiza el montaje. 

Planteamiento del problema: 

Una empresa mexicana se dedica a importar piezas de-, 

máqu i nas as_p i radoras para paster i ormente armar hi·s y ser ven -

di das con .la marca de 1 sumí ni strodor ext••anjero, qui en exige, 

como compensación del derecho de utilizar su marca, además 

del precio de factura de las piezas sueltas, un canon dél 3 

por ciento det··precio de veñta' de· la m&quina. 

(84) Herrera ldañez, Op. Cit. página JUs. 
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Mediante· e 1. examen de .datos contab+es se sabe que '~ 

1 as aspiradoras son vendidas por la· empresa me xi cana en 

9 200 pesos unidad y que el .precio de Factura del total de 

piezas que integran una máquina termi~ada es ·de 7 300 pesos •. 

Solución: 

Debí do a que los trabajos realizados de~pués de· 1 a -

imp0rtación, son.de los considerados como simples, es decir,

que de acuerdo al artículo 53 de la Ley .Aduanera, no son com,... 

. plementarios o de transfor111ación, se debe incluir en el valor 

en aduana de 1 as pi e zas importadas .1 a tota f i dad de 1 canon. 

LA FORMULA: Para establecer el canon en cirra absoluta. 

Si 1 lamamos: 

B A la cantidad base sobre la que ·se paga'el canon. 

c = Al porcentaje del canon. 

C =Al importe del canon. en cifra absoluta. 

Tendremos que: 

c 
e B 

100 

Ejemplo: Datos del planteamien~o inicial.· 

.. e J X 9 200.., 
. 100 

e "" 276 pesos. 

27 600 . 
100 .. 276 . 

• ! ¡~ 
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LA. FORMULA: Para determinar el precio normal. 

Si 1 1 amamos: · 

. Pn .~ Al precio normal. 

Yo = A 1 precio de factura de 1 tata 1 de 1 as pi ez:as que i ni:egran 

el artículo terminado. 

Tendremos que·: 

Pn>= Yo +·e e B. 
=Yo +.~0 

l \ 

'·. ~:,' i ... 

Ejemplo: Datos del plante11"'iento inicial. 

Pn = 7 300 + 276 = 7 576 
o bien: 

Pn = 7 JOO + J X 9 200 
. 100 

Pn = 7 576 pesoa. 

a· '.'9300 + 27~·600 • ""' 

'·ºº 

' -,rf) 

.'· ... 

r)oo + 2i6 .., 576' 
_¡ '"·.:t··,,_ 

., . ,_, 

La cantidad que resulte, deber~ ajustarse para in 

cluir-loa gastos de venta' o de entrega en el puerto o lugar -

de' introducci~ñ de las piezas, si es que no estuvieran com. 

prendidos en Yo. 

En adelante pera· ·aimpl ificar la cuestión en lo' posi

ble, supondremos que Yo ea un valor que incluye los gastos de 

·venta .y entrega de las mercancías, de acuerdo a lo.estableci

do en ·la ley Ad~ane~a. 



305 -

Si para comodidad en la dete~minaci6n del valor en-

adu.ana, se quiere expresar el ajuste que motiva .. el canon, en -

forma de porcentaje aplicable a Vo •• 

LA FORMULA: Para establecer el porcentaje de ajuste• 

Si 11 amamos: · 

x = Al porcentaje de ajuste. 

Tendremos que: 

~ 
Yo f6rmula 1) 

Ejemp.lo:Datos del planteamiento inicial. 

X = 3 X 9 200 
7 300 

- 27 600.. J. 78 
7 300 

x =- 3.78 por ciento; aplicable al precio factura de cualquier• 

importación de pi ezaa para armar e.stas aspiradoras. 

Es decir, que el porcentaje de ajuste se hallará --

conociendo el precio de venta de la. mercancia terminada, el -

precio de factura de .las p~~zéls que la constituyen y el por -

centaje del canon. Este ajuste se podrá aplicar a una serie

de import_aciones sucesivas, en tanto que B y Vo perm~ne:z:can - · 

estables, o, incluso, aunque oscilen, con tal de que la va-~ 

riación haya sido proporcional. 
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3.4.2.4.5.2. REPARTO. DE CANONES~ 

Cuando en la fabricación de la mercancía, una o va -

rias de las piezas que entran en ella no se importan, sino 

que. ·se adquieren en el mercado' nacional, en este: caso, y sie~ 

pre que dichas piezas .no le den al artículo terminado sus. ca

racterfsticas definitivas o sean las que posibiliten su util.i . . -
zaci6n para lo que estén destinados, al precio facturado para 

las piezas importadas, se deberá incrementar el importe del -

derecho a utilizar la marca extranjera, pero solo en la parte 

proporcional correspondiente a dichas piezas. 

Esta porción de canon no se encuentra aplicando el -

porcentaje total del canon,._ sólo al valor. factura de lamer -

cancía importada, sino a la suma del precio en fábrica de es

ta mercan·cr a, más la parte proporci ona-1 de 1 os e 1 ementos b~, "7 

c) y d) que se pueda atribuir a la mercancfa extranjera. 

Planteamiento del problema. 

Se fabrican rasuradoras en el país, con patentes y 

marcas de un fabrisante extranjero, qu& cobra por la cesión -

de las !Disinas un canon· del 3 por ciento del precio de venta -

en fábrica de rasuradora terminada. El industrial nacional -

necesii;a importar dete'"'1tinados elementos de l•s rasuradoras,

procedentes del propietario de la patente y marca, que le ven 

·de tales elementos a un precio de 2300 pesos, e~tregados en

el pu~rto de importaci6n. 
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El costo én fábrica de todos 1 o.s materia 1 es ut i 1 i :.a

dos, por unid~d fabricada, es de 7 300 pesos, mientras que el 

de los elementos nacionales representa <•4 000 pesos. La ras~: 

radora se vende en. fábrica en. 9 200 pesos. 

Suponiendo que el precio ~e facturación de l'as pie -

zas i mportada·s sea adm i si b 1 e como base de va 1 oración·, hagán-

se. la• siguientes determinaciones. 

FORMULA: Para establecer el valor que corresponde al material 

extranjero sobre e 1 que se ap 1 i ca e 1 canon. 

Si llamamos: 

E =Al valor de los materiales extranjeros vendidos por el 

propietario de la inarca, que se encuentra comprendido de,!! 

tro "del valor del art1'cul·o term_inado, comprendida la par

te proporciona I que cor responda a 1 os conceptos b), c) y-

d). 

N·= Al valor de los materiales de origen nacional o comprados 

en el exterior en r~gimen de libre competencia, compren 

· diendo la parte proporcional que les corresponda de los 

conceptos b), c) Y· d-:-~. 

Eo .. Costo en flibr.ica del material extranjero. 

No = Costo eti fábrica del materia 1 nacional. 
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Y = Suina de los conceptos b), c) y d). ·. 

Yo= La fracci6n de Y imputable al material extranjero. 

Te.ndremos que: 

B = E + N Eo +No+ Y. fórmu.la 2) 

Para conocer E. 

Tendremos que: 

E = Eo + Yo. fórmula 3) 

. ' 
· Cuando no se conoce Yo. 

Tendremos que: 

Yo 
Eo (B-Eo - No). 

Eo + No 

:ar en 

De ta 1 modo que para conocer E, so 1 o basta reemp 1 a - : · 

I~ f6rmula 3) lo -~stablecido para Yo. 

E 
B Eo 
Eo + No 

Ej_empl_o: Datos del planteamiento inicial. 

E= 9 200 (7 300 - 4 000)= 9 200 x:3 300 = 30 360 000 
( 7 300 - 4 000)+4. 000 3 300 + 4 000 7 300 

~ 4 158.90 pesos 
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E= 4 ·158.pesos; éste e13 'el valor que .corresponde· al mate 

ria 1 extranjero sobre e 1 que se ap 1 i ca e 1 canon. 

· LA FORMULA: ::Para determinar el precio normal. 

la única dif·icultad que se puede encontrar en- la 

f6rmuta del precio norm~I, es la dete~íriinaci6~. de Efpara co

·nocer. su monto se aplica la fórmula anterior, .tal. como quedó

estableci do. 

El precio normal· se expres-e por: 

Pn=~1i11· ~1-c_( _B_-_N_) • 
-ICO 

o por 

· Pn = Vo + .!L.[_. 
100 fórmula 4) 

Dicho en otros. términos: el precio normal se hallará 

i ncrementºando a 1 de factura 1 a parte de Canon imputable a 1 m.!, 

teri.al extranjero. 

Ejemplo: Datos del planteamiento inicial;. 

N,. 9 200 - 4 158.90 • 5.041.10 

Pnª 2 300 3 (2 200 - 5 041.10)_~· 2 lQO + 3 '" 4 ISS.90 ,. 
100 ... . .... . . : 10.0 
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2 300 + 12 476.70 
100 2 300 + 124. 76 2 424.76 

Pn = 2 424.76:pesos. 

o por: 

LA FORMULA: Para establecer el porcentaje-de ajuste. 

El ~0rrespondiente porc~ntaje de ajuste será: 

X ~ 
Vo Fórmula S) 

Ejemplo: Datos de pi anteami ento i n·ic i al •. 

X= 

X 

3 X 4 158.90 = 12 476.70 
2 300 2 300 5.42 

5.42 por ciento; a~·I icable al precio d~ 'factura de cua'I -

quier importación de piezas para armar las rasuradoras. 

Hay que hacer notar que, aunque e 1 monto de 1 va 1 or--

de las partes nacionales varie, el porcentaje de ajusté se I'"' 

puede seguir uti 1 izando durante bastante tiempo, por ser su -

variación de escasa importancia, puesto que ~iendo constante; 

la fracción E/Vo. talÍibién permanece casi idéntica, dado que, 

al disminuir la cantidad de materiales importados y por con -

siguiente el Vo, igua.lmente el valor de E serti menor. 
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Cuando no se conoce E, pero se quiere conocer el Pº.!:. 

centaje de ajuste se aplica la·fórmula siguiente: 

LA FORMULA: Para encontrar el porcentaje de ajuste cuando no

se conoce E. 

X "" 
e B E o 
Vo (Eo + No) F6rmula 6) 

Ejemplo: Datos del planteamiento inicial. 

3 X 9 200 X (7 300 - 4 000 ) 
X = 2 300 X- 7 J00 

91 080 000 
16 790 000 = 5•42 ·= -

x s S.42 por ciento. 

= 3 X 9 200. X 3 300 
2 300 X 7 300 

Como podemos apreciar, tod~s 1 os ·datos necesarios 

pare he.1 lar el porcentaje de ajuste sobre el precio facturado 
. . 

son de flci 1 determinaci6n: precio de costo en f¡brica de los,. 
' . . . 

materiales extranjeros y nacionales, ·porcentaje de canon, va

lor-base sob~e·el que se liq~ida 6ste y precio de factura de~ 

las piezas o materias extranjeras, todo ello referido a la 

unidad del artfculo fabricado. 

Ha•t.a ahora, hemos supuesto que. ef canon viene expr!. 

aedo en forma de porcentaje de un valor convenido;. pero suce

de muchas veces que 1 a cantidad a pagar por tal concepto es -

un í mporte f ¡'jo por.unidad de producto terminado. 
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LA FORMULA: Para encontrar e 1 porcentaje de ajuste,·· cuando -

e I canon se paga ·en va'l~r absoluto. 

Teniendo en cuenta que ya· conocemos 1 a "f6rmu 1 a 'par'a- · 

obtener el canon en valor absoluto. 

·Tendremos que: 

100 C Vo 
X Vo (Eo + No) Fórmula 7) 

" . 
Ejemplo: Datos de planteamiento inicial. 

X 
100 X 276 X 3 300 
2 300 X 7 JQO 

x = 5.42 por ciento 

91 080 000 =o ......, ____ _ 

16 790 000 5.42 

·"i, 

En algunas otras _oca·siones, el va.1.or de E se con.oce

en forma de un porcentaj_e, de B. 

LA .FORMULA: Para conocer e 1 porcentaje de ajuste cuando E se

C:onoce en forma de porc~ntaje. 

Si 1 lamamos: 

Pe = A 1· va 1 or ~. E en forma de porcentaje. 

·'··' '., ··,r;_-.'·, 

Tendremo~.que: ' - ~ .:. 



X = 
c B Pe 
100 Vo" ·Y 
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C Pe. X=--
Vo 

ejemplo: Datos de planteamiento inicial. 

Para ef.ecto de nuestro ejemp 1 o supongamos que en e 1-

prob 1 ema ·inicial se hubiera establecido el valor de 1 as mer -

cancías extranjeras dentro del precio de:venta del artí.culo--. 

terminado, en forma de porcentaje • 

. Pe = 45. 2 por ciento. 

X = 

X 

J X 9 200 X 45.2 = 
100 X 2 J00 

S.42 por ciento. 

1 247 520 
.230 000 5.42 

o bien, cuando e 1 canon se conoce en va 1 or abso 1 uto. 

X 
276 X 45.2 

2 300 
12 475.20 = s 42 

2 300 • 

x = S.42 por ciento. 

3.4.J. DETERMINACION DE LA BASE GRAVABLE A PARTIR DE LA SUMA 
. .', i :.' ~:, ',: 

DE LOS ALQUILERES. 

Las mercancías que se 'i.n~~oducen en el país para 

ser confiadas en régimen de alquiler. o d~"leasing'a los usua-
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ríos, ·generalmente, son. importadas por la agencia,. la sucur -

sal a la filial del constructor extranjero que opera otorgan

do mercancías en los régímenes mencionados; estas mercancias

normalment:e son máquina~ de diversa índole, que pueden entrar 

completas, para su .uti 1 i %ac_ión inmediata, o en forma de pi e 

zas suelta.:S para au montaje posterior en el· pa'ís. Debido a 

, las circunstancias en .las que s~ importan y principalmente a

la novedad o grado de especialidad·de que vienen revestidas-

dichas mercanc'ías, ·es posible que no exista ningún precio de

.venta en el país que pueda .servir de criterio para la valora• 

ci6n. 

En el supuesto de que e_I importador al qui le las m.i -

qui nas. a terceros i ndepend i en'b-es, como es 1 o usua 1, e l.· contrA 

to de arrendamiento estar6 ultimado en condiciones de libre -

competencia, anál Ógas a 1 as que señal a e L artí cu 1 o 52 de 1 a 

Ley Aduanera,pero.dicho contrato no corresponderá a lo que se 

establece en el concepto de valor normal, porque: no represe~ 

ta una venta, los elementos tiempo y lugar no coinciden con -

los previstos en la ley Aduanera y puede contener elementos - " 

extraños al precio normal. 

Al no existir precio de venta de estas mer~ancfas, ~ 

para .:valorarlas no podem~a' u~ar co~o base de .~ª l~raci 6n ~I pr~ 
~'i oc. i:le factura pagado o por pagar, por. 1 o que debeÍno.s acudir

at siguiente criterio de valoración que es el. precio usual de 

~~m~tenci~, pero como ya s:á mencionG es diflcil que existan-
- ·!.·. ·, . ~. 3.· •. .''··"''t~~~"· ··;,i_,i;>·i d'.• '' > ,·, ,- ·.:· • ·' 

meréané:f as colllP..rab 1 es que se puedan cata 1 ogar de· compet i ti .,, 

vas, además, COmO no poolemos utilizarlos criterios del pre -
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cio probable de venta ni del efectivo de venta en territorio

nacional, de acuerdo al sistema que para la valoración esta -

ble~e el artf~ulo 50 de la Ley Aduanera t~ndremos que acudir

al criterio de f precio que corresponda a 1 a suma de 1 O!I. á 1 qúl 

ler.;s. 

La ley Aduanera en su. art i cu 1 o SI, fracci 6n V:- nos -. . . 
di ce que se · ent i ende .por e 1 pre e i o que corresponde a · 1 a sulll'a-

de los al"uileres, • ••.• el que se establezca con base en loa

alqui 1.erea previsto• en los.convenios de uao y goce de b.i en~H, 
, ; - ... •' , 

.. tomando como plazo m1'nimo de durac'ión el coi;¡si.de_rado comq 'p!. 

ríodo.normal de utilización de la merc_ancía importada eón de-, 

ducción de los elementos extrailos a la.noc¡ón de valor normal,_ 

tales como los intereses legal.es durante dicho período y así.! 

tencia t6cnica"'. 

La miema fracción agrega en un párra~o ~iguient~ que, 

"'se tendrá por per,íodo normal de uti 1 ización, el est~blecido-,,., 
en funcl6n del porcentaje anual para la deducción de la invec 

si~, si;ñalado en. la Ley del lmpu~sto Sobre la Renta•. 

•Aunque el contrato de alquiler no reJ,resen~a una 
/ . 

. venta, 1 a i mpartac i ~n _de 1 a máqu i na permite presum i r e 1 uso 

o goce de ·1a misma y e.1 pago de un al qui fer dúrant.e el perfo-

do dé su duración probable,. De acuerdo it ·f.o anterior, la va-

loraci6n podr' baserse en ia hi_póteai s de un contrato teórico 

•.de venta_que supondría para el compr.ador, la obligación del ""' 

pago de l9aalquiJeres y la facult~d de disponer de lamáqui~ 
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na en ~anto dure su ¡;>osibi 1 i dad de empleo". (85) C,o.mo conse 

cuencia de la falta de un precio de· venta de las merca~cías 

que han de ser valoradas,·.º del precio de mercanc;:ía competitl 

va que.~ª. ;suceptible de ser uti 1 i:.ada como base de .va,loración 

1 a sum~ de '1 os a 1qui1 eres que. se. presuma deberfan l'.'agarse e,n,:

e 1 período de duraci6n·de la máquina, servirán de base para -

.encontrar el valor normal •. a .. reserva de los aju,stes .. que resul 

tan necesarios. 

. , ' .~ ·' ··'. i -. ' ~ ·. . - ., . 
'La duración probable de la mercanc1a se establecera-

de acú~r'do a lo que señala el artículo SI de la Ley' Aduaner~ • 
. tomando e;k '°cons i de ~ación e i período en que de c~n for~ i dad con 

la nart.ura.i'e:z:a'de'la m~rcanaa, ésta s~a suceptibie de ser de

preciada e"ri lo~ té,¡mfnos d~l .artículo Ú de I~ 'Ley del lmpue~ 
to ·'sobré' ·1 a Renta, que señ·a 1 a· un tanto por ·~ i ento d~ deprec.I a 

. . . ~ 

c i ón sobre e 1 monto origina 1 de 1 a inversión re s~~~t i va,· p·o~":_ 
períodos de tiempo anuales hasta llegar a la depreciaci6n to

.tal, d'ici~o Período es el qu~··~e considera'do:no.período normal 

·de'util'i~~~·i"6n de las mercancías~·Per~ cuando el tiemp~ de d~ 
r~ción del convenio de alq1Ú ler sea superior al· p~rÍodo men-

Cionado, de acuerdo a la frac~::'ión 1 del artículo IJO de.1 Re-

glamento, se aumentarán a dicho cálculo los alquileres que r~ 
' 

sulte'ri por.el p¿r'íodo excedente.· Los elem".ntos que resultan -

extraños ~ 1 concepto de va 1 or 'norma 1 y q u~·. (tE,b~n ded~c i rse de 

la'su;na de lo~ alquileres, la fracción 11 del artfoulo 130 

del· Aeglame'nto ~os dice. que .son los gast~s por asi~tencia té~ 
nica, instalación y mantenimiento de las mercai,lcías, impues--

,:,.' 

.(85)P~LOBERNAL, EFRAIN, Se'gundaOb. Cit., P~1g': 102 
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tos y derec!-los nacionales y el interés. legal establecido por

el Código de Comercio. De estos ajustes, los que se· refieren

al elemento tie~po requieren un exámen más detallado, puesto

que el concepto de valor no'rmal prevé un pago al 'coritado, es

decir en el momento en que la mercancía es introducida al te

-- rritorio naciona.1, y la suma de los alqui reres escalonados a-

lo largo de. la .duración de la máq~.j~a, n~ responde a esta CO!!, 

dición, por, eso resulta necesario ajustar di'cha suma para ac2. 

modarla a la condición mencionada. 

·.í 
Una vez que se conoce cual ea la vida probable de la 

mercancía, deb~mos proceder a realizar los ajustes por el el!, 

.. mento tiempo y para e 1 IO se debe efectuar· e 1 c:6Icu1 o de 1 va-·· 

lor al contado del importe presunto del. alquiler futuro. Para 

obtener e 1 ~a 1.or a 1: contad;;, se t ien·; que descontar, de cada

uno de ros alquileres, el interés legal .establecido en el. ar-

'tículo 362 del C6digo de Comercio causado por el pago diferí

. 'do y fuego habrá que sumar 1 a tata 1 i dad de. 1 os a 1 qui 1 ere s. 

En ta 1 sentido ·conviene recor~ar qu~, desde e 1 punto 

de vi ata C::ontab 1 e, un cap i t·a 1 c impuesto al r por uno 

anual. se convertir' al cabo de un año '9" 

c + c r - c ( 1 + e ) 

El siguiente.ejemplo nos aclara lo anterior. 

tenemos que: 

e= capital= 100 unidades monetarias 

r 

interés = tanto por ciento anual "" 20 por ciento 

i nter.és =tanto por uno anual = 0.2 por 9ieíito 



- 318 -

·a 1 cabo de un año e 1 nuevo cap i t'a 1 que se obtiene será: 

para 100 u.m. al 20 por ciento de interés anual da· un total de 

120 u.m. apli~ando ·la fórmula: 
. ;r~. ~-, 

c + e r = c ( 1 + r ) 
¡.; 

100 T 100 x 0.2 = 100 ( 1 + 0.2) = 120 u.m. 

,i' • .. ~ } ·~-

Es decir, que el nuevo capital al cabo de un ai'io, se 
·" 

obtiene multiplicando al capital original c por ( 1 + r } 
. . :· ,:_·;· :¡· _',,, ., .. 

donde r es e 1 tanto por uno anua 1; 1 uego a 1 fina 1 del ~egu.!l 

do año este nuevo cap ita 1 será: 

c ( 1 + r ) ( 1 + r ) = c ( + r ) 2 

ejemplo: 

100 ( 1 .+ 0.2) 2 = 144 u.m • 

. ; .... 
al terminar el tercer año, el capital valdrá: 

e ( 1. + r ) 3 

ejemplo: . 

100 ( 1 + ~.2) 3 = 1~2.80 u.m. 
.o°'··._ 

, . ¡, 

y al cabo de .t años, 
t' 

c(l)r) 

que es 1 a f6rmu 1 ~ de 1 

el capital será: 

',· . ..,,: ... 
interés· compuesto. 

, .. 

; :,:O. 

, . 
La f6rmula inversa se expresará de la manera siguie.!l 

-t:e: Un capital que al :término.del :primer año .vale,c correspo!! 

dej;;á-'a otro inicial de 

• ; i._~ . 

'';-<;.·- '•.•Itt.:: .' 

··,. 
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EjemplQ: 

siguiendo con el ejemplo inicial. 

el capital inicial será de 100 u.m. 

aplicando la fórmula en forma inversa: 

e .... 1 .... 20 __ = 1 20 t 00 
1 + o. 2 T:"2 = u.m. + r 

que será del capital final el "valor al contado·n. 

si la cantidad e es pagadera al final .del 'tercer año su -

valor inicial ser6: 

e 

"( 1 + r ) 3 

Ejemplo: 

. ( 1 + 0.;2 ) 3 
172.80 = 100 u.m • 

y, en general si c es el ca,Pital al final de t años¡ S!J -

valor al contado será: 

c 

Es decir, que cada cuota de alquiler~ debe ser actu!! 

lizada por la fórmula anterior, tomando como tasa de interés, 

la oficial qÚe señala el Código. de Comercio. Antes de seguir

con el tema, es preciso que distingamos dos maneras de pagar

los alquileres, por anualidade~ anticipadas, que es lo m~s 

frecuente, o.por años vencidos. 
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3.4.3.1. POR ANUAL.DADES ANTICIPADAS. 

Considerando sólo el caso de que el importe de los -

alquileres sea constante. 

Desarrollo· de la fórmula: 

Si 11 amarnos: 

A Al importe del alquiler anual. 

r =Al tanto por uno de inter~s compuesto. 

t A 1 número de años de duración de 1 a 
0

máqu i na. 

Ve= Al valor al cont·ado de la suma de alquileres. 

El primer alquiler que se satisface no tiene que ser . 
ajustado, porque se paga por adelantado y el momento corres--

ponde, aproximadamente, al de la valoración, por lo que en sf 

ya es un valor. al contado. 

el segundo alquiler, que se abonará al cabo de un año, tendrá 

como valor actual: ~ ·, . 

el tercero se pagará a los dos. años del primero y su valor al 

contado ser~: 

A 

( 1 + r. ) 2 

a&Í I SUCeSÍVamente, hasta el último, qUe. deberá abonarse (t-1 )· 

años después del primero y que tendrá un valor al contado ·de 

A 

( 1 + r )t -
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luego la fórmula podr& escribirse 

. "'" 
Ve:,• A + __!__+ A A + •••••• =· ·3 )t 1 + ;. ( 1 + r )2 ( 1 + r ) ,. ( 1 ) r 

fórmula ( 1) 

Si nos fijamoa en el s~gundo miembro de esta ecuación, 

:ob~~~varemo·s que lo.a sumandos que lo, forman, constituyen los 
< : ••• ' 

término• de una progresión geom&tricia decreciente~ cura razón -

e' . ::~. 
··-· 

1 
T+-;: 

.... \ -

·::;.. 

y cc>n un número total de t'r.minos ig_ual a t,;··:Pues'bien,.en una-
~ .· ·-- -

pro.gresión geom,trica cuyos tlSrminos fueran A1: 'A2 A
3

: ••• ••• ••• 

••• At - 2 : At - : At, y su razón Q, la suma ·S, de los t'rmi-

nos viene dada por la· FéSrmula 

A1 At Q 

s ,. --------1 Q 

ea decir: 

aume de la 

progresión 

geomlitrica· 

primer 

=- t'rmino menos 

Gltimo 

t'rmi~o 
uno menos· la ra.zón 

.;:· 

·la 

por razón 

. que epi icen.do a la ecuación de la fórmula .uno nos 11.eva a 1 a 

fórmula fina 1 que ser& 

A ( 1 + r )t --Ve = _...._ __ ._._ ______ ,__....;;;--.:~ 
r( +r.)t~ 

fórmula (2) 

.· ·' 
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Esta fórmula permite ha.1 lar el. valor a.1 contad~.'.; 

conociendo el alquiler anual de la máquina, el tiempo proba 

b.le de. su uti 1 ización, y el interés legal que señala el 'C6di'go 

de Come re i o. Si el ·valor de.·t es relativamente alto, resul~-

ta más cómodo aplicar logaritmos· en la fórmula anterior, .•. :.;,;. 

log Ve 1 og A + log ( 
,, ,· 

+ r + col og r + 
lj¡ ~ •. "l:, . ,-~ l 

,•;+1(t - 1) colog( 1 + r r~ 
·.·1., 

,!· .. : 

y hall~ndo el antilogaritmo de la suma, se'tendrá el valor';~e 

Ve. --t· 

,El_. s igu1i~n.te ejt!mplo .. noa .. da una' idea c 1 ara de 

se aplican· las fó.rmµlas anteri.ores,;. 
¡.·, 

como--
• .. .-.1;º 

.. ' .:., 

Ejemplo: Máquina importada por el us.ar,i o. A lqui 1 er an.ua 1, , , 

pagadero por anti e i pado, que no comprende 1 os gastos 

de conservación. 

Un traC::t¡,r. agrícola ,importado por un usuario ~.s,~j~ 

t~ de un contrato de alquiler, cuyas p~incipales condiciones

son las siguientes: 

A) 'El im~rtador debe pagar al suministl"'ador exti;;<1,n-:

jero un al.qui ler anual ~ 100 000 pesos. 

B) E·Falc¡uiler.:'·~'~·exigib'ie an~al~nte, por ~~~¡·~¡pa-
do. 
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C) La m&quina debe ser montada y conservada por el 

s.uministrador'extranjero a expensas del importa- -

dor. 

D) El importador soportar& los derecha's e impuestos -
, ... 

de eritrada. 

De conformidad a la Ley del Impuesto Sobre la Renta,

. la depreciación de la maquinari .. de.ati;!"•d• á los ~nos)19rfco--
• 't ' • • , ~ . . 

las, es del 20 por ~::iento anua( sobrie ·ei- monto· orfginal de la-

invereion respectiva, es decir, tarda en d~preci'arse totalmen

.te 5 ai'los. 
'' ' .. : 

.·Solución: 

Si el interth legal es d~I 6% anual y el.'alqui fer es

de 100 000 pesos a~ua!es, pagad~ro.por an.ticipa~o, el valor 

·al coritado (en el momento en que 1.os.derechos son exigibles) -

.de· 1 a suma pr19sunta de 1 os a 1 qui Je rea a pagar,; durante 1 os . _ · -
l '.. •' ' • 

cinco. ai'los de uti 1 ización previstos para la m&quina impor·tada,· 

ser& de 

ApÍ icen~ la fó~mul a 1). 

Ve =- 100 000 

1.065- 1 

Ve=- 100 000+ IOO ooo·+ 
'1'. 6 

' ., 

1 00 000 + 1 00 000 ' .+ 1 00 000 

1 • 062 · 1 • 062 . i . oé 
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· .... :····, ,, 

__ v'f,- lo~ ooo. +,~.4 339.623 :+ 88_ 999 .• p4:4 f 83 .9§.1,~928 + 79 209.364= 
= 446 51 o. 56 : ' " . ,· . . ' 

, :; <-. ,· •1~ . :-.·. : ••.. -·i.~:- ,,;".-,. --~~,.:.r .- ··~ 

. ~éii 'dfiC:ir, alrededor de 446. 510. 56 .Peáos •. · 
. - . . '' ·. . . . . . ; ::. . ~ ./' 

- ~' 

.'-·. ;. . ; ' . ·. 

Aplicando. la f6rinula 2) 
. , 1 ~ ,.,~;,.r._L 1 -í .. :-. ._,-!_·.::·· 

- -;. ,_ • ' .. ~:_. ' - t l ~ . 

... 100 ooo.,c .3382256 = 33 822~56. 446 510 56 .07574$6 . ' . .0757486 '• • 
·; '. .:-_·. '- - l '..ir,.. ~ 

Ve ~ 446 Sl0.56 pesos. 
...... ,. ;· ': ~ : ;_ . 

: ·., • ~- ~ ,1 ~- ,_ •• f i ·. ·~· 

log Ye=- lag. IOO. 000 + 'log:'( 1''+··~06 ) 5 + colog .• 06·+ ·· 

" 1 ' • · + 'e 5 - 1 ) c:o 1 og · ( 1 + • 06 ). , . :> · · 

log Ye• log 100 000 +.log .3382256 +. ~ol~.~-.~Q.~ +4 ~,~l~.~¡1~~6~: 
log Ve= 5 +T. 5292065 + 1.2218487 +· i.8987766·. 

log Ve= 4 + l.·6498318. 

log Ve == 5.6498318. 
; . 

Ve ... antilog. S.6498318 = 446 510.63 

Ve=- 446 510;63 pesos: .. . •' , . , .. 

{ ·. ~ : . : 

en éste eJemplo, el valor ·al contado obtenido no necesita 

ajustado •. 

:'l., 

'·, 
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3.4.J.2. POR ANUALIDADES VENCIDAS. 

La diferencia con el caso ant:erior estr.iba en que 
~ !~: ' .. ·. 

ahora el primer t:.Srmino de la suma de_ alquileres ser' 

A 
1 +· r . · ... 

y, el ú 1 timo. 
.;,,, 

" 
,,•: 

( 1 + r_)W 

es deei r, .que la f6rmula 1 ) quedár~. modi f i.cada asf 

Ve . " + A +. A + + A =-- ... 
)2 . 3 )t 1 + r .( 1 + r ( 1 + r ) ( 1 + r 

fórmula 3) 

y 1 e f6rmule 2) .quedará de 1 a siguiente forma 

A ( + r jt ··~ 1 • 
Ve "" - -

r ( 1 + r ·:)t fórmula 4) 

que es la fórmula usualmente empleada para.el cálculo de 

las anualidades de amortización. La aplicación de logaritmos 

dar6 

log Ve - log A + log (. 1 + r )t - 1 + c;:olog r + 
+ t eolog ( 1 +·~ ) 
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En e I · supue.sto de que e 1 contrat·o: de. arrendamiento 

estipulara el pago de los alquileres por meses, trimestres o

seme'stres, anti~ i pad~s ~ yenc idos, serf ari 'i gua 1 mente ap 1 i ca -

bl~s las fórmulas 2)·~·4), respectivamente~·~e;~:~on la condi 

ción:deque t se expresara.en meses, trimestres o semestres y 

r .en la cifra que indique el tanto por un·o de inter&s mensua:I, 

tri•estral o semestral. 

Las fórmulas gene'rales 1) y 3) ·so~ aplicables aún en 

los casos en que la cuota varíe Por perfodos, o, cuando se de 

'.el caso.de un pago mixto, compuesto por una cuota fija y un -

.elemento varia~le, por ejemplo una resal fa, en este supuesto

.• aplicarán las fórmulas·~·nerales 1) y '3) a 'cada co,:,c~pto 

por 's,eparado, siendo el valor to-tal al. contado; la suma de 

los valores totales al contado de cada concepto•· 

Una vez obtenido e 1 valor a·I contado de 1 a suma de -

los alquileres, se deber&') deducir del mismo aquel los elemen-
. . 

toa que no deben formar parte del valor en aduana y que pudi~ 

ran: estar incl uf dos en ,f os" al qui 1 eres; 'es decir~:: que para 11~ 
. -

gar a 1 precio norma 1 se debe obtener 1 a suma .a 1 contado de 

los alquileres y· hacer las deducciones que c:Íe·;·acuerdo al artf 
. ·' : 1 -

culo 130 del reglamento resulte.n ·necesarias. En otras pala -

bras dirfamos que, el precio al contado de 1 a· suma de los al

quileres necé'sita ser ajustad~ en la ~uantfa que corresponda

ª los gastos que deben ser ~oportados por el comprador de 

acuerdo a la venta teórica de la defini.ci6n que establece la

ley. 

"El ntimero y .cuantfa de loa gastos deducibles. puede-
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variar con las condiciones de cada contrato de arrendamiento. 

Sin embargo, como los más frecuentes, se pueden enumerar los

siguientes: 

a) Gastos de conservaci6n y reparaci6n de la máqui -

na, para mantenerla en estado normal de funciona

miento. 

b) Gastos de explotación a cargo de.I importador que-. 

no correspondan a servicios prestados o a gastos

re~l izados en interés del proveedor. 

c) Beneficio normal del importador, siempre que la -

fÚnción material que desempeña justifique la ex1s 

tenc ia de aqué·I. 

d) Gastos de despacho, transporte después de la im -

portación y, en general, aquel los que señale como 

excepción la ley y todos los necesarios para si -

tuar la mercancía a disposición del usuario. 

e) Derechos, impuestos y gravámenes a la importa 

· · ción". (86) 

El valor establecido se96n la~ indicaciones que aca

bamos de dar, se hallará de conformidad con lo señalado en la 

Ley Aduanerá. El mismo sistema descrito ·podrá aplicarse 

cuando las máquinas o aparatos se importen desarmados, dedu -

ciendo del valor al contado de los alquileres, además de los-

(86) Casais Hector, Op. Cit. pág. 210. 
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gastos enumerados en i"os cinco apartados anteriore.s, los que-
. . 

origine el montaje de las máquinas; asimismo, son aplicables-

los mismos principios, cuando se trata de mercancfas importa

das para su alquiler que no sean máquinas. 

El siguiente ejempfo nos aclara lo dicho en estos 

61timos párrafos. 

Planteamiento del problema: 

Máquina importada por el usuario. Alquiler que.com -

prende un elemento fijo y otro variable. Se supone que el 

elemento variable consiste en pagos escalonados de cuantías -

diferentes, que c'omprenden la.:contrapartida del derecho de 

util i:ar un procedimiento patentado.·. 

Una máquina patentada para la fabricación y encolado 

de trencillas y cintas para el cal:ado, según procedimiento -

tainbién patentado, se importa en ejecución de un contrato de

alqui ler, cuyas cl&usu~~s principales son l~s siguientes: 

A) El. importador ~acional se compromete a pagar al ..._ 

suministrador extranJero un alquiler mensual fi

jo de 3 000 pesos, asf como un derecho de .licen -

cia igual al 5 por ciento del precio de coste de

las trencillas y cintas fabricadas y encoladas 

por la máquina importada, según el procedimiento

patentado. 
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B) El alquiler fijo es pagadero por anticipado; el -

derecho de licencia variable, anualmente, en pla

zos vencidos. 

C) los derechos e impuestos de entrada, 1 os soporta-

el importador. 

D) El precio de coste,. en el sentido de la cláusula-

A), no comprende los pagos previstos en 1 os párr!!,; 

fos A) y C). 

El contrato constituye el 'único vínculo existente -

entre las dos partes. No existen mercancías concurrentes 

con las que se pueda comparar la máquina importada. 

De acuerdo a la Léy del Impuesto Sobre la Renta, por 

ser una máquina destinada a una actividad diferente de las que 

especifica, el artículo 21 señala q~e tiene una depreciaci6n -

del 10 por ciento, es decir, que de conformidad a dicha ley 

la máquina tiene una·duraci6n de 10 años. Se admite, igual me!!. 

te, que el 75 por ciento del canon mencionado, se refiere a la 

mliquina importada y que el 25 por ciento restante representa -

la contrapartid~ del derecho de uti 1 izar el procedimiento pa -· 

tentado y la asistencia técnica prestada. 

Solución: 

La valoración de la máquina importada, se funda en -· 

el valor al contado en.el momento 'en que los derechos son exi

gibles, de _la suma de los alquileres (comprendiendo en el los--
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1 a frac·ci ón apropiada· de canon}, durante 1 a ut i 1 i :ación pre 

vista de la máquina. Dicha suma comprende: 

1) Los alquileres mensuales, pagaderos anticipadame!! 

:te. 

2) El 75 por ciento de la suma presunta de los cáno• 

nes pagaderos anua.I mente, ·por p'I a.::'os vencí dos. 

Si consideramos que el tipo de· interés establecido-- .. 

por el C6digo de Comercio es de 6 por ciento anual, tendremos

un interés men~ual del 0.5 por ciento; siendo éste el interés-

Y 3000 pesos el alquiler me~sual pagadero an,ticipadamente, el

vator al contado de 1 ), es decir, de las 120 mensualidades, se 

expresará así: 

Ve 3 000 

1.005
12º -
Si .tenemos que e 1 interés es ~ 1 6 par e i ento anua 1-

Y unos precios de coste de 500 000 pesos para el primer año, -

490 pesos para el segundó, 480 000 para el tercero, 465 000 P!! 

ra el cuarto; 445 .000 para el quinto, 420 000 para el sexto, -

390 000 pa'ra e 1 séptimo, 350 000 para e 1 octavo, 300 000 paca

e 1 noveno y 230 000 para el décimo, el valor .al contado de 2)

se puede expresar como sigue: 
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O.OS X SOQ 000 + 0.05 X 490 OQQ +O.OS X 480 .000 + 
1.06 1.062 1.063 

+ 
o.os )( 465 ººº+ O.OS X 44S QQQ + 0.05 X 420 ooo, 

1.064 5 1.066 1.06 . 

+ O.OS x 390 000+ 0,0S x JS0.000 +O.OS X JOO 000 1 

1.067 1.068 . 1.069 

+ 0.05.x 230 000 

1.06
10 

'. 

El valor al contado de la máquina se encuentra su 

mando el. valor al contado de los alquileres mensuales y el va

lor al contadó correspondiente al 75 por ciento de los cáno 

nes. 

No hay que ajustar el val~r al contado calculado de 

·esta forma. 

3.4.3.3. MERCANCIAS IMPORTADAS EN REGl.MEN DE LEASING. 

Desde .luego que todas las 11ormas hasta aqui expues -

tas, son también aplicables a las mercancías que se importan -

en virtud de un contrato de"leasi ng:' aunque la Ley Aduanera 

no haga alusi6n a la valoraci6n de las mercancías importadas -

mediante contratos de este tipo, se considera que por su simi-

1 itud con el de las mercancías importadas en alquiler puro, 

el ·sistema aplicable resulta el mismo. 
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Debemos aclarar que los contratos de leasi·ng y de 

arrendamiento son dos cosas di st i nta·s, no importa que tengan 

un gran parecido y se originen.en la~ mismas causas. El lea 

sing surgi6.cuando existía una gran escaf¡ez de capital y la n~ 

cesidad de modernización industrial, de tal forma que para re

solver estos problemas, se. creo en los Estados Unidos de Amérl 

ca hace tan solo"algunos años, como una nueva forma de finan -

ciación industrial el leasing, que tuvo desde un principio un

gran éxito debido a la existencia en aquel la época. de un de-

sorganizado mercado de capitales a plazo medio, una legisla 

~ión fiscal restrictiva en materia de amortizaciones y una ec2 

nomía en pleno.desarrollo que permitía a las empresas la obte!!. 

ción de sustanciosos márgenes de beneficios, pero que obligaba 

a la continua renovación de sus equipos derivados del íncesan-

te progreso tecnológico. Esta forma de financiamiento pronto-

se extendió por todo el mundo y aún sigue· en plena expansión. 

"Dicho auge se debe principa_.lmente a las ventajc:is 

que ofrece el leasing, como son: 

- Permite sostener el ritmo actual del progreso téc

nico y mantener el equipo industrial al nivel de -

los últimos adelantos. 

- F-aci 1 ita el problema de las 1 iquidaciones de las -

eq>resas, pues las obligaciones dinerarias se gra

duan en el tiempo, en contra de lo que sucede en 

una compra al contado e incluso en una compra a 

plazos, dado que en éstas es preceptivo abonar 
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una fuerte entrada. 

- No necesita la obtención.de avales o hipotecas, 

como ocurre en la concesión de créditos, que impli 

ca el tener bienes hipotecados. 

- Permite pagar los equipos a posteriori con los 

resultados de su explotación. 

- La adquisición de los equipos en própiedad implica 

un retrazo, motivado por la necesidad de un perío

do previo de economía para conseguir el dinero, 

mientras que con el leasing puede adq.uirirse en el 

mo.mento oportuno, puesto que además su rea 1 i zac i ón 

se concreta en un período de tiempo mínimo, lo ·.

cual no sucede con otros sistemas de ~inanciamien

·to. 

- Finalmente, el leasing presenta una ventaja fiscal 

muy digna de tenerse en cuenta, ya que los pagos -

que se realizan en concepto de alquileres figu.ran

incluídos entre los gastos generales, con lo que -

se deducen íntegramente de 1 beneficio impon ib 1 e", -

(87) 

Ei leasing, como ya diji,mos, es una forma de finan -

(87) LEASING Y v·ALOR EN ADUANA, REVISTA "ADUANA" NUM. 182 ---

184, SELECCION DE ARTICULOS DE REVISTA, BANCO INTERAMERl

CANO DE DESARROLLO, O. E. A., 1974, página 124. 
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ciamiento industrial, que se puede definir como "el. método Pa

ra poner bienes de equipo a disposición de alguien, a plazos -

largos o medianos, sin una participación en la gestión de las

empresas usuarias". (88) 

En líneas generales, la manera en que el leasing ope• 

ra se puede relatar de la siguie~te forma: el empresario dete!:. 

mina por si mismo, en funéi6n de la programación de sus activl 

dades, el material que quiere adquirir_ y se dirige al provee -

dor que estima más conveniente; después indica las modalidades 

del pedido a la .sociedad de 1 easi ng. Esta adquiere el material 
\ 

al fabricante.y lo pone a disposición de la empresa usuaria en 
1 • ; 

r~gimen de ~lquiler, mediante el pago de ciertas cantidades 

pol:!:·períodos anuales, semestraies, mensuales o trimestrales 

p~r la duración del contrato,. que suele tener _una valide: de -

dos·a cinco años sin que la empresa pueda poner fin al alqui -
' 1 1 

1 er antes, de · I a fecha prevista ·en é 1 contrato. 

nEI leasing se diferencia claramente del alquiler pu

ro, entre otras~ en las siguientes características: 

1.,- El.contrato de leasing se hace de forma irrevoca-
' 

ble durante un período de tief:l:'o determinado. Du-
. . . ) . : 

rante ese período de t!empo, la sociedad de lea -

si ng recupera en forma .de pagos peri ód i c,os e 1 
1. 

valor de la máquina y los int.ereses de i~versión. 
1 

(88) Casa is Héctor, Op. Cit. pág.· 218. 
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2.- El arrendado~ no real iz:a más desembol.so que eJ -

preciso para la compra del equipo del contrato. 

3."- E 1 arrendatario se compromete a suscribir un 

seguro que protege de cualquier eventualidad los 

bienes objeto del contrato. 

4.- La m6quina objeto del contrato, junto con sus c~ 

racterfsti~as técnicas~ garantFas, etc., es ele-

9 ida 1 i bremente Por e 1 usuario si n intervención

de la sociedad de leasing. 

S.- Todos los gastos y trabajos de funcionamiento y

oonservación de la m6quina van a cargo del usua-

rio. •· 

6.- Normalmente no existe fianza por parte del arre!!. 

datario. 

7.- Al finalizar la duración del contrato el arrend~ 

tario puede optar por diversas opciones: devol 

ver el eq~ipo, continuar con el mediante pago 

de unas tasas muy reducidas, comprarlo mediante-· 

pago de su valor residual o cambiarlo por uno 

nuevo". (89) 

Para 1 a· determi nací ón de 1 valor en aduana a partir -

del, importe de los alquileres, existe una diferencia fundamen-

(89) LEASING Y VALOR EN ADUANA, Op. Cit., pág. 123. 
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tal entre el alquiler puro y el leasing, basada fundamental 

mente en la propia naturaleza de los contratos y de las merca!! 

cías sujetas a leasing. 

En. los contratos de alquiler puro, el arrendador, de-. 

jando al margen su porcentaje de beneficio y los gastos gener.!. 

les que debe sufragar en virtud del contr.ato al .. cifrar el im -

porte de los alquileres que debe abonar el arrendatari'o, debe 

tener en cuenta las depreciaciones que en el transcurso del 

tiempo va a sufrir el objeto alquilado •. 

"Conviene recordar a este respecto que estas deprec i !!. 

ciones pueden ·atribuirse a tres causas generales: 

1.- Al desgaste en razón de ta funcionalidad, es de -

cir, la pér.dida del valor del objeto por un auté_!! 

tico desgaste derivado de su. uso. A este fenómeno 

se le denomina "depreciación funcional". 

2.- La pérdida de valor motivada por el paso det tie~ 

po que hace perder cualidades y, en consecuencia, 

valor, el objeto alquilado y que constituye la dE, 

nominada "depreciaci6n ffsica". 

3.- La creación de nuevas téénicas hace inaplicable -

o por lo menos reduce la eficacia y utili:ación -

de las anteriores con la consiguiente, pérdida de 

valor de. los efectos fabricados con técnicas pas!!_ 

das. Esta pérdida de valor cuya previsi6n no pue

de hacerse con la exactitud· de tas anteriores es-
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denominada "obso.lencici,. o bien."deprecÍación·ec2 

nóm.i co". (90) 

Pues bien, en un contrato de alquiler puro, el 

arrendador, al fijar el importe de los alquileres queva.:a: pe~ 

ci·bir, debe previamente tef'\er en cuenta estos tres tipos de d!;_ 

preciación, que estimamos juegan un papel indistinto sin. que -

predomine uno u otro; de ·esta forma, ten i endO en cuenta 1 a pé?:_ 

dida de valor del objeto alquilado derivada de estas distintas 

depreciaciones, estipula un alquiler que cubra durante todo el 

período previ.sible de uti lizaci6n de la m&quina, la inversión

real izada, sus gastos generales y su margen de beneficio. 

Por· eso partiendo de los alquileres devengados dura~ 

te toda la duración previsible de la máquina podemos estable -

c;:er una· base que, con 1 as ded1.1cc.i ones que ya anteriormente me!2 

cionamos, puede servirnos para la determinación del valor en

aduana. 

Ahora bien, se puede decir que la diferencia funda -

mental de los contratos de leasing, deriva de 1 a gran novedad

técn i ca ·de que están revestidas las máquinas u objetos y la d~ 

ración del ~ontrato, ya que ésta es muy corta, alcan:ando sólo 

los 3 o 5 años, precisame~te para prever la posible aparición

de nuevas técnicas en el mercado. 

(90)Casais Héctor, Op. Cit. página 223. 
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En estas condiciones la agencia de leasing, al ci 

frar el importe del alquiler que cubra la inversi6n real i--

z:ada y otros gastos, tiene en cuenta los tres tipos de de -

preciaciones que va a sufrir la máquina, pero en una forma muy 

acusada valorará la "obsolencia" o "depreciaci6n econ6mlca" de 

manera que teniéndola muy en cuenta establecerá un alquiler de 

tal naturaleza, que al final izar .el contrato habrá recuperado

totalmente el importe de la inversi6n, gastos y beneficios. 

Al finalizar los tres años previstos en el contrato

de leasing indudablemente que la. máquina objeto del mismo no -

~a sufrido una total desvaloriz:aci6n por las depreciaciones 

funcional y física, pero si puede estar totalmente depreciada

si en el transcurso del tiempo fijado han surgido nuevas técnl 

casen el mercado, Por eso, cuando el valor normal se tiene -

que determinar a partir de la suma de· los alquileres estipula

dos en el contrato de leasing, no debemos acudir como en el c~ 

so del alquiler puro, a calcular el tiempo de duraci6n previsl 

ble de la máquina, sino que debemos atenernos exclusivamente -

al tiempo considerado en el contrato, pues dé lo contrario nos .. 

encontraremos con un valor totalmente desorbitad0 , 

Además, cuand~ el contrato de leasing prevea un va -

lor residual, su importe deberá sumarse al valor al contado de 

la suma de los alquileres previstos para obtener la base impo

nible, 

En virtud de que la Ley Aduanera no cont~mpla la 

.forma de valorar las mercancías sujetas a estos contratos; su-
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valoración se deberá real izar coino si se tratará de un contra

to de alquiler corriente; es decir, sobre la base del valor-~ 

al contado de la suma de los alquileres a lo largo de todo el

tiempo normal de duraci6n de la mercancía, tal como se ha det~ 

liado anteriormente. 

Esta omisión del legislador es en verdad lamentable, 

pues como ya se mencionó, si se valoran las mercancías sujetas 

a leasing de la misma manera que las importadas en virtud de -

un alquiler puro, se obtendrán valores que no corresponden al

valor normal de las mercancías, dando como resultado que la 

Ley Aduanera no cumpla en estos casos con los objetivos para- .. 

los que fue creada. 

3.4.4. DETERMINACION DE LA BASE GRAVABLE A PARTIR DEL AVALUO -

DE LA AUTORIDAD. 

En el último párrafo del artículo 50 de la Ley Adua

nera, se faculta a la a1.!toridad para que, en aquéllos casos en 

los cuales no se pueda uti li:ar como base de valoración ningu

no de los criterios que señala el artículo mencionado, el pre

cio normal de la mercancía que se importa se determine tomando 

como base el avalúo que de la mercancía practiq'ue la Dirección 

General de Aduanas, pero esta hipótesis está pr~cticamente .~ -

planteada en función de la excepci6n y su utilización se debe

hacer con gran cuidado y únicamente como último recurso, ya 

que su aplicación presenta eerias dificultades y no es extraño 

que con su empleo se obtengan resultados que.difieran sensibl~ 

mente del valor normal previsto en la Ley. 
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Básicamente este criterio de valoración se utiliza 

para los casos de infracciones aduaneras, pues casi siempre se 

cuenta con muy pocos elementos para lograr establecer el valor 

normal por alguno de los otros precios señalados en el artícu-

1 o 50 de 1 a C..e:y. 

Cuando se utilice este criterio, es p_reciso tener en

cuenta las circunstancias en que las mercancías habrían sido -

vendidas en condiciones de libre c::ompetencia ··y también, los -

elementos tiempo, lugar y cantidad y, en forma muy especial el 

ni ve 1 comercial, 

3.5. El VALOR OFICIAL. SU ·PROBLEMATICA. 

Una vez que hemos visto la forma de establecer la ba

se gravable, de acuerdo a los lineamientos que contiene la de

finición del valor que nos señala la Ley Aduanera, para cu 

brir en su totalidad el tema de la determinación de la base 

gPavable debemos referirnos a la excepción que contemplan los

dos últimos párrafos del artículo 48 de la Ley, que en forma -

textua 1 nos dicen: "como excepción a 1 o dispuesto en e 1 párra

fo primero, la Secretaría de Comercio, escuchando a la Hacien

da y Crédito Público, y en los términos de la legislación res

pectiva, podrá fijar y modificar los precios oficiales de las

mercancías de importación. 

En los términos del párrafo anterior los precios ofi

cial es se f·ijarán o modificarán sólo tratándose de importacio..:. 

nes que.puedan ocasionar perjuicios a la industria o a la eco-

nomía nacional y constit~irán la base mínima para la aplica-
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c i 6n de .1 impuesto genera 1 de importación". 

En principio, debemos mencionar que el recio of i- -

cial es un valor que le señala la Secretaría de C mercio y Fo

mento Industrial a un determinado artículo, para ue éste pa-

gue los impuestos de importación sobre dicho • Este pre -

e i o predeterminado por 1 a autoridad, como ·1 o 1 ece ra ley-

tiene el carácter de un valor mínimo para el artí ulo que se -

importa, es decir que se tomará como base imponible el valor -

que resulte más alto entre el precio oficial y el valor normal 

de la mercancía. 

La encargada de fijar o modificar los ofici~ 

·les es la Secretaría de Comercio, que actúa en b a 1 as reco 

mendaciones de la Comisión de Aranceles y al Comer--

cío Exterior, para e 11 o debe toma·r. muy en cuenta 1 as su-

gerencias que le haga la Secretaría de Hacienda Crédito Pú-

.bl ico, ya que ésta es la que apl iéa dichos preci s. 

El procedimiento para fijar o modifica 1 os precios-

.oficiales lo establece la ·Ley··., del Impuesto. Ge eral de lmpo!:_ 

tación en su artículo 4o., que señala "para fija o modificar

los precios oficial~s de las mercancías de impor ación, se to

mará como base su precio al mayoreo en el mercad del princi-

pal país exportador hacia México, procurándose q e dicho pre-

c·io base no sea inferior.al que pu.dieran tener s mismas mer

canéías en un mercado 1 ibre, accesible a cual qui r comprador -

independiente de los vendedores". 

En el segundo párrafo, del mismo artíc lo 4o, de la-
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Ley del Impuesto General de Importación se establece un segun

do procedimiento ;il decirnos que "en caso de prácticas des 

leales de comercio que causen o amenacen causar perjuicio a la 

.economía o a la industria nacional, ·la Secretaría de Comercio

oyendo la opinión de la Comisión de Aranceles y Controles al -

Comercio Exterior, queda facultada para establecer precios ofl 

ciales, con bases distintas"ª las señaladas. Estos precios 

oficiales tendrán un término de ·vigencia hasta por 'un plazo de 

90 días naturales, .. transcurrido el cual, de ser necesario que

subsistan los precios fijados con bases distintas, la Sec;:reta

ría de Comercio recabará de nueva cuenta la opinión de la Co -

misión de Aranceles y Controles al Comercio". 

El primer procedimiento para establecer un precio. 

oficial, se dará en los casos en que por cualquier motivo la -

importación de una mercancía 'pueda ocasionar perjuicios a la 

industria o a la economía nacional. 

El segundo procedimiento se dará cuando el perjuicio

º la amenaza de causar perjuicio sea c.onsecuencia de una prác""' 

tica desleal de comercio, entendiendo por esto, aquellos casos 

en los que el precio de la mercancía que se .importa es subven

cionado o, prim·ado a la exportación o es un precio dumping. 

El precio subvencionado es·aquel que corresponde a la 

mercancía que ha sido subsidiada por el país de exportación 

ya en su produce i ón, ·.ya en su come re i a 1 i :z;ac i ón, con 1 o que se 

busca fomentar 1 a industria de 1 país exportador; e 1 precio pr l 

mado a la exportación es aquel que al eKportarse la mercancía, 
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la devoJuci6n de los impuestos interiores sobrepasa los límites 

norma 1 es, conv i rt i é.ridose en una verdadera prima a 1 a exporta -

c i 6n. Generalmente ésta práctica se· dá para fomentar· las expor

taciones y atraerse divisas, y los precios dumping son aquel los

precios que alcanzan niveles muy bajos, en ocasiones inferiores 

al costo de producci6n, con el fin de apoderarse de un mercado, 

en cualquiera de los casos, el precio será menor que el valor -

normal de la mercancía·. Sin embargo, debido a la naturaleza mi.! 

ma de estas prácticas desleales, resulta imposible que por la -

simple aplicaci6n de la Definición del Valor se nul ifiquen sus

consecuencias nocivas, pues aún .cuando se cobren los impuestos.

de importación.sobre el precio normal de la mercancía, tan sólo 

se estará salvaguardando el interés fiscal más no será suficie!!_ 

te para evitar que se le causen perjuicios· a la industria o a -

la economía nacional, ya que el producto extranjero seguirá te

niendo un precio muy bajo en relación con sus semejantes nacio

nales. 

Como aclaraci6n pode~os dar el siguiente ejemplo: 

"Supongamos que e 1 precio usua 1 de competencia de una

determ i nada mercancía es de 100 u. m. y que se han fijado en el 

arance 1 unos derechos de 'importación de 1 20% para que di cha me!:_ 

cancía, una ve: despachada de aduanas, esté a un nivel de pre 

cios de 120 u.m. que se estima no causa perjuicio a la produc -

ci6n nacional competitiva. Imaginemos que en un momento dado se 

importa dicha mercancía a un precio "dumping" de 50 u.m. y que-

,dicho precio es rechazado por la aduana por no corresponder al

precio usual de competencia y en consecuencia le liquida los de 
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rechos sobre la base de 100 u.m.; es decir, debe abonar 20 u.m. 

por la importación. 

Con esto, el fin fiscal del arancel quedará a salvo, 

puesto que el estado percibe igualmente los derechos de 20 

u.m. que tenía estipulado; pero sin embargo, el carácter pro-

teccionista queda burlado, dado que en definitiva por esa mer

cancía el importador ha debido abonar 50 u.m. al exportador y-

20 u.m. al estado, por lo que se sitúa en éí'-~ercado nacional

ª un precio de 70 u.m. que sin duda pe~judicará sensiblemente

ª la producción nacional". (91) 

Resulta claro que en estos supuestos, la definición

del valor es ineficaz para proteger la industria o economía 

nacionales; por ese motivo, co~o una mera excepci6n a la regla 

geneea 1 de que 1 a base de 1 impuesto genera 1 de importación es

e I valor normal, ·se establecen en la Ley Aduanera los precios

oficiales que se encuentran 1 imitados a la función de proteger 

la industria o la economía de cualquier importación que pueda

ocasionarles perjuicios, principalmente por prá,cticas deslea-

les de comercio; además, .los procedimientos que señala la -:-Ley_' 

del · Impuesto General de Importación para fijar los precios-· 

oficiales, ofrecen la ventaja de que las investigaciones para

establecer que existen prácticas desleales de comercio o en su 

.caso perjuicio o la amenaza de causar perjuicio a la industria 

(91') Alvarez G. Pal late, J. Ma., Dumping y Precio normal, re-

vista "Derecho Aduanero", Selección de artículos de reví!. 

tas, O~E.A.,· 1974, página 33 
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o economfa nacionales, se 1 levan a cabo dentro de nuestro país, 

y en el procedimiento que se señala para fijar los precios ofi

ciales cuando existen prácticas desleales de comercio, se conc~ 

de tanta amplitud que la Secretarfa de Comercio y Fomento lndu.! 

trial puede incluso acudir a los precios de producci6n nacional. 

y, por tanto, fijar los precios oficiales. con una gran rapidez

Y de manera que rea 1 mente protejan 1 a rama de 1 a industria que

está siendo perjudicada o pa.ra 1 a que existe 1 a amenaza de re

sultar perjudicada; por ·otra parte, debemos aclarar que los pr~ 

cios oficiales tienen una gran desventaja, como es su rigidez -

ante las oscilaciones de los precios internacionales, lo que i~ 

dudablemente ocasionaFá perjuicios a la industria y a la econo

mía nacional; también, existe la objeci6n de que son valores 

arbitrarios o ficticios ajenos;por completo al concepto del va

lor norma 1. 

No obstante que los dos ú_ltimos plirrafos del artículo 

48 de la Ley Aduanera establecen que los precios oficiales son

el medio para evitar que se ocasionen perjuicios a la industria 

o a la economía naciona_I, en forma por demás desafortunada, 1 a

fracción XXII del artículo 116 de la misma Ley, establece una .. :.' 

segunda medida con tal fin, al conceder ~acultades a la Secret~ 

rfa de Hacienda ·y Crédito Público para "fijar, en casos de prá_s 

ticas desleales de comercio internacional, tales como dumping y 

otras, escuchando a la Secretaría de Comercio, el valor real de 

las mercancías de importaci6n", pues en principi.o resulta inco!!. 

gruente que se incluyan en la misma ley dos diferentes medidas

para contrarrestar un sólo acto, pues es inconcebible que los -

redactores de la Ley: no t1e hayan dado cuenta que el supuesto ya 
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estaba previsto en el. artículo 48 de la ley, además al seña 

lar que la base gravable en los casos de prácticas desleales 

de comercio es el valor real de.las mercancías de importación, 

se establece una disposición incongruente y por completo ajena 

al. resto del texto de la .Ley, ya que esta dispone como regla -

____ gef)~ral que la base gravable es el ·prec.io nor!'la.1.de las mercan 

cías que se importan. ·Por estas razones es que el Poder· Ejecu

tivo, al tratar de regular la aplicación de dicha dispo~ici6n, 

establece en el artículo 175 del Reglamento, un procedimiento- -~ · 

tan confuso que no resulta entendible y que en· la práctica es

imposible de aplicar, por lo que sería preferible que dicha 

disposición se eliminará ·del texto de la L~y, pues resulta inQ 

til y sólo ~rea confusión. 

La mejor manera para contr.errestarlos perjuicios que 

pueda ocasionarle a la economía o la industria, la importaci6n 

de artícul.os que por las condiciones.de su producción resultan 

más bar.atos que sus semejantes nacionales, consiste en el esta 

bleci'miento de "derechos correctores" que "consisten en apl i--

·car al artículo un gravamen de importación, de tal forma que -

su precio se iguale al del artículo semejante producido en cl

país importador,tomando como base el precio e~-fábrica; por -

lo regular el nivel de estos derechos es bajo, sirviendo tan -

solo de 'simple "corrector de precios". (92) En aquel los casas

en los que la' industria no pudiera soportar una leal competen

cia con productos importados, bien por tratarse de produccio-

nes adecuadas pero en desarrollo y, por tanto, aún no renta- -
1 

(92) Los derechos de Ad~ana.Op. Cit. pág. 3 
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bles, bien porque circunstancias sociales, econ6micas, estrat! 

gicas, aconsejen su mantenimiento aunque no sean adecuadas, 

pero que su desaparici6n puede originar problemas de paro, de

emi graci 6n ·u otro de tipo socia 1 , o pueda dar 1 ugar a 1 a desa

parición de industrias subsidiarias, rentables y adecuadas, al 

faltarles el apoyo del consumo .interior o, en fin, por tratar-r• ·l .. 
: -Jse de industrias básicas para e 1 origen de un u 1 ter i or desarr2_ 

1 lo o oecesari.as desde un punto de vi stá de defensa, etc. En -

estos casos existe la necesidad de proteger verdaderamente esa 

producción, para el lo. se fijarán "derechos protectores" que 

"consisten en establecer unos derechos arancelarios superiores 

a los simples "correctores", de tal forma que se 1 imite la en

trada 'del producto extranjero". (93) 

Cuando una pr,ctica desleal de comercio ocasiona un

perjuicio o amena~a causarlo en la economra·o~la industria, la 

forma idónea de enfrentarla sin ir contra los principios del 

sistema de valoración que contempla la ley, se establece por -

el Acuerdo General Sobre Aranceles y Comercio (GATT), en su 

artículo sexto a.I señall!r la manera en que se deben fijar los

derechos anti-dumping y los derechos compensatorios, que tie-

nen como finalidad nulificar las consecuencias nocivas de di-

chas .prácticas desleales. 

Este articulo 60. del Acuerdo General señala que para 

los efe.etas de fijar los derechos anti-dumping. y los derechos

compensator i os, "se considera que un producto exportad.o. de un-

(93). los Derechos· de Aduana, Op. Cit. p~g. 4 
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país a .otro es introdl.Jcido al mercado de este 'último a un prz. 

cío inferior a su valor normal, si su precio es: 

a) Menor que el precio comparable, en las operacio-

nes comerciales normales, de un producto idéntico 

destinado al consumo en el país exportador; 

b) A falta de dicho precio en el mercado interior de 

este 'último país, si el precio del producto ex-

portado es: 

1) Menor que el precio comparable más alto para la -

exportación de. un producto idéntico a un tercer -

país en el curso de operaciones comerciales norm~ 

les. 

2) ·Menor que el costo de producción de este producto 

en el país de origen, más un suplemento razo~able 

para cubrir 1 os gastos de venta y por concepto de 

beneficio. 

Se deberán tener debidamente en cuenta, en cada caso, 

las diferencias en las condiciones de venta, las de tributación 

y aquél las otras que influyan en la comparabilidad de los pre

cios". (94) 

(94) Acuerdo General Sobre Aranceles y Comercio (GATT) Artícu

lo 60., Curso sobre Valor Aduanero "México 73,.., Banco In

teramericano de Desarrollo, Pag. 8. · 
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Según el Acuerdo General Sobre Aranceles y Comercio,

éste será el método para determinar si la mercancía que se im

porta e~ objeto de una pr~ciica desleal de comerc~o; cuando se 

compruebe que un precio está siendo objeto.de dumping, para 

contrarrestarlo o impedirlo, la parte afectada podrá fijar so

bre el producto objeto de. dumping, un derecho anti-dumping que 

no exceda del margen de difi~~encia que se ~aya ~eterminado en

tre el precio al que se importa la merc~ncía y·el precio que -

sirvió para la comparación, determinado de conformidad con el

método mencionado anteriormente. 

Cuando la práctica desleal se origine por la importa

ci6n de un producto que es motivo de una subvenci6n o porque-

se le concede una prima a su exportación, la parte afectada 
\ 

podrá fijar un derecho compensatorio para impedir que se le 

ocasionen perjuicios a su economía o a su industria; este der~ 

cho no~podrá éxceder del monto de la prima o de la subvención

que se sepa se 'le ha concedido, de tal manera que un derecho -

compensatorio, es un derecho.especial percibido para contra 

rrestar cualquier prima o subvención concedida, directa o indJ. 

rectamente, a la fabricación, la producción o la exportación-

de un producto. 

No podemos dejar de reconocer que la manera en que se 

fijan 1 os de'rechos impuestos ant ¡,.;.dumping y 1 os compensatorios 

no est& del todo acorde con el sistema de valoración que con-

tiene la Ley Aduanera, ya que no admite que se tomen para la

valoración, precios que no sean de importación para nuestro 
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país y los precios que se utilicen en el artículo 60. del 

GATT son los del mercado interno o de :exportaci6n, del pafs 

exportador,.-:pero.:fuera de esta diferencia los impuestos menci~ 

~ado"s siguen los principios de valoración que inspiraron la D~ 

finición del Valor de Bruselas adoptada en la ley Aduanera y 

en general es el medio más idóneo para nul ificar y eliminar. 

las prácticas desleales de comercio. 

Como hemos mencionado, la mejor forma de evitar que 

se ocasionen perjuicios a la economía o a la industria nacio 

nal, es la de fijar impuestos ."correctores~'., "protectores", 

~nti-dumping" y "compensatorios" que además de complementar 

.la definición del valor, está'1 dentro de los lineamientos del

sistema de valoración establecido en dicha definición; por 

otra parte, la práctica de precios oficiales resulta por com 

pleto ajena a las normas de la val~ración, las que los recha-

z:an por implicar la fijación de precios arbitrarios o ficti 

cios. Así fue reconocido en un principio por nuestro legisla

dor, pues al implantar el actual sistema de valoración en lá -

anterior ley de Valoración Aduanera, en su exposición de moti

vos se refería a los precios oficiales, diciendo que "para me

jorar el sistema ad-valorem en vigor, se hace necesario supri

mir los valores oficiales en estas operaciones de irnportación

y establecer un régimen de valoración flexible y dinámico que

guarde relación con la calidad y el valor real de las mercan -

cías ••• "; incluso el proyecto original de aquel la Ley, al ser

enviado a la Cámara de Diputados no contenía las disposiciones 

referentes a los precios oficiales que posteriormente l·e fue -

ron adicionados. Creemos que la razón que principalmente in -
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~lujó para que lamentablemente los precios oficiales sigan 

subsistiendo hasta la actual Ley Aduanera, es la que por el so 

lo hecho de suprimirlos, las atribuciones de la Dirección Gen~ 

ral 'de Aranceles dependiente de la Secretaría de Comercio y F,2 

ment'o Industrial se verian seriamente mermadas. De este modo

razones de orden polltico y no de car~ct~r técnico, influyeron 

para que se adicionaran los conceptos relativos a los precios

oficiales. 

Pero no debemos desconocer que en nuestro personal 

punto de vista.exi~tieron otras razones que influyeron también 

para que s•Jbsistieran los precios oficiales, tales como· el he

cho de que no existe el personal debidamente capacitado para -

garantizar 1 a a pi i cae i ón de un.a 1 ey anti -dump i ng y si ésto se

hub i era dejado a la improvisación, sin duda que los perjuicios 

que sufrirla la industria y la economía nacional, serian tan -

grandes que repultarían incomparables con los que causan los -

precios oficiales; igualmente la cuestión económica tuvo un -

papel determinante, ya que la aplicación de una ley antidumping 

requiere de un enorme presupuesto, pues la investigación de~~ 

los precios comparables se tiene que llevar a cabo en el país

exportador, lo que lleva consigo fuertes desembolsos de dinero 

que multiplicados por el gran número de investigaciones que se 

ti enen que rea 1 i z:ar., nos da una cant i. dad de d i·nero tan a 1 ta, -

que induda~lemente influyó para que no se estableciera una ley 

anti-dumping que señalara el modo de fijar los impuestos com -

pensator i os. 

No obstante, resulta verdaderamente lamentable que 

subsi si:an en 1 a Ley Aduanera, 1 os precios oficia 1 es, ya que con 
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ello se destruyen por completo los fundamentos de la valora 

ci6n para retornar al sistema rígido de fijar el impuesto en 

base al valor más aft'o entre el oficial y el normal, apartánd~.: 

se por completo de los principios de valoración que estructuran 

el sistema creado por el Consejo de Cooperación Aduanera y que 

ha sido adoptado por fa Ley Aduanera para determinar la base -

gravable del impuesto general de importación. 

Es así que, por ra:z:ones de tipo po 1 ít i co, admi ni str~ 

tivo y económico, el actual sistema de valoración que apenas -

se.ha implantado se encuentra en peligro de no subsistir y con 

ello perderse todo lo que hasta ahora se ha adelantado. 
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CAPITULO CUARTO 

LA INSTITUCION DE LA.BUENA FE EN LA LEY ADUANERA 

4,1, INTROOUCCION. 

Resulta obligado que J)ara una mejor exposición de 

nuestro tema, nos refiramos, aunque sea brevemen~e a 1 o que se

ent i ende por buena fe. 

En princ~pio debemos mencionar qúe a la buena fe se

le considera dentro de los principios de derecho natural, ya -

que es una regl·a consustancial a la naturaleza del hombre en. -

sociedad,. que posee vigencia permanente y universal, que según 

su significado, se enti.ende como la tendencia natúral del hom

bre a obrar con lealdad,su in.clinación a la verdad y según los 

."precepta i uri s" de UI pi ano, es "1 a conducta de 1 hombre honra

do"; como podemos apreciar la buena fe es un supuesto ético so 

cial que al ser acogido por el ~rdenamiento jurídico, dándole

determinados efectos legales, toma la jerarquía de "principio

fundamental del derecho, esto es, algo que debemos admití r 

como supuesto de todo ordenamiento Jurídico, que informa la to 

·tal.idad del mismo y aflora de modo expreso en múltiples y dif~ 

rentes normas, en las cuales muchas ve·ces el legislador se ve

precisado a aludirla en forma intergiversable y expresa,,. (95) 

La buena fe en el campo del derecho se establece 

"(95) Enciclopediá jurídica Omeba, Tomo 11, Editorfal Bibl iogr_!; 

fica Argentina, Buenos Aires Argentina, 1971, "Buena Fe", 

p.§g. 404 
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como un deber, es decir, una obligaci6n, y decimos que es una

obl igación, en cuanto supone por un lado una prestaci6n y, por 

el otro, una facultad de exigirla. Como se ve, existen dos pa.r:_ 

tes, por lo que· ta obl igaci6n de conducirse de acuerdo a la 

buena' fe, debe alcanzar a di chas dos partes, en cuanto ambas -

tienen que desarrollar un .comportamiento determinado que depe!!. 

derá del aspecto de la obligación en que se le sitúe. 

"En la relación jurfdica obligacional, es posible 

distinguir dos aspectos: 1la deuda y la responsabi 1 idad. 

La deuda ·i mpor:ta, para e 1 acreedor, una 1 egft i ma ex

pectativa, que se traduce en una actitud de espera y para. el -

deudor, supone el deber de eje~utar su prestación. 

La responsabilidad significa para el acreedor, un 

derecho de crédito consolidado que puede ejecutarse forzadame!!. 

te, y para el deudor, un deber de abstenci6n. (96) 

Cuando la ley.impone al sujeto de la relación jurfdi .. 

ca la obligaci6n de actuar de buena fe, hay que calificar al ~ 

precepto que establece dicha obligación de una norma en blanco, 

ya que nunca especifica a priori su conteni·do, el cua 1 debe 

(96) Frigerio, Enrique V. y Carne! li, Santiago, la buena fe en 

el Derecho de las Obligaciones, Rev. De la Asociación de

Escribanos del Uruguay, tomo 55, No. 5-8 MAYO-Agosto 1969 

Montevideo Uruguay, pág. 146 
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ser establecido frente a cada comportamiento en particular de

·acuerdo al uso, la equidad>· la ley, y éstos no actúan impo- -

niendo con carácter~general, cual debe ser la conducta normal, 

sino al enfrentarse a una situación determinada. 

De lo anterior podemos deducir que la buena fe, cua~ 

do es impuesta por la .ley como un deber, no se refiere a una -

mera actitud psicológica del sujeto, sino a un orden normativo, 

el que no~ indica cual debe ser el comportamiento correcto. 

Como ya lo mencionamos, la buena fe se configura por 

el uso,. la equidad)' la ley, que son sistemas normativos en 

cuanto perceptúan comportamientos o reglas de conducta, y si 

bien sol·o la última es en princjpio obligatoria, las otras ta!!!. 

bién lo son, cuando el derecho se lo atribuye especialmente, -

de estas normaciones es de donde dimanará el precepto que va a 

co 1 mar 1 a ob 1 i gaci ón vacía de buena .. fe. 

La causa que induce a no determinar a priori el con

tenido de la obliga~ión .legal de buena fe, es la obvia imposi

bilidad de determinar cual sería el ejercicio normal de un de

recho, esto es, su ejecución de buena· fe, ya que el correcto -

comportamiento v·arfa en función de las circunstancias, no sie~ 

do pos i b 1 e concretar 1 o de manera genera 1 y anti ·c i·padamente. 

En cuanto a su concepto, al igual que todos. los con

ceptos universales, el de la buena fe es difícil de precisar,

porque no existe un concepto único y constante, sino varios; -
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en este. sentido~ la doctrina que.hasta hoy puede considerarse

como dominante es la que distingue entre buena fe objetiva y-. 

buena fe subjetiva, en·torno.a la cual siempre ha girado la 

teoría general de la figura. 

Aún cuando estas dos modalidades te6r i cament·e respo!!. 

den a un mismo paradi 9ma genera·I, difieren en 1 a técnica norm!. 

tiva, tanto por lo que toca a su estructura, coiiio por lo que -

toca a su función, ya que.se considera que la buena.fe objet.!_ 

va "es la norma jurídica de contenido moral que existe siempre 

y, por existir siempre, es llamada por el legislador a real i-

:z:ar una función de integración e interp~etaci6n de las· relacio 

nes jurídicas y responde a !a 'idea genérica y abstract_a de 

lealdad, se puede equiparar en defi_nitiva, ·a 1.a conducta del -

hombre. honesto". ( 9 7) 

Por su parte 1 a buena fe subjetiva "es 1 a que adopta 

en la norma ciertos matices psicol69.icos y concretos, siendo -

ceferida a cada sujeto determinado y equivaliendo, en definit.L 

·va, a la ausencia de dolo o "'ªI icia, a la honrada conducta.de

los concretos sujetos de cada concreta relaci6n jurídica".(98) 

(97) MOLLEDA JOSE ANTONIO, LA PRESUNCION DE BUENA FE~ RE~ISTA 

DE DERECHO PRIVADO, MAYO 1962, MADRID ESPA~A, Pág- 380 

(98) MOLLEDA JOSE ANTONIO,. ob. Cit., Pag;. .. 380 
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La buena fe subjetiva aparece siempre personalizada

ya que se refiere a determinadas ~ determinables personas, 

como situaci6n o estado de ánimo de l'as ·mismas, por lo que en

el mundo' de las realidades jurídicas esta buena fe puede exis

tir o·no existir; además, la buena fe subjetiva no posee uni-

formidad ni en cuanto a su función ni en lo que se refiere.a -

su estructura, ya que la función que realiza est~ valorada por 

la norma, unas veces en orden a la eficacia, otras, en cuanto

ª la 1 icitud y en algunas ,·otras a ambos efectos; en relaci6n

a su estructura_ en ocasiones se nos presenta como un simple h~ 

~ho intelectivo, es decir, ignorancia, desconocimiento de la -

antijuridicidad. del acto o creencia en la juridicidad del acto 

áún cuando éste no la tiene~ en otras ocasiones se nos presen

ta como un puro hecho volftivo, es decir, la ausencia de dolo

gen~rico· o esp~cífico, pero en ocasiones es a un tiempo, un h~ 

cho intelectivo o volítivo, en cuanto que no basta con la ign2_ 

rancia o la creencia errónea. sino que se precisa, además de -

la ausencia de toda clase de dolo, la ausencia de -culpa, ~s d~ 

éir, que exista la diligencia necesaria para conocer la reali-

'dad. 

Esto es de manera superfici-al, lo que se debe enten

der por buena fe, aunque debemos aclarar.que todas las doctri

nas que tratan sobre el la lo han hecho dentro del ámbito del -

Derecho Privado; sin embargo, tratándose de un principio fund~ 

mental dei Derecho, esta figura se encuentra informando a todo 

el Derecho Positivo y puede surgir expresamente en cualquiera

de sus ramas. 

Una vez que hemos establecido lo que es la buena fe, 
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señalaremos que, es en la exposici6n·de motivos de la ley Adu!!, 

nera donde se n~s dice que "para ser congruente con la actual

poHtica tributaria de depositar la confianza de la administr!!, 

ci6n en el contribuyente, la t.ey recoge el principio de que la 

determinación del impuesto se realiza por el mismo contribuye.n 

te", pues 1 a Ley en su art f cut o 59 estab 1 ece que "los importa

dores y expor.tadores de mercancías determinar& en cantidad 1 f

quida los impuestos al comel""cio exterior, para lo cual en el -

pedimento, bajo protesta de decir verdad, manifestarán: el va

lor normal .de las mercancías en importación", es ,aquí donde se 

establ.ece que la relación tributaria se basa en la buena fe, -

pues al dejar que el. importador determine los créditos fisca-

les que le corresponde pagar, la administración deposita su 

confianza en 61 ;. por sU parte, !I importador tiene la obliga-

ción de declarar el valor normal de. sus mercancías "bajo pro..:

testa de decir verdad". 

No obstante lo hasta aquí mencionado, nos han surgi

do serias dudas de que la relación tributaria ~ueda estar bas.!. 

da realmente en la buena.fe, pues si recordamos en un princi-

pio se·d.ijo que en· el campo del derecho se establece como una

obl igación, por lo que existen dos partes y la obl igaci6n de -

conducirse de acuerdo a la bue.na fe alcanza a dichas dos par-

tes, siendo esto lo que principalmente nos ha llevado al campo 

de ·1a duda, pues de un análisis al capítulo de la [ey que con

tiene· las disposiciones que se refieren al valor aduanero, nos 

damos cuenta que tanto el precepto de la l.py en que se conce-

den en forma arbitraria facultades a la Secretaría de Hacienda 

y Cr&dito PG_blico para presumir, sin admitir· prueba en cof!tra

rio, el valor normal de las mercancías, como la.omisi6n de los 
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métodos. para determinar los porcentajes fijos de ajuste y de 

deducción a que se refieren varios preceptos, dan lugar para -

que la admini strac.ión inte~venga en la determinación del valor 

.normal y• que por lo tanto, la administración ronipa con el co!!! 

portamiento normal que le corresponde asumir según la relación 

jurídica obligacional, pues como ya q·uedo dicho, la ley impone 

al importador la obligación de determinar el valor normal de -

las mercancías que importa y, la conducta que d~bería de asu-

mir la administración como acreedor que es en la deuda, sería

la de esperar a que el importador cumpliera con su obligación

de determinar y declarar el valor normal. 

Esto es 1 o que no!; hace pensar que aun cuando 1 a Ley 

Aduane.ra estab 1 ece expresamente 1 a ob 1 i gac i ón para e 1 importa

dor de conducirse de buena fe en la determinacion y declara -

ción del valor normal, dicha obligación no alcanza.a la admi-

nistración y pÓr lo tanto la relación tributaria que establece 

·.la Ley no puede estar basada en la buena fe •. 

·4.~.- INTERVENC~ON DEL IMPORTADOR EN LA OETERMINACtON DEL 
VALOR NORMAL.DE LAS MERCANCIAS. 

Al establecer la Ley Aduanera e.1 ad-valorem como 

principal sistema para el cobro del impuesto de importación y 

como base gravable el valor normal de la mercancía que se im-

porta; resulta Íóg_ico que la obligación de determinar-dicho v~ 

lor se haya dejado por la· ley en manos del importador, ya que

debido al conocimiento tan particular que.este sistema. de val.2 
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raci6n exige de las condiciones en que se realiza cada opera -

ci6n comercial para poder determinar el valor normal de las 

mercancías que se importan, el más indicado par.a establecer dl_ 

cho valor será el importador, pues es el que conoce plenamente 

en qué particulares condiciones se ha realizado su trans.acci6n; 

además, el número tan elevado de operaciones de importaci6n que 

se realizan, hace para la aduana verdaderamente imposible e i!!, 

costeable.fijar por el la el valor normal de cada una de las 

mercancías que se importan. 

En el texto de.1 artículo 59 de 1 a Ley Aduanera es 

donde se establece que el importador manifestará en el pedime~ 

to de importaci6n bajo protesta de decir verdad el valor nor-

·mal de las mercancías que imporj:a, señalándose además en el 

. art rcu 1 o 25 que e 1 importador está ob 1 i gado a presentar di chó

ped i mento ante la aduana en fa forma oficial aprobada por la -

Secretaría de Hacienda Y Crédito Pú~lico, conteniendo los da -

tos necesarios para 1 a determi nac i Ón >' pago de 1 impuesto a 1 a

i mportac i ón. En virtud de estas disposiciones la determinaci6n 

del valor normal que se.haga constar en el pedimento tendrá el 

carácter de definitiva, lo que será sin menoscabo de fa facul

tad de 1 a autoridad aduanera para comprobar .1 a exactitud de 

1 os datos propor.c i onados. 

Con este procedimiento de autodeterminación del im -

puesto de importación, se modificó el procedimi_ento. mixto que

se venía usando hasta antes de que se implanta.ra e.1 actual si.!.. 

tema de' va 1 oración, en e 1 cua 1 1 a dec 1 arac i ón de 1 importador -
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era un simple acto de colaboración de ~ste para con la autori

dad aduanera, pues su actuación consistía en declarar los da-

tos necesarios para que el vista aduana!, en un.acto de autori 

dad, dictara una. resolución para que la el así ficaci6n arancel!, 

ria dé las .nier~ancías fuera aprobada y el impuesto fijado en -

los .t~rminos del anterior Código Aduanero, Ahora bien, el pre

cepto que analizamos; impone al importador la obligación de 

aplicar los par,metroa correspondi~ntes cuando autodetermine 

el va.lor normal de su mercancía y que con base en el mismo 

fije el impuesto de importación a su cargo. 

La determinación de la base gravable por el sujeto -

pasivo, es sin duda una muy positiva innovación en la materia

de. tributación al comercio exte.rior, que además, sitúa a la 

forma de fijar e 1 impuesto aduanero en consonancia con e 1 pro

cedimiento que predomina en el sistema de los impuestos más i!!! 

portantes en el pafs, en virtud de que el Código Fiscal de la

Federación, en el tercer párrafo de su artículo 6o.,señala que 

"corresponde a 1 os contri buyente.s la determinación de las con

tribuciones a su cargo, .salvo disposición expresa en contra- -

río". 

'"Desde el punto de vista jurídico el procedimiento de 

dete rm i nación de 1 impuesto rea 1 i zado por e 1 su jeto pasivo re-

su l ta muy discutible, pues dicho impuesto representa una deuda 

y compete al acreedor cargar con su prueba"; (99) de esta man!:_ 

(9 9) AHUMADA, GUILLERMO, TRATADO .DE FINANZAS PUBLICAS, 1 MP.REN

TA DE' LA UNIVERSIDAD CORDOBA (R.A. ), tercera edición, AR

GENT! NA, 1956, p~g. 361. 
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ra, ha surgido una corriente de pensamiento administrativista

que niega el carácter de determinación a la actividad del suj~ 

to pasivo, pues se argumenta que "la determinación sólo compe

te a 1 a administración, con o sin 1 a .co 1 aboraci ón de 1 os con-

tri buyentes o responsables" y, también/ que la determinación 

cuando es real iz:ada exclusivamente por el contr.ibuyente, nno -· 

tiene ninguna relevancia jurídica", ya que es una mera ".opera

ción mental"; pero la verdad es que son muchos los tratadistas 

que se oponen a dicha concepción, .argumentando que ,.la sustan-

cía>' los pasos de la determinación son los mismos, ya sea .-
cuando la cumple el sujeto pasivo o la·-realiza la admini.stra -

ción y que ambo.s conducen al mismo resuitado", (IOO)y que "no

és posible sostener que la ~eterminación por el sujeto pasivo, 

const'i:tuye simpel "aplicación" del impuesto, por que no consi~ 

te en un mero silogismo, sino que comprende la realización de

operaciones intelectuales.vinculadas con la apreciación de di

versas circunstancias jurídi co-fi nanc.ieras y de interpretación 

de las normas tributarias, Que ponen de manifiesto un proceso-

intelectivo y técnico complejo, característico de la determin~ 

'ción de la obligación". (101) Al igual que estos últimos trat~ 

distas, consideramos que la determinación hecha por el import~ 

dor tiene la misma relevancia jurídica que la efectuada por la 

administración, 

(IOO)DE LA GARZA, SERGIO, Op., Cit., ~á~. 518 

(101) CARRETERO, ADOLFO, DERECHO FINANCIERO, SANTILLANA S.A.,

OE EDICIONES, PRIMERA EDICION, FEBRERO DE 1968, MADRID -

ESPAÑA, Página 493. 
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4.3.- RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DE LOS AUXILIARES DEL IMPORTADOR. 

El sujeto pasivo de la obligaci6n aduane~a es original~ 

mente el importador, es decir, la persona cuyo nombre figura en -

la factura comercial o a falta de ~sta, en la documentación que -

se presenta a la aduana. Junto a esta figura, la Ley Aduanera ha

situado a otros responsables, sólo que estos, en calidad de sol.i

darios, pero sin que el lo signifique la existencia de dos obliga-. 

ciones, sino más bien la de una obligaci6n con do_s sujetos pasi -

vos, uno pri ne i pa 1 y otro eventua 1, pero que bajo e i ertas cond i -

ciones están obligados igualmente al pag~ del tributo, pues en 

HVirtUd de la uridad del objeto en la obligación tributaria SOii

daria, el cumplimiento de I~ totalidad de la prestación puede ser 

exigida a cualquiera de el los indistintamenten. (102) 

La di feºrenci ación entré estos dos sujetos pasivos se es 

tablece por los tratadistas del Derecho Financiero, mediante la -

distinción de deuda y de responsabilidad~ pero entendiendo que en 

los dos casos se trata de una deuda, pues como nos dice el trata 

"dista Pugliese "entendemos hablar de una deuda en sentido sustan-

c"ial con referencia a la persona que en último análisis tiene que 

satisfacer la obligación l'lacia el Estado-; pero para evitar confu

siones se habla de deuda con referencia solo al que debe en defi

nitiva soportar una disminución patrimonial para cubrir el crédi-

(102) GIULIANI FONROUGE, CARLOS, DERECHO FINANCIERO, EDICIONES DE 

PALMA, SEGUNDA EDICION, BUENOS AIRES, ARGENTINA, 1970, TOMO 

1, pág. 437. 
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to del Estado, y s.e habla de responsable con.referencia a quien 

la ley designa como sujeto pasivo de la obligaci6n tributaria -

s61o para los fines del cumplimiento de ella hacia el Estado, -

.sin·.que esa obligaci6n responda a una relaci6n real de deuda".-

(103)° 

Se puedé decir que e 1 responsab 1 e, !'!S la tercera per

sona que en la relación jurídica.del sujeto activo y· del sujeto 

pasivo, en muy distintos casos y de diversas maneras, se encuen 

tra junto a 1 deudor y 1 i gado a 1 acreedor, pero no por deuda pr.2 

pia, sino por una responsabilidad distinta. 

Como podemos apreciar, se trata de una responsabi li ~ 

dad ligada o vinculada necesariamente, a una deuda de otro.que-· 

ha de seguir por ésto su misma "suerte; es la responsabilidad 

por una deuda ajena, ya que tiene a su cargo el_ pago ele la o.bll 

gaci ón, :es decir que, la responsabi 1 i dad se 1 imita a 1 cumpl i- -

miento de la obligaci6n, por lo que' las causas de dicha ·respon

sabilidad son muy diferentes a las que sirven de fundamento al

tributo, es por eso que con base en los principios del derecho

común, el responsable siempre tendrá expedito su derecho de re

peti~i6n en contra del deudor principal, siendo.esto lo que 

realmente lo distingue de é3te último. 

Los motivos por los que se. instituy6 en el ámbito ju-

(I03)PUGllESE·, MARIO, INSTRUCCIONES'DE DERECHO FINANCIERO. DER,S 

CHO TRIBUTARIO, VERSION ESPAÑOLA DE JOSE SILVA, FONDO DE

CULTURA ECONOMICA, MEXICO, pág. 72 
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rídico la figura del responsable, son de car&cter meramente 

fiscal y responden a la necesidad de hacer m&s f&cil y m~s --

segura ·1a recaudación de los tributos; lo que trae como conse

cuencia que la recaudación se haga más económica y efectiva, -

lo cual se traduce en más econom1a par.a la administración pú-

blica, por lo que también las razones de orden financiero han

influfdo para que la ~igur~ del responsable no jolo subsista,

sino que cada vez adquiera más ~elevancia en el Derecho Tribu

tario. 

El carácter legal de la atribución de responsabi 1 idad 

por deuda ajena es un requisito indispensable para que di.cha -

responsab i 1 i dad exista, pues mi entras 1 a 1 ey tributar i a no de

termine expresamente los sujetos pasivos por deuda ajena, no 

podrá desprenderse de una simple interpretación que esas per -

sonas tengan la obligación de pagar el impuesto. 

la ley. Aduanera en su artf culo 41 establece expresar:

mente quiénes son responsables solidarios del pago de los im -
\ 

puestos al comercio exterior, señalando los presupuestos de h~ 

cho que deben real izarse para que surja dicha responsabilidad-· 

en las dos primeras fracciones de dicho artículo se comprende

ª las personas que auxilian al importado~en los tr&mites del

despacho aduanero, ya que se establece que son responsables -

solidarios por el pago de los impuestos al comercio exterior,

los mandatarios, por los actos que personalmente real icen con

forme al mandato, y los agentes aduanales, por los que se ori

ginen con motivo de las importaciones en cuyo despacho -

aduanero intervengan personalmente o por con - - - - - - - ---
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dueto de sus emplead9s autorizados. 

La responsabilidad solidaria fue establecida en la -

ley Aduanera, debido a los fines prácticos de garantía y los 

disciplinarios y represivos·de este amplio. y rígido sistema,. -

pues si consideramos que la principal objeci6n que se hace 

a la implantaei6n de impuestos ad-valorem en los arance_les 

aduaneros; es que faci 1 itan la. defraudaci6n fi sea 1, fáci (mente 

podemos comprender por·qué· se incluy6 en la ley la figura del

responsable por solidaridad; además, se pcdría.decir que el 

l~gislador estáblece en· la Ley, de responsabi 1 idad solidaria a

título represiyo, para que las personas que inter.vengan en las 

:··operaciones de importación .se abstengan de realizar declaracio 

nes de va(or fraudulentas, pues saben que el.los.también resp~!l 

den por 1 os inontos de 1 os créditos. 

Además del título represivo, la atribución de la res 

ponsabilidad solidaria tiene un cará·~ter condicio;,al, pue;S pa

ra que surja di ch~ responsabilidad, es necesario que se produ.=_ 

ca el particular presupuesto de hecho comprendido en la ley; -

es solo a partir de este momento, en que el responsable defini 

do en la ley, se convierte en obligado so_l"idario al pago de la 

deuda ·tributaria, ya que la responsabi 1 idad establecida en 1 a

ley, por si misma carece de entidad. 

Concretando lo anterior, dire.mos que neste. tipo de 

responsabi 1 idad reviste un doble carácter:. es represivo y es 

condicional, porque nace a raí: de la.vio.laci6n de un deber 
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f i sea 1 ·¡ mp ue sto. a 1 responsab 1 e y só 1 o desde e 1 momento en 

que tiene lugar esa violación a la ley", (104) 

En cuanto a la realización de la condición Para que

nazca la responsabilidad solidaria, en todos los casos se en 

cuentra directa o indirectamente relacionada con el ·responsa 

ble sol ldario;. es decir, para que se dé la resp9nsabi 1 idad, es 

forzoso que éste haya intervenido en la Péalización del su 

puesto de hecho que prevé' la ley, lo que le permite garantí -

zarse previamente contra el peligro de responder del pago del

tr i buto, 

Esto mismo se desprende de lo manifestado por la 

Cuarta Sala del Tribunal Fiscal ~e la Federación en el juicio 

3704/64, .e 1 18 de noviembre de 1964, a 1 estab 1 ecer que " 1 os -

agentes aduanales son solidariamente responsables de los 'cré

ditos fiscales que sean consecuencia directa de las infraccio

nes o delitos que ellos cometan en el ejercicio de sus funcio

nes, •• "; igualmente ·de lo establecido por el Tribunal Fiscal -

en et expediente n6mero 2835/6i de Mat~rial ~léctrico, S.A., -

de 21 de agosto de 1965, al señalar que "los agentes aduanales 

son responsables solidarios con sus comrtentes de todas las 

(104) MARTINEZ, FRANCISCO, Los sujetos pasivos de la obliga -

ción Tributaria, Revista Jurídica, No. 9, 1961, Tucum~n, 

Argentina, pág. 118, 
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obligaciones pecunarias a favor del. fisco y que der.iven de 

actos u omisiones de los propios agentes, sean delictuosos o--

no •• • n. 

De los sujetos enumerados en el artículo 41 como 

obligados solidarios, solo nos hemos referido a los ·mandata 

ríos y a los agentes aduanales, ya que son los que pueden aux¡ 

1 iar al importador en. el despacho aduanero de las mercancías,

pues el artículo 19 del C6digo Fiscal expresamente prohibe la

gesti6n de negocios, por lo que solamente estos dos sujetos, -

aparte del importador, pueden tener personalidad jurídica para 

declarar el valor normal y hacer la declaratoria de veracidad

del pedimento y firmarlo, de manera que de acuerdo a los su 

puestos que establece la Ley, únicamente éstos pueden ser res

ponsables solidarios por el pago de los impuestos al comercio

exterior que determine la autoridad, corno consecuencia. de la-

inexactitud o falsedad del valor normal manifestado. 

4.4. EXCEPCIONES~ LA AUTOOETERMINACION DEL IMPUESTO DE IMPOft, 

TACI ON. 

La reglá general establecida por la Ley Aduanera es

la autodeterminaci6n del impuesto aduanero por -el importador,

sin em bargo, la misma Ley en su artículo 60 menciona .expresa

mente que "corresponde a la autoridad.aduanera determinar en -

cantidad líquida, los créditos fiscales ~elativos a 'importacio

nes y exportaciones ocasionales, los que se efectúen P<>r pasa

jeros y las realizadas por vía postal o por medio de tuberías-
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o cables". 

Las razones que influyeron para que el legislador su 

primiera la autodeterminaci6n del impuesto al comercio exte 

rior 'en las operaciones. antes mencionadas, son de índole muy 

particular para cada caso, pues en 1 as importaciones ocasiona

les y en las efectua~as por los pasajeros, lo que se busca es

la sencillez y fluidez; en los trámites necesarios para el des

pacho aduanero, pero sobretodo.evitar que, importadores: de bu~ 

na fe que adquieran su mercancfa a un precio menor del normal

Y asf lo declaren, sevean injustamente sancionados, ya queen

estos casos por no dedicarse permanentemente a efectuar opera

ciones de comercio exterior, es común que el importador desco

nozca la manera de 1 levar a cabo la autodeterminaci6n de su i.!!! 

puesto de importaci6n, además, por la escasa importancia que -

tienen estas operaciones desde el punto de vista econ6mico, h~ 

cen para el i~portador incosteable ~ontratar los servicios de

un agente aduana! o de un mandatario para que real ice los trá

mites del despacho. 

Las anteriores razones son las que influyeron para -

que el artfculo 28 de la Ley Aduanera estableciera que no es -

nec.esario formufar pedimento de importaci6n, ni por lo tanto -

realizar valoraci6n aduanera en las importaciones ocasionales, 

si el valor de las mercancfas no excede, según.establece el 

artfculo 94 del Reglamento, de 50 000,00 pesos; para la 

importaci6n de estas mercancfas bastar~ que .el interesado las

presente para .. e.I despacho, acompañadas de las constancias que

comprueben el cumplimiénto, en su caso, de las obligaciones en 
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materia. de restricciones y de requisitos especiales y de la 

factura comercia 1 o documento de compra, manifestando, bajo 

protesta de decir verdad, el precio de adquisición de dichas--

mercancías. 

Las importaciones ocasionales son de acuerdo al se~ 

gundo párrafo. del artículo 28 de la Ley Aduanera, aquel.las·¡ ... 

que se realicen cumpliendo con ¡os requisitos y las condi~io -

nes que el Reglamento estable%ca, es decir, serán aquellas en

las que la importación ocasional no sea mayor _de 50 000,00 

pesos; también será necesario, ·que se cumpla s~gún la f'racción 

XIX, del artículo 116,de la Ley, con las condiciones y requisl 

tos que en los términos de Jas disposiciones legales corres 

pondi~ntes fije la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; -

respecto a estas condiciones y requisitos debemos se~alar que

lamentablemente no se han dado a conocer, pues resulta muy im~ 

portante que se establezca la frecuencia conque estas impor 

tac iones se pueden real izar, y~ que de lo contrario se dará -

lugar par_a que se evada la obligación impuesta por la Ley de -

·presentar pedimento de 'importación, por personas, queaprove 

chando la facilidad, se dediquen a importar permanentemente 

mercancías por un valor que esté_dentro ·del límite señalado 

para las importaciones ocasionales, con lo cual se desvirtúa -

el objetivo qúe el legislador pretende con lo dispuesto en los 

artículos 28 y 60 de la Ley; por tal motivo, consideramos que

es necesario que a la mayor brevedad la Secretaría de Hacienda 

estable%ca las reglas q que se sujetarán estas importaciones. 
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Al igual que para las ocasionales, el artículo 28 de 

la Ley Aduanera establece que, en las importaciones que se 

efectúen por los pasajeros que lleguen al país en viajes inte~ 

nacionales,.no se presentará pedimento de importaci6n y el ar

ticul~ 60 de la misma ley, señala que la autoridad aduanera 

tiene la.obligación de determinar en cantidad líquida los eré-. 

ditos fiscales que se originen con estas importaciones, "siem -

pre que el valor de las mercancia
0

s que traigan consigo no so -

.brepase los SO 000.00 pesos señalados para las importaciones -

ocasionales; pero cuando el valor de dichas mercancías sea su

perior al valor mencionado, el tercer párrafo del artículo 94-

del Reglamento, establece que será·-necesario que se presente -

el correspondiente pedimento, sin exigirse que determinen los

impuestos, ya que esto es obl ig~ción de la autoridad aduanera. 

En las importaciones por vía postal, también se de-

jó a la autor.idad aduanera. la obligación de determinar en 

cantidad líquida los créditos fiscales y por lo tanto será la

autoridad la que determine el valor normal de la mercancía; el 

artículo 94 del ·Reglamento, en su segundo párrafo, nos dice 

que 1 as importaciones rea 1. izadas por esta vía se eq·~ipaf.'ari,, a 

las ocasionales, para el solo efecto de la no presentación del 

pedimento y que las oficinas postales son las que tiene~ la 

obligación de presentar las mercancías a la autoridad aduane -

ra, para que ésta determine las contribuciones causadas y .los~ 

requisitos que deben cumplirse. 

Al eliminarse en el artículo 60 de la Ley A~uanera, 

la autodeterminación de los impuestos de importación en la vía 
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postal,. el legislador tuve en cuenta el hecho de que, en mu 

chas ocasiones, por ejemplo tratándose de regalos, el destina

tario importador puede desconocer desde el contenido del paqu~ 

te que le ha llegado remitido del extranjero, hasta el valor,

y se vería imposibi 1 itado materialmente para ·efectuar una de -

claración del valor y la determinación de sus impuestos; en ·

igual situación se estarfa·, tratándose_ de desti~atarios.que_ r!!_ 

diquen en lugares en donde no existe aduana, pues no sería co~ 

veniente que la autoridad fiscal los obligara a acudir hasta -

el sitio en que estuviera la más cercana, para cumplir con la

obligaci6n de la declaraci6n del valor, con los consiguientes

gastos y molestias que, en algunos casos, resultarían más one

rosos que el propio benefic·io que se pudiera obtener del cante 

ni do de 1 bu 1 to. 

En su segundo párrafo, el artículo 60 de la Ley Adu~ 

nera, se refiere al supuesto de que tratándose de contribuye~ 

tes inscritos en el Registro Nacional de Importadores y Expor

tadores serán el los los ~ue determinen los impuestos causados-

' por las importaciones por vía postal que efectúen; esto s~ de-

be a que en las importaciones habituales no son válidas 

las razones antes expuestas. 

También en las importaciones realizadas por medio de 

tuberías o cables, se dejó en ma·nos de 1 a autoridad aduanera -

la oblig~ción de determinar en cantidad líquida los crédit6s -

fis~ales, pero en este caso, el terce.r ·párrafo del ar_tículo 60 

de 1 a Ley, estab 1 ece que e 1 importado~ s·Í debe pre sentar e 1 -

pedimento de importación, lo que hará dentro de los cinco 
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días si'guientes a la lectura de los medidores, sal .. o·el caso-

de que éstos cuenten con indicador de fecha, en que e 1 pe di.me!! 

to deberá presentarse dentro de los primeros quince días del • 

mes de calendar.io inmediato posterior a la importaci.ón; el pe

dimento deberá expresar el período que comprenda y las especl 

ficaciones necesarias para el reconocimiento y clasificación 

arancelaria de las mercancías. En este.·supuestp, el importa -

dor determinará el valor normal de su mercancía; por su parte, 

la autoridad llevará a cabo la clasificación arancelaria y la

determinación líquida de los créditos fiscales or••ginados 

por la importación de dichas mercancías. 

4.5. DECLARACION DE VALOR NORMAL. 

En relación a la declaración de valor normal que de

be formular el importador o en su .caso su representante, de 

acuerdo a lo que establece el artículo 25 de la Ley Aduanera,

se hará en el modelo oficial aprobado por la Secretaría de Ha

ci.enda y crédito Público; pero dicha declarac.ión deberá conte

ner los datos necesarios para permitir la exacta recaudación -

de 1 impuesto de importación, a fin de asegurar una adecuada 

protección de l·a .economía nacional y evitar que los importado

res honestos .se vean perjudicadas por man_i obras de competencia 

desleal; además, el procedimiento qu~ se ponga en práctica p~ 

ra la valoración, deber permitir a la iJduana el adecuado cum -

~pi imiento de su misión, sin que ello, retrase los trámites del 

despacho. 
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"Por lo menos son dos l~s procedimientos que se con.2 

cen para efectuar la declaraci6n del valor.: uno, limitado ex-

clusivamente a la declaración del valor. El otro, hace acompa

ñar la declaración del valor con la información sobre· los ele

mentos. de hecho relativos a la comercialización de la mercan-

era. En ambos procedimientos, tales declaraciones podr&n ha-

cerse, o no, en la propia declaración presentada para el desp.!, 

cho de la mercancía {pedimento de· importación)". ( 1 05) 

la actual forma de declaración del valor normal apr.2 

bada por la Secretaría de Hacienda, que junto con el instructl 

vo para su llenado fue publicada con las Reglas de Carácter Ge . . -
neral en Materia Aduanera en el Diario Oficial de la Federa- -

ción del 18 de junio de 1982, a~oje el procedimiento de decla

ración conjunta de los elementos de hecho y del valor aduanero, 

pues aún cuando se establecen documentos separados para el pe

dimento de importación y para la determinación del valor nor-

mal, se trat& de una sola declara.ción, pues dichos documentos

se complementan y deben presentarse en forma conjunta, ya que

en la forma del pedimento se establece la declaración de los

·elementos de hecho que se refieren a la importación, los suj~

tos y las mercancías, mientras que en la forma para la determl 

nación del valor "normal ·se deben aportar los elementos de hecho 

referentes al valor normal de las mercancías, los dela operación 

comercial, la relación de los anexos, las observaciones que 

(IOS) DA COSTA E SILVA, OSWALDO, CONTROL DEL VALOR ADUANERO: -

sus·cARACTERISTICAS EN PAISES MIEMBROS DE LA ALALC, DOC. 

O.E.E. lo. de abril de 1974, WASHINTON, o.e., original -

español, P,g. S 
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haga la autoridad aduanera y la declaratoria de veracidad. 

Como complemento a este tema y para su mejor comprensi6n, en 

el anexo IV de esta tesis,. transcribimos el instructiv9 para -

e 1 1 1 ena.do de 1 a forma de 1 pedimento de importación y e 1 de 1 -

formato para la determinaci6n del valor normal, así como los -

respectivos formatos. 

El anterior procedimiento es el que sé ha considera

do como e 1 más adecuado, ·ya que a 1 adoptarse por 1 a Ley Aduan=. 

ra una-noción de· valor bas·ada en precios establecidos en condj_ 

ciones de 1 ibre competencia, se requería para determinar este

valor, de una declaración más ·completa en la que se dieran a -

conocer todos 1 os e 1 ementos de he.cho concernientes a 1 a comer

c i a I i:aci6n de las mercancías importadas; además, presenta la-. 

ventaja de permitir a la aduana tomar conocimiento de esos he

chos en rorma práctica, obteniéndolos directamente del import~ 

dor, que.es quien mejor.conoce en que c.ondiciones se ha impor

tado su mercanéfa, aparte de que por el hecho de estar obliga

do a declarar al mismo tiempo el valor y los elementos de he-

.cho, el declarante debe, 'necesariamente, y en primer lugar, 

examinar todos los aspectos de la transacci6n para poder sumi

nistrar los ~atos requeridos y, en segundo término, asumir la

responsabi l_idad de cada una- de las indicaciones que ha sumini s 

trado al respecto y no únicamente de las que se refieren al va 

lor mismo declarado. 

Este procedí miento tiene otras con si derabl es venta -

jas para la aduana, pues al poner a su alcance en el mismo 

acto, tanto el conocimiento de la.realidad de la transacción 
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cºomercial, como el valor normal de la mercancía, le hace posi

ble a la aduana tener condiciones más propicias para el ejercl 

cio de sus atribuciones y permite la realizaci6n de controles

posteriores a la entrega de la mercancía, cosa que hoy en dfa, 

debido a las exigencias del comercio exterior, ya se está tran~ 

formando casi en un prin~ipiO de la legislación aduanera. Por

otra parte, al establecerse que el documento en que se determl 

na el valor normal d~ las mercan~ías, se presente al mismo 

tiempo pero en forma separada del pedimento de importación, se 

está faci 1 i tando e 1 rápido despacho de 1 as mercancías. 

E 1 mode 1 o de dec 1 arac i 6n aprobado por 1 a Secretaría

de Hacienda y .Crédito Público, se ha establecido de acuerdo a

los lineamientos y postulados q~e figuran en el modelo aproba

do por los peritos en valoraci6n aduanera del recientemente 

desaparecido Organismo Internacional ALALC, (ahora ALAOl),pero 

con las adecuaciones que resultaron pecesarias para las parti

culares necesidades de nuestro país. 

En el mencionado modelo, la Secretaría de Hacienda -

establece fa naturaleza de los posibles elementos de hecho re

ferentes a la transacción comercial, que el importador y demás 

declarantes están obligados a proporcionar, eón el fin de faci 

1 itar la valoración y el despacho de las mercancías, al ·igual

que la de los elementos de hecho, que el. importador puede con

siderar a 1 determinar e 1 va 1 or norma 1 de su mercanc r a. 
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CAPITULO QUINTO 

FACULTADES LEGALES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO PARA EFECTUAR EL CONTROL AL VALOR ADUANERO 

S.I. INTRODUCCION. 

Para que e 1 contro 1 de 1. va 1 or aduanero pueda ser re~ 

lizado con eficacia, es necesario disponer de una plena y met2 

dica documentación para comprobar todos los aspectos de la 

transacción comercial, a fin de que, conociendo los elementos

de hecho en sus mínimos aspectos, se decida sobre la aceptabi-

1 idad del precio declarado como v.alor normal. La documentación 

resulta de suma importancia, ya que existe una serie de ci.r-

cunstancias, tales como relaciones entre comprador y vendedor, 

destino fin.al de las mercancías, gastos incrementables, etcét~ 

ra, que so 1 o pueden comprobar se mediante e 1 examen de 1 a do cu-

mentación comercial. 

Para obtener los elementos de hecho necesarios para

e I control del valor, el. método que utiliza el sistema de val2 

ración que adopta la Ley Aduanera, consiste en la obligada pr~ 

sentación por el importador de una declaración en la que se 

~aga constar el ~alor, las condiciones y la~ circunstancias en 

que se han importado las mercancías, además, dicha declaración 

deberá acompañarse de los documentos comerciales indispensa- -

bles para el reconocimiento de las mercancías. La even~ual com 

probaci·Ón de 1 a exactitud o Ja ampl i aci 6n de 1 os datos aporta-· 

dos hacen necesaria la presentación por el importador de toda

clase de qocumentos que resulten de interés. 
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De esta manera "el valor de las mercancfas es contro 

lado por la aduana, b6sicamente por dos actividades: una, la -

obligada presentaci6n por parte del importador de una declara

ci6n donde establezca el valor normal de su mercancfa y la 

otra, la competencia que tiene la autoridad aduanera para de--· 

terminar.el valor aceptable como base de cálculo.de los tribu,

tos, mediante el control del valor declarado y consecuentemen

te la determinaci6n del que es el valor normal de las mercan-

cfas'". ( 1O6) 

Ya en el capítulo anterior nos hemos referido a la -

declaración del valor hecha por el importador, por lo que en -

éste nos referi"remos solamente a la actividad de la autoridad,

aduanera pa_ra e 1 control del va 1 or con fines aduaneros, que 

"consiste :en - la aplicación de un conjunto de reglas y métodos

para la confirmación de los valores declarados y, eventualmen

·te, su ajustamiento a las condiciones básicas de la definición 

que contiene la Ley Aduanera". (107) 

La base legal para esta_blecer el control del valor-

aduanero surge de la misma definici6n de valor adoptada por la 

ley, pues al explicitarla, dispone, al mismo tiempo, las medi

das a adoptar en cuanto al precio declarado, es decir: 

a) Cuando puede ser aceptado como base impositiva de 

los impuestos de importación, sin necesidad de 

:.( 106) OA COSTA E SILVA, OSWALOO, Op. Cit. Pág. 5 

(107) LOS DERECHOS DE ADUANA, Op. Cit., Pié. 82 
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proceder a un ajuste; 

b) Cuando puede ser aceptado como base impositiva -

de los impuestos de importación, mediante ajus--· 

tes que hagan incluir en et precio rebajas ex- -

cluídas de él, en virtud de relaciones especia-

les entre comprador y vendedor y 

c) Cuando no es pos i b 1 e determ i nar e 1 ajuste, o cua_!! 

do no es posible aceptar el precio contractual -

como base de cálculo, o cuando no existe precio

como proceder a la determinación de la base imp2 

si ti va para l.a aplicación de los impuestos de im 

portación. 

No obstante lo anterior, para que. la comprobación - · 

del valor declar~do se haga en las mejores condiciones y toma_!! 

do en consideración que el control del valor declarado consti

tuye un aspecto fundamenta 1 de 1 si·stema de valoración, 1 a Ley

Aduanera en la fracción 1, de su artículo 116, expresamente 

establece que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ten

dr6 facultades para #comprobar que la importación y exporta

ci.ón de las mercancías se realicen conforme a lo establecido 

en esta Ley así como la exactitud de los datos contenidos en 

los pedimentos, declaraciones o manifestaciones. y el pago co-

rrecto de 1 os impuestos a 1 comercio exterior y de 1 os de re ellos 

causados". 

En base a esta potestad legal, las autoridades adua~ 

neras generalmente realizan los siguientes actos: 
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o) Exigen la presentaci6n por oficio o a su petici6n,. 

según las circunstancias, de los documentos justi 

ficativos del valor, tales como facturas, contra

tos de relaciones comerciales, bonos de pedidos,

correspondencia, libros de cuentas, facturas de -

venta y todos los demás documentos comerciales re 

lativos a las mercancías. 

b} Exigen la presentaci6n de la docu~entaci6n menci~ 

nada, a toda persona interesa4a en la importa- -

ci6n de la mercancía. 

c) Realizan investigaciones y, en el curso de ellas, 

incluso hasta inspecciones domiciliarias, con po

sibi 1 idades de revisar contabi 1 idades, archivos;

inventarios, etcétera, o efectúan interrogatorios. 

d) Determinan y liquidan los créditos fiscales omiti 

dos y sancionan a los responsables de las infrac

ciones administrativas en ·materia de valor aduane 

ro. 

5.2 •. REVISION DE LA DECLARACION DE VALOR NORMAL. 

La utilización del arancel aduanero como instrumento 

de política económica, tiene como objetivo, tanto, proteger a

la economía nacional, como amparar a los importadores honestos 

contra las prácticas desleales de comercio; pero para que se -
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cumplan dichos objetivos, se requiere que el valor declarado 

sea el correcto y para lograrlo es necesario adoptar un efi- -

ciente sistema de contro 1 de 1 va 1 ·or aduanero, que tenga como -

fin "comprobar por un lado, la correcci6n de los precios decl~ 

rados. por los importadores y, por el otro, evitar la repercu-

sión en·los precios de toda y cualquier influencia de relacio

nes especiales entre compradores y vendedores". (108) Estas 

precauciones son imprecindibles para que se mantengan íntegros 

los niveles de protección a la economía, que están materializ~ 

dos en los impuestos aduaneros, evitando igualmente la discri

minación entre los importadores. 

Mencionamos que son dos las finalidades que persigue 

la autoridad con la revisi6n de la declaraci6n presentada por

e 1 i mportadór: 

a) Verificar los datos que consignan las declaracio-

nes, y 

b) Comprobar el cumplimiento de las obligacioneG le

ga 1 es. 

Para qUe estas finalidades se logren·más fácilmente, 

el legislador establece en el artículo 25 de la Ley Aduanera -

que, junto con el pedimento, el· importador deberá aportar: "la

factura comercial cuando el valor de las mercancías que ampare 

(108) DA COSTA E SILVA, OSWALDO, CONTROL DEL VALOR ADUANERO, -

DOCUMENTO OEA, 7 de mayo de 1972,· WASHINGTON, OC, Origi

nal: Español, P69.: 5 
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exceda de di e:z: mi 1 pesos, con firma autógrafa, redactad.a en 

español o acompañada de su traducción. y con los datos suficien 

tes para identificar la mercancía; el conocimiento de embarque 

en tráfico marítimo o guía en tráfico aéreo, ambos revalidados 

por . 1 a empresa porteadora; 1 os documentos que comprueben e 1 

cumplimiento de las obligaciones en materia de restricciones y 

de requisitos especiales, y la comprobación del origen y de la 

procedencia de las mercancías cuando corresponda". 

También en la fracci6n 11, del artfculo 116 de la ~ 

ley, el legislador señala que la Secretaría de Hacienda y Cré

dito Pliblico tendrá facultades para ~requerir de los contribu

yentes, responsables solidarios y terceros, documentos e info.!: 

mes. ·sobre las mercancías de importación", y la fracción 111, -

para "recabar de 1 os funcionarios ::.púb 1 i cos, fedatarios y aut2. 

ridades extranjeras, los datos y documentos que posean con mo

tivo de sus funciones o actividadea relacionadas con la impor

tación de las mercancías". 

En el primer caso se le exige al importador que pre

sente de oficio la documentación comercial indispensable para

comprobar lo que declara en.el pedimento; en el segundo caso,

se faculta a la autoridad aduanera para que exija a toda pers2 

na que tenga interés en 1 a importaci Ón de 1 a mercancía o auto

ridades que hayan intervenido en la importación, la presenta -

ción de la documentación necesaria, para que se pueda realizar 

en forma conveniente la revisión de la decl áración. 

Además .de que e 1 importador est& ob 1 i gado a pre sen--
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tar la declaraci6n y la documentaci6n necesaria para comprobar 

los datos declarados, para que el control de lo declarado se -

pueda dar realmente, el artículo 29 de la ley, establece que 

"presentado e 1 pe di mento, 1 a autoridad aduanera procederá, en

presenci a del solicitante, a efectuar el reconocimiento aduan~ 

ro de las mercancías en el recinto fiscal o fiscalizado". 

El mismo artículo en su segundo párrafo nos aclara 

que, "para los efectos de esta Ley, el reconocimiento aduanero 

consiste en el examen de las mercancías de importaci6n o de e~ 

partaci6n o de sus muestras, para precisar su origen, natural~ 

za, composici6~, estado, cantidad, especie, envases, peso, me

didas y demás característic~s, a fin de comprobar el cumpli

miento de las obligaciones establecidas en esta1Ley". 

En esta etapa del despacho aduanero, mediante la op~ 

ración de reconocimiento, la autoridad va a comprobar que la -

mercancía corresponde exactamente a lo declarado por el causa~ 

te, ya que de ello se derivan las formalidades, requisitos y -

las obligaciones fiscales. 

Casi en todas las importacion~s, al concluir el rec2 

nacimiento de la mercancía, la autoridad aduanera contará con

los elementos necesarios para comprobar si el valor normal de

c 1 arado por e'I causante es e 1 correcto. 

El reconocimiento aduanero se establece por el legi~· 

t ador como re9 I a genera 1 para e 1 despacho, de 1 as mercancías, -
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sin embargo, en el artículo 31 de la ley, encontramos su gran

excepci6n, pues nos indica que "trat6ndose de importaciones 

que real icen contribuyentes inscritos en el Registro Nacional

de 1 mportadores y Exportadores, 1 a autoridad aduanera podrá a~ 

torizar la verificaci6n física de los bultos que contengan las 

mercancías descritas en el pedimento correspondiente, la cual

consisti rá en comprobar que la cantidad, características, mar

cas,números y peso de los mismos, coinciden con lo declarado -

en el pedimento, después de lo cual, los trámites del despacho 

continuarán hasta su conclusión, dejándose para desahogo post~ 

rior las comprobaciones relativas a las mercancías y sus carac 

terfsticas arancelarias". 

Con la excepción señaJada, se trata de hacer efecti

vo el r§gimen de confianza en el importador que adopta la Ley, 

ya que la autoridad no realiza el reconocimiento aduanero de 

las mercancí~s,- sino tan sólo una simple verificación f(~ica 

de los bultos que las contienen, aceptando corno_ buena la decl~ 

ración que haya presentado el interesado conteniendo la deter

minaciéln de sus obligaciones; además, esta .medida es sin duda

la más importante de las consideradas en la Ley Aduanera para

lograr la agi 1 izaci6n de los trámi.tes del despacho aduanero, -

sobre todo si consideramos que el 80% del volumen anual de la

actividad del comercio exterior, lo realizan contribuyentes h!!, 

bituales, que podrán gozar del beneficio anteri·or. 

Para que este beneficio se pueda hacer efectivo, es

necesario que el importador esté inscrito en el Registro Naci2 
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nal de Importadores y Exportadores de la Secretaría de Hacien

da y Crédito Público, inscripción que el artículo 42 de la Ley 

Aduanera hace obligatoria para los contribuyentes que habitual 

mente lleven a cabo actividades de comercio exterior y cumplan 

con los requisitos que establece el artículo 102 del Reglamen

to; además, que la autoridad aduanera haya otorgado autoriza -

ción pa.ra que el despacho aduanero se efectúe mediante la verl 

ficación física de los bultos, la que será otorgada por la au

toridad cuando se reunan los requisitos enumerados por el 

artículo 99 del Reglamento. 

Las condiciones anteriores se establecen como requi

sito indispensable para que la revisi6n de la declaraci6n se -

pueda realizar con posterioridap al despacho aduanero de la 

mercancfa por seguridad para el fisco, ya que de esta manera 

los contribuyentes se encuentran perfectamente identificados 

para las autoridades fiscales, evitando que se presenten a las 

aduanas declaraciones dolosas de importadores ocasionales o de 

personas que con toda mala fe y ut i 1 i :ando prestanombres o no!!! 

brea ficticios que hagan imposible su local i:z:aci6n posterior,

puedan incurrir impunemente en la comisión de infracciones gr~ 

ves. 

No obstante que se indica que se tomará como buena -

la declaraci6n del importador, el legislador en· los cuatro pá

rrafos del artfculo 31, enfatiza que la autoridad aduanera no

renancia, sino que conserva intacta su facultad de revisi6n, -

pues estab 1 ece procedimientos que permiten continuar e 1 despacho 

mediante formas de verificación, que hacen ~osible la comprob~ 
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ci6n posterior del exacto cumpli~iento de las disposiciones 

1 egal es. 

Al final de .su primer párrafo, el artrculo 31 de la

Ley, seña 1 a que e 1 despacho se re a 1 i zará "dejándose para de sa

hogo posterior 1 as comprobaciones re 1 at i vas a 1 as mercancías"; 

este sistema de control viene a ser la excepción a la regla 

general, pues mencionamos que, de acuerdo al artículo 29 de la 

Ley, el control de lo manifestado en el pedimento y por lo ta~ 

to del valor normal declarado, se deberá realizar dentro del -

despacho aduanero, por lo que consideramos ·que el legislador -

establece un si.stema de control combinado entre el inmediato -

i nivel local con el posterior a nivel centr~I, sistema que se 

consideró el más adecuado, pues permite que todos aquellos ca

sos que no ofrezcan seguridad en el cumplimiento de las obl ig~ 

cienes fiscales, sean sometidos a control dentro del despacho

antes de que sean entregadas 1 as mercancías a 1 importador, con 

la ventaja de que la comprobación del valor se hace simultánea 

mente al reconocimiento aduanero de la mercancía, además de 

que se eliminan aquel los casos que son de fáci 1 solución, de -

jando para el 6rgano central sólo aquél los que ofrecen mayor -

seguridad en el cumplimiento de las obligaciones fiscales y en 

los cuales es más difíci 1 comprobar los fraudes fiscales. 

El ~egundo párrafo del artículo 31, nos dice que "la 

propia autoridad aduanera podrá tomar muestras o fotografías 

de las.mercancías presentadas a despacho, así como recabar 

del solicitante y de terceros los catálogos, informes y datos

que permitan su ~lena identificaci6n y la comprobación de su -
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va 1 or n·orma I ". 

Se faculta expresamente a la autoridad para que den

tro del despacho aduanero de las mercancías, se atraiga toda -

clase de elementos que ju:z:gue convenientes para que las mercan 

cías puedan feacientemente ser identificadas y para que se pu~ 

da real i :z:ar un correcto reconocimiento aduanero: de di chas mer

cancías con posterioridad al despacho; pues de lo contrario, -

una ve:z: entregadas las mercancías al importador podría resul -

tar imposible su identificación y al no estar las mercancías -

bajo el dominio de aduanas, la toma de muestras y fotografías

resulta más comp 1 i cada, pues se ti ene que ajustar a lo di spue~ 

to por el C6digo Fiscal de ·ta Federación o en su defecto, al -

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

En su tercer párrafo, el artículo 31, indica que 

'~efectuado el despacho, la autoridad podrá ejercer en cual 

quier tiempo sus facultades para prácticar el reconocimiento -

aduanero de las mercancías", este párrafo no deja 1 ugar a du -

das de que el control de las declaraciones de los importadores 

inscritos en el registro podrá realizarse con posterioridad al 

despacho aduane ro y a ni V<l I centra 1 de aduanas, 1 o cua 1 según

di cho párrafo, se podrá real izar en ·cualquier tiempo después -

del despacho aduanero. Aunque el legislador no lo señale, sc

entiende que en cualquier tiempo dentro de los cinco años que

señala el artículo. 67 del C6digo Fiscal de la Federación, ya -

.,.que según el artículo lo. de este código, sus disposiciones 

se aplicarán en defecto de las leyes fiscales respectivas. 
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El Gltimo pirrafo del articulo 31 establece que. 

los contribuyentes inscritos en el Registro Nacional de Impor

tadores y Exportadores, deberán informar sobre las importacio

nes y exportaciones que hayan efectuado durante su ejercicio -

fiscal; para ese efecto presentarán un aviso en las formas que 

apruebe la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, por con -

dueto de las oficinas autorizadas dentro de los tres meses si

guientes al cierre de dicho ejercicid~ 

Esta obligación que se impone al contribuyente inscri 

to en el registro, se establece por el legislador para contsr

con una medida más que le per~ita a la autoridad aduanera 1 le

var un eficiente control, tanto, de estas operaciones de impor:. 

tadores. 

Como complemento a la verificación física de los bul

tos, se establece una sencilla medida de seguridad en el artí

culo 32 de la Ley, consistente en que "si al efectuarse la ve

rificación física, se encuentran elementos que permitan supo -

ner alguna inexactitud respecto de las mercancías y su clasi -

ficaci6n arancelaria, la autoridad aduanera determinar6 si 

continúa dicha verificación o se practica reconoc·imiento -
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aduaner.o"; esta di sposi ci ón ti ene como finalidad eliminar aqu~ 

1 los casos de fácil solución, como son las equivocaciones y 

errores materiales comprobables en la documentación, o bien, -

cuando e'xista otra causa de sospecha de inexactitud y por seg.!:! 

ridad, aduanas considere que es conveniente suspender la veri

ficación y realizar el reconocimiento aduanero dentro del des

pacho. 

Cualquiera que sea el resultado del reconocimiento -

aduanero, debemos tomar en cuenta que la resolución emitida 

siempre constituirá un acto de autoridad, por lo que tiene 

efectos jurídicos definitivos en lo que sea favorable al impor 

tador, ya que el artículo 36 del Código Fiscal de la.Federa 

ción establece que "las r~solucJones administrativas de carác

ter individual favorables a un particular sólo podrán ser mod.l 

ficadas por el Tribunal Fiscal de la Federación mediante jui -

cio iniciado por las autoridades fiscales". 

En general, el artículo 30 de la ley, plantea tres -

hip6tesis en las cuales dentro del despacho aduanero se efec -

tuará la revisión a fondo de mercancías y declaraciones, ~os -

dice que,"cuando en el despacho aduanero de las mercancías se

observan discrepancias en la documentación presentada, entre -

lo manifestado en el pedimento y el resultado del reconocimie~ 

to, o se presuma que ex! ste i nexacti'.tud o fa 1 sedad en 1 o dec 1 a 

rado, o se tratare de importa dores o exportadores no regís 

tradoa, la autoridad aduane.re procederá a la revisión y a la -

determinación de los impuestos causados e imt)osici6n en su ca

so, de las sancicines correspondi~ntes". 
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Cuando se presente alguno de los tres supuestos seña 

lados, cualquiera que sea la fase dei despacho aduanero, se 

realizará un minucioso análisis de la mercancía y de la docu -

mentación, y se llevarán a cabo las investigaciones que resul

ten necesarias, de cuyo resultado depende si se acepta:.lo de -

clarado por el importador o se le rechaza y se la determinan -

por 1 a autoridad I os i mp uesto.s. 

La norma general que contiene el fundamento para 

que la Secretaría de. Hacienda tenga facúltades .de revisión 

sobre todas las manifestaciones y documentos consignados en el 

pedimento, se establece en el artículo 33 de la ley, al seña -

lar que "la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ.ico podrá com 

probar los datos, ~anifestaciones y documentos consignados en

los pedimento~, a fin de cerciorarse del cumplimiento de las -

_obligaciones establecidas por esta ley y por las demás aplic~

bles"; es en virtud de esta disposición, que se puede realizar 

la revisión en los diferentes términos que hemos venido seña -

1 ando. 

Una vez que se presente alguna de las hipótesis que

dan lugar a la revisión dentro del desp~cho aduanero o si la -

revisión se hace necesaria con posterioridad al despacho, cuan 

do la mercancía no estuvo sujeta a reconocimiento aduanero, la 

autoridad re~I izará el secuestro o embargo de las mercancías -

e iniciará la revisión aduanera observando los requisitos de -

legalidad~ audiencia que señala la Ley Aduanera en sus artíc~ 

los 120 a 126; el reglamento establece en. su artículo 170 que

este Procedimiento Administrativo de Investigación y Audiencia 
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a que se refiere la Ley, se iniciará por. n~tificación al part.l 

cular, mediante acta, de las mercancías, fecha, hora, lugar y

demás circunstancias en que fue descubierta la infracción, así 

como la a.utoridad competente para l_levar el procedimiento y ª.!! 

te la que el particular deberá presentar el escrito donde ex -

ponga lo que a su derecho convenga respecto a los hechos u omJ. 

siones a que la autoridad se refiere en la notificación y en -

el cuai deberá ofrecer las pruebas pertinentes; dicho escrito

.se deberá presentar en un pi azo de diez días~ contados a par -

tir de la fecha de la notificación. 

lnici.ada la revisión, la autoridad aduanera practic.! 

rá la clasificación arancelaria de las mercancías; se cercior~ 

rli de· su valor, origen y procedencia; precisará las prohibici~ 

nes, restricciones o requisitos especiales a que, en su caso,

_estén sujetas, todo lo cual dárá a conocer al particular, y 

llevará a cabo las di 1 igencias, investigaciones y demás actos

de comprobación que considere necesarios. 

"Para efectuar 1 a reví sión de 1 as declaraciones de -

valor normal, son básicos los siguientes actos: 

a) Confrontación de la declaración de valor con la -

declaración de los elementos de hecho y confront.! 

ción de éstos con la declaración de la mercancía; 

b) Verificación, a 1.a luz de los documentos presen -

tado·s, de la repercu~ión, en el precio de la mer

cancía, de .eventuales re:laeiones especiales (in -
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dustriales, comerciales, financieras y_otras) en

tre vendedor, comprador e intermediarios; 

c) Ex.amen comparativo de los precios declarados con

los que consten en la documentación recabada en--

1 a aduana, y 

d) Decisión sobre si el valor declarado puede ser -

aceptado como base de cálculo o si debe ser ajus

tado, indicando, en ese caso, monto del ajuste y a 

que e 1 emento corresponde". ( 1 e9). 

Generalmente, para comprobar el valor declarado bas

tará con 1 a documentación que de oficio haya aportado e 1 i mpo!:. 

tador, o bien, .con 1 os e 1 emento~ que haya recabado 1 a autor i _. 

dad aduanera durante el despacho; sin embargo, cuando las aut2 

ridades consideren insuficientes esos documentos, haciendo uso 

de sus facultades legales, solicitarán del importador y de las 

personas y entidades que tengan relaciones de negocios con él, 

los datos y documentación comercial complementaria como contr~ 

tos, facturas de fletes, etc.Stera, en gener_al todos aquel los -

elementos que sean necesarios para justificar el· punto de dis-

. conformidad con .1 a adm in i str-aci Ón. 

Los pla%os para que el interesado aporte los infor -

mes y documentos requeridos por las autoridades aduaneras, son 

establecidos por el artículo 119 de la Ley Aduanera, que facul 

t~ en princ1pio a la autoridad, para se~alar en cada caso, el-

(109) DA COSTA E SILVA, OSWALOO, Op. Cit., Pág. 12.- 14. 
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tiempo que da a los particulares para que los presenten y en-

el caso de que las autoridades no lo señalen, el artículo men

cionado previene un mes, prorrogable hasta por tres meses, 

cuando los informes y datos se relacionen con el valor de las

mercancías; por último, con el fin de que· no existan contradi~ 

ciones en la legislación, se contempla una excepción en los c~ 

sos en que las l~yes señalen un plazo diferente, que deberá -

prevalecer sobre los anterioraente mencionados. 

Para presentar los informes y documentos solicitados 

por la autoridad aduanera, el mismo artículo 119 de la Ley, 

otorga la faci 1 idad al contribu>•ente de enviarlos dentro del -

plaz.o por correo certificado como acuse de recibo; en este su

puesto se tomará como fecha de presentación, la del día que 

conste en el sel lo fechador de la oficina de correos, con esta 

disposici6n no es necesario que el interesado se presente ante 

la oficina instructora a exhibir sus probanzas con 1 os gastos

que e 11 o i mp 1 i ca; --esta faci 1 i dad se estab 1 ece en 1 a 1 ey en té,i: 

minos generales, por lo que todos los interesados podrán bene

ficiarse de el la, tengan su residencia o no, en lugar distinto 

de donde reside la autoridad. 

Por último, el artículo l 19;de la Ley establece que

"cuando el requerimiento se haga en los lugares y zonas de 

inspecci6n y vigilancia permanentes, los informes y documentos 

deberán ser presentados inmediatamente o en el plazo concedido 

por •I a autoridad que 1 os so 1 i e i te"; para estos casos, se tom6-

en cuenta por e 1 1 eg i si ador, que tratándose de importaciones -

que se están 1 levando a cabo, generalmente se tiene toda la dó 
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cumentación a la mano, por lo que se puede aportar de inmedia

to y ésto es una medida que agilizará el despacho aduanero; -

sin embargo, para 1 os casos en que se requiera tiempo o en 1 os 

que presente ciertas dificultades la obtención de los informes 

o docúmentos, se faculta a la autoridad para que en forma equl 

tativa le señale al particular un plazo para aportarlos. 

Cuando las autoridades aduaneras sospechen o presu 

man que un importador ha utilizado documentos falsos, o la 

existencia no declarada de relaciones comerciales, entre vende 

dor, comprador o intermediario, o que en el precio declarado -

no se incluyen -ciertas prestaciones a favor del vendedor, como 

regalías o gastos de publicidad, 1 levará a cabo las averigua -

ciones que considere.convenientes,. a fin de establecer si en 

verdad existen dichos supuestos. 

Tratándose de relaciones comerciales, tan pronto co

mo aduanas se entere de las vinculaciones, ya sea a través de

la declaración del importador o por otros antecedentes en su -

poder, procederá a solicitar al importador que presente los d~ 

tos necesarios para establecer claramente la vinculación co -

mercial, financiera, industrial o de otra índole que le una 

con el suministrador de las mercancfas. Del examen de todos 

los datos y documentación aportada, primeramente deberá quedar 

claramente establecida la índole de ·vinculación existente en -

tre comprador y vendedor y, después, la influencia que en los

,preci os facturados por e 1. vendedor P.ueda tener su re 1 ación con 

el importador, a fin de poder decidir, previas las comprobaci~ 

t 
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nes que.puede estimar necesarias, si el valor dlblarado por el 

importador puede o no tomarse como el valor normal de las mer-

cancías. 

"Debido a que es muy frecuente que un mismo importa

dor realice simultáneamente actividades de agente. conce.siona

rio, etcétera. de varios suministradores extranjeros, resulta

muy conveniente extender el conocimiento de los.elementos de -

hecho que se investigan no sólo a la relación existente con el 

vendedor que ha moti.vado ta comparecencia, sino a la que vine~ 

la al mismo importador con cada una de las firmas que represe!!. 

ta". 

La parte más delicada de la revisión del valor decla 

rado es, sin duda, el ju:z:gamiento de si corresponde o no al va 

·1or normal de la,s mercancías importadas; por eso sola"1ente ha~ 

ta que se haya recibido y estudiado la documentación compleme~ 

taria que se ju:z:gue conveniente o concluyan las averiguaciones 

e investigaciones que se haya considerado conveniente real i:ar, 

·1a autoridad aduanera encargada de la revisión se.encontrará -
il 

en condiciones de deoidir si el valor declarado por el import~ 

dor, puede o no ser admitido como el val.or normal de las mer -

cancías. 

Es ·a través de la comparación del valor declarado 

con valores conocí dos de mercancías idérit_icas o similares que

consten en la documentación recabada en los archivos de adua -

nas, lo que permite concluir sobre la aceptabilidad del valor

declarado por el importador; la forma y el orden para realizar 

esta comparación l.a señala· el artículo 118 del Reglam~nto, 
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que fue comentado en el capítulo tercero de esta te~is. 

Dentro del procedimiento, los particulares y sus 

peritos tendrán derecho a examinar las mercancías y las cons -

tancias del expediente relativo, así como a solicitar copia 

certificada de éstas. 

Las pruebas que haya ofrecido el particular, deberán 

desahogarse dentro de los treinta días siguientes a su ofreci

miento, pero la autoridad podrá prorrogar dicho plazo hasta 

por tres meses y decretar diligencias para el mejor esclareci

miento de los hechos. 

Con el fin de que las mercancías no permanezcan ind~ 

finidamente secuestradas en perjuicio del importador, se esta

blece en el artículo 125 de la Ley Aduanera, una medida muy 

atinada, consistente en que si las autoridades aduaneras no 

emiten la re so 1 uci6n que ponga fin a la revisión dentro de 1 os 

quince días siguientes al desahogo de la última prueba o al 

vencimiento del plazo para ofrecerlas si no se hubieran aporta 
~ -

do, o si en cualquier fase del procedimiento la autoridad adu~ 

nera fundando y motivando su resoluciÓ'n, determina que no 

existe transgresión a disposición alguna de la legislación 

aduanera, el embargo o el secuestro practicado.quedarán sin 

efecto y el particular puede SQlicitar·a partir del día si

guiente al en que ocurran los casos mencionados, la devolu 

ci6n de sus mercancías, pues de esta manera, se establece en -

términos generales, la obligación que tiene~ las autoridades -

aduaneras de dictar las resoluciones correspondientes o .en su-

I 
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caso, señalada en forma implícita, la de determi·nar. las res 

ponsabilidades que procedan. 

De acertado también podemos catalogar el criterio 

que se establece en el artículo 171 del Reglamento, el cual ya 

se contemplaba .en la anterior legislación aduanera, sólo que -

atinadamente se ha ampliado y actual i:z:ado a las necesidades 

de la materia adµanera, pues se dispone que tan pronto como la 

autoridad competente haya practicado la clasificación arancel!_ 

ria, aún cuando no se haya dictado la resolución del procedí -

miento, el importador podrá solicitar que le sean entregadas -

las mercancías, si previa.mente paga los impuestos conforme al

valor que declaró y otorga garantía de las probables contribu

ciones omitidas, multas y recargos, siempre y cuando no se tr!. 

te de mercancías de importación o exportación prohibida, suje

ta a restricciones o requisitos especiales, a menos que en es

te caso se hayan cumplido las obligaciones respectivas co~ an

terioridad al sec.uestro. 

Esta disposición tiene como fin no obstaculizar los

trámites al importador y que éste pueda reali:z:ar. la importa 

ción de sus mercancías, ya c:ue al demorarle la entrega de las

que se encuentran en recinto fiscal, puede sufrir un grave pe~ 

juicio en sus intereses, "particularmente si se. considera que

la mercancía detenida no sólo representa un val'or económico -

parali:z:ado, sino que puede ser indispensable al funcionamiento 
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de una ·industria, fábrica, etc.". (110) 

La raz6n por 1 a que e 1 importador debe garant i z:ar 1 a 

diferen~ia entre el valor que declaró y el que le determin6 la 

autoridad, ade~s ·de 1 as posibles multas para poder retirar . "!! 

las mercancras del dominio fiscal, tiene su apoyo en la presu~ 

ción de legalidad de los actos administrativos y en la urgen -

cia que tiene la administraci6n pública de atender las necesi

dades sociales, pues si paga los impuestos únicamente por el -

valor que declaró, no podrá retirar sus mercancías porque és-

tas estarían , afectos aJ, del crédito aún no cubierto, ya que

en ·virtud de la presunción de legalidad de los actos adminis -

trativos, no se estaría pagando más que una parte de los im 

puestos de importación y ad_emás,.el cumplimiento de las atri·

buciones del Estado,no puede quedar supeditado al interés prl 

.va·do y detenerse· la marcha de la administración por voluntad -

del particular, por es~o, se juz:gó conveniente establecer un -

procedimiento que permita al importador disponer de sus m~rcan 

cías sin contratiempos, ~a que mediante el otorgamiento de la

conveniente garantía, se asegura la efectiva recaudación· de -

los tributos, quedando protegido de esta manera el interés 

general. 

(110) FERRO, CARLOS y DI FIORI, JOSE J.L •. , LEGISLACION ADUANE

RA Y REGIMEN PROCESAL, TOMO 1, BIBLIOGRAFICA OMEBA, SUE

NOS AIRES, ARGENTINA, 1966, Pág. 136. 
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En relación a la manera en que el importador deberá

otorgar la garantía, el.artículo 141 del Código Fiscal de la -

Federación contiene una lista de las garantías voluntarias que 

pueden con st i tui rse en favor de 1 os crét i dos f i sea 1 es, en e 1 1 a 
' ' .' ·- ...... .. 

se menciona el depósito en eFectivo, la prenda o,.hipoteca,· .... ·.-,. .... 

fian:a u obligación sol<~daria asumid~ por.tercero.,q,ue·~o~pr~ .. 
be su idoneidad y solvencia; la forma de dar _la ·garantía. queda 

a la elección del obligado que desea otorgarla o gesti·onar su

otorgamiento,. además, dicha garantía deberá ser suficiente pa

ra cubrir la totalidad del crédito fiscal o ~rantizar, tanto, 

en el moment.o de su aceptación como con posterioridad. 

Para concluir diremos que de la revisión al val'or 

declarado, puede resultar que se confirme o ratifique di cho v~ 

lor como el valor no..-mal de las mercancías, o bien, que el va

.1 or declarado sea inexacto o Fa 1 so y en este caso, adu.anas pr2. 

cederá a modificar el valor declarado, para poder determinar -

los impuestos omití dos y las correspondientes multas y recar -

gos. 

5.3. MOOIFICACION DEL VALOR DECLARADO. 

Si de la revisión practicada por aduanas resulta 

que el valor declarado no coincide con lo establecido en la -

definición que adopta la Ley Aduanera, la autoridad procederá

ª modificarlo a fin de establecer el valor normal de acuerdo a 

las disposiciones de la ley, pues ese será el valor que se to

me como base para determinar el impuesto.omitido, lo cual ti~ 

.i. 
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ne como fundamento legal la fracción XIII del artículo 116 

de la Ley, que faculta a la autoridad aduanera para determinar 

el valor normal de las mercancías de importación, además, di -

cha facultad es imprescindibJe para .que la autoridad pueda de

acue~do con la fracción XIV del mismo artículo, determinar en

cantidad liquida los impuestos al comercio y los derechos omi

tidos por 1 os contribuyentes o responsab 1 es so 1 i dar i os. 

La facultad legal de 1 a administración para modi fi .;;. 

car e 1 va 1 or norma 1 dec 1 aeado, constituye ·-e 1 comp 1 emento 1 Óg i -

coa su facultad de revisión, pues no tendría ninguna utilidad 

la revisión efectuada por la autoridad a las declaraciones de

valor presentadas por los causantes, si no se le facultara pa

ra que determine e 1 valor normal de las mercancias cuando 'el -

valor declanado no corresponda a di.cho valor, y que en virtud

de que ya se. 1 e NI dado a 1 part i cu 1 ar 1 a ºl'ortun i dad de apor -

tar las pruebas que respaldan.el valor que~·declar6, se le fin

que a su cargQ un créctito fiscal derivado de la modificación -

que fue necesario hacer al valor declarado; a dicho crédito 

se le deberán dar todas las formalidades que exige la ley, pa

ra que el interesado lo conozca, sepa sus alcances y la forma

de cubrirlo o impugnarlo. 

Las modificaciones al valor declarado se llevan a c~ 

bo, siempre que sea posible, mediante aj~stes al precio de fa~ 

tura, ·pues siguiendo a la definición de valor que establece.la 

Ley Aduanera, para determinar e 1 valor normal se partirá, 

siempre que sea posible, 4!181 precio pagado o por pagar, con 
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los ajustes que resulten necesarios, para hacer que· los efe 

mentos del valor coincidan con lo estabfec~do en la ley. 

Cuando no se pueda establecer fa normal ida~ del pre

cio declarado mediante ajustes al precio de factura, para 

efectuar su modificación se tendrá que ignorar el valor decla

rado y partir del criterio de valoración que resulte aplicable 

.de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 48 de fa Ley Aduane

ra. Oe la manera dé realizar la valoraci6n, se ha tratado am

pliamente en el capítulo tercero de esta tesis. 

Con la inten,ción de que nuestra legislación tributa

ria sea más justa, se ha establecido en el artfcu1lo 62 de la -

Ley Aduanera un procedimiento p~ra que al igual que la admini~ 

tración, el contribuyente tenga derecho a modificar el valor-

normal manifestado en el pedimento de importación, mediante la 

rectificación de los datos contenidos en el pedimento, sin que 

surjan responsabilidades para el importador, con ia condición·

de que la modificación se real ice antes del pago de los impue~ 
¡ 

tos al comercio exterior y que la autoridad no le haya hecho - " 
1 

con anter¡}oridad, o bien, una vez conclufdo~el despacho aduan!. 

ro, mediante la presentaciór1 de declaraciones complementarias

confor~ 'a: lo .dispuesto por el· Código Fi sea 1 de 1 a Federación, 

que se haga dentr~ .. de los cinco años.siguientes al pago de los 

impuestos al comercio exterior y que aún no se haya hecho por 

la autoridad. 

Las modificaciones que real ice el· importador en for-
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ma espontánea, s61o darán lugar al cobro de l~s recargo.;;.por -

diferencias que resulten, y la aplicación de sanciones única 

mente procederá en los casos que resulten violadas prohibicio

nes u obligaciones en materia de restricciones o requisitos 

especiales. 

Se hacía necesaria una disposición de esta na~urale

:a, ya que anter i ormente e 1 importador que tenía i rregu 1 ar ida

des en el pago de sus impuestos, no disponía de ningún instru~ 

mento legal que en forma justa le permitiera enmendar sus err2_ 

res, pues se le daba et' mismo tratamiento que si la autoridad

hubiera descubierto la irregularidad, motivo por el cual nadie 

intentaba regulari :ar su situación fiscal,_ ahora, además de 

ser m&s justa 1 a Ley. Aduanera, se propicia. una mayor recauda 

ción fiscal, 

5,4, LAS INFRACCIONES AL VALOR Y LAS SANCIONES. 

El control ·del valor aduanero no serí•··· completo si

ta Ley Aduanera no tipificara y sancionara las infracciones a

sus normas, pues sólo de esta forma, la administración aduane

ra podrá imponer sanciones a los responsables de las infracci2," 

nes administrativas en materia de valoración, lo que ocasiona~ 

que 1 os 1importadores se vean empujados a declarar correctamen

te el valor normal de las mercancías de importación, 

En la actual Ley Aduanera se suprime l·a infracción -



- 403 -

aduanera por ocultación del valor normal de las mercancías: de 

importación, que establecía. la anterior Ley de · Valoraci6n, 

porque de hecho qu~da prevista dentro de los supuestos de la -

infr~cción de contrabando que establece la Ley Aduanera. 

La infracción aduanera que se da por la subvalora 

ción de las mercancías de importación, se comprende como una 

causal de contrabando en la fracción 1, del artrculo 127 de--

la Ley, que establece que comete la infracción de contrabando

quien introduzca al país mercancías, "omitiendo el pago total

º parcial de los impuestos al comercio exterior"; no hay duda

de que · 1 a sub va 1 o raé: i ón encaja dentro de 1 a ante r i or causa 1 de 

cont~abando, ya que dicha infracción consiste en declarar a la 

aduana, un valor menor para la ~ercancía que el usual de comp~ 

tef')cia de 'sta, lo que origina que el pago de los impuestos 

al comercio exterior se omita parcialmente. 

La subvaloración constituye uno ~e los casos más·fre 

cuentes de evasión del pago de los impuestos de importación, -

que se puede dar dolosamente o por causas diversas que influ 

yen sobre el valor declarado pero que no 1 levan aparejado nin

gún dolo. 

En e 1 primer supuesto nos encontramos en presencia -

de un fraude, "el cual se da por ·'.él hecho ... de pre.sentar·

ª concienéia, una declaración inexacta del valor, apoyada en 

una factura falsa que no indica el valor real de la ·me.rcancía

Y por el hecho de disimular la existencia de relaciones comer-
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ciales que influyen sobre el precio pagado por las mercancías~ 

decl~r~das". (111) 

El otro supuesto de subvaloración es el que se puede 

dar sin dolo, como por ejemplo: puede ocurrir ,que realmente 

el importador no esté obligado al pago de suma distinta de la

facturada, pero que el precio a él otorgadQ sea notoria~ente -

inferior al precio usual de competencia de dicha mercancía, en 

virtud de existir entre este importador y su vendedor alguna -

vinculación comercial, financiera o simplemente parque en el -

momento de la importación no existe realmente una venta. Aun

cuando en este .caso no existe do 1 o de pari:e de 1 importador, en 

virtud de que el artfculo 126 de la Ley Aduanera. establece ex 

presamente la separación de fas cuestiones administrativas de

las penales, las infracciones se considerán en la Ley única -

mente desde el punto de vista administrativo, por lo que no es ne 

cesario que la conducta se dé dolosamente n1 siquiera con cul

pa, tan sol o es sufi e i ente que se re~.I ice e 1 supuesto previsto 

en la Ley, para que exista la infracción y por lo tanto se 

·aplique la sanción administrativa correspondiente, esto sin 

perjuicio de las sanciones penales que resulten aplicables por 

las autoridades judicia·~es cuando se compruebe que existe frau 

de. 

(111) FLORES HERNANDEZ, ARMANDO, COMENTARIOS A LA LEY DE VAlO

RACION ADUANERA DE LAS MERCANCIAS DE IMPORTACION, TRABA

JO INEDITO, BIBLIOTECA DE LA ESCUELA DE CAPACITACION 

ADUANERA, PAGINA 21;, 
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.El mismo articulo 127, en su fracción V, contempla -

otro supuesto de infracción de contrabando, que equipara a la

tentati va de contrabando con la infracción misma, por lo que -

la infracción de contrabando que se origina en la subvalora -

ción, se dará al momento de declarar un valor menor al normal, 

se 1 leguen a pagar o no los impuestos de importación de acuer-. 

do al valor declarado. 

En cuanto a la sanción administrativa que se impone

ª la infracción de .. contrabando por omisión del pago total o

Parcial de los impuestos al comercio exterior, la fracción 1.

~el articulo 129 de la Ley. señala una "multa equivalente a 

un tanto de los impuestos al comercio exterior omitidos o a la 

cuarta parte del val'or normal o comercial de las mercancías c_!! 

ya impurtación o exportación.esté exenta"; en el primer caso 

·se toma como parámetro el monto del impuesto omitido y en el -

segundo se cambia este par.ámetno por el del valor normal para

evitar que la infracción con mercancias no sujetas al pago de

impuestos al comercio exterior se quede sin sanción. 

El último párrafo de este articulo 129, señala tam -

bién como sanción, que las me~cancias materia de contrabando

pasarán a propiedad del fisco federal, pero excl ayen,do de esta 

sane i ón, ·a 1 c.ontrabando que se haya cometido Cín i came:nte por 

omisión en el pagó de los impuestos al comercio exterior, por

lo que las mercancías que sean motivo de subvaloración no pa -

sarán a poder del fisco. 
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Debemos mencionar que no se establece obligación pa

ra que la aduana haga los hechos del ictuosos del conocimiento

del ministerio público federal, por considerar que dicha obli

gación se encuentra enunciada en otros ordenamientos legales,

como el Código Federal de Procedimientos Penales y la ley de

l a Procuraduría 9eneral de la República. 

Siguiendo la recomendación del Consejo de Coopera 

ci6ri Aduanera de Bruselas relativa al trato aplicable a los 

errores cometidos de buena fe en la declaración del valor en -

aduana de las mercancías, el legi_slador en la fracción 1 del .

artículo 133 de. la Le,,. establece que no se aplicarán sancio 

nes por la omisión del pago total o parcial de t"os impuestos -

al comercio exterior, cuando dícha infracción de contrabando -

se deba exclúsivamente a errores aritméticos o de cálculo, 

exista ausencia de dolo y siempre y cuando se hayan proporcio

nado a ·1a autoridad aduanera datos suficientes para 1 legar al

resultado correcto. 

Cuando exista i nfracc i 6n de contrabando por sub va 1 o- " 

ración y no sea pos_ible determinar el valor normal de las mer

cancías, la sanción señalada anteriormente no podrá aplicarse, 

por esa razón el legislador establece en el artfculo 140 de la 

Ley Aduanera, que en estos casos se .ap 1 i cará a· 1 os infractores 

una multa de un mi 1 a un mi 1 Ión de pes~s; la finalidad del le

gislador al señalar una multa fija, es la de que en ningún ca

so se queden sin sanción las infracciones a la ley y al fijar.

niveles mínimos y máximos, el de dar la pos·ibilidad de ser 

. equitativos al sancionar. 
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CAPITULO SEXTO 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS EN LA LEY .ADUANERA 

6.1. INTRODUCCION. 

Antes de entrar en el análisis de los·precept~s leg.2, 

les en los que se establecen los recursos administrativos para 

impugnar las resoluciones de la administración.aduanera en ma

teria de valoración, es conveniente establecer aunque sea en -

forma elemental lo que es un recurso administrativo. 

Las resoluciones de la administración aduanera en m.2. 

teria de valoración constituyen actos administrativos y como -

tales deben cumplir con determinadas formalidades establecidas 

·en 1 a 1 ey. 

Dichas formalidades se encuentran estructuradas ·gené 

.ricamente en el segundo párrafo del artículo 14 constitucio -

nal que, al establecer que "nadie podr.& ser privado de la vi -

da, de la libertad o de sus propiedades:; posesiones o dere 

chos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales.previa

mente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 

esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas

con anterioridad al hecho", ~stá o-.iorgando en favor de los Pª!:. 

t:iculares dos garantías: la de legalidad y la de audiencia. 

En virtud de'esta garantía de legalidad, dice Gábino 



- 408 -

Fraga que "los administrados tienen et" poder de exigir a la ad 

ministraci6n que se sujete en su funcionamiento a las normas -

legales establecidas al efecto, y que, en consecuencia, los ac 

tos que real ice se veririquen por los 6rganos competentes, de

acuerdo con las formalidades legales, por los motivos que fi-

jen las leyes, con el contenido que éstas señalen y persiguie~ 

do el fin que las mismas indiquen"; (112) es decir, la admini~ 

trae i 6n no podrá rea 1 i :z:ar si no 1 os actos que 1 e son permitidos 

por la ley y con apego a los preceptos de la misma. 

Sin~embargo, la actuaci5n de la administraci6n no 

siempre se apega a los ordenamientos en que se funda, ya sea -

por interpretaciones err6neas, exceso en el cumplimiento de 

sus funciones o arbitrariedades •. de los funcionarios encargados 

de apl icarios, lo que origina que los derechos de los adminis

trados se vean afectados por los actos administrativos y no 

por la ley. 

Ante ta 1 es actos e.xi ste 1 a garant fa de audi ene i a que 

viene a proteger los derechos de los particulares, ya que de -

acuerdo a esta, antes de· afectar 1 os derechos de cua 1 quier pa!:. ' 

ticular,· debe oírse al interesado, en "un juicio. en el que de

acuerdo al artfc~lo 14 constitucional se cumplan las formal ida 

des esenciales del procedimiento", (113) dichas "formalidades"."' 

(112) FRAGA, GABINO, DERECHO ADMINISTRATIVO, VIGESIMAPRiMERA 

EDICION, EDITORIAL PORRUA, S.A., MEXICO, 1981~ Pagfna 

434 
( 113) SERRA ROJAS, ANDRES, DERECHO ADMI Nl.STRATI VQ, TOMO 11, 

SEXTA EDICION, EDITORIAL PORRUA,S~A., MEXICO, Página 304. 
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esenciales están constituidas fundamentalmente, por. la posibi-

1 idad de aducir una defensa, de producir pruebas y de que se -

dicte una re so 1uci6n conforme a 1 a 1 ey". {114) 

la garantía de audiencia tiene como efecto evitar 

que el particular vea violada su garantía de legalidad, al ser 

privado de sus propiedades, posesi 0 nes o derechos, por un acto 

de la administración, cuando sólo puede serlo por la ley. 

No obstante que de. una i nterpretaci 6n 1itera1 y tra

dicional del segundo plirrafo del artículo 14 constitucional, -

resulta que no se esta refiriendo a la autoridad administrati

va sino a la jud.icial, la juri.sprudencia de la Suprema Corte -

de Justicia de la Naci6n, en ,forma gradual, ha llegado a la 

conclusión de que la autoridad administrativa no sólo debe. re.!. 

petar la garantía de legalidad sino también la garantía de au

di ene i a que establece· el precepto. const ituci ona 1. 

En su función de magistrado de la Suprema Corte, el

maestro Gabino.Fr.aga cor.tribuyó en gran medida para que se 11.!,, 

gara a tal conclusión, por lo que consideramos importante tran.!. 

cribir, lo que respecto de'las ejecutorias de la corte, esta-

blece en su 1 ibro de Derecho Administrativo, en el que nos 

dice que "en la ejecutoria de 10 de mar:z:o de 1942 (S.J. de la

F., tomo LXXI, pág. 4 156, Amparo Cía. ·Industrial de Guadala~!. 

(114) OLIVERA TORO, JORGE, MANUAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO, - · 

CUARTA EDl'CION, EDITORIAL PORRUA; ·S~Á~; MEX1co; Página:~ 

224. 
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ra), se· afronta· et problema de si una ley secundaria es contr~ 

ria al artículo 14 constitucional cuando no organiza ningún 

procedimiento en el que se dé audiencia al interesado. Respon

diendo a esta cuestión, la corte dijo: "debe. estimarse que si

algún valor tiene la garantía del artículo 14 constitucional,

debe ser, no solamente obligando a las autoridades administra-

·tivas a que se sujeten a la ley, sino obligando al Pode~ Legi~ 

1 at i vo para que en .sus 1 eyés estab 1 e:z:can un proqedi miento· ade

cuado en que se oiga a las partes". Y más adelante se agrega:

"sálvo en·determinados casos de excepción que en la misma Con!! 

titución se establecen, las leyes deben señalar la posibilidad 

de audiencia y .de defensa para los interesados en todos los ca 

sos administrativos ••• la idea de la Constitución es que en 

todo procedimiento que sigan las autorida~s y que llegue a 

privar de derechos a un parti·cular, se tenga antes de la priv~ 

.ción, la posihi lidad de ser oído y la posibilidad de presentar 

las defensas adecuadas". ( 11 5) 

En innumerables ejecutorias posteriores todavía se -

.ha dado un paso más adelante, pues recientemente se ha venido

ª sostener que "aun cuando la ley del acto no establezca en m~ 

nera alguna requisitos ni formalismos pr•eviamente:a la emi si6n 

del acuerdo reclamado, de todas suertes, queda .la autoridad 9.!:!, 

bernativa obligada a observar las formalidades necesarias para 

respetar 1 a· garantí a de prev i. a audi ene i a que consagra e 1 art í'

cul o 14 constitucional.~., (esta tesis constituye jurispruden-

(115) FRAGA, GABINO, Ob •. Cit., P6gina 257· 
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cia, según informe de la Segunda Sala de la S.C. de J. año 1974, 

No. 3)". (116) 

Es así que para que las leyes administrativas cumplan 

con la· exigencia constitucional de dar audiencia al interesado

cuando se trate de privarle de sus derechos y considerando que

na en todos los casos es posible dar al particular la oportuni

dad de p..:e·sentar pruebas y ser oído dent~o de 1 procedí miento de 

élaboraci6n de los actos administrativos, se ha cumplido dicha-. . . 

exigencia estableciendo.en las leyes administrativas, procedi-

mientos de impugnaci6n {llamados recursos administrativos), que 

sin que tengan necesariamente . 1 os caracteres de 1 procedimiento

judi c i a 1, bien pueden satisfac4'r los requisitos a que se con- -

trae la garantfa de audiencia, inediante un procedimiento ante 

las autoridades administrativas, en el cual sed~ a.1 particular 

afectado, la oportun_i dad de hacer su defensa y se 1 e otorgue un 

mínimo de garantías que le asegurel'.':la posibilidad de que rin-

diendo las pruebas que estrme convenientes y ~ormulando los al~ 

gatos que crea pertinentes, aún .cuando no tengai la misma forma

lidad que en el procedí miento· judicial, 1 a autoridad que tenga-,, 

a su cargq la decisi6n final, tome en cuenta tales elementos 

para dictar una resolución legal y justa; todo esto condiciona.

do a que la ejecución del acto. impugando se suspenda (en las 

condiciones legales) y que la impugnación se permita en todos -

loa casos en que no se cumpla con aquellas garantías, pues de

lo contrario, el propósito de las garantías de permitir al par-

(116) FRAGA, GABINO, Ob. Cit., 1 Pligina 260 
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ticula~ alegar y defenderse antes de que un acto le prive de -

sus bienes, derechos, etc., quedarra· .frustrado y, peor, si la

e)ecución del acto produce efectos irreparables por la resolu

ción del recurso administrativo. 

Como podemos apreciar, el recurso ádministrativo 

busca la depuración .legal de un acto de la administracic?n que

se ju:ga lesivo de los derechos del administrado y en el se d~ 

manda se someta di cho acto a un nuevo examen por 1 a admi ni str.!_ 

ción, pidiendo el retiro total o parcial del acto dañino. 

Gabin.o Fraga en su 1 ibro de Derecho Admi.nistrativc,

lo.ha definido al decirnos que ,.el recurso administrativo con.!_ 

tituye un medio lega.1 de que dispone el particular, afectado -

en sus derechos o interese~ por un acto administrativo determi 

na~fo, para· obtener en 1 os términos 1ega1 es de 1 a autoridad ad

ministrativa una revisión del propio acto, a fin de que dicha

autor i dad 1 o revoque, 1 o anu 1 e o 1 o reforme en caso de enc!>n -

trar comprobada la ilegalidad o la inoportunidad del mismo". -

{117) 

El recurso administrativo es pues un medio legal di

recto con que cuenta el administrado para la defensa o protec

ción' de sus derechos e i nteres.es, que se puede hacer va 1 er an

te la propia a'utoridad administrativa que1 emitió el acto o an

te el superior jer6rqu i co .• 

(ti 7) FRAGA, GAB 1 NO, Ob. Cit. P6g •. 435. 
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"Como elementos caracterft i cos de 1 recurso adm in is -

trativo, según Serra Rújas podemos señalar los siguientes: 

/ 

1,- Una resolución administrativa base para la im 

pugnac i ón por medio de 1 recurso que puede o no -

agotar .la vfa administrativa; 

2.- Ella debe afectar un interés o un derecho del 

particular; 

3.- La propia autoridad administrativa o el ·superior 

j~rárqu i co ante . e 1 cua 1 se i n_te rpone e 1 recurso; 

4.- Un plazo para la interpasición del recurso; 

-S.- Determinados ·requisitos de forma para proteger 

principalmente al interés general;. la expresión

de agravios no 'se precisa, salvo que lo ordene 

la ley; 

6.- Un procedi m.i ento adecuado para sust'anci arlo como 

garantía 16gica necesaria para estimar la legall 

dad de 1 acto; y 

7.- La obligación que tiene la autoridad administra

.ti va de dictar una nueva resoluci6n en cuanto -

al Fondo ... (118) 

(118) SERRA ROJAS, ANDRES, Ob, Cit. Pág. 447 •. 
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Respecto de la naturaleza jurídica del recurso ad 

ministrativo, el tratadista en Derecho Administrativo Alfonso

Nava Negrete, nos dice que ~la cuesti6n que surge al tratar de 
establecerla, de si la a.utoridad administrativa que lo resuel

ve, realiza con ello una función admini.,trativa o una función

jurisdiccional, encuentra adecuada so.lución en.la discrimina 

ción entre procedimiento y .proceso". ( 119) 

El mismo Nava Negrete señala que nla separación de -

los rasgos esenciales de los.conceptos mencionados, suele rea

lizarse en base a que la noción del proceso es esencialmente -

teleol6gica, y la del procedimiento de fndole formaln; (120) -

. es decir, que el. procedimiento. es la sucesión coordinada de 

actos, que se encuentran relacionados o ligados entre sf por -

la uni .dad de 1 efecto jurfdi co fina 1, que puede ser el de un 

proceso o e.I de un fragmento de ..Sste; mientrea que el proceso, 

es el complejo de actividades que realiza un órgano jurisdic -

cional y las partes, encaminado a la satisfacción de la pre 

tención planteada; que se caracteriza por su finalidad composl 

ti va del 1 itigio. 

. . 
Se puede decir que, "el proceso es la totalidad, la-

unidad. El procedimiento ea u11a sucesión de actos, el proceso-

(119) NAVA NEGRETE, ALFONSO, DERECHO, PROCESAL AOMINISTRATIVO~
EOITORIAL PORRUA, S~A., MEXICO, 1959,. Pág. 70. 

(120) NAVA NEGRETE, ALFONSO, Ob. Cit. Pág. 70. 
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es 1 a s·ucesi 6n de actos apuntados hacia .el fin de 1 a cosa juz

gada. Proceso y Procedimiento van unidos tan solo porque el --

primero no puede expresarse sin el segundo". (121) Esto se 

debe a que el carácter de proceso le es dado por constituir 

un conducto o vra jurisdiccional, y el carácter ~e procedí 

miento puramente por la forma.· 

De esta diferenciaci6n podemos concluir que, al re -

solver el recurso administrativo, la autorfdad ejecuta una fu!! 

ci6n administrativa, pues en el recurso, a diferencia del pro

ceso, no existe un 'Órgano jurisdiccional qúe en forma indepe!! 

~iente de las.partes, resuelva la controversia, porque tampoco 

hay controversia; en el recurso administrativo se efectúa la -

mera revisi6n de un acto administrativo, por la propia autori

dad del acto o por su superior jerárquico. en el que se le 

.obliga a emitir un nuevo acto administrativo o a ratificar el

anterior, pero sin que hasta este momento exista controversia. 

Del recurso administrativo, se ha crit'icado que con,!! 

tituye un .medio precario de control jurídico de la administra

ci6n, así como ineficaz: elemento para ·1a defensa de los dere -

chos de los particulares; pues se dice q'ue mira más a la buena 

marcha de la administración, que a la seguridad y estabilidad

cle las relaciones jurídicas entre la admínist'raci6n y los ad -

(121) BRISEÑO SIERRA, HUMBERTO, DERECHO PROCESAL FISCAL, EL RE 

GIMEN FEDERAL MEXICANO, ANTIGUA LIBRERIA ROBLEDO, MEXICO 

P6g. 291. 
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ministrados; que se les ve como un medio para evitar procesos

y como un alivio para la actividad judicial que con ellos dis-

minuye. 

6.2. EL RECURSO DE REVOCACION. 

Cuando la autoridad aduanera realice modificaciones

al valor normal declarado por el importador y éste considere 

que se están afectando sus derechos o intereses en forma ile -

gal, podrá impugnar la resolución. de la administración median

te el rec.urso administrativo que resulte aplicable de ~cuerdo

al artículo 142 de la Ley Adua.nera. 

La Ley Aduanera se refiere a los recursos adminis -

trat i vos únicamente en su art ícu 1 o 142, a 1 seña 1 ar que "en co!!. 

tra de las resoluciones definitivas·que dicten las autoridades 

aduaneras procederán los recursos que establece el Código Fis

cal de la Federación, los cuales deberán agotarse previamente

ª la interpo.sición de cualquier otro medio de defensa"; es de

cir, que .la Ley no establece concretamente ningún recurso sino 

que se remite a los establecidos en ~I Código Fiscal para que

haga valer el que resulte aplicable en cada caso concreto, con 

la caracteristica de que en materia aduanera, el inconforme 

estti obligado a agotar los recursos administrativos antes de -

acudir a cualquier. otro medio de defensa legal. · 

De los recursos administrativos enumerados en el Có~ 

digo Fiscal de la Federación, el recurso de revocación es el -
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que se debe hacer valer en contra de las resoluciones de las -

autoridades aduaneras que modi f iq'uen e 1 va 1 or norma 1 declarado 

por el importador, en virtud de que el artículo 117 del menci2. 

nado ·C6digo establece expresamente que, "el recurso de revoca-

ción proceder6 contra las resoluciones definitivas que dicten-

1 a• .autoridades aduaneras". 

Antes de adentrarnos en la exposición del procedi -

miento que se sigue para resolver el recurso; de revocación, d~ 

bemos hacer· un importante señalamiento.sobre la interposición

de este recurso, ya que e 1 art r cu 1 o 120 de 1 Código~ F i sea 1 de -

la Federación•sei\ala que su interposición será opta~iva, es 

decii";~que el particular podrá escoger entre interponer el re-
•... --- . 

curso de revocación o acudir directamente mediante el juicio -.... . . 

ante el Tribunal Fiscal de la Federación, lo cual en materia-

aduanera no re su ita áp 1 i cab 1 e, pues como se mene i onó en párra

fos ante'ri ores¡ 1 a Ley Aduanera seña 1 a expr.esamente que 1 os r!?., 

cursos administrativos deberán agotarse antes de acudir a cual 

quier otro medio de defensa. También, en un segundo párpafo -

de 1 mi amo art r cu 1 o 120,' se· seña 1 a que ''cuando e 1 recurso ·se in

terponga ante autoridad fiscal incompétente, ésta lo turnará -

a 1 a que sea competente"; esta disposición se establece para ... 

observar el pri!'cipio de justicia, pues ei se ~esecha el recu!:. 

so, lo más probable es que .el pa·rticular, no -henga oportunidad 

de presentar.~o en tiempo ante la autoridad que sí es competen~ 

te y por 1 o tanto 1 a 1 ey 1 o dejaría 'en estado de indefensión •. 

Para estabt.ecer cua·I es e 1. procedl miento que de 
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acuerdo'al.C6di90 Fiscal de la Federación se sigue para resot'

ver el recurso de revocación, debemos tomar en cuenta que en

dicho (;'))digo se señala un s61o procedimiento para resolver to

dos ·los recursos admi ni strati vos que establece su texto, por -

lo que el mencionado recurso se resolverá de la siguiente mane 

ra: 

A) Requisitos para la interposición de.1 recurso.-

a) El recurso se interpone por escrito. Se trata de un requi s.L 

to de forma, que tiene como·fina'lidad el_· ser una cons_tancia 

de lo que se manifiesta en el procedimiento, constituyéndo

se de esta manera en una garantía de seguridad ·jurídica 

para el particular, lo que no sería posible si se tratase -

de un procedimiento oral. 

El ar.tí~ulo 122 del Código Fiscal de Ja Fed_e.ración-

señaia que el escrito de interposición del recurso deberá sa-~ 

tisfacer los requisitos a que se. refiere el artículo 18 de.I 

mi.smo eódigo, y en este ú_ltimo artículo se establece que las -

promociones que se presenten ante las autoridades fiscales, 

cuando no existan fprmás·aprobadas para el caso, deberán tener 

por lo menos los :;iguiente_s requisitos: 

l. Constar por escrito. 

11. El nombre, la denominación o razón social y el do 

mici 1 io fiscal manifestado al registro federal de 

con~ribuyerites, para el efecto de fijar la compe

tencia de la autoridad, y la"clave que le corres

pondió en dicho registro. 
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que se debe hacer valer en contra de 1 as re so 1 uci ones de 1 as -

autoridades aduaneras que modifiquen el valor normal declarado 

par el impartador, en virtud de que el artículo 117 del menci2 

·nado ·C6digo establece· expresamente que, "el recurso de revoca

c.ión proceder6 contra las resoluciones definitivas que dicten-

1 a• a.utori dades aduanerasH. 

Antes de adentrarnos en la exposición del procedi -

miento.que se sigue pará resolver el recurso.de revocación, d~ 

bemos hacer un importante señalamiento.sobre la interposición

de este recurso, ya que el artículo 120 del ·C6digo.Fiscal de -. . ~ 

1.a Federación•señala que su interposición será opta~iva, es 

deci ri;" cjue e 1 part i cu 1 ar· podrá. escoger entre interponer e 1 re-, ... ·· 

curso ~e revocación o acudir directamente mediante el juicio -

ante el Tribunal Fiscal de la Federación, lo cual en Jriateria-

aduanera no resuita aplicable, pues como se mencionó en párra

fos anteH ores, 1 a Ley Aduanera seña 1 a expresamente que 1 os r~ 

curaos administrativos deberán agotarse antes.de acudir a cual 

quier otro medio de defensa. También, en un segundo pár"afo -

de 1 mi amo art r cu 1 o 120,· se· seña 1 a que "cuando e 1 recurso 'se in

terponga ante autoridad fiscal incompetente,. ésta lo turnará -

a la que sea competente"; esta disposición se establece para • 

observar el pri flCÍpio de justicia, puea ei se ~esecha el recu.!:. 

so, lo más probable es que el particular, no -tenga oportunidad 

de presentar.to en tiempo ante la autoridad que sf es competen

te y por lo tanto la ley lo dejaría en estadó de indefensión •. 

Para establecer cual es el procedimiento que de 
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111.- Señalar la autoridad a la que se dirige y el -

prop6síto de la promoción. 

IV.- El domicilio para oír y recibir notificaciones 

y el nombre de la·persona autorizada para recl 

birlas. 

Además de los datos anteriores, de acuerdo al artíc~ 

lo 122 del Código Fiscal, el escrito de interposición debe se

ñalar: 

l. El acto que se impugna. 

11. Los agravios que le cause el acto impugnado. 

111. Las pruebas y 1 os hechos controvertí dos de que se 

trate. 

Cuando en el escrito de interposiciún del recurso 

falte alguno _de los señalamientos anteriores, la autoridad fi.!, 

cal requerirá al promovente para que en un plazo de cinco días 

los indiqu~; en caso de incurn~limientó, se tendrá por no p~e-

sentado el recurso y se habrá perdido el derecho a combatir la 

resolución.de la autoridad. 

b) Expresión de agravios. Por agravios debe entenderse la le -

sión de Un derecho cometida en una resolución por no f,aber.

se acatado _lo dispuesto en la ley o por no aplicarse la no~ 

ma que rige el caso; por consiguiente; e: recurrente, al s~ 

ñalar cada uno de los agravios, debe ir precisando la parte 

de la resolución que lo causa, además, el precepto violado

Y explicar el concepto de la violación; es decir, debe ha--
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cerse una relación de hechos y de derecho de la resolución

que le causa al particular· un daRo o un perjuicio, explica~ 

do a través de argumentos lógicos, que puntos de esa resolu 

ción le perjudican, que preceptos viola y por que motivos. 

c) Ofrecimiento de pruebas. En el escrito se deberá mencionar

cada uno de los documentos o medios de prueba por los cua-

les .se pretende crear certidumbre en la autoridad en todo -

cuanto se afirma o niega. 

La importancia de hacer el ofrecimiento.de las prue

bas en e 1 escrito del recurso, estriba en que constituye un re 

quisito indispensable para que sean admitidas posteriormente -

por la autoridad; salvo el caso de las pruebas supervenientes, 

ya que estas por su propia naturaleza, no es posible que se 

ofrezcan en el mencionado escrito¡ en todos los demás casos, 

las pruebas que el recurrente pretenda hacer valer deben ser 

ofrecidas, pues en ningún supuesto serán recabadas de oficio 

por la autoridad, ni siquiera cuando se aporten junto con el 

escrito de interposición o se encu.entren en el expediente que

dió origen al acto impugnado, pues en estos casos tambi~n de 

ben ser ofrecidas, ya que de lo contrario no serán admití das 

por la autoridad en el trámite del recurso. 

En virtud de que la doctrina y la jurisprudencia, 

que son fuentes del derecho, han sostenido la tendencia de que 

en los procedimjentos que se sigan para resolver los recursos, 

es necesario evitar toda formalidad o tecnicismo que obstacull 

ce la defensa de los ciudadanos, el Código Fiscal condiciona-
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el ofrecimiento de las pruebas solamente a que se haga por es

cr·ito, por lo que bastará que sean menciooadas las pruebas que 

se desea ofrecer en el escrito de impugnación, para que la au

toridad este obligada a recibirlas. 

d) Documentos que deben acompañar al escrito de interposici6n

del recurso. Aparte de los requisitos de forma que debe re~ 

nir el escrito de interposici6n del recurso, de conformidad 

al artículo 123 del Código Fiscal, el promovente, junto con 

dicho escrito deber4 aportar: 

l. Los docúmentos que acrediten su personalidad cua~ 

do actúe en nombre de otro o de persona moral. 

11. E 1 documento en que conste e 1 acto i mp.ugnado. 

111. Constancia de la noti~icación del acto impugnado, 

excepto cuando el promovente declare .bajo protes

ta de decir verdad que no recibió constancia o 

cuando la notificación se haya pr.acticado por co

rreo certificado con acuse de recibo o se trate -

de negativa. Si la notificación fue por edictos,

deber6 señalar la feclia de la última publicación

Y el 6rgano en que ésta se hizo. 

IV. Las pruebas documentales que ofre:ca y el dicta -

men periciai; en su caso. 

e) Acreditamiento de la personalidad del representante. Cuando 

el promovente del recurso es el representante legal, la 

fracción 1 del artículo 123 del C6digo Fiscal establece que, 
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junto con el escrito de impugnaci6n, el promovente deberá ~ 

aportar los ~ocumentos que justifiquen su personalidad, ya

que el artículo 19 del mismo c6digo, señala que no se admi

tirá la gesti6n de negocio~ en ningún trámi.te administrati

vo; además, el último párrafo del artículo 122, establece -

que en estos supuestos, la representación de los interesa -

dos deberá recaer en 1 icenciado en derecho, salvo que la 

gestión se real ice en nombre de una persona moral en los 

términos de.la ley que la regula y conforme a sus estatutos, 

sin perjuicio de lo que disponga la legislación de profesi~ 

nes. Cuando no se presentan estos documentos, la autoridad 

fiscal requerirá al promovente para que en el plazo de cin

co días los presente; su falta ·de p.resentación dará lugar a 

que se tenga por no interpuesto e 1 recurso. 

f) Copia de la resolución del acto impugnado. Junto con el es

crito de interposición del recurso, de acuerdo a la frac- -

ción 11 del artículo 123 del Código Fiscal, deberá aportar

se una copia de la resolución combatida, pues de no contar-· 

con dicha. copia, se estaría viendo el fondo del asunto sin

haberse acreditado previamente la existencia de la resolu-

ción combatida, que es lo que justifica la promoción del re 

curso, Cuando falte este documento, la autoridad fiscal 

dará un plazo de cinco días para que sea presentado; en caso 

de incumplimiento se tendrá por no. interpuesto el recurso. 

g) Constancia de la notificación. También de conformidad a la

fracción 111 del artículo 123 del Código Fiscal, debe. a~or

tarse junto con ~I escrito de impugnación,. la constancia de 
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la notificación de la resolución que se impugna (o copia ce~ 

tificada notarialmente); esto tiene como finalidad comprobar . . 
que.el escrito .se interpone en tiempo; esta es la regla gen~ 

ral, ~in embargo, la ~isma fracción 111 del artículo 123, 

que transcribimos en párrafos anteriores, señala que esta 

constancia no se aportará cuando el promovente no la haya r~ 

oibido y asf lo declara bajo protesta de decir verdad_ o cua_u 

do 1 a noti f i cae i ón se haya liecho por correo o se trate de n~: 

gativa ficta. Además, cuando la notificación fue por edic-

tos, se deberá señalar la fecha de la última publicación y -

.el "órgano en que ésta se hi :o. Si este documento no acompaña 

al escrito d~ impugnación, la autorided f.iscal requerirá al

promovente para que lo pr.esente en un plazo de cinco días y

en caso de incumplimiento se tendrá por no interpuesto el re 

curso. 

h) La prueba documenta 1 y e 1 dictamen peri e i a:I • - Cuando en e 1 -

escrito de interposición del recurso se ofrece la prueba do

cumenta 1 o en su caso la pericial, de acuerdo a la fracción 

IV del artículo 123 de.1 Código Fiscal, dichas pruebas debe-

rán acompañar al mencionado escrito, pues de lo contrario, -

nos dice el mismo artículo, se tendrán por no ofrecidas, lo-

cual origina que no pueda~ admitirse' posteriormente, ni ser 

consideradas en el trámite del recurso. 

El legislador emitió esta disposición, tomando en co.!! 

sideración el hecho de que los recurrentes casi siempre tienen

~n su poder todos los documentos con los que pueden acreditar -

su dicho, motivo por el que resul•ta conveniente exigirles que -
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los presenten en el momento mismo en el que interponen el recur 

so, ya que de esta manera la autorioad puede abocarse inmediata 

mente a su estudio, evitándose la pérdida el.e tiempo que repre -

senta el tener posteriormente que requerirlos, lo que iría en -

detrimento de un procedimiento expedito. 

Dichas p~uebas son de las denominadas preconstruídas, 

porque son generalmente preparadas con anterioridad a la imPU.2, 

nación, por mandato de la ley o por voluntad del particular, -

con el objeto de constatar la crea~ión, extinción o modifica -

c i.ón de un derecho, sin embargo, puede. suceder que e 1 documen

to que sirve de pr~eba, se produzca luego de iniciado el tráml 

te del recurso, por lo que en ~ichos casos, como veremos más -

adelantep también es admisible ~u agregación. 

Los requisitos hasta aquí mencionados son los que p~ 

demos señalar como indispensables para que el escrito de ínter 

posición del recurso de revocación pueda ser admitido y se le

corra trámite por las autoridades fiscales. 

B) Plazo de interposici6ñ del recurso de revocación. 

El período que legalmente establece el artículo 121-

del Código Fiscal para interponer el' escrito de· impugneción 

ante la autoridad que emitió o ejecut6 el acto, es de cuarenta 

y cinco días siguientes a aquél en que haya surtido efectos su 

notificación; para el cómputo de este pl·azo, de acuerdo al 

artfculo 12 del Código Fiscal,. por estar fijado en días no se-
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contarán los sábados, los domingos ni el lo •. de enero; el 5 de 

_febrero; el 21 de marzo; el· lo. de mayo; el 5 de mayo; el lo,.,. 

de septiembre; el 16 de septiembre; el 12 de octubre; el 20 de 

noviembre; el lo •. de septiembre; el 16 de septiembre; el 12 de 

octubre; el 20 de noviembre; el lo. de diciembre de cada seis

años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo

Federal, y el 25 de diciembre. El mismo artfculo 12 señala que 

también se consi-deran días :inhábiles aquél los en que tengan va 

caciones generales las autoridades fiscales federales y que no 

se· considerarán vacac-i ones genera 1 es l_as que se otorguen-;en 

forma escalonada. 

Por último dicho artfcufo nos dice que no obstante lo 

dispuesto en los párrafos anter.iores, si el último día del pi-,! 

zo o en la fecha determinada, las oficinas ante las que se 

vaya a hacer e 1 trámite permanecen cerradas durante e 1 horario 

normal de labores, se prorrogará el pla.zo hasta el siguiente 

dfa hábil. Lo dispuesto en este artículo es aplicable, inclusi 

ve cuando se autorice a las instituciones de cr.Sdito para recj_ 

bir declaraciones. De conformidad a todo lo antes dicho, para

computar el plazo de ·los cuarenta y cinco .dfas, se contarán 

sólo los dfas hábiles, que-como.se desprende de esta misma di_!! 

posición, serán s61o aquel los en que se encuentren abiertas al 

público las Oficj"nas Fiscales Federales durante· el horario"º!: 

mal. 

La forma ·tan detallada en. que~el legislador establ~

ce el cómputo de los plazos, es con la intenci_ón de faci 1 itar- · 

al particular el c"culo del tíempp de que di-spone para cum- -
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pi ir con sus obligaciones o para hacer valer sus derechos •. 

El último párrafo del artículo 121 del C6digo fis 

cal, establece una excepción al plazo de cuarenta y cinco 

días, pues nos dice qu~ "si el particular afectado por un ac

to o resoluci6n aciminis~rativa fallece durante el plazo a que

se refiere este artículo, se suspenderá hasta por un año, si

antes no se hubiere aceptado el cargo de. representante de la -

sucesión"; esta disposici6n se estableci6 en el Código con el~ 

fin, de no dejar al particular en estado de indefensi6n. 

C) forma de interposici6n del recurso. 

La regla común es que el recurrente comparezca perso

nalmente a interponer su inconformidad ante la autoridad que -

emitió o ejecut6 el acto que se impugna, como es la Direcci6n

General de Aduanas; pero de acuerdo al segundo párrafo de! ar

tículo 12! del Código Fiscal, cuando el domici lío del recu 

rrente. est,.fuera de la población donde radique la autoridad

citada, se le da al particular la facilidad de presentar el e~ 

crito de interposición del ~ecurso en lá oficina exactora más

cercana a su domicilio, o bien, para enviarlo a la autoridad -

que emitió o ejecutó el acto por correo certificado con acuse

de recibo, siempre que el envío se efectúe desde el lugar en -

que resida el recurrente. En estos casos, se tendrá como fe -

cha de presentaci6n del escrito respectivo, la del día en que-
' se entregue a la oficina exacto.ra o se deppsite en la oficina-

de correos. 
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Debemos señalar que el código, en forma clara, advier 

te que las mencionadas facilidades son otorgadas únicamente a·

los recurrentes que residan en lugar diferente al de la autori 

dad que emitió el acto impugnado. Se argumenta, para justiFi

car estas faci 1 i dades, que de tom"arse c·omo fecha de presenta -

c i ón de 1 recurso e 1 momento en .que .se 1 e de entrada en 1 a oF i-. 

cina de la autoridad que dictó o emitió el acto. o en el ·que. é~ 

ta tenga conocimiento del recurso, sería perjudicar. al parti c.!:! 

lar por causas que no le son imputables. 

Q) Trám~te de los recursos, 

a) Admisión y desahogo de pruebas. Como .resultado in

dispensable para que las pruebas puedan ser admití 

das, ya mencionamos anteriormente que deben ser 

ofre·cidas en el escrito de interposición del re 

curso, por lo que la autoridad deberá admitir to -

das 1 as que 1 e presente e·I recurrente y se encuen

tren mencionadas en dicho escrito, ya que el pri -

mer párrafo del artículo 1.30 del Código Fiscal, es 

tablece que wen los recursos administrativos se ad 

ini ti rán toda c 1 ase de prueba's, excepto l"a test i mo

n i a 1 y la de confesión .:fe las autoridades.mediante 

absolución de posiciones. No se considerará com -

prendida en esta prohibición la petición. de. in"for

mes a las autoridades fiscales respecto de hechos

.que consten en sus expedí entes o ·de documentos 

agregados a e 1 1 os~, Podemos deducir de 1 texto de-· 
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este párrafo, que en el caso de la prueba confe 

sional, si es aceptada cuando proviene del causan

te. 

De acuerdo al anterior precepto, las pruebas que la -

autoridad fiscal puede admitir en los recursos administrativos, 

se~án las siguientes: 

a) La Confesi6n. Cuando sea hecha por el particular. 

b) Los documentos públicos. 

c) Los documentos privados. 

d) Los dictámenes perfciales. 

e) El reconocimiento o inspecci6n judicial. 

F) Las fotograffas~_escritos y notas taquigráficas y, 

en general, todos aquellos elementos aportados por 

los descubrimientos de la ciencia. 

g) las presunciones, y 

h) Los informes de autoridades. 

En general se puede decir que éstos son los medios 

de prueba m~s usuales. 

El segundo párrafo del ·mismo artículo 130 señala que 

en caso de que existan pruebas supervenientes, éstas podrán 

pr.esentarse y ser admitidas, siempre que no se haya dictado la 
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resolución del recurso, Como en este supuesto el interesadono 

ha tenido oportunidad de ofrecer estas pruebas en el escrito -

de interposici6n del recurso, pues dichas pruebas no existían

º no"se conocfa su existencia, result~ impresc~ndible recibir-

se.las dentro del trámite, aún cuando no se haya cumplido el re 

qui sito de ofrecer! as, ya que en ca.so contrario, se dejaría al 

particular en estado de indefensión; en todos los demás casos-

:··sr constituye un requisito indispensable, incluso cuando deben 

ser aportadas junto con el escrito de impugnación. 

También debemos señalar Gue tratándose de la prueba-

documentalº· de la pericial, para que puedan ser admitidas, es 

·necesario que-se aporten junto.con el escrito de impugnaci6n;

no obstante lo anterior, en forma muy acertada el legislador' 

considerando que esto podría originar situaciones injustas, 

estableció una excepción en el mis1119 artfculo 123, pues seña 

la que si las pruebas documentales no se encuentran en poder-

del recurrente y éste no hubiere podido obtenerlas a pesar de

tratarse de documentos que 1ega1 mente se encuentran a su di spo 
- < 

sic_ión, bastar4 que señale el archivo o lugar en que se en 

cuentren para que la autor.idadfiscal requiera su reiiisi6n -• 

cuando ésta sea· l.ega 1 mente posi b 1 e.- Para que este supuesto 

pueda 1 levarse a la práctica, se señala que el -re·currente deb.!_ 

r6 identificar con toda precisió.n ·los ~oc.urnentos, y que tratá!!. 

dose de loe que pueda tener a su disposición, bastará con que

acompañe la copia sellada de la solicitud de los mismos, Ente!!. 

diendo que el recurrente tiene a su disposición los documentos, 

cuando legalmente· puede obtener copia autorizada de los origi-
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nales o de las constancias de éstos. 

Si l_as pruebas documentales se· encuentran en el expe

diente en que se ha originado el acto .impugnado, 1.a autoridad

fiscal recabará dichas pr.uebas s61o a petición .del recurrente

Y siempre que el interesado no hubiere tenido oportunidad de 

~btener lás i .podemos seña 1 ar que en genera I, estos son 1 o·s re -

quisitos necesarios para hacer valer la prueba d6cumental cua!!. 

do no es aportada junto con el .escrito de impugnación. 

Debemos señalar que éstas dos pruebas, la documental

Y la pericial, ~on las Gnicas·q~e el Código Fiscal regula en -

cuanto a 1 a manera de proceder a su desahogó, pues 1 as demás-

s6 I o s·on mene i o nadas· de manera genera 1. Esta medí~ del legi_! 

lador es con el fin de evitar que el trámite del recurso se s~ 

jete a formal ism0s innecesarios, que sólo obstaculicen el eje!: 

cicio de este medio de defensa. 

b) Va 1 oración de. 1 as pruebas. Las reglas para valo -

rar las pruebas en los recursos administrativos se 

establecen en el artfculo 130 del Código Fiscal, 

refiriéndose en su tercer pá~rafo, concretamente 

a la valoración de algunas de las pruebas, pues se 

ñala que "harán prueba plena la confesión expresa

.del recurrente, las presunciones legales que no a_2 

mitan prueba en contrario, ·así como los hec'1os le

ga 1 mente afirmados por autoridades. en documentos -

'públicos; pero que si en estos Gltimos se contie -

\ 
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nen declaraciones de verdad o manifestaciones de 

hechos de particulares, los documentos sólo pr.ae -

ban plenamente que, ante la autoridad que los expl 

dió, se hicieron tales declaraciones o manifesta -

ciones, pero no prueban la verdad de lo decl.arado

o man i fe·stado". 

Es muy poco probabl.e que se dé ·la con'fesión expresa

de 1 recurrente, pero en caso de que suceda, la 1 ey obl i ga a 1 a 

autoridad fiscal a tener por cierto el hecho confesado, enten,

diendo que la confesión es el testimonio que.el recurrente 

hace contra s'í mismo, .es decir¡ el reconocimiento que el par -

ticular hace .de la verdad de un hecho susceptible de· producir'.'" 

consecuencias jürídi cas a su cargo; este .tipo de con fe si ón ha

ce prueba plena, porque dicho carácter le es concedido expres~ 

mente por el legislador. También hacen plena prueba las pre 

sunciones legales que no admitan prueba en contrario, ya que -

el legislador ha establecido en diferentes disposiciónes del -

código, mandato$ en los que ordena tener por establecido un h~ 

cho,.siempre que otro; indicador del primer.o, haya sido proba

do suficientemente, es decir, que se tienen como verdaderos, -

punt~s no demostrados pero si probados por uná inducción, y 

al no adinitir prueba en contrario obligan al jl.fe% a aceptar C.2. 

mo cierto el hecho presumí do una· vez acreditado e.I que le sir:.. 

ve de antecedente. En cuanto a los hechos legalmente afirma· 

dos por autoridades en documentos públicos, se establece que 

éstos har~n prueba pi ena, ya que estos documentos hacen fe de

su contenido independientemente de 1 a re 1 ación que di cho cont~ 



- 43 2 -

nido tenga con el interés de su autor; estos documentos hacen

fe de su autor, es decir, de la autenticidad ee su contenido -

y de su fecha; los documentos públicos son aquél los "produci ·:

dos por un órgano de autoridad en el ejercicio legítimo de su·s. 

atribuciones", (122) 

La valoración de todas las demás prueb~s se contempla 

de manera general,. en el cuarto párrafo del artículo 130 del -

C6digo Fiscal, que señala que "las demás pruebas qued.arán a la 

prudente apreciación de la autorida.d"; en este J:>árrafo se esta 

biece un sistema de 1 ibre convicción para valorar las pruebas, 

ya que la autoridad fiscal no se encuentra sujeta a reglas en

su apreciación y sólo deberá cumpii·r con los requisitos que S.!:_ 

ñala el artículo 16 c,onstituc;:ional, de acuerdo al cual la aut2 

r i dad está ob 1 i gada a fundar y motivar sus actos.· 

El sistema de libre convicción para valorar las prue

bas, puede incluso ser aplicado a todas. las pruebas sin di.sti!!. 

ción alguna, ya que el úl.timo párrafo del artículo 130 del Có

digo Fiscal, establece que "si por el enlace de las pruebas 

rendidas y de las presunciones formadas, las autoridades ad 

quieren convlcci6n distinta acerca de los hechos materia del -

recurso, podrán valorar las pruebas sin sujetarse a lo dispue~ 

(122 ) GOMEZ LARA, CIPRIANO, TEORI A GENERAL DEL PROCESP, TEXTOS 

UNIVERSIHRIOS, UNAM, OIRECCION GHERAL DE PUBLICACIONES 
. . 

PRIMERA EDICION, MEXICO, 1974, Pág·, 273 •. 
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to en e·ste artículo, debiendo en ese. caso fundar ra:z:onada·mente· 

esta parte de su resolución". La discrecionalidad tan ~mplia

que concede la ley a la autoridad fiscal para. valorar las pru~ 

bas, es con el fin de faci·I itar la rápid.a tramitación del re -

curso y que su resolución se haga en forma legal y justa, pues 

en los recurs6s lo que se busca es eliminar en lo pósible las

forma 1 i dades. 

E) Resol uci6n del recurso 

a) Decisión ·del recurso. Una vez: rendidas las prue -

ba·s", y ..:.ecibid~s, en su cas~ los informes sólicit!_ 

dos por la autoridad, ésta deberá proceder ·a die·

tar la resolución del recurso. 

La autoridad aduanera,· después de haber estudiado e 1-

escrito de impugnación, evaluado las pruebas en su poder y ha

bér formado su convicción fáctica y j~rfdica,. decidirá soore-

el recurso, resolviendo e·I. fondo.del asunto )' fijando la lega-

1 idad de la resolución que impugnó el recurrente. Es por esto 

que el artfculo 132 del Código Fiscal, establece que la reso.1~ 
. . .. 

ción que emita la autoridad, deberá necesariamente estar fund2 

da en derecho y examinar todos y cada uno de los agravios he -

ct:os valer por.· el r~currente, teniendo la autor.idad la facul -

tad de invoca~ hechos n~torios; pero que si uno s61o de l~s 

agravios es suficiente para desvirtuar la ·validez: del acto im 

tl!Ugnado, bastará con e 1 examen de di cho punto.· 
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Se señala además, que la autoridad fiscal.s61o podrá 

revocar los ac~os administrativos en la parte impugnada por el 

recurrente y que la resolución deberá expresar con toda clari

dad t.os actos que se,_modifiquen y que si la modificación es 

parcial, se indicará el monto del crédito fiscal correspondie~ 

te. 

Esta resolución deberá.constar por escrito, ya que -

de acuerdo al artículo 16 de la Constitución, só.lo de esta fo!: 

mase.podrá tener como c.ompleta .la resolución. 

b) Efectos del recurso. En la res~luci6n que ponga

fin al recurso, I~ autoridad administrativa po 

drá: 

l. Desechar el recurso por improcedente. El re 

curso de revocación será imporocedente y por ~ 

lo tanto será desechado por las autoridades 

fiscales, cuando de ,acuerdo al artículo 124 

del Código Fiscal, dicho recurso se haga valer 

contra actos administrativos: 

1) Que no afecten el interés jurídico del re -

currente. 

2) Que sean reso.1 uci ones dictadas en recursos

estableci dos en otras leyes fiscales. 

'3). Que hayan sido impugnados ante el Tribuna.1,.. 

Fisca.1 de la Federación.; (ya se mencionóque. 
1 

en materia aduanera, antes de. acudí r al Tri.· 
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bunal Fi sea 1 se deben agotar 1 os recursos 

administrativos}. 

4) Que se hayan consentido, entendiéndose por -

consentimiento el de aquellos contra los que 

no se promovió el recurso en el plazo· señal.!, 

do a 1 ·efecto. 

5) Que sean conexos a otro que haya s i·do i rnpug

nado por me~i o de al gGn recurso o· medí o de -

defensa diferente. 

1·1 •. Confirmar el acto impugnado. Esto ·sucede·, cua!!. 

do la autoridad adquiere la convicción de que 

la resolución administrativa ha sido emitida 

conforme a derecho. 

111. Mandar reponer el procedimiento administrativo. 

Si la autoridad fiscal considera que la resofu

ci6n· administrativa se emitió con irregufar'ida

des, mandara que se modifique dicha resolución

par.a que ·se le hagan los ajustes. que crea conve 

n i·e·ntes. 

IV. Dejar sin efecto el acto administrativo. Se re

vocará la resolución administrativa contra la -

que se inconform6 e 1 causante, cuando mediante

los elementos aportados, la autoridad llega a la 

conclusión' de que dicha resolución no se emi~ió 

conforme a las disposicionE'.s legales aplicables 

'al caso, 
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La decisión que se tome en el recurso, tiene el ca 

racter de irrevocable, es decir, que esta resolución no puede

ser impugnada en la esfera administrativa, por lo que el admi

nistrado inconforme, tendrá que acudir en juicio ante el Trib_!! 

nal Fiscal de la Federación. Con esto se evita que se realice

una cadena indefinida de recomendaciones y revisiones adminis

trativas, lo que iría en contra de una justicia expedita y • 

efectiva. 

c) Término para· resol ver e 1 recurso. E 1 primer párr,!_ 

fo del artículo 131 del C6digo Fiscal establece -

que '-'la autoridad deberá dictar resolució.n y noti

ficarla en un término que no excederá de cuatro "'.!!. 

ses contados a partir de la fecha de interposición 

de 1 recurso". Para el cómputo de este plazo, de -

acuer.do al artículo 12 del Código Fiscal, por es 

tar expresado en período se contarán todos los 

días; además, por no especificar si son meses de -

calendario, se entenderá que .el plazo concluye el

mismo día del mes de calendario que corresponda a

aquél en que se comenzó a computar e·I plazo. Cuan

do se de el supuesto de que no exista el mismo día 

en e 1 ·mes de ca 1 endar i o correspondí.ente, e 1 térmi -

no será el primer dfa. hábi 1 del siguiente mes de -

calendario. 

En verdad que es de suma importancia.que se fije un -

término para resolver el recurso, pues sin dicho término, se 
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hace nugatoria'i• justicia legal que se_persjgue con la impug

nación de la resolución, ya que con ello se evita que la ,auto

ridad revisora le cause perjuicio al administrado con los ac -

tos di lator íos en que pudiera incurrir, Basta pensar que de -

la de~isión administrativa depende el ejercicio de un derecho, 

la iniciación de una actividad o su continuación, la obten<;:ión 

de C::iertos beneficios o relevarse de obl_igaciones determinadas, 

y que uria dilación, puedevolverlas inoportunas o hasta per"j.!:! 

diciales. 

l>ri~·é·r~mente para evitar que se dé e 1 supuesto ante -

·rior,._ la última parte, del primer párrafo del artfculo 131 del 

Código Fiscal, señala que. "el ·silencio de la autoridad signifl 

cará que se ha confirmado el acto impugnado"·; es decir, se le

dan eFectos jurídicos al silencio de la administración por me

dio de la negativa ficta, de~manera que una ve: transcurrido -

el tármino fijado para que la autoridad resuelva el recurso -

y ~sta no de a conocer su decisión,-por alguna de las formas 

de notificación establecidas en el Código Fiscal, el adminis 

tra~o puede dar por contestado el recurso en forma ne_gati'va. 

Coíno si la autoridad hubiera confirmado la resolución impugna-

da. 

Una vez tranacurrido el.plazo de los cuatro meses, 

el a:.ecurrente podrá.decidir e·sperar la resolución expresa 

del recurso o, bien,· impugnar en cualquier tiempo la presunta

confirmación del acto impugnado, mediante juicio ante:·el Tribu 
. . . -

nal Fiscal de la .Federación; debe entenderse que el tiempo pa-
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ra impugnar la negativa ficta, es dentro de los pla:os de pre!!_ 

cripción que señala el Código Fiscal. 

Este resulta ser de acuerdo al Código Fiscal de la.f~ 

deración, el.procedimiento que se sigue para resolv.er el recu.!:. 

so de revocación que, como ya quedó establecido,· es.el aplica

ble de conformidad al artículo 142 de la Ley Ad~an•ra en (os -

casos de inconformid~d con las resoluciones qefinitivas de las 

autoridades fiscales en materia de valoración aduanera • 

. ;. 



A N E X O 

ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES Y COMERCIO 

ARTICULO VI 1 

AFORO ADUANERO 

1 •. Las partes contratantes reconocen la validez de 

los principios ge~érales dei.af~ro establecidos 

2. 

en los párrafos siguientes de este artícufo, y se

co~prometen a epi i carl os con respecto a todos -1 os

productos sujetos a :derechos de aduana o a otras .

cargas o restric~iones impuest~sa la importación-

'·y-a la exportación basados en el valor o fijados -

de algún modo en relación con éste. Además, cada

vez- q~e otra parte contratante lo solicite, exami

narán, ateniéndose a dichos principios, la aplica

ción de cualquiera de sus leyes o regJamentos"re -

lativos al aforo. Las partes contratantes podrán

pedir a las dem~s p~rtes contratantes que les in -

formen acerca de 1 ~s .medí da~ que hayan adoptado en 

cumplimiento de las disposiciones de e_ste artícu -

lo. 

a) El aforo de las mercancías i 8')ortada s debe ba -
sarse en el valor real de la mercancía importa-

da a la que se ap 1 i que el derecho o de una mer-

cancía similar y no en el valor de una mercan -
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cfa de origen nacional, n1 en valore• arbitra -

rios o ficticios. 

b).EI "valor real" debé ser el precio al que, en -

tiempo y lugar determinados por la legislaci6n

del pafs importador, l~s mercancías iq>ortadas

u otras similares son vendidas u ofrecidas para 

la venta en el curso de operaciones comerciales 

normales efectuadas en condiciones de 1 ibre co~ 

petencia. En la medida en que el precio de di

chas _mercancías o mercancías si mi lares dependa

de la cantidad comprendida en una transacción -

dada, e 1 precio que habrti de tenerse en cuenta

deber-4 referirse uniformemente a: 1) cantidades 

comparables, o 11) cantidades fijadas de una m.! 

· nera por lo menos tan favorable para e 1 i m.port~ · 

dor ·como si se tomara e 1 vo 1 umen más considera-

ble de estas mercancías que haya da<b lugar · -

efectivamente a transacciones comerciales entre 

el país de exportafi6n y el de importaci6n. 

d) Cuando sea imposible determinar el valor·real -

de conformidad con lo dispuesto en el apartado

b) de este párrafo, el valor de.aforo deber& 

basarse en el equivalente co~µrobable que se 

aproxime mlie a di cho va 1 or. 

3. En e 1 aforo de todo producto· importado no deber& -
. . . 

comp~tarse ni~gún impuesto interno aplicable en el 
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pafs de origen o de exportación del cua·I haya 

sido exonerado el producto importado· o cuyo impor

te haya sido o habrá de ser reembolsado. 

4. a) Sal.vo disposiciones en contrario de este párra-

. fo, cuando una parte contratante se vea en 1 a 

necesidad, a 1 os efectos de ai> 1 i cae i 6n de 1 pá -

rraro 2·de este artfculo, de convertir en su 

propia moneda un prec"i o expre·sado en 1 a de otro 

pats, el tipo de cambio que se utilice para la

conversi 6n deberá basarse para cada moneda en 

lá paridad establecida de conformidad con los 

estatutos del Fondo Monetari"o Internacional, en 

el 1;ipo de cambi"o reconocido por el. Fondo o en-. 

la paridad establecida en virtud de un acuerdo-. 

especial de cambio celebrado de conformidad con 

el articulo 15 del presente Acuerdo. 

c) Las partes contratantes, de acuerdo con e 1 'Fon-

. do Monetario Internacional,, fo.rmiJlar.án las re - .. 

. 9'1 ás que habr6n de regí r la conve_rs i ón por 1 as

partes contratantes de toda moneda extranjera -

con respecto a la cual se hayan mantenido tipos 

de cambio mCíltiples de conformidad con los est.!, 

'tutos del Fondo Monetario Internacional. Cada

parteecontratante podrá ap 1 i car., di chas reg I as -. 

a 1 as monedas extranjeras, .a 1 ~s efectos· de i - . 

aplicación del párrafo 2 de·este artículo, en -

lugar de básarse en las paridades.Hasta.que 
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1 as partes contratantes adopten estas reglas·, 

cada parte contratante podrá, a los efectos de

ªP.1 i cación del párrafo 2 de este artículo, apll 

car a toda moneda extranjera que responda a las 

condiciones definidas en este apartado, reglas

de conversión dest.i nadas a expresar efect i vame_!! · 

te el vaJ.or de dicha moneda éxtr111njera el'I las -

transacciones comer•ciales. 

d) No podrá interpretarse ninguna di sposi e ión de 

este párrafo en el' senti'do de que obligue a 

·cualquiera de 1 as partes contratantes a introd.!:! 

cir modificaciones ~n el métodO .d~ conversión -. . .. · 

de monedas, aplicable a los efectos de aforo 

aduanero en su ·territorio en. la fecha del pre,_ 

sente Acuerdo, que tengan como consecuencia 

aumentar de manera general el. importe de los de 

rechos de aduana exigibles. 

5• Los .c.riterios y los métodos para.determinar el va

loride los productos sujetos a derechos de aduana~ 

o a otras cargas o rcstricci'ones basados en el va-. 

1 or o fijados de a 1 gún modo en ,.e 1 ación. con· éste, -

d~berán ser constantes y habrá de dárseles sufi 

ciente p~bl icidad para permitir a los comerciantes 

calcular, con un grado razonable de exactitud, el

aforo aduanero. 
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NOTA Al ARTICULO VII 

P6rrafo 1 

la expresión "otras cargas" no será considerada como,

j nc l uye'ndo los impuestos internos o las cargas equivalentes -. 

percibidos a la impo~taci6n o con motivo de el la. 

Párrafo 2 

1. Estaría en conformidad con el artícul'o 7 presumir

que· e 1 "va 1 or rea I" ·puede estar rep.resentado por -

el precio en factura, al que se agregarán todos --

.. los elementos correspon.dientes a gastos legítirnos

no incluidos en dicho precio y que constituyan <'

efectivamente e 1 ementos de 1 "va 1 or rea I ", así como 

todo descuento anormal, o cualquier otra reducción 

anormal, calculado sobre ·el precio corriente c!e .-

competencia •. 

2. s~ ajl.Ostaría al apartado b) del párrafo 2 del art.I. 

culo 7 tod~ parte contratant~ que i~terpretara la

e.xpresi6n "en el curso de operaciones comerciales

n~rmales efectuadas en condiciones de libre compc

tenc i a" en e 1 sentido de que exc 1 uye toda tran sac

c i ón en la que el comprador > el vendedor no sean

independier.tes uno del otro y en la que el precio

no constituya la única consideración, 
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3. La regla de las "condiciones de 1 ibre competencia" 

permite a una parte co'htratante no tomar en consi

deraci6n los precios de venta que impliquen des 

cuentos especiales concedidos únicamente a los re

presentantes exclusivos. 

4. El texto de los apartados a) y b} permite a las 

partes contratantes determinar el aforo aduanero 

de manera uniforme: 1) sobre la base de los pre 

cios fijados, por un exportador dado para la mercan

cfa importada, o 2) sobre 1 a base del ni ve 1 gene 

ral de los precios correspondientes a los produc 

tos si mi lares. 
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ANEKO 11 

DEFINICION DE.V~LOR DE BRUSELAS 

ARTICULO 

·1) Para·. la aplicación .de los derechos de aduanas "ad

·valorem", el valor de las mercancías importadas 

con dest.i no a .consumo es e 1 precio norm~ 1; es. de -

cir, el precio que se esti-ma pudiera fijarse para

estas merca ne fas1 en e 1 momento en que 1 os dere 

d:os de aduanas son exigibles, como consecuencia. -

de una ve rita efectuada en condiciones de 1 i bre CO,!!! 

peten<:: i a entre un comprador y un vendedor i ndepen-.· 
di ente uno de otro, 

2) El precio normal de las mercancfas importadas se -

determ i na.rá suponiendo que: 

a} Las mercancfas son entregadas a 1 comprador en -

el pu~rto o lugar de introducción en el país de 

importación, 

b) El vendedor soporta.todos los gastos relaciona

dos con la venta y la entrega de· las mercancías 

en el puerto o 1 ugar de. i ntroducci 6n, po'r 1 o 

que e'tos gastos se incluyen en el precio nor -

ma·I. 

c) E 1 comprador soporta 1 os derechos y gravámenes-
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exigibles en el país de importaci6n, por lo 

que estos derechos y grav~menes se excluyen del 

·precio norma 1. 

ARTICULO 11 

1) Una venta efectuada é·n condiciones de 1 i bre compe

tencia entre un ·comprador y un vendedor ind~pen 

dientes uno de otro es una venta en la que, espe 

cialmente, se cumplen las si·guientes condiciones: 

a) El pago del precio de las mercancías·constituye 

·1a.única prestación efectiva del comprador, 

b) El precio convenido no est& influido por rela 

ciones comerciales, fioancieras o de otra cla 

se, sean o no contractuales, que pudiera~ exis

tir, aparte de las creadas por la propia venta, 

entre el vendedor o una persona natura! o jurí

dica asociada en negocios' con el vendedor )"el

comprador o una p_ersona naturaf o jurídica a!."c

ciada en negocios con el comprador. 

c) Ninguna parte del producto que proceda de las 

re~entas o de otros actos de disposición o in -

cluso de la utilización de que sean objeto pcs

teriormente las mercancías revierte directa o -

indirectamente al ven~edor o a cuálquier otra

persona natural o Jurldica asocia<la en nego 

e i os con e 1 vendedor. 
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2) Se considera que dos persona• están asociadas en

negoc i os cuando una de e 1 1 as posee un interés cuaJ. 

quiera er. los negocios o.en los bienes de la .otra, 

o si los dos tienen iritereses comunes en negocios-

o bienes cua~esquiera o, incluso, si una tercera ~ 

pe,rsona pose~ un interés en 1 os. negocios o en 1 os-

.bienes de cada una de el las, sean e~tos intereses

directos o indirectos, 

AR T 1 CULO 111 

Cuando las mercancias a valorar: 

a) Hayan sido fabricadas con arreglo o una patente 

·de invención o conforme a un dibujo o a un mode 1 o

protegi dos, o 

b) Se importen con una marca extranjera de fábrica o

de comercio, ·o 

c) Se importen para ser objeto bien de una venta· o 

de otro acto de disposici6n con una marca extranj~ 

ra de fábrica o de comercio, bien de una utiliza -

ci6n con tal marca, el precio normal se determina

rá considerando. que est~ precio comprende, para 

di chas mercanc- í as, e 1 va I or de 1 derecho de ut i 1 i 

:ar· 1 a patente, e 1 dibujo .o e 1·mode1 o, eo 1 a marca-

de f6r.rica o de comercio. 



- 448 -

NOTAS INTERPRETATIVAS DE LA DEFINICION DE VALOR DE BRUSELAS 

~DDENDUM AL ARTICULO PRIMERO 

NOTA l 

El momento indicado en el párrafo 1) del artículo 1 -

se de+crmi'nará conforme a la legislación de cada país, y po -

drá ser, p.,r ejemplo, el de la presentación reglamentaria. o el ... 
del registro de la declaración de las mercancías para consumo, 

el del pago de los derecr.os de aduanas o el del· levante de las 

mercancías. 

NOTA 2 

Los gastos a que se refiere e 1 apartado b) de 1 párra

fo 2) del artículo 1 comprenden especialmente: 

- lott 911stos de transporte;. 

~ los gastos de seguro; 

- las comí si_ones; 

los corretajes; 

- los gastos para la obtención, fuera del país de im

portación, de.los documentos relacio.nados con la i,!l 

troducción de las mercancías en el país de importa

ción, incluídos ros derechos consulares; 

los derechos y gravámenes exigibles fuera del país~ 

de i.n1portación, con exclusión de aquel los de los 

que· la_s mercancías hubi.eran sido desgravadas,_ o cu

yo importe hubiera sido o deb•era ser reembolsado; 
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-·el costo de los embalajes, excepto si éstos siguen

su régimen aduan~ro propio; los gastos de embalaje

(~ano de obra, materiales u.otros gastos); 

- los ~astas de carga. 

El precio normal se determinará ·suponiendo que la 

venta se 1 imita a 1 a cantidad de mercancías a valorar. 

NOTA 4 

Cuando los·elementos qu~·se tienen en cuenta para la

determinaci6n de 1 valor o del p_reci o pagado o por pagar están

expresados en una .moneda di st i nta de 1 a de 1 · país de importa 

ci6ri, el tipo de cambio aplicable para la conversión será el -

oficial en vigor e~ este paf s. 

NOTA 5 

E 1 objeto de 1 a Defi ni ci 6n de f Va.1 or es permitir, en

tados los casos, el cálculo de los derechos. de· a·duanas ·sobre-
' la base delprec-io al que cualquier comprador.,podrfa procurar-

se las mercancías importadas, como consecuenci~ de una venia -

efectuada en condiciones de libr~ competencia, en el puerto o

lugar de introducción en el .País de importación·. Este concep

to tiene un alcance general,, y es aplicab.le ha.yan sido o no 

1 as mercancías i mpart;,.das objeto de un cÓntrato de venta y 

cualesquiera <11.10 fueren las candi ciones de este contrato. 



.... 450 -

Pero la aplicaci6n de esta Defi.nici6n implica una in

vesti9aci6n sobre los precios corrientes en el momento de la -

valoraci6n. En la práctica, cuando las mercancías importadas

·son objeto de una ·"·enta "bona fide'", el precio pagadci..>o por 

pagar en virtud de esta venta podr& ser considerado, en gene 

ral, como una indicaci6n aceptable para determinar el precio -

no~mal mencionado en la Definici6n. Por consigµiente, el pre

cio pagado o por pagar podrá tomarse, sin inconveniente, como

base de la valoraci6n, y se recomiénda a las Administracione·s

aduaneras que lo admitan como val o~ de las mercancfas de que ~ 

se trate, sin perjuicio: 

a) De las medidas que adopten para evitar que se elu

dan los derechos por medio de precios o contratos~ 

ficticios o falsos; y 

b-} De los posibles ajustes de este precio, que se ju.:, 

guen necesarios para tene.r en cuenta los elementos 

que en la venta considerada difieran de los que 

contiene la Definición del Valor. 

Los ajustes de qu·ll s.e trata en el apartado b) prece -

dente se refieren principalmente a los gastos de transporte y

a los demás gastos mencionados en el párrafo 2) del artículo .. 1 

y en la nota 2 del "addendum'" al artículo 1, así como a los 

descuentos u otras reducciones de precios concedidos a los re

presentantes exclusivos o concesionarios únicos, a los descuen . . -
tos anormales, o a cualquier otra reducci9n del precio usuaJJ.-

de competencia. 
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ADDENDUM AL ART 1 CULO 111 

NOTA. 1 

Las disposiciones del artfculo 111 no .implican ningu-

na restricci6n a las disposiciones de. los artfculos y 11. 

NOTA ! 

Las disposiciones del_ artfculo 11 l pueden aplicarse-

también .a las mercancías importadas para Hr objeto, después -

de sufrir un tr.abajo complementario, bien de una venta o de 

cualquier otro acto de disposición con una marca extranjera de 

f&brica o de comercio, bien de una utili:a~ión con tal marca. 

NOTA 3 

Una marca de fábrica o de co~ercio se considerará co

mo extranjera si es la marca: 

a) Ya de 4na persona cual.quiera que, fuera del pafs -

de importaci6n, haya cultivado, producido, fabric~ 

do o puesto en venta las mercancías a valorar, o -

haya actuado de cualquier otra forma. respecto a 

las mismas. 

b) Ya de. una persona cualq"uier.a asociada en negocios

con cualquiera de las designadas en el apartado 

a). 
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c) Ya de una persona cualquiera cuyos derechos sobre

la marca estén limitados por un acuerdo con cual -

quiera de las designadas en los apartados a) y b)

precedentes. 

A O O E N D U M G E N E R A L 

Se recomienda que la noción del valor, tal como re -

sulta de la definición y de las presentes notas interpretati 

vas, sea utilizada para la determinación de.l valor de todas 

las mercancfas que deban ser declaradas en la aduana, incluso

de 1 as mercanc ras 1 i bre s de derechos y de 1 as sujetas a 1 pago

de derechos especffi cos. 
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ANEXO 111 

L E Y A D U A N E R A 

TITULO TERCERO 

CAPITULO TERCERO 

SECCION PRIMERA 

BASE GRAVABLE DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION 

ARTICULO 48.- La base gravable del impuesto general

de importación, es el .valor normal de las mercancías a impor -

ter. 

Por valor normal se entiende el que correspondería a 

las mercancías en la fecha de su llegada al terrritorio naci2 

nal conforme a lo dispuesto por el artículo 38, como consecue~ 

cia de una venta efectuada en condiciones de libre competencia 

entre un comprador y un vendedor independientes uno de 1 otro. 
1 

Para la determinaci6n de la base gravable no se tom.!_' 

r6n en cuenta las variaciones normales de precios si las mer -

cancf as 1 1 egan a_I par s dentro de un p 1 azo de tres meses, a par: 

tir de su adquisición. Se entiende por fecha de adquisición -

la de la factura. de venta o la del contrato. 

Se estimarán como variaciones normales de precios, -

aquellas que se deban a situaciones competitrvas de mercado. 
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Como excepci6n a lo dispuesto en el párrafo primero,

la Secretaría de Comercio, escuchando a la de Hacienda y Crédl 

to Público, y en ios términos de la legislación respectiva, 

podrá. fijar y 1110dificar los precios oficiales de las mercan 

cías de importación, 

En los términos del párrafo anterior los preciós ofi.;. 

ciales se fijarán o modificarán, sólo tratándose.de importaci2 .· 

nes que puedan ocasionar perjuicios a la industria o a la eco

nomía. nacional y constituirán la base mínima para la aplica 

e i Ón de 1 impuesto genera 1 de i mportac i 6n, 

ARTICULO 49.- El valor normal se determinará presu 

miendo, sin admitir prueba en· contrario, que: 

1.- Las mercancías de importación son entregadas al -

comprador en el lugar de introducción al territo

rio nacional y que la venta se limita a la canti

dad de ellas presentadas a valorar. 

Se considerará que se trata de una sola adquisici6n -

aún cuando se reciba en parcia 1 idades .siempre que:· 

a).- El · i mpartador al llegar la primera remesa dec 1 a-

re y compruebe 111ediante la factura o contrato 

respectivos la cantidad total adquirida; 

b),- El total de la mercancía se· importe dentro de 
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les seis me.ses siguientes a la fecha de llegada

de 1 a primera remesa, y 

c)'La mercancía adquirida esté destinada totalmente 

al país y para el propio interesado; 

11.- Los gastos re.lacionados con la venta y entrega -

de 1 as me rcancí aa hasta e 1 1 ugar de i ntroducd 6n 

son por cuenta del vendedor, por lo que quedan -

incluidos en el valor normal, a excepción de los 

·fletes y seguros entre el puert~ marítimo, te ,..._ 

rrestre o aéreo de exportación y el lugar de in

troducción al país. 

La·Secretarra de Hacienda y Crédito PGbl ico queda au

torizada para fijar porcentajes de deducción por concepto de 

fletes y seguros, tratándose de importaciones por vía terres 

tre provenientes de países 1 imítrofes con el país, y 

111. - Los impuestos y derechos que se causen en terr l 
torio nacional y los gastos erogados en el mis

mo que no esten relacionados con la venta y en

trega de las mercancías, corren por cuenta del-
' comprado~ y no se incluyen en el valor normal. 

ARTICULO 50.- Para determinar el valor normal se par

tirá, en orden sucesivo y por exclusión, del: 

1.- Precio de factura pagado o por pagar; 
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11.- Precio usual de competenc i .a; 

11 1 .- Precio probable de venta en territorio nacional; 

IV.- Precio efectivo de venta en territorio naci ona 1, 

)' 

v.- Precio que corresponda a la suma de alquileres. 

El Reglamento establecerá los ajustes que sea. neces.!. 

rio hacer a los anteriores precios cuando los elementos de la 

venta considerada difieran de los que contienen los artículos-

48 y 49 de esta Ley. 

De no ser posible utili:ar los precios señalados, se

fijará el valor normal partiendo del determinado por aval~o de 

1 a autoridad. 

ARTICULO 51.- Para los efectos del artículo anterior, 

se entiende por: 

1. - Precio. de factura pagado o por pagar, aque 1 que - ' 

se haya pactado entre el comprador y el vendedor y que conste

en la factura o contrato. 

1 t.- Precio usual de competencia, el que habitualmen

te se aplica en las operaciones de compra venta en condiciones 

de libre.competencia, para las mercancías idénticas o rsimila.., 

res a las que se valoran. 
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Se entiende por mercanc fas idénticas aque 11 as que 

coincidan en todas sus caracterfsticas con las que se valoran, 

en lo que se refiere a naturale:z:a, uso, funci6n, calidad, mar

ca y prestigio comercial. 

Se consideran mercancías similares aquellas que, sin~ 
/ 

ser iguales en todas las caracterfsticas con las que se valo--

ran, pre~entan algunas idénticas, sobre todo en naturale:z:a, 

uso, funci6n y calidad; 

111 .- Precio probable de ve.nta, e 1 que resulte de 1 a

venta de primera mano de una mercancía idéntrca a la importa -

da, efectuada en el pafs en una fecha que no exceda de tres m!:_ 

ses anteriores a la de valoracipn; 

1 V.- Precio efectivo de ven'ta, el que se obtenga de -

la venta de primera mano en territorio nacional de las mercan

cías que se importan, y 

V.- Precio que corresponda a la suma de alquileres, 

el que se estable:z:ca con bas~ en· los alquileres previ.stos en 

los convenios de uso o goce· de bienes, tomando como pla:z:o mf-

nirno de duración el considerado como período normal de uti li:z:~ 

ci6n de la mercancía importada con deducción de· los elementos

extraños a la noción de valor normal, tales como los intereses 

legales durante dicho período y asistencia fa~cnica. 

Se tendrá por período normal de uti li:z:ación, el esta-
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blecido en funci6n del porcentaje anual para la deducción 

de la inversi6n, señalado .en la Ley del Impuesto sobre la Ren.

ta. 

ARTICULO 52.- Para los efectos de esta Ley, se consi

dera que ex i ste una venta en cond i c i ones de 1 i bre competenc i a

entre un comprador y un vendedor independiente .uno del otro, -

cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

i.- Que el pago del precio de las mercancías constitu 

·ya la única obligación o prestación a cargo del comprador; 

11.- Que el precio· no esté inf'luído por vinculaciones 

comercia les, financieras o de otra c 1 ase, sean o no contractua 

les, distintas de las originadas por la propia venta, entre el 

·vendedor y el comprador o entre una persona física o moral aso 

ciada en negocios con ambos, y 

111.- Que ninguna parte del producto que se obtenga 

de la venta o de posteriore.s actos de._di_spQ_sici.6n o utili::a 

ci6n de las mercancías, revierta directa o indirectamente en -

favor del vendedor o de personas asociadas en negocios con él. 

Para los efectos de las fracciones 11 y 111 anterio -

res, se considera que dos personas están asociadas en negocios 

cuando: 

a).- Una de el las posee un interés cualquiera en los-
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negocios o en los bienes de la otra; 

b).- Las dos tengan intereses co111unes en cualquiera -

negocios o bienes, o 

c).- Una tercera persona tiene ún interés directo o -

indirecto en los bienes de cada una de ellas. 

En los casos en que conforme a esta Ley existan vincu 

laciones que influyan en el precio de factura, la Secretaría -

de Ha~ienda y Crédito Público, de oficio o a solicitud de par

te-, podrá señalar porcentajes fijos de ajuste a dicho precio -

con objeto de faci"I itar 1 as operaciones. 

ARTICULO 53.- El valor, normal de las mercancías com -

prende también el importe de los cargos originados por: 

1.- Haberse fabricado con arreglo a patentes de inven 

ci6n, dibujos o modelos protegidos; 

1-1.- Ostentar marcas de fábrica o de comer.cío extran-

jeras, u 

111.- Obtener la autorizaci6n para uti !izarlas con ~ 

marcas extranjeras, cuando se hayan.· importado sin e 11 as, excee_ 

to si van a ser objeto de un trabajo complementario o de tran~ 

formaci6n en el país. 

Para la excepci6n_ a que se refie;..e el p~rrafo·ante 
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rior, se entenderá por trabajos complementarios o de transfor

mación aquel los que le den a la merca'ncfa que se va a vender -

con la marca sus características definitivas, o le incorporen

propi.edades que posibi 1 iten su uti 1 i zación para lo que estén- -

destinadas. De lo contrario, deberá incrementarse al precio P,! 

gado o por pagar, e 1 importe de 1 derecho. a ut i 1 izar 1 a marca -

extranjera, en la parte proporcional correspondiente a la mer

cancía importada. 

ARTICULO 54. - Para 1 os efectos de 1 art fcu 1 o anterior, 

una marca de fábrica· o de come re i o se con s·i derará de origen ex 

tranjero si el titular es cualquier pers~na que: 

1.- Fuera del pafs, haya cultivado, producido, fabri

cado,· puesto en venta o dispuesto en alguna otra forma con tal 

marca, las mercancías a valorar; 

11.- Esté asociada en negocios con alguna de las pe~ 

sonas a que se refiere la fracción ahterior, y 

111.- Haya celebrado convenio respecto de sus dere 

chos sobre la marca, con alguna de las personas· aludidas en· 

la~ fracciones anteriores, 

También se considera de origen extranjero 1 a marca 

que, teniendo como titular a alguna de ·ras personas señaladas

en este artículo, deba usarse vinculada a una marca original-.:. 

mente registrada en M6xico, 
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Artículo 55.- Las mercancfas se valoran en .las condi

ciones materiales en que se presenten a la autoridad aduanera, 

por lo que ·si están aver.iadas o usadas·se: apl i,carán los precee 

tos de esta Ley tomando en cuenta esas circunstancias para la-

va 1 oración. Las averíadas deberán ser reconocidas por la cit!!_ 

da autoridad. 

Coino excepción a lo dispuesto en el. párrafo an-t<erior, 

con el fin de faci 1 itar las operac·i·ones, la Secretarfa de Ha-

cienda y Crédito Público queda facultada para que, mediante 

disposicione_s de carácter general, en las importaciones de me.!: 

cancías usadas, señale porcentajes~ deducción para determi-

nar el valor normal de esas mercancías. Dichos .porcentajes se

descontar6n de 1 precio usua 1 de competencia que, en 1 a fecha :... 

de 1 legada al país de 1 as mercancía·s a valorar, tengan mercan

cías nuevas, idénticas o, en su .defecto, si mi lares a las que -

.se va 1 oran • 
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A N E X O IV 

REGLAS DE CARACTER GENERAL.EN MATERIA ADUANERA 

INSTRUCTIVO Y FORMATO DEL PEDIMENTO DE. IMPORTAél.ON 

ENCABEZADOS 

C. JEFE DE LA AD.UANA ÓE: En este espació deberá aseri-· 
. . . . ' 

terse el nombre de la Aduana. por la que se importarán las nier-

c•ncias.* 

e.LAVE: Para uso exclusivo de la Aduana. 

SECCION: P•ra uso exclusivo de la Aduana. 

AGENTE ADUANAL: Se cruzará el paréntesis, si el 

responsable del pedimento es un.agente aduanal. 

CLAVE: Se asentará la clave del agente aduanal, de 

acuerdo al catálogo establecido, 

REPRESENTANTE LEGAL O PARTICULAR: Se cruzará e 1 parén " 
·,·. ~ .. 

tesis, par• indicar. por medio de quien se .1 levar,. la operación~ 

SECTOR PUBLICO: Se cruzará el paréntesis si la opera

ción 1·a real iza una empresa del sector público.· 

MED 1 O DE TRANSPORTE: Se anotará e 1 me di o de transp~r

te utilizadó, tales .como: avión, barco, camión, etc,* 

BANDERA DE TRANSPORTE: Se asentará la nacionalidad 
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del medio de transporte uti !izado.* 

PAIS DE ORIGEN: Se anotará el nombre del país que pr~ 

dujo las mercancías. 

CLAVE: Para uso exclusivo de la Aduana. 

PAIS DE PROCEDENCIA: Se asentará el nombre del país 

que venda las mercancías. 

CLAVE: Para uso exclúsiv~ de la Aduana. 

TIPO DE CAMBIO: En este espacio deberá declararse !a

moneda y el tipo de cambio oficial, vigente en la fecha de en

trada de las mercancías. 

VALOR FACTURA MONEDA EXTRANJERA: Deberá asentarse en-

el tipo de moneda especificada en el punto anteri.or, el valor

de .la o las facturas que amparen la mercancía señalada en el -

pedimento. 

FECHA: Se asentará la fecha de la entrada de las mer

cancias al pafs, tal como se define en el artículo 38 de la 

Ley Aduanera.* 

NUMERO QE FACTURAS: Se anotará e 1 tota 1 de facturas -

que amparen la mercancía señalada. en el pedimento. 

IMPORTADOR: Se llenará con el nombre, de quien desea

efectuar la importaci6n.* 

DOMICILIO: Se anotará el domicilio oficial del impor-

tador.* 
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FECHA DE CONTRATO: Se asentará día, mes y año en que

se firme el contrato. 

NUMERO(S) DE LA(S) FACTURA(S): Se asentará el (los) -. 
n4mer~(s) de la(s) factura(s) que_ampare(n) a las mercancías -

que se someten a reconocimiento. 

PARCIALIDADES: Se asentará la clave de· la Adua,.;a, nú

mero de pedimento y·ºfecha de la primera remesa cúando la impo_c 
. . 

tación se real ice en parcialidades y el número de la parcial i-

dad que ampare el documento. 

PROVEEDOR: Se anotará el nombre que señala la factura. 

DOMICILIO: Se asentará la dirección completa del pro-

veedor. · 

No, AUT. TRAM. SIMPL.: Se asentará el número de la 

autorización del trámite simplificado otorgado por la Dirección 

General de Aduana~, en su caso. 

REG. DE ENTRADA Y FECHA: Se asentará el número de re

gi_stro de entrada asignado por la aduana y la fecha en que se

presenta el documento.* 

NUM.·OE PEDIMENTO: .Espacio reservado para ser llenado 

por la aduana. 

NOMBRE DEL VISTA DESIGNADO: Espacio reservado para 

ser llenado por· ta aduana. 
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FECHA DE CONTRATO: Se asentará día, mes y año en que

se firme el contrato. 

NUMERO(S) DE LA(S) FACtURA(S): Se asentará el (los) -. 
númer?(s) de la(s) factura(s) queampare(n) a las mercancías -

que se someten a reconocimiento~ 

PARCI ALIDAOES: Se asentar4 la el ave de· 1 a Adua,.;a, nú

mero de pedimento y·."'fecha de 1 a primera remesa cuando 1 a i ,npo_r: 

tación se .real ice en parcialidades »1 el número de la parcial i

dad que ampare el documento. 

PROVEE.DOR: Se anotará e 1 nombre que seña 1 a 1 a factura. 

DOMICltlO: Se asentará la dirección completa del pro-

veedor, · 

No. AUT. TRAM. SIMPL.: Se asentará el número de la 

autorización del trámite simplificado otorgado por la Direccíón 

General de Aduana~, en su caso. 

REG. DE ENTRADA Y FECHA: Se asentará el número de re

gi_stro de entrada asignado por la aduana y la fecha en que se

presenta el documento.* 

NUM. ·DE PEDIMENTO: Espacio reservado para ser 1 l_enado 

por la aduana. 

NOMBRE DEL VISTA DESIGNADO: Espacio reservado para 

ser llenado por ·1a aduana. 
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. REGIMEN ADUANERO. 

Se •eñalar6 con una cruz el régimen ad.uanero al que -
' ' 

se· sujetarán 1 as mercancf as, CIJando se so 1 i cite e 1 é:ambi o de -

rt~gimén deber.S uti 1 izar la forma de rectificación al pedimen -

to.* 

DE LAS MERCA NC 1 AS. 

BULTOS. 

MARCAS Y NUMEROS:. Se asentarán 1.as marcas y números -

que identi'fiquen claramente los lotes de g;ercancías •. * 
CANTIDAD: Se asentará la cantidad de bultos que ampa

re la factura comercial.* 

CLASE: Se asentará la corr~spondiente en los que ven

ga contenida la mercancía. 

PESO BRUTO: Se .asentará e 1 peso bruto tota 1 correapo..!l 

di·ente a cada fraccl6n arancelaria, No se 1,.1sarán decimales,* 

NUMERO DE ORDEN: Se asentarli el que se haya.asignado

ª cada clase de mercancía.* 

DESCR 1PC1 ON COMERC 1 AL DE LAS MERCANC 1 AS, CANTIDAD V -

UNI D~D DE MEO 1 DA: .Se asentarán 1 as asignadas a cada el ase de -

mercancía, misma qu.e. servirá para el descargo del permiso co~:

rr·e spond i ente.* 
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REGIMEN ADUANERO. 

Se señalar& con una cru: el régimen aduanero al que -

se sujet~r.Sn las mercancías, cuando .se solicite el é::ambio de -

r6gimen deberá utili%ar la forma de rectificación al pedimen -

to.* 

DE LAS MERCANC IAS. 

BULTOS. 

MARCAS Y NUMEROS:. Se asentarán 1.as marcas y 

que identrfiquen claraménte los lotes de mercancias.* 

, . 
numeros -

CANTIDAD: Se asentará la cantidad de bultos que ampa

re la factura comercia 1 .* 

CLASE: Se asentará la corr~spondiente en los que ven

ga contenida la mercancía. 

PESO BRUTO: Se ase~tará el peso bruto total correspo.!l 

di·ente a cada fracción arancelaria, No se usartin decimales,* 

NUMERO DE ORDEN: Se asentará el que se haya'·asignado

a cada clase de mercancJa.* 

DESCRIPCION COMERCIAL DE LAS MERCANCIAS, CANTIDAD Y

UNIDAD DE MEDIDA: Se asentarán las asignadas a cada ·clase de -

mercan era, mi ama que serv i r.6 para el descargo de 1 perm·i so co-~ 

rre spond i e rite.* 
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IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION Y OTROS: Se asentará

ª nivel fracción el resultado de multiplicar la tasa advalorem 

por la cantidad que resulte más alta al comparar el valor nor

mal con el oficial, así como el resultado de multiplicar el 2% 

por el valor m.is al to, entre el norma 1 y e 1 precio oficia 1. 

NOTAS: E 1 cuadro de 1 i qui dac i ón se anotará en 1 a par

te inferior del cuerpo del pedimento, procurando no sobre-po-

nerlo en los datq~ básicos. 

·cuando se trate de contenedores el i nter.esado presen-
. ' 

tar.i otro pedi"!el'.'to 1 lenando só.lo los espacios mercados* (ast,!;. 

risco). 

En caso de ser un retorno de contenedores deberá ano

tar se el n6mero del pedimento de exportaci6n que los ampare y

~duana por la que se exportaron.· 

ORIGINAL: Unidad de Información y Estadí.stica. 

·Ira. copia: Almacén de sal ida •. 

2a. copia: Delegación de archivó. 

Ja. copia: Interesado. 

4a •. copia:. Agente Aduana l. 

5a. copia: Transporti et.a. 

• F~ 
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INSTRUCT,IVO Y FORMATO PARA LA DETERMINACION.DEL VALOR 

. E 1 i nterésado anotar.ti en 1 ois espacios correspondientes: 

No. DE ORDEN DE LA MERCANCIA: Deberá anotarse, según.:. 

sea el caso; la palabra "'todos", un· grupo de números de orden~ 

o un.a61o número·de orden. 

Se anota·r& "todos"', cuando el. importador haya optado~ 

por calcular el factor de ajuste total a nivel de factura. 

. . 
Cuando los conceptos incrementables y deducibles afe~ 

tan de igual modo a un grup~ de clases de mercancías, deberán

anotarse los números de orden consignadOs a la clase de mercan 

era. 
Se indicará el número de orden correspondiente, cuan

do no sé haya incurrido en ninguna dé las opciones an.teriores. 

VALOR COME.RCIAL. En Moneda Nacional. 

CONCEPTOS INCREMENTABLES: 

. 
Las cantidades- corre:apondi entes a los descuentos o re· 

bajas no admi~ibles y gastos increnÍentables, sum~ndo el total-
. . . 

de cada uno de estos conceptos a 1 · va 1 or comercia 1. 
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1 NSTRUCT,IVO Y FORMATO PARA LA DETER.MI NACION. DEL VALOR 

. E 1 interesado ánotar6 en 1 ols espacios correspondientes: 

No. DE ORDEN DE LA MERCANCIA: Deber& anotarse, según

sea el caso; la palabra wtodos", un grupo de números de orden

o un.s61o número de orden. 

Se anotar& "todos", cuando e 1 importador haya optado;.. 

por calcular el factor de ajuste total a· nivel de factura. 

Cuando los conceptos incrementables y deducibles afe~ 

tan de i gua 1 modo a un grup~ de c 1 ases de mert:ant: fas, deberán:

anotar.se los números. de orden consignados ·a la clase de merca!! 

cía. 

·se indi car.S e 1 número de. orden correspondiente, cuan

do no se haya incurrido en ninguna de: 1 as opciones anteriores. 

VALOR COMERCI A.L. En Mo'ñeda Naciona 1. 

CONCEPTOS INCREMENTABLES: 

' 
Las cantidades· corre.~pondientes a los descuentos o r~ 

baja!S no admis.ibles y gastos incrementables, sumando el total-
. . 

de,cada uno de estos conceptos al valór comercial. 
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SUCURSAL (S), cuando el importador dependa financier~ 

mente y forme parte. de 1 a empresa ex ...... 

FILIAL {F)'; 

MATRIZ (M), 

· tr.anjera vendedora o proveedora de· 1 as

mercanc fas; 

cuando· 1 a· ·empresa extranjera vendedora.;. 

o proveedora de las mercancías sea la ;.. 

principal .accioni st:a de la importadora; 

·cuando. ·la empresa extranjera vendedora

º proveedora de las mer.cancfas dependa

f i nanc i eramente y forme parte de 1 a i m... 

portadora;. · 

AGENTE DE DISTRIBUCION (AD), cuando. el importador 

re.a 1 i C:e 1 a operad ón por cuenta y r i es

go del vendedor o proveedor extranjero, 

para entregar las mercancías directame_!l 

te a 1 dest i natar.i o,; 

AGENTE DE CONSIGNACION· (AC), cuand.o se importan 1 as

mercancfas para.tenerlas en.depósito, y 

venderlas posteriormente por cuenta y -

riesgo de 1 vendedor o proveedor extran

jero; 

AGENTE COMERC 1 AL . ( ACo), cuando se importan . 1 as mer 

cancfaa por cuenta propia, paraven'der-
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SUCURSAL (S), cuando el importador dependa financier~ 

mente y forme parte de 1 a ·empresa ex ...... · 

·tr.anjera vendedora o proveedora de· 1 as

mercanc'fas; 

FILIAL (F); 

MATRIZ (M), 

cuando· 1 a· empr~sa extranjera Vendedora.;.. 

o proveedora de las mercancías sea I~ ;.. 

principal . acc ion i sta ·de la importadora; 

cuando la empresa extranjera vendedora..; 

o p~oveedora de 1 as mercancías dependa

financieramente y forme parte de la im... .. 
portadora;. 

AGENTE DE DISTRIBUCION (AD), cuando el importador 

¡..e_a 1 ice 1 a operación por cuenta y r i es-

90 de 1 vendedor o proveedor extranjero, 

para entregar las mercancías directame~ 

te al destinatario; 

AGENTE .DE CONSIGNACION. (AC)~ cuando se importan las

mercancfas para tenerlas en depósito, y 

venderlas posteriormente por cuenta y -

riesgo de 1 vendedor o proveedor extran

jero; 

AGENTE COMERCIAL (ACo), cuando se importan ;las mer 

cenefas por cuenta propia, para vender;.. 
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NATURALEZA DE LA TRANSACCION: Se sefialar~ si corres~ 

ponde a co~raventa, arrendamiento, aportación de capital, ce

sión, préstamo u otra en cuyo caso debe especificarse • 

. COND~€10N DE PRECIO: El.correspondiente a la factu -

ra o contrato, debiendo sefialar precio fijo ~ precio revisable 

o sujeto a modi fi cae i ón. 

. . . . 
FORMA DE FACTURACION: Esta facturación incluye todos-

1 os gastos incurridos hasta poner 1 a mercancf a en e 1 punto ; -

acordado como origen (fábrica, almacén, mina, plantación, etc.) 

F.A.S. (Libre a un lado) 

Esta facturación incluye todos los gastos inciJrridos

.hasta poner 1 a mercancía a un 1 ado del me di o de transporte que 

trasladará la mercancía desde el punto de embarque, 

EX - DOCK (Muelle). 

Esta facturación inclu_ye todos los gastos incurridos

hasta poner la mercancía en el muelle del puerto de importa 
. , 

c1on. 

C & F. (Costo y Flete) 

Esta facturación incluye todos los gastos hasta poner 
e: 
la mercancía en el punto acordado de destino (sin incluir los:-

seguros). 
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C.l.F. (costo, seg~ro y flete). 

Esta facturación incluye todos los gastos incurridos

hasta.poner la mercancía en el punto acorda~o como destino 

(costo de la mercancía, flete, seguro, etc.). 

F.O.B. (libre a bordo) 

Esta facturac i 6n i ne 1 uye todos 1 os ·gastos incurridos

hasta poner la mercancía a bordo de la nave transportadora de

: 1 a que se trate. 

ACTIVIDAD COMERCIAL: El giro de la empresa. 

PARA USO OFICIAL: Para· ser llenado por la aduana. 

FIRMA DEL AGENTE ADUANAL. 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

FIRMA DEL INTERESADO. 

ORl~INAL Y COPIAS: Misma distribuci6~ que el pedimen

to de importación. 
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CONDICION DE PRECIO: El correspon- c. I. F. (costa. seguro y flete> 
diente a la factura o contrato, debiendo señalar _,.,.. 
precio fijo o precio revisable o sujeto a modifica- Esta factúración incluye todos los gastos in· 
ción. curri<.los hasta poner la mercancia en el punto 

FORMA DE FACTURACION: Esta Cactura- acorda$J'como destino (costo de la mercancía, 
· ción incluye todos.l0s gastos incurridos hasta po- flete,,.Rguro, etc.'.· .. 
. ner la mercancla en el punto acordado como ori- / 

. ¡en·(fábrica, almacén, mina, plantación, etc.>. / F. O. B. <libn! a bordo> 
. ·.. / 

F. Á. s. <Libnt a un lado)'·....__ ~ . j/ Esta facturación incluye todos los gastos in-
. "' ~· · curridos hasta poner la mercancía a bordo de la 

Esta facturación incJuye todos los gasfos In· nave transportadora de la que se trate. 
curridos hasta poner la mercancia a .un lado del . . 

'medio de tranliporte que trasladari.la mercan: ACI'IVIDAD COMERCIAL: El giro de la 
cia desde el pupto de embarque.· · · · ·-,empresa. . -

. . ,. ·:: /_......... ~ - ........ . ' 

· EX-DOCK <MuelleV PARA· USO OFICIAL; Para ser llenado por 
. . · / . · . la aduana..:_: . . . . • 

- Esta facturaciqn ºincluye todOll lós gastos in- . . -..... . · 
curridos hasta pc!ner la mercancia en el muelle FIRMA DEE...~GENTE ADUANAL. ·. 

del puerto de importación. · FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL. 
· C&F. ~~yft.l . -. 

. . ./ · . • FIR.\fA DEL lNTERESAQ!?. 
. · Esta facturaci6n incluye todos los gastcK 
basta poner la' mercancla en el punto acordado· 
de destino (SÍll iDcluir lm seguros). 

· ORIGINAL Y COPIAS: Misma distribución 
que el pedimento de Importación. 
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3a. copia : Interesado. 

. 4a. copia: Agente aduana!. 

INSTRUCTIVO DE 
\ TERl\11!\:ACJO~ 

\ . 

~l lnt1,?r~do anotará en los 
dientes: \ 

~' 

No. m:\ORDEN DE LA ME ANCIA! De
berá anotarse, &e(lún sea el caso; hi: 
dos". un grupa de nümeros de orden 

' · mero de orden. 

VJNCULACION: La naturaleza de las vincu
laciones existentes entre el importador o·desti· 
natario y el vendedor o proveedor extra11jero, ya 
sea contractual o d~ hecho; cómercial. ·¡ndus· .. 

. trial. financiera o de otra fndtíle, debiéndose se· 
ilalar <S>; <F>. <Mi. <AD>/iAC), !ACo), °(DEi, 
<LF>. u <01. 5egún se tr~e de: · · 

./ . . 
SUCURSAL CSl; ,éUando el importador de

penda financieramente y forme parte de la em· 
presa extranjera ~éndedora o pro\·eedora de las 
mercancias; :/·· · f... . . · .· d. 

· FlLlAL <F'Í, cuando la empresa extránjcra · 
vendedora o proveedora de las mercancias sea 
·1a princip~r accionista d la importadora';' · ·. ::, 

/ ... . . . .. '. 
Se anotarA "todos", cuando el lm rtador MA'.l'RIZ !i\ii. c · 0 la empresa extran.je-

haya optado por calcularelfactor de ajus total · ra ve~edora: o p . ora de las mercanc,1as 

a '":.:a:::ncept~ in~m~tables Y ·~· . ~:r~~nciera.: ~n~~ Y fo7e.:~~te de.1r~~-·: 
.. ducibles afectan de igual modo a U!' grupo dt: e • /. AGENTE DISTRIBUCION <ADl. cuan- .. ·· 
·•ses de mercanclas. deberAn anotane los num , Ílo el importa r realice la operación por c~nta 

· ros de orden eonsignadoa a clase de mercancía .· y riesgo de vendedor o proveedor extranJero. 
· · · · · · · · ·' para en ar 1as· mercancfas directamente al 

Se indicarA. el número de orden coriespoñ- destina 
· diente, cuando no se haya incurrido en ninguna 
de las opciones anteriores. / . ENTE DE CONSIGNACIO!'i <ACl. cuan· ·· · n;~;:;ll .. : importanJasmercanciaspara·tenerlasen·· 
··l. v,uaR CDt.!!.P..C1'U. ..• ª.· '. ·.·.· · N.ac.io-.. ' ito, y v~las poster,iormente porcuc. n. la· 
- • "esgo del vendedor'!'. proveedor extranjero; 

CONCEPTOS lNCREMENT,fd:ILEs:: AGENTE ~l\IÉRcw.' 'CACo>. ~~.te 
.· · . Las cantldadei corra¡iondientel· a los tan 1U mercancfas por cuenta pro¡>ia; pa··· 
. .:uentos o rebajas no admisibles y patos in . . derlaa p!!Steriormente,. obteniendO üenefi· 

mentables, sumañdoeltotaldecada uno de tos cios 1 vendedor o proveedor extranjero, tale;; 
conceptos al valor comerclál. · · · eomo: de paso. descuentos o bonüicaeio, 

· / '. neses ,etc· .. · · ·' ' .. '. 
. CONCEPTOSD~tJClB~i ,.· ~R-~XCLUSNO ;DE>, c\m~::. 

Las cantídadell éorresDOlldie a rebajas do el lmpo éSor tiene derecho a vender en el .te-: · 
admisibles y pstot·'c:leducibles; tando el. total · rritorlo nac1 o parte de él, a nombre propio y · 
de esto& cooceplciÍ al oblenl en incrementa· ~on carie ~lusivo, las mercanclas que 
bles.. . / · , . . ... adquiere del ro P.roveedor extranjtoro: 

. ~ALOR N'oRMAL: M;,.,. Nacional. ·. : LicE~CLú) · FABR~Ci\CIO~ <u;i;. cuin: : 
. · ·· . . c1o·1a Importación i.··é0ndicionada a convenios· 

los conceptos anteriores. . celebradcis con eJ v dé4or,,!> prov~r extran· 
. jero para producir en l· pa1& determmad0& artl· 

FAcTOR DE STE: La cantidad obteni-: _.cuJosulillzandosus p' imientos; patentes de: 
da al dividir el alor liormal entre al valor co- · invención, de mejoras, m os o dibuJo". indus· 
¡mercial; expr ndo el cociente de esta división . triales, o man;as-.de f6br:Jca de ~omerc10; . 
con4 cifr ecilnales. . .. . _ 1· ; •.. ,:. •· • . 

. .. ()TRA<O>,cuaDdonocorrespondaalgunade. 
. CANTIDAD DE ANEXOS: Loa que &ir.paran . las anterionnen!edBlcritas, en cuyo caso dcberal 
la mercancla. . " especificane. . . . . , : · 

REGISTRO DE ENTRADA: El que le uta· ·coNDICJON DE J¡:NTREGA:' Sella lar si 'H . 
:ne la aduana. · tra~ de una aola remesa o remesas pardales en ' 

' cuvo caso c:I número de remesa que corresponde · 
. NUMERO DE PEDIMENTO: El que le Uil· a la mercancia que se importa: . ·: · · 

· 1ne la aduana. . · 
· ·. . NA'riJRALEz.\ DE IM\ TRA~:<;l\CCl0S: Se 

" TOTAL DE. MERCANCIA A IMPORTAR: 14:ftalará si corres;.''"ndc a compr. vt:nta, arren· 
... Anotar el IOtal a importar aún. en el cuo·de tra· damiento, aportación de capltnl, cL•sión. prési., 

tarse de parclalldadel. . . · .•, . · mo u otra~ Cll.VO i;aao especificar. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

PRIMERA.- El derecho aduanero se ha transformado en una·mate ... 

ria con finalidades primordialmente económicas, que

tiene como principales objetivos: regular en rorma -

adecuada la protección a las industrias y ecoriomías

nacional~s, faci 1 itar el desarrollo económicp CO!'\ 

equilibrio social y facilitar la integración económi 

ca f!lntre. los· países. 

SEGUNDA • .:. Los sistemas de valoración, junto con las nomencla--

. turas arance 1 arias, son 1 os instrumentos fundamenta.;. 

1 es que se ut i l. i .:an para que e 1 Derecho Aduánero 1,2 . 

gre sus fines, derivándose de esto la importancia 

de la materia de.valoración • 

. TERCERA. - E 1 sistema de va 1 oración aduane·ra ·creado por e 1 Con~ 

sej o de Cooperación Aduanera de Bru8e 1 as, es uno de

l os más flexibles y dinámicos, siendo el más recome.!! 

dable para que se adoptara por· los países.de América 

Latiná que se están integrando. Lo mismo se puede -
, 

decir respecto a México, pues al adoptarlo no sólo -

se armoni.:ó con el resto de Am(,ricá Latina, sino con 

una gran parte de 1 os· países d.e l. mundo. 

CUARTA.- Debe modiflcarse el elemento tiempo que considera la 

Ley Aduanera para establecer como momento único el - . 

de presenta~ión de la. solicitud' de reconocimiento. 

adúanero, 1 á que se deberá prese(ltar ~· se tendrá· por 
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presentada dentro del plazo de setenta y dos horas,

contado a partir de la terminación de la descarga. 

QUINTA·;;- El plazo de tolerancia de tres meses que concede la

Ley én e 1. elemento tiempo es insuficiente para que -

muchas de las mercancías· ingresen al .País, por lo 

SEXTA.-

. . . 
que debe amp 1. i ar se a un año o a se i s meses. 

Debe modificarse la ley en cuanto a la expresión de

presunciones que no admiten prueba en contrario, ya

que es violatoria de la s¡arantía de audiencia que 

consagra el artfculo 14 constitucional. 

SEPT 1 MA.- Deben estab 1 ecerse ~n 1 a Ley Aduanera 1 as heses pa-

ra fijar los porcentajes de ~educción por concepto -

fletes y seguros, en 1 as importaciones terrestres 

provenientes de los paf ses 1 im.ftrofes al nuestro,. 

pues a~ autorizar a la administración para que los -

fije, el poder legi·slativo está delegando ·ilegalmen

te sus facultades. 

OCTAVA.- Debe:señalarse en la Ley el m~todo para determinar--· 

·los porcentaje~ fijos de ajuste a lo.s precios de fa!:, 

tura, cuando existan vinculaciones que influyan so -

bre di cho precio, ya que de· esta forma se evita que

la Secretar!a de Hacienda y Crédito PGbl ico se con -

vierta en definidora y creadora de disposiciones 

impositivas. 
·' 
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OECIMA.- · 
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Debe establecerse en la Ley Aduanera el procedí 

miento pal"a queda Secretarfa de Hacienda y Crédi

to Público establezca el monto de los porcentajes

de deducción sobre el precio usual d~ competencia

de la mercancía nueva, id~ntica o simi lal" a la me~ 

cancía usada que se va a valol"ar, ya que legalmen

te el legis.lador no puede delegar su facultad de -

legislar en favor de la mencionada Secretaría. 

Los conceptos de mercancía 1 idéntica y mercancía si 

mi lar que nos da 1 a ley Aduanera, son muy confusos 

y con base en ellos no se puede establecer realme.!! 

te ninguna dife_,.enciación, lo más conveniente se -

ría que se cambiaran por los conceptos que de es -

tas mercancías ha dado el Consejo de Cooperación 

Aduanera, o al menos que se redactaran tomando en

cuenta lo dispuesto en estos últimos • 

. OECIMA PRIMERA.- El critel"io de valoraci6n por la suma de los

alqui leres que se establece en la Ley Aduanera de

be contemplar~na mayor depreciaci6n, cuando las ~ 

mercancías son importadas mediante -un "contrato de 

leasingn pues al aplicarles las reglas de valora -

ción que se establecen para el alquiler puro, el -

valor que resulta para dichas mercancías es muy su 

perior al valor normal. 

OECIMA SEGUNDA.- las disposiciones de la Ley Aduanera que per

miten que los precios oficiales subsestan, tienen

que desaparecer, ·ya que se apartan por completo de 

los principios de valoración que estructÚran el --
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sistema adoptado por la Ley. Mientras exista la 

posibilidad de establecer estos precios, la subsis -

tencia de las normas respectivas está en peligro 

y con el lo todo lo adelantado en materia de valora -
. , 

c1on. 

DECIMATE.RCERA."'."Debe eliminarse de la Ley Aduanera la fracción 

XXII del artrculo 116, pues al establecer que la ba·

se gravable del impuesto general de importaci6n, 

cuando existan prácticas desleales de comercio, 

será el valor real de 1 as mercancras, está en contr,2_ 

dicción con las dem~s disposiciones de la Ley, ya 

que estas establecen como norma general que la base-

gravable del mencionado impuesto será el valor normal 

de la mercanc;:fa; además, la disposición resulta inú

ti 1 pues el supuesto que contempla ya se encuentra -

previsto en los dos ~!timos párrafos del artfcul~ 

48, por lo que sólo viene a crear confusión en la 

aplicación de la Ley. 

OECIMA CUARTA.- Es necesaria la creaci~n de una "ley anti-dum

pingu, tanto, para evitar que los precios oficiales

Y sus inconvenientes sigan subsistiendo, como para~ 

contar con.un instrumento que permita, eficaz y real 

mente, contrarrestar 1 as consecuencias nocivas de 

las prácticas desleales. de comercio. 

DECIMA QUl.NTA 0 -Se debe establecer en la Ley un verdadero sist.!::. 

ma de valoraci6n basado· en la buena fe, pues:si se -

sigue tratando al importador como a un sujeto no dia. 
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no de confianza y se da a la administraci6n lapo

sibilidad de cometer abusos, ni el importador ni -

el sector público adquirirán la madurez necesaria

Y seguir~ imper~ndo la .inmoralidad que ha privado

en la organización aduanera. 
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